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RESUMEN

El caso objeto de estudio en el presente trabajo de titulación, es un proceso sumario por 

alimentos, iniciado mediante demanda presentada en el mes de enero del año 2009 acorde a 

las disposiciones de los artículos 44 y 45 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos innumerados 4 y 8 del Código de la Niñez y 

Adolescencia.

La investigación se centra en el proceso de alimentos N° 09964-2009-1863, con la 

intención de establecer de manera objetiva, si en la sustanciación de este proceso, se 

garantizó de manera efectiva por parte de los administradores de justicia que intervinieron en 

el proceso, el derecho a la tutela judicial efectiva y la aplicación del principio del interés 

superior del niño, pues en el presenta caso de estudio, la demanda se presentó en el mes de 

enero del 2009 siendo citada en persona y posteriormente celebrándose la audiencia de 

conciliación en el mes de septiembre del mismo año, sin embargo, recién con fecha 8 de 

enero del 2018 se dictó la correspondiente resolución, razón por la cual la liquidación por 

concepto de pensiones alimenticias en mora ascendió al valor de noventa mil cuatrocientos 

ocho dólares de los estados unidos de Norteamérica con treinta y dos centavos; y, por 

mediación del juez, se llegó a un acuerdo de pago, entregando el alimentante un cheque 

certificado por la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y la 

diferencia de ochenta mil cuatrocientos ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

con treinta y dos centavos se estableció cancelar en cuotas de cien dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, hasta cubrir la totalidad de la deuda.
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En el análisis de este caso, se estudiará si a lo largo del desarrollo procesal, se respetaron 

las garantías constitucionales aplicables a al mismo; y, sí los administradores de justicia en 

sus actuaciones aplicaron la norma constitucional.

En el primer capítulo del presente trabajo, se expone sobre el juicio de alimentos bajo 

estudio, que actualmente sustanciado en el cantón Guaranda y los objetivos planteados para el 

desarrollo de estudio.

En el segundo capítulo se desarrollan temas sobre la tutela judicial efectiva al igual que 

sobre el interés superior del niño, que son precedidos por los antecedentes del caso de 

alimentos.

En el tercer capítulo, desarrolla la narración del proceso y el correspondiente análisis 

crítico del mismo.

El cuarto capítulo expone los resultados de estudio y el impacto de la causa.

En la parte final del trabajo se presenta las conclusiones fruto de la investigación, sobre la 

aplicación de la tutela judicial efectiva y como también el interés superior del niño en el 

presente estudio de caso.
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G L O S A R IO  D E  T É R M IN O S

Audiencia: Del verbo audire, significa el acto de oír un juez o tribunal a las partes para 

decidir los pleitos y causas. También se denomina audiencia el propio tribunal, cuando es 

colegiado, y el lugar donde actúa. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/7name- 

directory-search-value=audiencia&dir=2#name directory position)

Constitución: Acto o decreto fundamental en que están determinados los derechos de una 

nación, la forma de su gobierno y la organización de los poderes públicos de que éste se 

compone. Cada una de las ordenanzas o estatutos con que se gobierna algún cuerpo o 

comunidad. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search- 

value=constituci%C3%B3n&dir=2#name directory position).

Interés superior del niño: El principio del interés superior del niño o niña, también 

conocido como el interés superior del menor, es un conjunto de acciones y procesos tendentes 

a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y 

afectivas que permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar posible a las y los 

menores. (https://diccionario.cear-euskadi.org/principio-del-interes-superior-dela-menor/)

Principios constitucionales: Los principios constitucionales se refieren a los valores 

éticos, sociales, legales e ideológicos consagrados en la constitución de una nación, a partir 

de los cuales se deriva todo el ordenamiento jurídico. Pueden ser llamados también 

como principios fundamentales (https://www.significados.com/principios-constitucionales/)

Proceso: Progreso, avance. Transcurso del tiempo. Las diferentes fases o etapas de un 

acontecimiento. Conjunto de autos y actuaciones. Litigio sometido a conocimiento y 

resolución de un tribunal. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name- 

directory-search-value=proceso&dir=2#name directory position)
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Resolución: Medida para un caso. Fallo, auto, providencia de una autoridad gubernativa o 

judicial. (https://tuasistentelegal.ec/diccionario-juridico/?dir=2&name-directory-search- 

value=Resoluci%C3%B3n&dir=2#name directory position)

Tutela judicial efectiva: Concretamente, se refiere al derecho de toda persona a invocar 

la actividad de los órganos judiciales, en defensa de sus intereses legítimos. 

(https://www.conceptosjuridicos.com/tutela-judicial-efectiva/)
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IN T R O D U C C IÓ N

Conforme se establece en la Constitución de la República, el Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, lo que conlleva la aplicación del texto de la Carta 

Magna por sobre todas las normas existentes en nuestra República, de tal manera que son de 

obligatoria y directa aplicación por parte de todos los administradores de justicia.

En el Art. 75 de nuestra Norma Suprema, consagra el derecho a toda persona a la tutela 

judicial efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses mientras que el Art.44 de la 

citada Ley de leyes, manda que el Estado, la sociedad y la familia promuevan de forma 

prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y aseguren el ejercicio 

pleno de sus derechos; atendiendo al principio de su interés superior y sus derechos 

prevalecerán sobre los de las demás personas.

De la norma Constitucional citada, se deviene el hecho de que los sujetos procesales a 

recibir de manera equitativa, durante todo el proceso, la protección absoluta de sus derechos 

por parte del administrador de justicia, aun sí estos no la solicitaren o invocaren directamente, 

y por otro lado se encuentra la obligación de interponer en todos los aspectos el interés 

superior del niño incluso respecto de los derechos de los otros intervinientes en un proceso 

judicial.
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C A P ÍT U L O  I

1. Planteam iento del caso a ser investigado

“Análisis de la causa N° 09964-2009-1863 en el juicio de alimentos con relación al 

derecho a la tutela judicial efectiva y la aplicación del principio del interés superior del niño”

Caso No. 09964-2009-1863

Dependencia Jurisdiccional: Unidad Judicial de la Familia Mujer Niñez y

Adolescencia con sede en el cantón Guaranda

Actor: Chagna Ávi l a Di ego Henry

Demandado: Saltos Jara Rosita Armida

Tipo de Acción: Alimentos

Año de la Causa: 2009

Año de Estudio del Caso Práctico: 2020 

1.1. Presentación del caso

La señora Rosita Armida Saltos Jara, madre del niño Dilan Renato Chagna Saltos, de un 

mes de nacido, con fecha 27 de enero del 2009 presentó una demanda de alimentos en contra 

del padre de su hijo señor Diego Henry Chagna Ávila, la que fue citada personalmente con 

fecha 18 de mayo del 2009, el 13 de octubre del 2009 se celebró la audiencia de prueba en 

rebeldía del demandado.

Transcurrido más de ocho años de la celebración de la audiencia de prueba, el 8 de enero 

del 2018 se dictó la correspondiente resolución declarando con lugar la Demanda y se fijó
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como pensión alimenticia la cantidad de USD ($ 693,51) Seiscientos noventa y tres con 

cincuenta y uno dólares de los Estados Unidos de América, a favor del menor Dilan Renato 

Chagna Saltos, valores que se mandó depositar a partir de la citación con la demanda, esto es 

el 18 de mayo del 2009, acorde con la norma de la materia vigente a dicha fecha.

El alimentante, Diego Henry Chagna Ávila, el 25 de julio del 2018 presentó su demanda 

de incidente de rebaja de pensión alimenticia, previo al trámite de resolución de dicho 

incidente y en virtud de que sobre el alimentante pesaba una orden de apremio personal, por 

encontrarse en mora del pago de más de dos pensiones alimenticias, se convocó a una 

audiencia de revisión de apremio personal la que se celebró el 24 de octubre de 2018, en 

dicha diligencia el alimentante indicó que el no pago de las pensiones alimenticias se dio 

porque no fue citado en legal y debida forma, pues a los seis años llegó a su conocimiento el 

juicio, adjuntó los dos últimos roles de pago de la remuneración que percibe y las partidas de 

nacimiento de sus otros hijos. Respecto de la deuda por concepto de pensiones alimenticias 

en mora que ascendía a la cantidad de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS (USD. 90,408.32) por mediación del juez, se llegó a un acuerdo de pago, 

entregando el alimentante un cheque certificado por la suma de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y la diferencia de ochenta mil cuatrocientos ocho dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica con treinta y dos centavos (80,408.32) se cancelarían en 

cuotas de cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 100.00) mensuales, 

hasta cubrir la totalidad de la deuda.

Mediante Resolución de fecha 21 de noviembre del 2018, se acepta la demanda de 

incidente de disminución de pensión de alimentos interpuesta por el actor Diego Henry
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Chagna Ávila fijando la pensión alimenticia en la cantidad de trescientos diez dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, con ochenta y siete centavos de dólares (USD. 310.87), 

más las dos pensiones adicionales pagaderos en los meses de septiembre y diciembre de cada 

año.

En este estudio de caso, se analizará la correcta aplicación del debido proceso y la tutela 

judicial efectiva en la sustanciación del proceso 09964-2009-1863 por parte de los 

administradores de justicia que tuvieron conocimiento del proceso, esto es la Jueza de la 

Unidad Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Guayaquil; y, 

el Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón 

Guaranda. En el presente análisis, nos enfocaremos en:

- El interés superior del niño, consagrado en el artículo 44 de la Constitución de la 

República.

- La tutela Judicial, debidamente instituida en el artículo 75 de la Constitución de la 

República.

La intención del presente estudio de caso, es determinar posibles omisiones incurridas por 

parte de los administradores de justicia, tanto por el tiempo excesivo que se tardó en expedir 

la resolución que fija la pensión alimenticia, así como también en la intervención del juez al 

momento de establecer un acuerdo de pago entre el alimentante y la madre del alimentario.
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1.2. Objetivo del estudio de caso

1.2.1. Objetivo general

Determinar si en el caso de estudio se garantizó la aplicación del derecho a la tutela 

judicial efectiva y el principio del interés superior del niño acorde a lo dispuesto en los 

artículos 75 y 44 de la Constitución de la República.

1.2.2. Objetivos específicos

• Determinar si dentro del proceso en estudio, la inhibición a seguir tramitando el 

proceso por parte de la Jueza de la Unidad Judicial Florida de la Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia del cantón Guayaquil, fue conforme a derecho.

• Establecer si dentro del proceso en estudio, el Juez de la Unidad Judicial de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guaranda, aplicó la 

Tutela efectiva de los derechos de los sujetos procesales.

• Comprobar si dentro del proceso en estudio, el administrador de justicia aplicó el 

artículo 44 de la Constitución de la República.
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C A P ÍT U L O  I I

2. Contextualización del Caso

2.1 Antecedentes del caso

El proceso inicia con la demanda de alimentos interpuesta por la señora Saltos Jara Rosita 

Armida, por los derechos que representa de su hijo DILAN RENATO CHAGNA SALTOS, 

de un mes de nacido, en contra del señor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, demanda que 

fue presentada el 27 de enero del 2009, a las dieciséis horas seis minutos, con fecha 18 de 

mayo del 2009, a las 16h50 se cita al demandado en forma personal, el 11 de septiembre del 

2009 a las 10h00 se celebra la audiencia de conciliación a la cual solo comparece la parte 

actora, la parte demandada no comparece a esta diligencia ni en forma personal, ni su 

abogado, ni con procuración judicial, por cual se declaró la rebeldía. Con fecha 8 de enero del 

2018 se dictó la correspondiente resolución y se declaró con lugar la Demanda de Prestación 

de Alimentos y se Resolvió fijar como pensión la cantidad de USD ($ 693,51) Seiscientos 

noventa y tres con cincuenta y uno dólares de los Estados Unidos de América, equivalente al 

42,21% del salario básico nivel 3, más los subsidios y otros beneficios legales, pensión 

alimenticia, a favor del menor Dilan Renato Chagna Saltos, valores que serán depositados a 

partir de la presentación de citación, por cuanto el demandado fue citado el 18 de mayo del 

2009, fojas 12, con el anterior Código de la Niñez y Adolescencia, Art. 133.- Momentos 

desde que se debe la Prestación de Alimentos.- “La Prestación de Alimentos se debe desde la 

citación con la demanda” .

Con fecha 12 de abril del 2018, las 08h47, el Juez de la Unidad Judicial de la Familia, 

mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda, avoca conocimiento de la causa por
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inhibición de la Sra. Jueza de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia con sede en el cantón Guayaquil.

Con fecha 26 de junio del 2018, se pone en conocimiento de las partes el informe de 

pensiones alimenticias adeudadas y bajo las prevenciones establecidas en el Art. 372 del 

Código Orgánico General de Procesos, se dispone que en el término de 5 días 

al demandado Diego Henry Chagna Ávila, pague el valor de $ 91539,68.

El 25 de julio del 2018, Diego Henry Chagna Ávila presenta su Incidente de Rebaja de 

Pensión, el mismo que es calificado y admitido a trámite el 26 de julio del 2018, a las 12h13.

Con fecha 24 de octubre del 2018, a las nueve horas con diez minutos, ante el Juez 

encargado de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón 

Guaranda, se practica la Audiencia de Forma de Pagos, el defensor del demandado hace una 

oferta de pago en los siguientes términos: “Señor Juez debo indicar el no pago de las 

pensiones alimenticias de la siguiente manera: 1.- Mi defendido no ha sido citado en legal y 

debida forma a los 6 años llega a conocimiento del presente juicio. 2.- Adjunto los dos 

últimos roles de pago de la remuneración que percibe el demandado. 3.- Las partidas de 

nacimiento de mis otros hijos. Señor Juez por cuanto me encuentro adeudando la cantidad de 

90,408.32 dólares por pensiones alimenticias por lo que hago la siguiente oferta de pago, en 

esta audiencia hago la entrega de un cheque certificado del valor de 10 mil dólares en este 

momento y la diferencia cancelare en cuotas de 100 dólares mensuales hasta cubrir la 

totalidad de la deuda”. La actora por intermedio de su defensor acepta la oferta que hace el 

demandado. La Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón
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Guaranda, resolvió aceptar y dar por aprobado el acuerdo de mutuo por el cual el demandado 

señor Cptn. Diego Henry Chagna Ávila con cédula de ciudanía N° 100269229-9, por cuanto 

se encuentra adeudando la cantidad de 90,408.32 dólares por concepto de pensiones 

alimenticias lo hace de la siguiente manera en ese momento hace la entrega de un Cheque 

Certificado del Banco del Pichincha a nombre de la señora actora Rosita Armida Saltos Jara, 

en la cantidad de diez mil dólares (10.000,oo) como abono de las pensiones alimenticias 

adeudadas la misma que lo recibió a su entera satisfacción. La diferencia de 80,408.32 

dólares se pagará en cuotas de 100 dólares mensuales más la pensión alimenticia hasta cubrir 

con la totalidad de la deuda vencida, aclarando lo siguiente el demandado se compromete a 

efectuar abonos extras según las circunstancias y las posibilidades en la que el señor 

demandado este a su alcance.

El 21 de noviembre del 2018, a las 13h07, se celebró la Audiencia Única, aceptándose la 

demanda de incidente de disminución de pensión de alimentos interpuesta por el actor Diego 

Henry Chagna Ávila en contra de la demandada Rosita Armida Saltos Jara, en consecuencia 

se fija como pensión alimenticia favor del menor Dilan Renato Chagna Saltos, en la cantidad 

de trescientos diez dólares con ochenta y siete dólares centavos de dólares ($310,87), más las 

dos pensiones adicionales pagaderos en los meses de septiembre y diciembre de cada año.

2.2. Fundam entación teórica del caso 

2.2.1E1 interés superior del niño

Cuando hablamos del interés superior del niño, necesariamente debemos remitirnos a los 

diferentes instrumentos internacionales que a lo largo de la historia reciente de la humanidad 

se han ido celebrado de forma progresiva y continua, con el fin de tutelar efectivamente los
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derechos de las niñas y niños, posteriormente, incluso, como fruto lógico de la evolución 

constante de este instituto y del derecho en general, hoy abarcan a los adolescentes.

Algunos de estos instrumentos internacionales han sido suscritos y ratificados por nuestro 

País, entre ellos citamos la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San 

José de Costa Rica), la Convención Internacional de Derechos del Niño, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del niño.

2.2.1.2. N aturaleza juríd ica  del interés superior del niño.

Cuando nos referimos al interés superior del niño, encontramos como antecedente 

primigenio, la Declaración de Ginebra (1924) pues es el punto de partida que en lo posterior 

conllevó a la celebración de la Convención sobre los Derechos de los Niños. Esta 

declaración se constituye en el primer instrumento internacional que tutela específicamente 

los derechos de los niños; por tanto se considera como el punto de partida de la normativa 

internacional que protege de manera específica los derechos de los menores.

2.2.1.3. Convención Am ericana de Derechos Humanos

La Convención Americana de Derechos Humanos también conocida como el Pacto de San 

José de Costa Rica, fue celebrada el del 22 de noviembre del 1969, entró en vigencia el 18 de 

julio de 1978, en su Artículo 19. Establece que “Todo niño tiene derecho a las medidas de 

protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del 

Estado.” (Convención Americana de Derechos Humanos, 1969).

Como vemos, ya en este instrumento se establece el derecho del niño a recibir medidas de 

protección, esto es, las diferentes acciones que son adoptadas por una autoridad sea 

jurisdiccional o administrativa con el fin de proteger de manera inmediata y prioritaria los
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derechos de los mismos que pueden ser violentados, ya sea por acción u omisión de sus 

propias familias, la sociedad o el estado.

2.2.1.4. Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.

En 1989 la Organización de las Naciones Unidas, promulga la Convención sobre los 

Derechos del Niño, que en su artículo 3 inciso 1 establece: “En todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 

los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”.

Estableciendo la obligatoriedad que tienen las decisiones emitidas por las entidades de la 

administración pública al igual que las entidades de derecho privado a tener como elemento 

fundamental en su pronunciamiento, el interés superior del niño.

Por otra parte, aunque en el citado instrumento internacional, el término “interés superior 

del niño” se encuentra escrito en cinco disposiciones (artículo 3, 9, 18, 19 y 20), en ninguna 

de estas es definido y tampoco lo es en ninguna otra parte de dicho documento. Cabe 

recalcar que en la mencionada Convención se crea el Comité de los Derechos del Niño, 

órgano encargado de velar por la aplicación de los derechos consagrados en el instrumento 

internacional mencionado.

“Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas 

o los órganos legislativos una consideración primordial a que se atenderá será el 

interés superior del niño.
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2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 

cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 

con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra 

la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 

autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 

procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior 

del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por 

ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de 

sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca 

del lugar de residencia del niño.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento 

del principio de que ambas obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y 

el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso a los representantes 

legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 

preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 

Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a 

los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a 

la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 

servicios para el cuidado de los niños.

10



Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 

custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 

tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda 

procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto 

de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como 

para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a 

una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos 

antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención 

judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 

superior interés exige que no permanezcan en este medio, tendrán derecho a la 

protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros 

tipos de cuidado para esos niños.” (Convención sobre los Derechos del Niño, 

1989)

Refiriéndonos a este mismo instrumento internacional, en el año 2013 se emite la 

Observación General Número 14° sobre “El Derecho del Niño a que su Interés Superior sea
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una Consideración Primordial”, esta observación es pronunciada en virtud del sinnúmero de 

situaciones que se presentaron en la aplicación del interés superior del niño, al carecer de una 

definición que permita delimitar la aplicación del mismo, a este respecto el propio Comité de 

los Derechos del Niño manifiesta que “el propósito general de la Observación es promover 

un verdadero cambio de actitud que favorezca el pleno respeto de los niños como titulares de 

derechos” . Estableciéndose de manera inmediata el objetivo específico al cual están 

obligados los Estados suscriptores, de dar efecto al interés superior del niño y lo respeten.

2.2.1.5. El interés superior del niño en la Constitución de la República del Ecuador.

Nuestra Constitución de la República establece en su Art. 44 que “El Estado, la sociedad 

y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su 

interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, 

niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de 

crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y 

aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y 

seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo- 

emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.”

Por medio del artículo 44, la Constitución ha incluido el principio dentro del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, esta norma se traduce como una garantía 

constitucional de los derechos de los niños; se trata de una premisa que intenta 

conceptualizar al “interés superior del niño” como rector-guía del derecho de 

menores. Es fácil avizorar que la Constitución ha procurado identificar al principio 

como una caución, lo que nos introduce a la teoría del garantismo de Luigi Ferrajoli:
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“ ^«garantismo» designa una filosofía política que impone al derecho y al estado la 

carga de la justificación extrema conforme a los bienes y a los intereses cuya tute- la y 

garantía constituye precisamente la finalidad de ambos.” (Cabrera, J. 2010, p. 66-67)

Como podemos ver, la Norma Suprema, recoge de manera efectiva el derecho al interés 

superior del niño, acorde a los diferentes instrumentos internacionales que en su momento 

han sido suscritos por nuestro País como persona jurídica de derecho internacional, de 

manera que el interés superior del niño se consagra como una obligación del Estado, la 

sociedad y la familia, estableciendo un orden de prelación que es lógico, pues le corresponde 

precisamente al estado, la generación de la normativa jurídica que establezca la forma en la 

cual debe conducirse la sociedad y la familia respecto de los niños y de las niñas y la 

aplicación de su interés superior en todos los ámbitos de su existencia.

2.2.1.6 Código de la Niñez y la Adolescencia.

El Código de la Niñez y Adolescencia, al referirse al interés superior del niño, lo consagra 

en su artículo 11, que textualmente dispone: “El interés superior del niño es un principio que 

está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las 

instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento.

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo 

equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma que mejor 

convenga a la realización de sus derechos y garantías.



Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural.

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente Ley. Nadie 

podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, niña o 

adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla.” (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003).

Como vemos, en este Código, se establece de una manera estricta la finalidad del interés 

superior del niño, que es el permitir de una manera concreta y efectiva el ejercicio de todo el 

conjunto de derechos de los niños de acuerdo a la manera que mejor permita la aplicación de 

este derecho, estableciendo la obligación de toda autoridad pública o privada de ajustar sus 

decisiones y el ejercicio de sus potestades a la manera en la cual mejor se ajusten a la 

aplicación de esta disposición. Por otra parte la norma establece la prevalencia de este 

principio incluso por sobre otros principios de aplicación obligatoria y lo que es más aun, 

establece el carácter preponderante del interés superior del niño y la obligación de no 

invocarlo contra una norma expresa sin antes contar con el pronunciamiento taxativo del 

menor que, por razones de edad ya esté en condiciones de expresarlo.

2.2.1.7 Régimen de protección nacional.

En lo que respecta a la materialización de manera efectiva de la protección del derecho al 

interés superior del niño, nuestro País, a través del Decreto Ejecutivo No. 2767, firmado por 

el Presidente de la República, Dr. Gustavo Noboa Bejarano, publicado en el Registro Oficial 

611 de 4 de julio de 2002, emitió el Decreto de Creación del Consejo Nacional de la Niñez y 

Adolescencia, ente encargado de vigilar el cumplimiento de los derechos consagrados en la
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Constitución y la ley, en el propio texto de este cuerpo legal designa sus miembros y sus 

funciones.

2.2.1.8 Concepto de interés superior del niño.

A decir de Juan Pablo Cabrera (2010, p. 26) En un concepto propio, construido por las 

diversas expresiones consultadas, se puede definir al “Mejor interés del menor”, como: La 

directriz aplicable a cualquier tema de minoridad, que obliga al administrador público y 

persona particular, a tomar la decisión más benéfica sobre los derechos de este grupo, aún 

cuando existan otros intereses en el mismo contorno; provocando así, un efectivo resguardo 

a la integridad física y emocional del menor.

Partiendo de la definición que nos entrega el estudioso, diremos que el interés superior del 

niño es un principio aplicable en toda situación en la cual se encuentren inmersos derechos 

de menores, de tal suerte que le es obligatorio a toda autoridad pública y privada el asegurar 

y mantener la prevalencia de dichos derechos, inclusive por sobre los de otras personas, 

garantizando de esta manera, el adecuado desarrollo y preservación de la integridad física, 

sicológica y social del menor.

2.2.2. L a Tutela Judicial Efectiva

Entendemos a la tutela judicial efectiva como la llave que permite gozar efectivamente de 

otros derechos constitucionales, en cuyo ejercicio seguro, se inmiscuyen tanto el órgano 

legislador como la administración de justicia y el ciudadano que es precisamente el sujeto de 

derechos.

Cuando nos adentramos en la naturaleza de la tutela judicial efectiva, nos encontramos con 

que el primer derecho que cobija de manera efectiva, es el de acceso a la jurisdicción,
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entendido este derecho como la potestad que tiene la persona, de ser necesario, acceder a la 

administración de justicia y por tanto convertirse en parte de un proceso, y por tanto ser 

artífice del impulso procesal necesario a fin de que se llegue al pronunciamiento de la 

decisión del administrador de justicia.

En definitiva, este derecho a la jurisdicción, está consagrado con el fin de que al momento 

en el cual se necesite el auxilio del órgano administrador de justicia, este acceso se de en una 

condición que se asegure la posibilidad de que la decisión que se emita en ese caso en 

concreto, sea conforme a derecho.

Cuando hablamos de la tutela judicial efectiva, encontramos también implícito el derecho 

a la defensa, es decir ese derecho destinado a repeler un embate del contrario, es decir, existe 

para evitar una agresión previa, ya en un proceso, este derecho sirve para detener cualquier 

tipo de actuación anormal, sea de la contra parte o bien del propio juzgador.

2.2.2.1 O rigen de la tutela judicial efectiva.

En cuanto al Derecho a la Tutela Judicial Efectiva, encontramos las primeras referencias 

en la Carta Magna inglesa de 1215, al señalar sobre el debido proceso “per legemterrae, by 

the law of the land” o "ley de la cláusula de la tierra", dicho texto ampara los Derechos 

Humanos, al referirse a la persona humana que debe ser juzgada y sancionada únicamente 

con el debido proceso.

La Carta Magna de las Libertades de Inglaterra de 1215, que es la consecuencia 

de la rebelión propiciada por la nobleza, debido a los excesos de la monarquía, ello 

devino en la expedición del aludido instrumento, que fue emitido, durante el
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gobierno de Juan Sin Tierra; más adelante, consecuencia de la Revolución Inglesa o 

llamada también “Revolución Gloriosa” de 1688, se dictó la Declaración de 

Derechos (The Bill of Rights) que recogió los preceptos de la carta fundamental de 

1215, adicionando la limitación del poder del rey, y priorizando las atribuciones del 

Parlamento. (Jaramillo, V. 2011, p.35)

Al hablar de "Derechos Humanos", nos referimos a la creación francesa, "Derechos del 

hombre", que vio la luz, la última década del siglo XVIII, sin embargo, el sentido de definir y 

proteger los derechos del hombre, tiene un antecedente más remoto en el Código de 

Hammurabi, del imperio de Babilonia, que data del siglo XVIII A/C, que en las frases que 

precisan el objetivo del Código consta: "Para humillar a los malos e injustos e impedir que el 

poderoso perjudique al débil; para que toda persona perjudicada pueda leer las leyes y 

encontrar justicia". Se rescata de este antiguo código el establecimiento de reglas procesales.

2.2.2.2 N aturaleza de la tutela judicial efectiva.

La tutela judicial efectiva, es un derecho netamente subjetivo, que se encuentra atribuido 

de forma general a toda persona, este derecho es originario en el derecho natural y 

actualmente recogido, consagrado y desarrollado en el derecho internacional y las diferentes 

supra normas de los diferentes estados del orbe.

2.2.2.3 Contenido de la tutela judicial efectiva.

La tutela judicial efectiva, es un derecho que por su propia naturaleza, no se perfecciona 

solamente con el acceso a la administración de justicia, por el contrario, va mucho más allá y 

sus aristas son más variadas de lo que podríamos pensar en un inicio.
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El criterio para definir lo que debe entenderse por tutela judicial efectiva 

debería partir entonces por lo más sencillo. Según su significado común, tutela 

implica alcanzar una respuesta; ciertamente, ello pasa necesariamente por el 

acceso. Pero no sería correcto concluir a priori que el derecho a la tutela judicial 

efectiva queda satisfecho con el mero acceso a la jurisdicción. Es preciso 

entonces que tal apertura sea correspondida con una decisión sobre el fondo del 

asunto, que reúna los requisitos constitucionales y legales del caso, y la garantía 

para los justiciables de que sus pretensiones serán resueltas con criterios jurídicos 

razonables. (Zambrano, S. 2016).

Partiendo de lo expresado, podemos afirmar que el derecho a la tutela judicial efectiva 

está contiene:

a. Acceso a la administración de justicia (debido proceso).

b. Resolución motivada y conforme a los méritos del proceso.

c. Ejecución de la decisión judicial.

d. Impugnación.

En síntesis, el derecho a la tutela judicial efectiva, inicia con el acceso al órgano 

jurisdiccional, transita por un adecuado desarrollo procesal, concluye en una decisión 

motivada conforme a la realidad procesal, que incluye la ejecución de la resolución y la 

facultad de impugnar conforme a las disposiciones de la norma pertinente.

2.2.2.4 La tutela judicial efectiva en la Constitución de la República del Ecuador.

En virtud de que el Ecuador, es un estado constitucional de derechos y justicia, acorde a la 

naturaleza que el constituyente le ha dado al estado ecuatoriano, en todo momento se debe
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buscar y asegurar la prevalencia de los principios, garantías y derechos contenidos en la 

misma, pues por mandato de la propia Carta Magna, se debe procurar esta prevalencia en 

todo momento por parte de todas las autoridades, sean públicas o privadas.

La organización jurídico-política, asentada en un territorio determinado, que se 

fundamenta en una democracia participativa, cuyo principal instrumento rector es 

la Constitución, puesto que los poderes se someten a ella -  principio de 

juridicidad-, para hacer efectivo el respeto y ejercicio equitativo de los derechos; 

a través de la juridicidad se reemplaza el principio de que la autoridad solo puede 

hacer lo que la ley le permite; pues ahora la autoridad solo puede actuar hasta los 

límites establecidos en la Constitución; ello no significa menospreciar el principio 

de legalidad, sino ratificar la supremacía que ostenta la Carta Fundamental en el 

Estado constitucional. (Jaramillo, V. 2011, p. 8-9)

En el Art. 75 de nuestra Norma Suprema, se consagra el derecho a toda persona a la tutela 

judicial efectiva: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 

resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”

Se deja establecido en el texto de la Carta Magna, el derecho de cualquier persona a 

acceder a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, 

estableciendo la obligación de los administradores de justicia de someterse a los principios de 

inmediación, esto es el contacto directo del juzgador con los sujetos procesales y la 

producción de la prueba; y, el principio de celeridad, que obliga a la administración de 

justicia a llevar la necesaria rapidez en el despacho de todas sus acciones dentro de un
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proceso. La Norma Suprema, establece también la prohibición de que ninguna persona puede 

quedar en indefensión, por ningún concepto.

El acceso a la justicia y el derecho a la tutela judicial efectiva son reconocidos 

como derechos fundamentales por la Constitución de la República del Ecuador. 

Pero ponerlos en ejecución son también principios de la administración de justicia 

que se constituyen en un deber de los juzgadores y contribuyen a la seguridad 

ciudadana. (Zambrano, S. 2016).

2.2.3. El procedimiento contencioso general.

En este punto precisaremos el procedimiento contencioso general establecido en el Código de 

la Niñez y Adolescencia, con el cual se sustanciaba los procesos de alimentos, vigente hasta 

que entró en vigencia la Disposición Reformatoria Cuarta, de Ley No. 0, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 506 de 22 de Mayo del 2015 y vigente desde el 22 de mayo del 

2016, con la cual se sustancio la demanda y la resolución de la fijación de pensiones 

alimenticias en el caso de estudio.

2.2.3.1. La dem anda y la citación en el procedimiento contencioso general.

Según el artículo 272 del Código de la Niñez y Adolescencia (2003) la demanda debía 

reunir los requisitos contemplados en el artículo 71 del Código de Procedimiento Civil, 

norma vigente a la fecha de presentación de la demanda en el presente caso, debiendo 

calificarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su presentación.
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2.2.3.2. Audiencia de conciliación y contestación en el procedimiento contencioso 

general.

Conforme a lo dispuesto en el entonces vigente artículo 273 del Código de la Niñez y 

Adolescencia, la audiencia de conciliación debía conducirse personalmente por el Juez, quien 

la debía iniciar promoviendo en las partes un arreglo conciliatorio que, de haberlo, debía ser 

aprobado en la misma audiencia y ponía término al juzgamiento.

Si no se producía conciliación, el juez escuchaba las réplicas y contra réplicas de las 

partes, comenzando por el de contestación del demandado, quien, luego del alegato del 

accionante, tenía la oportunidad de hacer una breve réplica. Concluidos los alegatos, se oía 

reservadamente la opinión del adolescente, necesariamente, o del niño o niña que esté en 

edad y condiciones de prestarlo.

Antes de cerrar la audiencia, el Juez debía insistir en una conciliación de las partes; si no 

la había y existían hechos que debían probarse, se convocaba a la audiencia de prueba que 

debía realizarse no antes de quince ni después de veinte días contados desde la fecha del 

señalamiento.

Acorde a lo dispuesto en el entonces vigente artículo 274 del citado cuerpo legal en los 

juicios sobre patria potestad, prestación de alimentos y régimen de visitas, el Juez 

necesariamente debía fijar provisionalmente una pensión alimenticia sobre la pretensión del 

accionante, en la misma audiencia.

2.2.3.2. Audiencia de prueba en el procedimiento contencioso general.
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En el artículo 275 del Código de la Niñez y Adolescencia, vigente al tiempo de 

sustanciación del proceso objeto de estudio, en la audiencia de prueba, actor y demandado, en 

el mismo orden, presentaban los medios probatorios oportunamente anunciados, comenzando 

con el examen de los testigos y los informes de los técnicos, que debían responder a las 

observaciones y solicitudes de aclaración o ampliación que les formulaban.

Respecto de la prueba documental debía darse lectura por secretaría. Los interrogatorios se 

hacían directamente a los testigos, peritos y contraparte, sin intermediación del Juez quien 

solo intervenía en la calificación de las preguntas.

Concluida la prueba, se procedía a los alegatos sobre la prueba rendida comenzando por el 

actor.

Conforme al artículo 276 la audiencia de prueba podía diferirse por una sola vez y hasta 

por cinco días hábiles. Una vez iniciada, si la extensión de la prueba lo justifica, el Juez podía 

disponer un receso por los mismos cinco días.

2.2.3.3. Emisión de la resolución en el procedimiento contencioso general.

En lo que a la resolución se refiere, el artículo 277 mandaba que esta se pronuncie dentro 

de los cinco días siguientes a la audiencia.

2.2.4. El procedimiento sumario.

En virtud de que a partir de la emisión del auto resolutorio que fijó la pensión alimenticia 

en el caso de estudio, el proceso se ha sustanciado en procedimiento sumario, establecido en 

el artículo 332 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, cuerpo legal publicado
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en el Registro Oficial Suplemento 506 de 22 de Mayo del 2015 y vigente desde el 22 de 

mayo del 2016, que en su Disposición Reformatoria Cuarta modifica el Código de la Niñez y 

Adolescencia, mandando a sustanciar en procedimiento sumario, todas las pretensiones sobre 

menores, con excepción de la responsabilidad del menor infractor, pasaremos a reseñarlo 

brevemente.

2.2.4.1. Procedencia del procedimiento sumario.

El numeral 3 del artículo 332 del Código Orgánico General de Procesos, establece que se 

tramitarán en procedimiento sumario

3. La pretensión relacionada con la determinación de la prestación de 

alimentos y los asuntos previstos en la ley de la materia y sus incidentes. Para la 

presentación de la demanda sobre prestación de alimentos no se requerirá 

patrocinio legal y para la presentación de la demanda bastará el formulario 

proporcionado por el Consejo de la Judicatura. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015).

El mandato contenido en el citado artículo del Código Orgánico General de Procesos, 

establece expresamente que todo asunto referente a las disposiciones del Código de la Niñez 

y Adolescencia sea tramitado en procedimiento sumario.

2.2.4.2. Procedimiento del procedimiento sumario.

El artículo 333 del citado Código Orgánico General de Procesos establece el pprocedimiento 

a darse a la vía sumaria, entre ellas en materia de alimentos, tenemos:
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• No procede la reforma de la demanda.

• Para contestar la demanda y la reconvención en materia de niñez y adolescencia se 

tendrá un término de diez días.

• Se desarrollará en audiencia única.

• Las resoluciones dictadas en alimentos, tenencia, visitas, patria potestad, despojo 

violento, despojo judicial serán apelables solamente en efecto no suspensivo.

2.2.4.3. Audiencia única en el procedimiento sumario.

Acorde a lo dispuesto en el numeral 4 del antedicho artículo 333 del Código Orgánico 

General de Procesos, la audiencia única se realizará en el término máximo de veinte días 

contados a partir de la citación, se desarrollará en dos fases:

- Primera Fase:

• Saneamiento

• Fij ación de los puntos en debate

• Conciliación

- Segunda Fase: de prueba y alegatos; esta se desarrollará en el siguiente orden:

• Debate probatorio

• Alegato inicial

• Práctica de pruebas

• Alegato final.

En las controversias sobre alimentos el juez para dictar la resolución, no podrá suspender 

la audiencia para emitir la decisión oral.
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2.2.4.4. La conciliación en la audiencia única del procedimiento sumario.

En lo que respecta a la conciliación, esta se encuentra regulada en el artículo 233 Código 

Orgánico General de Procesos, estableciendo la posibilidad de que las partes puedan conciliar 

en cualquier estado del proceso, y establece los principios bajo los cuales se puede efectuar 

esta conciliación:

La conciliación se regirá por los principios de voluntariedad de las partes, 

confidencialidad, flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y 

honestidad. (Código Orgánico General de Procesos, 2015).

Al establecer la norma legal, los parámetros bajo los cuales se debe realizar la conciliación 

en sede jurisdiccional, también de forma intrínseca, establece el rol del administrador de 

justicia en el proceso de conciliación, pues al ser garantista de derechos el juez debe ser 

neutral en todos los sentidos no solo del desarrollo procesal sino también al momento de 

llamar a conciliación, esta neutralidad que obligatoriamente debe exhibir el administrador de 

justicia, le obliga a velar porque esta conciliación sea equitativa para los justiciables, siendo 

en todo momento evidente la imparcialidad con la que el juez debe actuar al momento de 

propender a que los sujetos procesales concilien; y, sobre todo el acuerdo conciliatorio debe 

ser honesto, no solamente legal, pues al hablar de honestidad hablamos de que este acuerdo 

debe estar a toda luz dentro de los parámetros morales y éticos que se tienen por sentados 

dentro de la sociedad y la administración de justicia.
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2.2.5. La ejecución por m ora en las pensiones alimenticias para  menor de edad.

Tal como determina el artículo 362 del Código Orgánico General de Procesos, la 

ejecución es el conjunto de actos procesales para hacer cumplir las obligaciones contenidas 

en un título de ejecución.

En el caso de los alimentos, la ley le concede la calidad de título de ejecución a la 

resolución que fija la pensión alimenticia, acorde a lo dispuesto en el numeral 11 del citado 

artículo 362.

El inciso tercero del artículo 367 del Código Orgánico General de Procesos, establece que:

La ejecución propuesta por el pago de pensiones periódicas, por el 

cumplimiento de obligaciones que debían satisfacerse en dos o más plazos, podrá 

comprender las pensiones y obligaciones que se hubiesen vencido en los períodos 

o plazos subsiguientes, aún cuando el juicio se hubiese contraído al pago de una 

sola pensión, o a la que debió darse o hacerse en uno de los plazos. (Código 

Orgánico General de Procesos, 2015).

2.2.5.1. Inicio de la ejecución por m ora en las pensiones alimenticias para  menor de 

edad.

Acorde a lo dispuesto en el artículo 371 del Código Orgánico General de Procesos, el 

juzgador designará un perito para la liquidación de capital, intereses y costas en el término 

concedido para el efecto. Previamente el actor tendrá el término de cinco días para presentar 

los comprobantes de respaldo de gastos conforme con las normas de costas previstas en el 

GOGEP.
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2.2.5.2. M andam iento de ejecución.

El artículo 372 del Código Orgánico General de Procesos dispone que una vez recibida la 

liquidación, el juzgador expedirá el mandamiento de ejecución que contendrá:

1. La identificación precisa de la o del ejecutado que debe cumplir la obligación.

2. La determinación de la obligación cuyo cumplimiento se pretende, 

adjuntando copia de la liquidación, de ser el caso.

3. La orden a la o al ejecutado de pagar o cumplir con la obligación en el 

término de cinco días, bajo prevención que de no hacerlo, se procederá a la 

ejecución forzosa.

Cuando se trate de ejecución de títulos que no sean la sentencia ejecutoriada, la 

notificación del mandamiento de ejecución a la o al ejecutado se efectuará en 

persona o mediante tres boletas.

De cumplirse con la obligación se la declarará extinguida y se ordenará el 

archivo del expediente. (Código Orgánico General de Procesos, 2015).

2.2.5.3. Oposición al m andam iento de ejecución.

El artículo 373 del Código Orgánico General de Procesos establece el deudor únicamente 

podrá oponerse al mandamiento de ejecución dentro del término de cinco días, por las 

siguientes causas:
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1. Pago o dación en pago.

2. Transacción.

3. Remisión.

4. Novación.

5. Confusión.

6. Compensación.

7. Pérdida o destrucción de la cosa debida.

La causa que se invoque deberá estar debidamente justificada, así como el 

hecho de haberse producido luego de la ejecutoria de la sentencia o de la 

exigibilidad del título de ejecución respectivo. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015).

No será admisible la oferta de presentación de esta prueba. De igual forma se procederá en 

caso de que se aleguen pagos parciales.

La oposición no suspende la ejecución y será resuelta en la audiencia de ejecución.

De aceptarse alguna causa de oposición el juzgador deberá declarar terminada la 

ejecución.

2.2.5.4. Audiencia de ejecución.
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El Código Orgánico General de Procesos, no se refiere de forma específica a la audiencia 

de elección y solo la nombra en el penúltimo inciso del artículo 373, podemos decir que esta 

se desarrollará de acuerdo a las disposiciones de los artículos 79, 80 y siguientes del 

mencionado Código Orgánico General de Procesos

En la audiencia de ejecución puede plantearse una fórmula de pago por parte del 

ejecutado, así lo dispone el artículo 374 del Código Orgánico General de Procesos, esta 

fórmula de pago propuesta, no suspende la ejecución y deberá incluir una garantía que 

asegure el cumplimiento de la obligación cuando sea a plazo, salvo que el ejecutante no lo 

requiera.

Podrá también proponerse como fórmula de pago la dación de cualquier bien 

aceptado por la o el ejecutante.

Aceptada la fórmula de pago y siempre que la o el ejecutante o los terceristas 

no se opongan, la o el juzgador levantará el embargo que pese sobre los bienes de 

la o del ejecutado o en su defecto, dispondrá medidas sobre otros bienes que 

aseguren el cumplimiento de dicha fórmula de pago.

Si la fórmula propuesta, es aceptada parcialmente la o el juzgador continuará 

la audiencia única de ejecución con respecto a la parte no acordada.

La o el ejecutante estará obligado a entregar a la o al ejecutado las constancias 

escritas de los pagos efectuados.
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En caso de que la o el ejecutado incumpla con la fórmula de pago, se 

procederá a la ejecución de las garantías o al embargo de los bienes que se hayan 

entregado en garantía real y de manera inmediata se realizará su avalúo para 

iniciar el remate. (Código Orgánico General de Procesos, 2015).

2.3 Preguntas de Investigación

1. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva?

2. ¿En qué consiste el interés superior del niño?

3. ¿En el caso de estudio se ha respetado los principios constitucionales que amparan la 

tutela judicial efectiva?

4. ¿En el caso de estudio se ha respetado los derechos del menor y su interés superior?

5. ¿La inhibición a seguir tramitando el proceso por parte de la Jueza de la Unidad 

Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil, fue 

conforme a derecho?

6. ¿El haberse emitido la Resolución de fijación de pensión alimenticia después de más de 

ocho años de haberse celebrado la Audiencia de Conciliación, vulneró el derecho a la 

tutela judicial efectiva y el interés superior del niño?
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7. ¿En la Audiencia de forma de pago, se observó la Tutela judicial efectiva y el interés 

superior del niño?
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C A P ÍT U L O  I I I

3. Descripción del trabajo  investigativo

3.1 Redacción del cuerpo del caso de estudio

El proceso, objeto del presente estudio, es el juicio N° 09964-2009-1863 por alimentos el 

cual inicia con la demanda presentada por la señora Rosita Armida Saltos Jara, madre del 

niño Dilan Renato Chagna Saltos, de un mes de nacido, con fecha 27 de enero del 2009, en 

contra del padre de su hijo señor Diego Henry Chagna Ávila, la cual fue citada personalmente 

en el mes de mayo del 2009, es así que el 11 de septiembre del 2009 se celebró la audiencia 

de conciliación en rebeldía del demandado. Sin embargo de la naturaleza de la causa, recién 

con fecha 8 de enero del 2018 se dictó la correspondiente resolución declarando con lugar la 

Demanda y se fijó como pensión alimenticia la cantidad de USD ($ 693,51) Seiscientos 

noventa y tres con cincuenta y uno dólares de los Estados Unidos de América, a favor del 

menor Dilan Renato Chagna Saltos, valores que se mandaron depositar a partir de la citación 

con la demanda, esto es el 18 de mayo del 2009, acorde con la norma de la materia vigente a 

dicha fecha.

El alimentante, Diego Henry Chagna Ávila, el 25 de julio del 2018 presentó su demanda 

de incidente de rebaja de pensión alimenticia, previo al trámite de resolución del incidente y 

en virtud de que sobre el alimentante pesaba una orden de apremio personal, por encontrarse 

en mora del pago de más de dos pensiones alimenticias, se convocó a una audiencia de 

revisión de apremio personal la que se celebró el 24 de octubre de 2018, en dicha diligencia 

el alimentante indicó que no pago las pensiones alimenticias porque no fue citado en legal y 

debida forma, pues según el alimentante, a los seis años llegó a su conocimiento el juicio, 

justifico sus ingresos así como también la existencia de sus otros hijos. Respecto de la deuda
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por concepto de pensiones alimenticias en mora que ascendía a la cantidad de NOVENTA 

MIL CUATROCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD. 90,408.32) por mediación 

del juez, se llegó a un acuerdo de pago, entregando el alimentante un cheque certificado por 

la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y la diferencia de 

ochenta mil cuatrocientos ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con treinta y 

dos centavos (80,408.32) la que ofreció cancelar en cuotas de cien dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD. 100.00) mensuales, hasta cubrir la totalidad de la deuda.

Una vez llegado al acuerdo de pago, mediante resolución de fecha 21 de noviembre del 

2018, el administrador de justicia, acepta la demanda de incidente de disminución de pensión 

de alimentos interpuesta por el actor Diego Henry Chagna Ávila fijando la pensión 

alimenticia en la cantidad de trescientos diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

con ochenta y siete centavos de dólares (USD. 310.87), más las dos pensiones adicionales 

pagaderos en los meses de septiembre y diciembre de cada año.

3.2. Principales actos y diligencias evacuadas en el presente caso

A continuación se realiza una breve enumeración de los principales actos procesales que 

se sucedieron en el caso objeto de estudio, con el objetivo de que el lector se empape de la 

realidad procesal y la forma en la cual se fueron sucediendo los actos de manera cronológica, 

lo que facilita la comprensión de los mismos y su posterior análisis acorde a las preguntas de 

investigación.

33



3.2.1. Presentación de la demanda.

La señora ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, por los derechos que representa de su hijo 

DILAN RENATO CHAGNA SALTOS, de un mes de nacido, presenta su demanda de 

alimentos en contra del señor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, con fecha 27 de enero del 

2009, a las dieciséis horas seis minutos, (fojas 1).

3.2.2. C itación al demandado.

A fojas 12 consta la razón del citador señor Juan Chiluisa Toro, con fecha 18 de mayo del 

2009, a las 16h50, razón en la cual se cita al demandado en forma personal.

3.2.3. Audiencia de conciliación.

A fojas 26 de los autos consta la respectiva providencia de fecha 19 de agosto del 2009, 

donde se convoca a las partes para el 11 de septiembre del 2009, a las 10h00 a audiencia de 

conciliación. A fojas 47 de los autos consta el acta de la Audiencia de Conciliación, celebrada 

el 11 de septiembre del 2009, a las 10h09, audiencia en la cual solo comparece la parte 

actora, la parte demandada no comparece a esta diligencia ni en forma personal, ni su 

abogado, ni con procuración judicial, por cual se declara la rebeldía.

3.2.4. Audiencia de Prueba.

De Fojas 74 y 75 se encuentra el extracto de audiencia de prueba realizada el 13 de octubre 

del 2009, a las 08h39., celebrada en rebeldía del demandado.
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3.2.5. Resolución aceptando la dem anda de alimentos.

Mediante auto resolutorio de fecha 8 de enero del 2018 (fojas 156), la Jueza de la Unidad 

Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil, resuelve 

“ ^D eclarar con lugar la Demanda de Prestación de Alimentos y Resuelve fijar como pensión 

la cantidad de USD ( $ 693,51) Seiscientos noventa y tres con cincuenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América, equivalente al 42,21% del salario básico nivel 3, más los 

subsidios y otros beneficios legales, pensión alimenticia, a favor del alimentante Dilan 

Renato Chagna Saltos, valores que serán depositados a partir de la presentación de citación, 

por cuanto el demandado fue citado el 18 de mayo del 2009, fojas 12, con el anterior Código 

de la Niñez y Adolescencia, Art. 133.- Momentos desde que se debe la Prestación de 

Alimentos.- “La Prestación de Alimentos se debe desde la citación con la demanda” ^  ( ) ^ y  

realice la liquidación de los valores dentro de este proceso desde la presentación de la última 

citación o comparecencia (foja 12)...”

3.2.6. Auto de inhibición.

Mediante auto de fecha 9 de marzo de 2018 (fojas 176), la Jueza de la Unidad Judicial 

Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil, se inhibe de 

continuar en el conocimiento de la causa, afirmando que en “ _ e l  caso subjudice, el domicilio 

de la parte actora es calle Ángel Polibio Chávez y García Moreno, frente al parque de la 

parroquia santa Fe, en el Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, en tal sentido por principios 

de acceso a la Justicia señalada durante este auto, le corresponde a un Juez/a de tal 

jurisdicción continuar conociendo esta demanda por Prestación de A lim entos^.”
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3.2.7. Liquidación

Con fecha Guayaquil, miércoles 21 de marzo del 2018, las 11h08, (fojas 180) se dispone 

incorpórese a los autos la liquidación de Pensiones Alimenticias realizado por la Asistente 

Administrativo No. 2 del Departamento de Pagadurías de fecha 12 de marzo del 2018, el 

mismo que se pone en conocimiento de las partes procesales a fin de que dentro del término 

de 72 horas contados a partir de la notificación, la aprueben u objeten; aclarándoles a las 

partes que, en aplicación de los principios de celeridad, buena fe y lealtad procesal, las 

objeciones que realicen a la misma deberá ser motivada en derecho, con la pertinencia 

jurídica del caso.

3.2.8. Presentación de la dem anda de incidente de rebaja  de pensión alimenticia.

El día lunes 23 de julio de 2018, a las 08:13, (fojas 224) se presenta el incidente de rebaja 

de pensión alimenticia, interpuesto por: Chagna Avila Diego Henry, dentro del proceso No. 

09964-2009-1863 en contra de Rosita Armida Saltos Jara.

3.2.9. Calificación de incidente de rebaja  de pensión alimenticia.

El 26 de julio del 2018, las 12h13 (fojas 252), se califica y admite a trámite el incidente de 

rebaja de pensión alimenticia presentada por Diego Henry Chagna Ávila en contra de Rosita 

Armida Saltos Jara.

3.2.10. Convocatoria a audiencia para  dictar apremio personal.

En providencia de fecha miércoles 17 de octubre del 2018 las 12h34 (fojas 282) se 

convoca a una Audiencia en la que el obligado Diego Henry Chagna Ávila deberá demostrar 

o justificar los motivos de su incumplimiento en el pago de las pensiones alimenticias a favor
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del beneficiario de ésta causa, para poder llegar a un convenio o compromiso de pago; sin 

perjuicio de que si en la referida audiencia no demostrare lo anterior o no comparezca se 

ordene el apremio personal del obligado.

3.2.11. Audiencia de form a de pago.

El miércoles 24 de octubre del 2018 (fojas 290) se lleva a efecto la Audiencia de Forma 

de Pagos, en la cual se llega al acuerdo de mutuo por el cual el demandado señor Cptn. Diego 

Henry Chagna Ávila con cédula de ciudanía N° 100269229-9, por cuanto se encuentra 

adeudando la cantidad de 90,408.32 dólares por concepto de pensiones alimenticias hace la 

entrega de un Cheque Certificado del Banco del Pichincha a nombre de la señora actora 

Rosita Armida Saltos Jara, en la cantidad de DIEZ MIL dólares (10.000,oo), como abono de 

las pensiones alimenticias adeudadas la misma que lo recibe a su entera satisfacción. La 

diferencia de 80,408.32 dólares lo pagara en cuotas de 100 dólares mensuales más la pensión 

alimenticia hasta cubrir con la totalidad de la deuda vencida, aclarando lo siguiente el 

demandado se compromete a efectuar abonos extras según las circunstancias y las 

posibilidades en la que el señor demandado este a su alcance

3.2.12. Audiencia única en el incidente de rebaja  de pensión alimenticia.

El 21 de noviembre del 2018 (fojas 314)se lleva a efecto la Audiencia Única, el incidente 

de rebaja de pensión alimenticia, interpuesto por: Chagna Avila Diego Henry, dentro del 

proceso No. 09964-2009-1863 en contra de Rosita Armida Saltos Jara aceptar la demanda de 

incidente de disminución de pensión de alimentos en consecuencia se fija como pensión 

alimenticia favor del menor DILAN RENATO CHAGNA SALTOS, en la cantidad de 

TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE DÓLARES CENTAVOS DE
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DÓLARES ($310,87), más las dos pensiones adicionales pagaderos en los meses de 

septiembre y diciembre de cada año.

3.3. Respuestas a las preguntas de investigación.

3.3.1. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva?

La tutela judicial efectiva es un derecho, que a su vez nos permite el pleno goce de otros 

derechos previamente consagrados en la Carta Magna, de tal manera que, gracias a la tutela 

judicial efectiva, el ciudadano común que se ve abocado por cualquier circunstancia a 

concurrir ante la administración de justicia, se encuentra seguro de que el accionar del 

juzgador y en general de todos los operadores de justicia se desenvolverá bajo las normas 

previamente establecidas en la Constitución de la República y en los cuerpo legales 

aplicables a su caso en concreto, pues de no ser así, el derecho a la tutela judicial efectiva le 

faculta el poder defenderse ante estas y otras potenciales arbitrariedades dentro del proceso.

3.3.2. ¿En qué consiste el interés superior del niño?

El interés superior del niño, es un instituto de aplicación obligatoria para toda persona 

natural o jurídica, sea de derecho público o privado, a que en todo caso en el cual se 

encuentre inmiscuido los derechos de una o un menor de edad, se deba aplicar las normas o 

medidas que sirvan para que se proteja de manera urgente y efectiva estos derechos, para de 

esta manera asegurar que el menor no sufra ningún menoscabo en su integridad física, 

psicológica o emocional garantizando que su desarrollo se produzca en un entorno adecuado 

a sus necesidades particulares, a fin de asegurar su correcta formación y desarrollo en todos 

los ámbitos de su existencia.
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3.3.3. ¿En el caso de estudio se ha respetado los principios constitucionales que 

am paran la tutela judicial efectiva?

A mi criterio, en el presente caso no se ha respetado la tutela judicial efectiva al momento 

de dictar la resolución que declara con lugar la demanda primigenia de alimentos para el 

menor, pues la señora Jueza de la Unidad Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del Cantón Guayaquil celebra la Audiencia de prueba el 13 de octubre del 

2009, a las 08h39, sin embargo la correspondiente resolución se dictó recién con fecha 8 de 

enero del 2018, es decir ocho (8) años, dos meses y veintiséis días después de la mencionada 

audiencia de prueba.

Esta inaceptable dilación en la emisión de la resolución primitiva, en este caso, es 

responsabilidad exclusiva de la administradora de justicia, pues efectivamente fue ante ella 

que se evacuó en su totalidad la audiencia de prueba, tal y como consta de autos, por lo tanto 

le correspondía exclusivamente a la administradora de justicia el emitir la resolución sin que 

mediara ningún tipo de petitorio o impulso procesal por parte de los justiciables.

Esta injustificada demora en la emisión de la resolución no solamente afectó de forma 

negativa el interés del menor para quien se solicitaba las alimentarias, pues necesariamente se 

debía satisfacer sus necesidades más apremiantes, sino también el derecho del alimentante, 

pues justamente por esa demora absurda se generó una liquidación por concepto de pensiones 

alimenticias en mora, por un monto superior a los noventa mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica.

3.3.4. ¿En el caso de estudio se ha respetado los derechos del menor y su interés 

superior?
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Una vez estudiado a profundidad el proceso, objeto del presente análisis, he llegado a la 

conclusión de que, en la sustanciación del mismo, no se ha respetado a cabalidad los derechos 

del menor y su interés superior, esto por cuanto una resolución que fija alimentos, que se 

emite más de ocho años después de haberse celebrado la audiencia de prueba, bajo ningún 

concepto tutela de forma efectiva los derechos de los sujetos procesales y por otro lado un 

acuerdo de pago, en el cual la mediación del juez es fundamental en la cual se le otorga la 

facilidad al alimentante de pagar una liquidación en cuotas de cien dólares mensuales, la 

misma que se terminará de pagar cuando el alimentario tenga sesenta y siete (67) años de 

edad, no protege de forma alguna el interés superior del niño, aunque sin duda favorece el 

interés del alimentante.

3.3.5. ¿La inhibición a seguir tram itando el proceso por parte  de la Jueza de la 

Unidad Judicial Florida de la Fam ilia, M ujer, Niñez y Adolescencia del 

Cantón G uayaquil, fue conforme a derecho?

Respecto de la inhibición pronunciada por la señora Jueza de la Unidad Judicial Florida de 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil, de continuar en el 

conocimiento de la causa, una vez pronunciado el auto que acepta la demanda y fija la 

pensión alimenticia, a mi criterio, es conforme a derecho, en virtud de que la actora, en el 

tiempo de pronunciamiento de la inhibición, manifiesta que su domicilio y residencia es en 

la calle Ángel Polibio Chávez y García Moreno, frente al parque de la parroquia Santa Fe, en 

el Cantón Guaranda, Provincia de Bolivar, y de acuerdo a las competencias establecidas en el 

Código Orgánico de la Función Judicial en su artículo 234 expresa: “ Las juezas y jueces de 

la familia, mujer, niñez y adolescencia conocerán y resolverán, en primera instancia, las 

siguientes causas: 1. Sobre las materias del Código Civil comprendidas desde el título del 

Matrimonio hasta la correspondiente a la Remoción de Tutores y Curadores, inclusive; así
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como las materias comprendidas en el libro tercero de dicho Código, sin perjuicio de las 

atribuciones que en estas materias posean también las notarías y notarios; 2. Las que se 

refieren a las uniones de hecho, en base a lo previsto en la ley que las reg u la^ ” . Además, se 

encuentra en el territorio otorgado para el ejercicio de esa competencia, conforme a las 

Resoluciones No. 104-2013 y 118-2013 expedidas por el Consejo de la Judicatura, en las 

cuales se determinan el ámbito de competencia por su territorio de las Unidades Judiciales de 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; el Art. 150 del Código Orgánico de la Función 

Judicial establece: La jurisdicción consiste en la potestad publica de juzgar y hacer ejecutar lo 

juzgado, potestad que corresponde a las juezas y jueces establecidos por la Constitución y las 

leyes, y que se ejerce según las reglas de la competencia.” y el Art. 156 del mismo cuerpo 

legal con referencia a la Competencia establece: “La competencia es la medida dentro de la 

cual potestad jurisdiccional está distribuida entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en 

razón de las personas, del territorio, de la materia, y de los grados.” .

Por lo tanto, le corresponde a un Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia con sede en el cantón Guaranda, jurisdicción del domicilio del menor 

beneficiario de las alimentarias, continuar conociendo esta demanda.

3.3.6. ¿El haberse emitido la Resolución de fijación de pensión alimenticia después de 

más de ocho años de haberse celebrado la Audiencia de Conciliación, vulneró el 

derecho a la tutela judicial efectiva y el interés superior del niño?

Como dejo expuesto anteriormente, esta injustificada demora en la emisión de la 

resolución no solamente afectó de forma negativa el interés del menor para quien se 

solicitaba las alimentarias, pues necesariamente se debía satisfacer sus necesidades más

41



apremiantes, sino también el derecho del alimentante, pues justamente por esa demora 

absurda se generó una liquidación por concepto de pensiones alimenticias en mora, por un 

monto superior a los noventa mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

3.3.7. ¿En la Audiencia de form a de pago, se observó la Tutela judicial efectiva y el 

interés superior del niño?

En la audiencia de forma de pago, no se observó el principio de la tutela judicial efectiva, 

pues la mediación debió realizarse por parte del juez, bajo los principios de voluntariedad de 

las partes, confidencialidad, flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y 

honestidad conforme lo dispone el artículo 233 del Código Orgánico General de Procesos, sin 

embargo de esto, se permitió pagar al alimentante una liquidación en cuotas de cien dólares 

mensuales, la misma que se terminará de pagar cuando el alimentario tenga sesenta y siete 

años de edad (67), evidentemente no se protegió de forma alguna el interés superior del niño, 

aunque sin duda se favoreció el interés del alimentante.
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C A P ÍT U L O  IV

4. Resultados

4.1 Resultados de la investigación realizada.

Una vez que se ha realizado el estudio pertinente, sobre el proceso, se ha podido 

determinar claramente la existencia de diversas formas de agravios en contra del principio del 

interés superior del niño y de la tutela judicial efectiva pues la injustificada demora en la 

emisión de la resolución no solamente afectó de forma negativa el interés del menor para 

quien se solicitaba las alimentarias, pues necesariamente se debía satisfacer sus necesidades 

más apremiantes, sino también el derecho del alimentante, pues justamente por esa demora 

absurda se generó una liquidación por concepto de pensiones alimenticias en mora, por un 

monto superior a los noventa mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.

Por otra parte un acuerdo de pago, en el cual la mediación del juez es fundamental en la 

cual se le otorga la facilidad al alimentante de pagar una liquidación en cuotas de cien dólares 

mensuales, la misma que se terminará de pagar cuando el alimentario tenga sesenta y siete 

(67) años de edad, no protege de forma alguna el interés superior del niño, aunque sin duda 

favorece el interés del alimentante.

4.2. Im pacto de los resultados de la investigación.

En el caso de estudio, se pone en evidencia que los administradores de justicia que 

intervinieron en este proceso, no han cumplido de manera responsable con su rol de 

garantistas respecto de la Tutela judicial efectiva e imparcial, y el interés superior del niño 

establecido en la Constitución de la República y el Código de la Niñez y Adolescencia.
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CONCLUSIONES

• Se evidencia que dentro del proceso objeto del presente estudio caso, la inhibición a 

seguir tramitando el proceso por parte de la Jueza de la Unidad Judicial Florida de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Guayaquil, fue conforme a derecho, tal 

como lo dispone la Constitución de la República y el Código Orgánico de la Función 

Judicial.

• Se establece que en el proceso en estudio, el Juez de la Unidad Judicial de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guaranda, no aplicó la Tutela 

efectiva de los derechos de los sujetos procesales, pues al aprobar un acuerdo de pago 

que se terminará de pagar cuando el alimentario tenga sesenta y siete (67) años de edad, 

favoreció únicamente el interés del alimentante.

• Se determina que la administradora de justicia dentro del proceso en estudio, no aplicó 

de manera efectiva el artículo 44 de la Constitución de la República al expedir la 

resolución de fijación de la pensión alimenticia luego de más de ocho años de celebrarse 

la audiencia de prueba
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que acíiiairiiente es un Oficial activo de la Policía Nacional (subteniente) y 
que me he enterado que sus ingresos económicos son de apioximadament.e 
más áe MIL dólai'es mensuales.

4 - FUNDAMENTO DE DERECEO.-

L d s  ñindamentos de deiecJio de esta mi demanda están contenidos en los 
126 al 147 del Código de la Niñez y Adolescencia.-

5.- CoJi los íiindamentos expuestos a esta mi demanda señor Juez vengo 
ante su autoridad para demandar como en efecto demando en Juicio de 
Alimeiitos al s e ñ o r  DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, en la caiiildacl ds 
t  500,00 (QUINIENTOS DOLARES MEmUALES) para k  
manutención de mi Jiyo maior de edad, más los beneficios de Ley que 
corresponde.

6 .“ La cuantía de esta demanda esta fijada en la cantidad de |:  6,000.oo ( 
SEIS MÎL DOLARES DE LOS ESTADO^ UNIDOS DE AMERICA).

7 El trámite a seguirse ea estó juicio es el Y€djM.,,Sumaoí3 .prerót^s en la 
Sección. S^unda del Código de la Nifkz y Adolescencia Art. 271 y 
siguientes.

g.- CITACION:- Ál d^aníiado SUBTENIENTE DE POLICIA 
DIEGO HENRY CHAGNA AVILA se lo deberá CITAR con esta mi 
demauda y suto recakio mediante en las calles ¥IA MITAD DEL 
MUNDO A¥. MANUEL CORDOVA DE LA CIUDAD DE QUITO
CUARTEL DEL GIR DE LA POLICIA NACIONAL) mediante 
DEPREG.ATORIO ' .a ' TOO de los señores Jueces de la Niies y. 
Adolescencia de la: Ciudsi« de Quito para que se cumpla con las 
dtadones legales al demaudado.
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Autorizo A  profeskjíial del derecmj que suscribe conmigo par^ que a mi 
iiomDie y icyieiiciLrdCiOii inrue y pieseíittí lo¿ t^sciitos cnie *¿esíi tieccüsiios 
en defensa de niis derechos.

biTv’-̂ ê moveer.- t,s iiisticia, etc.-

R.OSI i K S>iTOS T AE K
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JUZGADO PRIMERO DE LA NIÍ4EZ Y ADOLESCENCIA DEL 
guayas
Causa No. 234-2009 B.
PRESTACION DE AUMENTOS 
Guayaquil, 2 ds Febrero de! 2009, a las 08H15,- 
VISTOS: En mérito ds! sosieo de Ley efechjado en mi 
calidad de Juez avoco conocimiento en mí calidad de 
Juez avoco conocimiento de !a presente demanda de 
PRESTACION DE ALIMENTOS, formulada por la señora 
ROSITA ARMIDA S.ALTOS JARA; en contra de! señor DIEGO 
H.ENRY CH.AGNA AViLa, Id misma qué por ser tíqra,

--- -precisa y reúntcJosifeguisitos de Ley 1é la ̂ gdm lte-gí 
trámite en consecuencia se dispone citar al demandado 
med!dñteT5é™ ^atóíríb dirigido a uno de los señores 
Jueces de la Niñez y Adolescencia 
Quito, autoridód« que se le cOÍrseeíié e! término 
exiraordinario de S dias en razón de la distancia para 
dicha diligencia y se previene al demandado de la 
obligación de señalar casilla judicial en el término de 48 
horas en esta Ciudad de GuayaquiL-Tómese en cuenta la 
casilla judicial que señala la actora así como la 
autorización conferida a su Abogado Patrocinador, 
Agregúese a los autos los docum entos^parejf 
NOTIFIQUESE Y CITESE.- m -

En guayaqu61 a los cinco  días, d e l mes d e ^ e b re ro  del dos 
m il nueve n o tif iq u e  la  p ro vid e n cia  que/an:ecede a; ROSIEA 
SALTOS en la  c a s il la # “3 Í 70, lo  certifyco/|>





op

SEÑORA JUEZ PRIMERO DE LA NI;EZ Y ADOLESCENCIA DEL 
GUAYAQUIL.

ROSITA ABMIDÁ SALTOS JARA, dentoo M  Imcio de ALttffiNIOS No. 
■í34iB/2ÍB£), que se tramita ea su despacíio, següido coatea el SUBTENIENTE 
uE POlJCIA ACTIVO DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, Múe usted, 
rcspetaos3HieBte contparaxo digo y Solicito.

SOLICITO a listed señora Jaez se OITCIE a la O jM A N D M K lk  
G EW EjM I. M  B 3 IJ C IA  N A O O N M . de la dadai de OttltQ a ím de
qiie se alai>ievmad a püsibk a s\i JiKiicTOxaciiA s  sosi I0 15

mmmíxúm ero  a§iÍMÍedml. y bm eficic^ fiiiy_^pgr€Íi>^
'" i »  p o u o a '" a c i w o ^ i É Í ^

CiiáJJ-fMÁ AVli-A , el mismo qvg pevtenece a la Usiiciad m  G rw m  dfi 
y MBsente CGIR) m  la. cm d^ de Quilo.

SOU C TiO  se OE K IE  al BA M X ) M T E Bm ^  pa-a
q u e  3 .  l a  l e v e d a d  . p o s i b l f i  i s f o r m e  3  i j i s  a i s t o r i c k i c l ^  e i m m l o  c o p i a s  

debMaíiieme Cestiñcadas si liEpM Y  C H áC^Ka ñ ^ y jL ^
fm m  E m i  n t m b r e  C T O s ita  C o r r m i s t e  0  é e  A h m T o ^  l a

iB tc^TO B cy i i  t s i y i i i A i s t o  d ^ l  & s tg d ^ d €  c a g i f f l  b a p c a r i a .

Skvase proveer 

E : í  j u s ü c i a ,  e f c c .

n i e g o  a M a p e í K : i ^ s d a ,  s u j e f m s o r  a j É o i k a d o .

No- 051S C I .4 . a í" ' 9 « , . ' ■í'^   ̂ o  o  
FES 2Ú0S.
....______________

S S . : C s 5 j t  t  ^

Ab./XD. \_iiw-w» firma jvanobart̂ n 
Secretario d d  luzgado Primero 
¿e  la Niñez y  AdoIeecenciA 

j;!,«! Quaŷ .S ' . ; í Í : l S : ; Í L u V1 í í ' í I
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JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ YAD0LESCENCZ4 DEL
GUAYAS

HtESTACIONDEALIMENmS. Nñ- 234-2m .-
M Febrero i€¡. 2̂ )09̂ “ Ims 

Agrégame u Im múrn el. mcrfífj prmejiíadú p^r ¡u purie ñ^jrs^ 
el misnm se mspom m mnfomm se s&M̂ M mi 

mmííú ímbí.ere tugar m  áermha- NÜTFFIúl^SE Y ÚFICIESK’

Lo €kríiffm,̂ -¡ y;

s í « § S S

casílíero No,- 3 1 7 0 .- LO

de ^



' ^ m m m : ; m m m

•.i.',;'-'-í, •,. - 1-'■■•. ■;víí í/•'̂ V-¡

^ ü A N ' i l e  ) N i É % ^ - ^ í  1̂ ^^ :C ÍÓ M A W t)A N :Í lE 'í? !ÍG I ;N É % ^ ^  ..............

;Ñ Á C lO N A fc--o,vJ'r:> '::íU í:-K fcyh-)Í& íM lilí?^

De mis consideraciones:

Pava 8  ̂ conocimiento y fine» 
legales consiguientes, dentro dél Juicio de AÜMÉNTO. DE 
PRESTACION DE AUMENTOS ; Nô « 234-20^9^ se/ 'hi*' 
dispuesto enviar atento oficio :a usted a fin d^, que s? 
siVva ÍHÍoriaar a este Juzgadoj el sueldo nVensual que 
percibe el Subteniente DIEGO HENRKY CMÁGNA AVILA, 
debiéndose indicar iíodos ios, beneficios qué por |ey le 
correspondan;'' ' .........

{  "V  w

; ;nvíííP í í í
^  \ ‘ ‘ '̂ f
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SEÑORA JUEZ PRIMERO DE LA NI;EZ Y ADOLESCENCIA DEL 
GUAYAQUIL.

ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, dentro cM Imcifl de ALIMENTOS No. 
234/B/2(I39, que se tramita ea su despacíio, seguido contra el SUBTENIENTE 
DE POLICIA ACTIVO DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, aKfce usted, 
respetuosaraoite comparezco digo y Solicio.

SO LICITO 3. usted señora Juez, se OBTClJ£ a b. COM AIhíjANCIA 
GENERAL DE rtjL IC L 4  NACICJNAL <k. b. ciudad de Q uito a fill de 
que se informe a la brevedad a posíMe a su ludk-suia cnak-s son ios iiigi^esos 
iiieiisHsk-s coii aiitiglie.dad^ y de Ley fjii-s percibe- el seiicw-
SUBTEM EOTE P E  P Q L K IA  A C IW Q  D U G O  HEMMV 
CHAGNA AVILA, el msmö que pexteBece a ía uiiidBd de G rupo de 
lMter¥€BcÍM y Rescata to lM j en ladud^  de Quito.

TaiíMéíi SO LICITO  se O EK 3E al BANCO IKTERMÁCIQNAL p^a 
que a h. brevedad posible iirforme a sa  Bstoridad, eswmdo copias 
debidatiieuie C estibadas si señor D IEG O H EN R¥ CM AGgA A v IIA  
tiene a su Boasibre C iieiita C orrieiite o de Ahorro^ denser positivii Im 
inlW iiiacion e iw i^  el ém estado de m enta bancaria^

Sir/sse pfoveei- 

Es jusíida^ etc.

A  r u e g o  i e t i o i o r a i i a ,  s u  d e ^ s o i  a u t o x i z a d o .

i& 'M  ^

MAJ
<  ̂ O  o

í;-.a
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En Quito, a dieciocho de Mayo del dos mil nueve a las dieciséis horas cincuenta y 
cinco minutos, CITE con el contenido del deprecatorio y providencia recaída a DIEGO 
HENRY calidad en el
inmueble de la Av. Manuel Cordova Galarza. GIR, sector Pusuqui, lugar mdicado 
p^onaEnente^ar-Ia parte actora. Le entregué la copia de Ley con las debidas 
jfevenciones. Certifico^

C H ^ S A  TORO
:a d o r
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. t i EN LA I?EPUHL?CA d e l E C U A nni? EN 5U NQ|WKf?E Y PQ?? 
.A iJTO H fD A ii HE LA le y  q u e  LE C O N E IE I?^ '̂ . LA D ífA  
ALEIV?ANfA CEf^ENC? zHENK, ii_iEZ P*?!IV?EI?Q PE LA N fÑEZ Y 
AnoLESCENCLA PEL <5 iJAYA5. DEPRECA LA PItACFICA DE LA 
PRESENTE D fLlf?EN C fA A  UNO  DE LQ5 SEÑQRE5 JUECES DE LA 
NfÑEZ y  ADOLESCEWCLA DE LA CÍUDAD DE OUfTO,
A- DÍEGO HENf?Y CHAG NA A V ÍL A

S a Bckprimero de la ninez y adolescencia del 
guayas

234-200? B.
PRESTACION DE ALLMENTOS 
Guayaquil, 2 de Febrero de! 200?, a las OSHlSy 
VISTOS: En mérito del sorteo de Ley efecj 
calidad de Juez avoco cpnodmferíto en 
Juez avoco conocimiénío de la présenife 
PRESTACION DE AUMámOS,, formulada ^ r '  
rosita ARMIDA SAIJQS JARA; Sn contra^^d^^
HENRY CHAGNÁ AVii-A, la r^jsma qué por ser clara, 
precisa y reprìif los l|íWqu!s!tos| de LeyftSse la Cadmile al 
trár?í!íe en cònsecuenèia se dispone citar a! derríondado 
mediante peprecatóHo dirigido a uno sde lós señores 
Jueces de ja Ñlñeíz y  Adolescencia audad de
Quito, autoridad que se Üift concede éf í/término 
extraordinario de 3 dias en rdzón de la distancia para 
dicha dliigencia y se previene^ al demandatio de la 
obligación de señalar casilla judicia l en el término de 48 
horas en esta Ciudad de Guayac|üiL-X¿n^ cuerita la 
casilla judicial que seña la /la  Fqctord asi como la 
autorización conferida a su Abogado Patrocinador, 
Agréguese a los autos Jos docurri^ntós/^parejaíjq?.- 
NOTIRQUESE y cítese.- f j  
PI-B2.-

I

f). D fa . AJ6?ir?^ni3 c ^ n t ^ n o  J u ^ z  P rim ie ro

pnr lo tan t^  ll^ ro ^  la CAmf.ílAn
í f a r  ^61 € i in ip l i ^ f ^ ! i to ^  !ñ nrílf^rtartín nrn

finc í?  <f<0 L6y=

Werasnia Centeno tíenK

■{



SEÑOR JUEZ DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.-

ROSITA AMMIDA SALTOS JARA, ecuaiomiia, maivor de edad, 
dotBidliada en est^ ciimd de Guayaquil, de Egresada de Maestra 
Paí\Til3iia, de estado civil soltera  ̂ante iisted, tespetiiosamerits compaxezco 
para presentan DeíLiarula át PRESTACION DE ALIMENTOS m  los 
sigTíkntes térmiiiQs:

1- La desigíiadóu del Juez ante qmeü propoíigo mi uetrvaBda qi^da liecha 
m d e íe c i i í j -

2.- Mis nambíes y apelMoa asi como íms generales de Ley son los amba 
ixidicadxjs-

El demandado respoude a ios nombres de DIEGO H E N R Y  CHAGNA 
.AVILA SUBTENIENTE ACTIVO DE LA POLICIA NACIONAL 

. MIEMBRO DEL GRUPO DE INTELIGENCIA Y RESCATE (GIR),

3.- FUNDAMENTO DE HECHO:-

/ o

Que de ía múM. libre y votataria qué mantuve con el señor DIEGO 
HENRY CHANGNA AVILA pracrearnos UN hiio lespoBde a los 
nombres de DILAN RENATO CHAGNA SALTOS de \m mes y iti^dio de 
edad ea su Qtdm respecüvarnerite confoime lo demuestro con la partida de 
nadmiento que adjunto a esta mi demanda de aMmentos, ya que siempre ke 
Sido padre y -madie paia con mi liijo proporcioíiájifdole las tiecesidades 
básicas que él tequieie a su tierna, edad, ésto es en sus aliíiientos, 
medicinas, vestumio, vivienda y otras necesidades que todo mmot lequiete 
para sa buen desanglio ñsico y mental, es así que el padre de mi bijo 
DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, ría sido im padre irresponsable al no 
darles sus attmentos, ya que siempre ke estado jmüo a mi prenombrado bijo 
y les be dado lo necesario al dcance de mis posibilidad económicas; en 
estas cixcun^aocias y por reiteradas ocasiones le be manift 
ík rai b^Q qiM; uie ayude económicamervie en su matutocióii^ 
se ha negado rotundamente en hacerlo, ya que este, 
abandono nunca se ba preocupado en d  bienestar de mí büo,



/s <

que ^tualmeiiie es.im OñcM sctivo de la Policía Nacionsl (subteiiiente) y 

q-U-é me lie enterado que sus itigresos económicos son ele apí^Dxíriiad3inente 
más de MIL dólares mejisuales.

4~ FUNDAMENTO DE DERECHO.-

Los ñmdaffleiitos de défedio de esta ini deniaiida esíán comenidos en los 
PiXt. 126 al 147 del Código de la Niñez y Adolescejida.-

5.- Con los ñmdameíitos expuestos a esta mi demanda señor Juez vengo 
ante su autond^ para demandar como en electo demando en Juicio de 
Alimenios al señor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, eii la cgiitidad dg 
1  500,00 (QUINIENTOS DOLARES MNSÜALES) paí'a la 
manutención de mi iiijo menor de edad, más los beneñcios de Ley que 
cornsponde.

6 - La cuaniia de esta ufimanda esta ñiada m  la carítidad de $. 6,000 .oo ( 
SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICi\),

7 .- El trámite a seguirse en este juicio es el -previsto en la
SecctóíL Segunda del Código de la Wáim y Adolescenmâ  Art, 271 y 
sigijientes.

CITACION!- Al dsmaíidsáo SUBTENIENTE, DE POLICIA 
DIEGO HENRY CHAGNA AVILA ss lo deberá  ̂ mi
d^iíiaMa y auto recaído mediaute eu las cali 
MUNDO AV= MANUEL CORJjOVA DE LA 
rcUAKTEL DEL GIR DE LA POLICIA 
.DEPRECATORIO ■ ■ a uno á% los señores 
AdolesOTicia' de la Ciudad de Quito para que 
citaciones legales ni deiíiandado.

coü las



Notificac-ioiies las recibiré ee la casilla Jiidicial No= 3170=

Amoiizo di piofesiniml del dereclm que mscnbe cotrniigo psia que a mi 
íiombre y represeiitacián firme y presente los escritos que sean necesarios 
en defensa de mis derecxKis.

Sírvase proveer-

a e Q :

MAíS., No. 9518

J H ’L..

Esjiisticía, etc-

RDS

y  A d o l e « . e „ ™

^ G u n y » ' ^
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA 
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES

Ingresado por: ARMENDARIZN

Recibida el día de hoy, miércoles dieciocho de febrero del dos mil nueve, a las diez horas y 
treinta y cinco minutos, el DEPRECATORIO seguido por: JUZGADO PRIiViERO DEL LA 
NIÑEZ Y ADOLECENCÍA DEL GUAYAS, SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra de 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, en: O foja(s), adjunta UN DEPRECATORIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA DEL GUAYASD, EN DIEZ FOJAS, 
RECIBIDO POR EL SEÑOR CAMPOVERDE CRUZ LENYN IVIARTIN. Por sorteo su 
conocimiento correspondió a! JUZGADO TERCERO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA y al 
número: 17953-2009-0023C.

QUITO, Miércoles 18 de Febrero del 2009

7  o h u  $



JUZGADO TERCERO DE LA HÍNEZ Y LA ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO,- Quito, 21 de abrii del Año 2.009.- Las 10H00.- VISTOS: Por ei sorteo 
realizado en la sala correspondiente avoco conocinniento de la presente causa.- En !o 
principa^ po.'" recibido ei Deprecatorio enviado por ei señor JUEZ PRIMERO DE LA 
NÍÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.- El Jaez en uso cíe las 
atribuciones qus !e confiere la Ley Dispone: Cítese al demandado señor DIEGO 
HENRY CHAGNA AViLA en ia dirección que consta en la demanda, pase el 
expediente a ía Ofeína de Citaciones de H. Corte Provincial de Justicia de PÍGhíncha , 
inecho que sea devuélvase a su lugar de origen. CUMPLASE.-

HUGO CEU AT V 
.nJKZ

<7.

Lo ccTíiíico.

DR. K'^i^AÑtES^TOTA C. 
vSECRRTARTO
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E N  L A  REPUKUCA D É r  ECUADOR EN SU NOMBRE Y POR 
M JT O R ID A D  D E  LA LEY QUE LE CONFfERE A  LA  _DKA- 
A iE M A N LA  CENTENO HENK. JUEZ FRÍWERO DE LA  N IÑ EZ Y 
/U1QLÉ5CENCLA DEL GUAYAS, DEPRECA LA p ra c T ÍC A  DE LA  
PRESENTE D!L!OENC?A A  UNO DE LOS 5EÑORES JUECES DE LA 
N IÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CIUDAD DE QUITO.
Á : DIEGO HENRY CHAGNA AVILA .

JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
GUAYAS
Causa No. 234-2009 B.
PRESTACION DE AUMENTOS 
G uayaquil, 2 de  Febrero d s l 2009, a  tas 08H1 5.- 
VISTOS: En m érito  d s ! s o rte p ld e _ lé y  e fectuado  en m i 
c a lid a d  d s  Juez a y o c o ''& n o c im í« n tp ; ca lid a d  de  
Juez a vo co  conpcfm iénfe  d e tid 'p re s e n té  sdem anda de 
PRESTACION DE <AufeÉÑTOS, ^Sprmulaáa " pó r, la  señora 
ROSITA AP„MJDA(SA’LtQSiJARA^,eh;¿contra,de^ DIEGO 
HENRY CHAGN/^-” AVIW , la  m isW d :qü e  ftó r ser c la ra ,
precisa  y  reúhir lo s |e q u is íto s |d e  L e y ise  Iq i^ d m ite  a l
trám ite  en consecuencia  se djapone c ita r a l dem andado 
m ed ian te  D eprecatórip d irig ido  a  uno .,de Ips; sefiores 
Jueces de  'Ip j^ iñ e tí^ A d o le s c é  ,C iudad de
Quito,, autoridad que se jje concede /éíj/térm ino 
extraordinario de, S días en r^ ó n  de la distaricia para 
díctia diligencia y. se previene^ al demandado de fa 
obligación de señalar casilla judicia! e^ término de 48 
tíoras en esta Ciudad de Quayaquií.^tómese en cuenta la 
casilla judicial que ' señala/laS^ así como !a
autorización conferida a su Abogado Patrocinador, 
Agréguese a los autos ¡os docum entos^parejad^«.- 
NOTIFÍQUESE Y CITESE.- / /  "
PL-B2.- '

r f '
,  >:

T}. Alemania centeno Henk. Juez Primero <!̂  
Adolescencia <lel oiiaya?=
Por lo  tanto íii?ro a *i?te<? la presente com isión,
<i^r nel cum plim iento a lo  or^iena^lo en provi ! §ncí 
o irec ien cé^c lp ro  en casg^an^î QOSr- 
Lo cjue/com i^lco a u st^á^a^^^s fines ^e Ley-.
Guayaquil. I T ^ ^ ' /

SI a « M
J u . í Z ' )  p r i m e r o  l à ' - '  ?

I



RAZON.- Siento por tsí que ias foto copias que anteceden son fie! copias de su 
original, eí mismo que reposa en el archivo de este Juzgado ai que me remito en 
caso de ser necesario.- Oertlfico.-

Quito, 21 de Abrií de! año 20Q9
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SEÑOR JUEZ DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYA&<,__
- ■ ' ■ .

ROSITA. xARIvIIDA SALTOS JARA, ecusixiií-siLa, m 
domimada ea esta ciudad de Guayaquil, de Epes 
Parvulma, de estódy dvñ soltera, aiite usted, lespetuosam. 
para presetto Demanda de PRESTACION DE ALIMl 
siguieíites témüíUDs:

1 .- La desigiiadM del Juez ante quien propQBgo mi demanda queda h^dia 
eíi deiediD.-

2.- Mis nombres y apellidos así como mis generas de Ley soa los aniba 
indieaíkis.-

El desRsndado responde a Im Eokbreg de DIEGO HENEY CHAGNA 
AVILA SUBTENIENTE ACTIYO DE LA POLICIA NACIONAL 
MIEMBRO DEL GRUPO DE INTELIGENCIA Y RESCÁTE (GIR).

3.- FUNDAMNTO DE HECHO:- ’

de la umoíi libre y .voMiíaria que mantuve coa el seaoi DíhGü 
HENRY CEANGNA AVILA ptscreamss UN hijo <pe responde a los 
aomb.i'es de DIL AN E£NATO CHAGNA SAiTOS de mi mes y iiiedio de 
edad ea su ordeá lespectivamente c o a r o i m e  lo demuestEo coa lap ^ id a  de 
aacimiento que adjuaío a esta mi demanda de alimentos, ya que siempré ke 
sido padxe y madre para coa mi hijo proporcionándole las necesidades 
básicas qoe el. requiere a su tierna edad, esto es en sus alim.eatos, 
medicinas, vestuario, vryienxiay otras necesidades que todo menor requiere 
para su buen desariolk) físico y mental, es asi que el padre de tai hijo 
DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, ha sido un padre irresponsable no 
darles sus alimentos, ya qije siempre he estado junto a mi prenombrado hijo 
y les máü lo a e c e s a r i n  a l  ^caace de mis posibüLdades ecoíimücas; ea 
estas circunstancias y por reiteradas ocasiones le be manifestado al padre 
de mi. bijo Olió me ayude ecQnámicam.eiite en su mamtoix:ión el m.ismo que 
se ha negadü rotundamente ea hacerlo, ya que este, desde que nDS 
ábandüBwnuncasehapreociipadxj enelbi^B^star demihijo, a pesar de



qm  actaaliiieiite es uii Oñcial activo de la Policía Nacional (subteiiieiite) \ 
que me he enterado que sus iiigresos económicos son de apioximadatnente 
más áe MIL dolares mensüúes.

4 - FUNDAMENTO DE DERECHO.-

Los ñmdamentos de derecho de esta mi demanda están contenidos en los 
Alt. 126 al 147 del Código déla Mñex y Adolescencia.-

5.“ Con los ímiámmÉos expuestos a está mi demanda señor ]~aez vengo 
ante su autodd^ para demandar como en efecto árniMiáo en Juicio de 
Alimentos al señor DIEGO HENRT CHAGNA Aŝ TLA, eii la csiítidad de 
1  500,00 (QUINIENTOS DOLARES MENSUALIS) para la 
manutención de mi hijo menor de edad, más los beneñcios de Ley que 
corresponde.

4 .- La cuísníía de esta demanílá esta fíjada eti la caíttiá^^ $. 6,000 .oo ( 
SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE KMERICA).

7 El tràmite a seguirse, en este juidxi es el Verbd Sumario previsto en la 
Seccioii Segunda deí Código de la Nines y Adolescencia Ait. 271 y 
sigiaientes.

S.- CITACION:- AL dmandado SUBTENIENTE DE POLICIA
DIEGO HENEY CHAGNA AVILA sé lo deberá CITAR c o a  egta mi 
■dOTranda y ratto re.caidü‘ mediante ea Im cMies VIA MITAD DEL 
MUNDO AV. MANUEL CORDOVA DE LA CIUDAD DE QUITO 
(CUARTEL DEL GÍR DE LA POLICIA NACIONAL) m raaate 
DEPRECATORIO a irno de los s e ñ o r e s  Jueces de la Niflez y 
AdolesíMcia de la Ciudad de Quito para que se cumpla coa las 
citaciones legales al demandado.



Notifkacioîie-s Im recibiré’ mi !a casilla Judicial No. 3170=

A j i t o ñ z o  a t  p r o f e s i o n a l  d e l  t e e c l i x j  q n e  s u s c r i b e  c o í t m i g ü  p a r a  q u e  a  m i  

î i i i m t j r e  y  r e p r e s e B i a d ó í i  n r m e  y  p r e s e n t e  k í S  é s c ñ t o s  q u e  s e ^ ^ r ï i ê è e s a r  

e u  d e f e i s a  d e  m i s  d e r e d i f l s .

h s jü s t id a5 i x v a s e  - D r o v e e r . -

^ W S E -C . R D S M  SALTOS JÂRÀ
- n

l. No. 9518

iU
Primero 

y Âdolescehcu
Giiiiyß®.

h

' (
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA 
OFiCiNA DE SORTEOS Y CAS3LLEROS JUD8CÍALES

Ingresado por; ARMENDARIZN

Recibida ei día de hoy, miércoles dieciocho de febrero de! dos mil nueve, a las diez horas y 
treinta y cinco minutos, el DEPRECATORIO seguido por: JUZGADO PRIMERO DEL LA 
NIÑEZ Y ADOLECENCIA DEL GUAYAS, SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra de 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, en: O fo]a{s), adjunta UN DEPRECATORIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA DEL GUAYASD, EN DIEZ FOJAS, 
RECIBIDO POR EL SEÑOR CAMPOVERDE CRUZ LENYN MARTIN. Por sorteo su 
conocimiento correspondió al JUZGADO TERCERO DE NiÑEZ Y ADOLESCENCIA y al 
número: 17953-2009-0023C.

QUITO, Miércoles 18 de Febrero del 2009.

■"I

"B R rW lts m 3 E ^ S í3 & fíE L  POZ 
,/ JEFE DE SORT^PSTCÁSILLEROS JUDM a LE

,\iíl lY ^oo l
1 oo



JUZOAdO TÍRCERO d e  la  MIÑ'SZ y la  AdOLESCENGÍA DbL CANTON 
GÜITO,- uuito, '¿i de abrii de! Afio 2.009.- Las 10H00.- viS iO S; Por ei sorteo 
realizado en la sala voorrespondienle avoco conocimiento de la presente causa. - En lo 
principal, por recibido el Deprecatorio enviado por eí senor JUEZ PRIMERO DE LA
NIÑEZ Y DE LA AOOLESCENCL4 DEL GUAYAS.- El Jaez en uso de ias 
Btribuciones que le Gonfiero !a Ley Dispone: Cítese a! demandado señor DIEGO 
HEUk'í CHA.Gí4A. A.VItA en ía dirección que consta en ia demanda, pase ei 
expediente a la Oficina de Citaciones de H. Corte Provincial de Justicia de Pichincha , 
hecho qus ses devuélvase a su lugar de origen. CUMPLASE.-

m .  HUGO CKTi ALV-W .Z
jimz

Lo ccrl-iiico.

^UR.R ÑTOJA C!
SECRETARIO

! "-"'I
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SmORA  JUEZA DÉCIMO CUARTO DE LA FAMILIA, iWJJER, 
NIÑEZ y  ADOLESCECIA DE GUAYAQUIL,-

H O S Í T A  A R M I D A  ^ L T O S  J A R A ,  d e i i i r o  d e J  J i i k i o  d e  A l i o i e i i r o s  

N o =  1 8 6 3 - 2 0 0 9  ( 2 3 4 - 2 0 0 9 ) ,  ^ g i i M o  c o n t r a  e l  Subteniente d e  P o l i c í a  

D I E G O  H E N R Y  C H A C í N A  A V I L A  ,  a n t e  u s t e d  c o m p a r e E c o  3"  

a t e n t a m e n í e  d i g o  y  s > l i d t : o :

Qus acompaEo el Ik:precü torio desuello por el Juzgado Tercer o de 
la Niñez y Adolescencia del Cantón Qolto en ia que se ha cumplido 
con la díñgencia de cifar al demandado en la dirección deM^ríta en 
el auto inicial de la demanda , conforiiae con^a así la razón ^níada 
por eJ CMbóqt JudiciaJ J'VÁ'N  CUILUJSA^TORO hedía en persona o 
DIEGO HE3MKY CHAGNA AVILA --------

P ciT  ^ .r  eí ed'sdo de Is c b u s s  y  á á o  cite do legsljoaiite si
demandado ^jlcito a su antoridad ^  fecha , día y ■ hora a
las parte a audiencia de concilación.

,CP

i::
WZíiADq

- >0J(<3

KÉtAc6i!TeVov<NS»
R  6  í

,01i AGO
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FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS

Juzgado Dsdmo Cuarto da la Familia, f^ îijer, Niñez y Adolescencia ds 
fa Corte Provincigl dei Guayas,

Causa f4o 1863 ~ 2009 -1
i ^ ' .. . í'-’ . ’ -

Guayaquil, 1-9 ds Agosto del 2009, alas 11h20
- - Í f -5

Agréguese a los autos las diligencias de citaciones realizadas ai demandado 
que anteceden - Por ser ei estado de la causa se convoca a (as partes a la 
Audiencia de Conciliación para ei día 11^i^^S^ijtlembre del 2j)QQ._^las 
IQI1OQ, en el Despacho de este Juzgado, a ia que deberán concurrir en forma 
persala 1 o por intermedio de Procurador Judicial con Poder amplio y suficiente 
en cuanto a derecho ase requiera, mismo que obligatoriamente debe contener 
clausula especial para transigir, en virtud del principio de Inmediación previsto 
en los Art. 75 y 169 de la Constitución de ía República dei Ecuador; audiencia 
en la que, se presentara prueba instrumental y se formularan otras pmebas de 
conformidad con el Principio de concentración constante en eí Ari. 168 numeral 
6 de ía norma constitucional señalada.- Se faculta a los abogados a presentar 
por escritos sus al^iaciones, en virtud dei Principio de Celeridad 
P40TIFIQUESE=- ■ / )  .

'<0

(
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En Guayaquil a les deí m^s de Agosto del año dos
mil nueve a lás dieciséis horas N onotifico  con el decreto que 
antecede a r o sita  saltos jara en la casilla S170 r4o notifies a 
Diegó Chasma psr no haber ssRatado casilla Judtdal id  CEBTiFICO 

LO'EHMEHDADO.- VALE..- LO CERTIPICQ®'

A 5, Gmú. (?ita (Faz.mtño
S eC g IT flIlA  m ,  :?«;5fìS!50 CÜÍ5RT8 
DEfAHiUñ,yW6i1JjSE2 '! nSOlgSCiSCIÍ OE U  
CGtlTE PRfiViMCifiL OE JUSTICIA SEL GUAYAS

C ’:

( '
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SENOILí. JUEZ DECEvIO CUARTO DE LA FAjMILIA, MUJER, NINEZ ^  
Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS,- „<5

ROSITA ATOálDA. SALTOS dentro del M do de Al í̂iieatos No. ^
i Só3-2009, que se tusítiita en su despacliQ, seguido coiitra ei 
SUBTENIENTE DE POLICÍA DÍEGO HENRY CHAGNA AVILA, añte 
usted, respetuosOTteiite comparezco y digo:

SOLICITO a su satoiidad se OFíCit si señor JEFE DEL 
DEPARTMáENTO FINANCIERO DE LA COMANDANCL^ 
GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL CIUDAD DE QUITO, a fíii de 
que a la brevedad posible iíifome v envié eii copias Ceititlcadas a su 
judicatiu-a el ROL DE PAGO DEL MES AGOSTO DEL 2009, para sabet 
cu-?les son los ingresos mensuales aue percibe el SUBTENIENTE DE 
POLICIA DIEGO HENRY CHAGNA AVILA.

derecho, 

ii^ieiisor auí-oiisado .

'íS S f 'V á  a ® ®

r o n .1—

’ ^ '0 íí
sKgga» oa Äi6i>.ee s*«» « w

CORTE ÍIR8V1I4G1A102 4WŜ !C!A BEt. «WftVAj
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MINI MARKET CALIFORNIA 

COOP. NUEVA VENECIA 

Telf.: 2332109 

Guayaquil, Ecuador 

RUC:0926694404001 

AUTORIZA SRI?U0é22¿í55 

V3li.de>! :0i/2010

S i m  1 de 0 

Fecha: 28/04/2009 Horss 14í07 
CONSUMIDOR FINAL 

Sr(3U CONSUnICOR FINAL

2 UN LECHE í>NIiULAC IL 

4íUN'PAfALÍN̂ lim-SE®
2 UN JL.LAVAT-250rNR 

i PA JÜLLY J'ABON^ÍOOG 

i UN SCOTT PLUS JUNIO 

i UN KOTEX NORMAL C/

0.7000

^3í8700’
0.5000

1.ÜOOO 

1,200Q 
0.9800

TOTAL;

P A 8 0-; 

CAHBIO ü

Vends i Cajaí 

GRACIAS POR SU COHPRA

i.40

1,00
l.CO

1 . 2 0

0/?B

9 , 4 5

20.OG 
Í0=55
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cO C0RÍ«10H EL mm S.A. 
mí AMERICñS S/N V AU.ÍSIDRO ñVORA MATRIZ Aü. 9 DE OCTUBRE 729 V BQVAGA -BÜAYAOyiL-

GUÁYAOUIL
*■̂̂ 1 COMIATQ GARZOTA»3IEHPRE DE TODO A HEHOR PRECIO
<ITEH> <ÜAL0R>ÍPOOM085 GORRA CON ES 4.29-1.20 DESCTOSUBTOTAL........... 1 4.29DESCUENTO 305!. $ ■ 1.28I.U.A.12S ... $ 0.36TOTAL....... „ $ 3.3?DOLARES.... . , 1 10.00CAHBIO..... $ '6.63

m V m / T l  ( 5 2 ¿ - C A J E R 0 < A > t t : 0 5 5  ITEHS:! T.GOHT. “01576̂ 15í:09:59 UTA JARIFA ....3.01
DEDUCIBLE ROPA / $ • ' 3.01 TOTAL DE8U0IBLE...,. $ - 3.01 00085408392? HARGA: 8CR-P0S FACTURA: 046-026-p012559-.v Hd.AUTORIZAGION mi 1106609814 UALIDEZ/AOTRZMA; 2010/01/31 COHTRIBUfc E8®IAL NUHER0,BE¿RES0LUCI0N:06925 APELLIDOS: COHSflDOR BHAL HOHBRES : COHWDOR FINAL CED.q RÜC: GOHSÍÍHIDQR FINAL

COMMR FtíAL ORIGIHAL-OLIENTE <A>
8R. CLIENTE,UERIFIQÜE 8ÜS DATOS EH LA FACTURA. CmUIER GORREGCIOH DE. LA HlSüñ, SERA ACEPTADA HASTA 40 HORAS DESPUES DE REALIZADA LA GQHPRA.

HUCHAS GRACIAS POR 80 COHPRA CAHBIOS COH ESTA FACTURA EH PROHOGION V ROPA INTERIOR NO HAV CAHBIO NI DEUOLUCION
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cO CORPORdCIOH EL ROSABO S.ft; ftU.DE Lffi «RICAS S/N Y ñU.ÍSIDRO ftVORfl HATRIZ AU. 9 DE OCTUBRE 729 V BOYACA - GÜAYABUIL - RUC:0990004196001 GUAYAQUIL
«HI COHISARIATO GARZOTA»SIEHPRE DE TODO A HENOR PRECIO
<ITEH> <UALOR>1P0035115169 TOALLA SANIT 0.95 

iP003500e0B<i JABON ORIB 0.08 iP0035432619#<WE™g!g!3a:r p03500B48B»8HftffllliffiEffi2i22fr iP00De002270 TORTOLINES. C 0.20 P0029001844 AUENA EXTRA 0.71 P0029335357 ARROZ PRECOC 2.26 P0030000033 CHOCHO KILO 0.52 P00303300B3 MANZANA AHAR 0.97 P0030000155 GRANADILLA E 0.90 P002900L7B3 AFfflZ CEBADA 0.62‘ SUBTOTAL........t 13.93I.U.A.12!i  ...... t 0.95TOTAL.......... t ■ 14.00 -DOLARES.........$ 15.00CAMBIO..........$ 0.12
2009/06/23 004-CAJER0(A)ll:006 ITEHS:11 T.C0NT.:1157f.9 13:43:39UTA.TARIFA 12....$ 7.95UTA.TARIFA 0.....$ 5.9B
KDUGIBLE COMESTIBLESY MEDICINA $ 6.18 TOTAL DEDUCIBLE...  $ 6.18
M=JUNTA TÜS STICKERS Y ARMA TU: 2
000854D863AO MARCA: SCR-POS'FACTURA: 046-004-0031482 No.AUTORIZACIOH SRI: 1106609814 UALIDEZ/AUTRZ.HASTA: 2010/01/31 CONTRIBUYENTE ESPECIAL NUMERO DE RES0LUCI0N:O6925 APELLIDOS: CONSUMIDOR FINAL HOMBRES : CONSUMIDOR FINAL e.oRUC: CflNSUHIDOR'FIHAL ;' - -

CONSUMIDOR FINAL ORIBINAL-CLIENTE <A> ■
SR. CLIENTE,UERIFIOUE SUS DATOS EN LA FtfTLlRft. CUALQUIER CORRECCION DE LA «ISHA, SERA ACEPTADA HASTA 48 HORAS DESPUES
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cO CORPORACION EL ROSADO U.AyjE LA8 micñs m v au-ísidro ayoraHATRIZ AU. 9 DE OCTUBRE 729 Y BOVACfi - GUAYAQUIL" ■RÜC:0990004196001 GUAVAÍlJIL
nm COHISñRWTO GARZQTA*!̂*SIEÍfl̂  DE TODO A eOR PRECIO
<ITEH> <VALOR>. H0035433121 PASTA DENTAL 1.421H0016003028 JABON LIHON 0,80aEOOMWMttmiGssí??2í?3̂35'ÍN0016345205 BLAN0 0.781H0035115245 JABON AffílBA 0.791H0035114791 JABON LADY F 0=79ÍP00Í634Í543 LAUAP CREHA 1.76HW023438 LECHE ENTERA 0.06H00B4023438 LECHE ENTERA 0.86P0025001676 HARGARINA. 0.791H00DS002291 T0RTQLIHE8 H 0.20H0025001630 ACEITE 1.84ÍH00B1004084 AGUA 0.20ÍP0039009076 GALLETA CLUB 0.96H0029335Í91 ARROZ 2KG GU 2.12H0029Ü01930 LENTEJQN 500 0.91SUBTOTAL..„..,..„ $ 18.43Ly.A.Í2̂ ......... $ 1.16ram ,4 iq tíQ
Mfi :)Í-íKní:0‘1 'lH bfcOyib'.ü/i A M'yJíĵ' íâ ‘ L̂t:-3IU8' 1̂;

.. ííBbnr̂í)E :v
(f2 V.'luí \¡JÁ l o::v ,;ri:3.u

. i\

' .-f
hs;;í::v : ■■i;

. -DE rc:';;r:ní.



'Os

i-

t. ,

■f: ■ >

. . i ; ; .

■V ; : : t - • ■ A

iVV'i'j:'-i'.-.-i:; ■•: ¿-/ 

: : !

’ ; s •;!; ;;,i; t̂

y ..;

¡'■Lu: tl -̂----'̂ ‘l :

. / 'V

h



K f

S

ÎV.

•# ,u ; ^ \

iiT'/

_ í-í.-tí' 
,1 '  -\>

Ì;

:^]':vi’i,:ía*¡-.;5£¡‘
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LA CASA DEL BEBE
GRANDA HERMANOS S.A.

Matriz; Boyacá 1708 y Sucre • Telfs.; 2325112 - 2512030 - 2320171 
Sucursal: Av. 25 de Julio s/n C.C. Malí del Sur Local 203-204 

Teléfono: 2085114 • Guayaquil - Ecuador ¿^24

NOTA DE VENTA
N"006*001- 0Ü41324

A u to r iz a c ió n  S R I N® 1 1 0 6 0 4 7 6 3 4

Cliente:.. QQHSUMlDQfi EINAl. _Fecha:

RUC 0992498811001

RUC o c&S999SSg9S59P. Telf.: Dirección:

CANTIDAD DESCRIPCION V. UNITARIO

T R W 09

CANCELADO

C k u p o n  de silico n  T R U E
cantidad ds artiíu loE ;

- '" ’ M i i o m ñ
Chí\í'['j daadíi !cí3

3.15

SUBTOTAL

D s c ío .

Aceptamos todas las tarjetas de crédito
CLí'EMTS

0.00 IVA

TOTAL

3.15

,,vp ; ? / ■

E S  C A L K ' / : ú

-ÜM-
ais

Nota: No se. aceptan cambios después de 
15 días desde la emisión de este documento;

1,'  l i
i ;  M , , ' V
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cO_ ÍORPORACICH EL KOSABO S,H. 
hU.25 Dé julio AI)J,üNÍ»IDhD hGRARIh 

CC.kIOCEHTRO SüR .PÍSOl 
m m i W. '} DE OCTUBRE 729 V 

BOVí̂ Cr - GüMüí L-  
RyC:09»41%001 

G ü ñ V H ü ü l L

mHIPERHARKEI SUR##
SIEHPRt l)E TODO H KEHOk PRECIO

<IÍEH>
2 A 0.31 

1P0016003493 
2 K 0,99 

P0035u083b5 
ÍFt)01605195? 
1P0035007826 
ÍP0035008738 
P002933519I 
2 K hOu 

1P0039009Í54 
P0O2900Í930
2 K L03 
P0022004453 
F0028006441 
P00280064Í6
3 K 1,05 
P00B4U05337

SüBTOThL.,,..,
Lu„R.m

T f i T 6 i  ............................

<UñLOR>

JABON BLAHCO 0.62

PASTA DEHÍhL
oetekg mm
PAnIÍOS hühe 
PAnhl üLTRbB 
hRkOZ 2KG Gü

OALLETA FEST 
LENÍtJON

m i ACEITE 
FIDEO 200GR 
FIDEO TIRABO

LtCiiF EHIERA
$

L93 
2 ¿2 
2.21 
2J5 
2,12

2.00
Oi5

2,06
0.37
ü„y2

3.15 
21J5
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Silva Izurieta María Elena  

CRUZ AZUL R.
RUC.: 0601104052001 CODIGO DE AUT. 1106297756 
D ire c c ió n :/ C o n v e n c ió n  de 1884 705 y» Espejo -  G uaranda

Sr.(es):

RUC/C.I.: Q l O / I V /  ¡ 0  0  _Guía de Remisión;

N9 'Ó8055

001 • 001

i



A

■ r R .U .C . 09112845290011
NOTA DE VENTA

Llil’ŝ k o R È l ^ C Ì Ó  F A R E Z  í Í e ÍN O S O  5  N ? ;  ̂  • lO  0 0 1  6 9 9
■Veh’fa  de prendas dé vestir, accesorios;' CttizadoJo ■ ' ^ ^ —
■‘ ■' i ;  productos textiles-ai pop fnayor y menor ; ) *— 1 A U T .  S . R . l .  1 1 0 6 0 ^ 6 2 6 5

; i ' ’ 'Í Í ) Íñ \ 'C a H a B Ó y a c á Ñ ^
¡ y  C lem e^ tp  B a ile n  * T e lfs .: 2 5 1 3 2 2 3  - 2 5 1 4 1 7 2

G u H y s q u l t  -  £ c u a i l i ^ ^

\ L : .  'Sr. (es): 

D ire c c ió n :. . .  

R .U .C . /  C .I.:

¿ooX
D IA  , I • . A Ñ O  ■

Cant. \ D E S C R I P C I O N P. Unitario : V. TOTAL

■ ^ 0 , 0 0
V / i t o ■■

Í . ¿Trá/fcâ  •
* ir  "e l  ORO“ hiduido IVA. %SAuaei, L£OFaio0 : inuuntu j. /o .Teit:299S131-Fac29»ai2. ^ . TOTAL $ M O ó .

ENTREG IÌE  (^ N FO R M E  REC IB l CO N FO RM E
R U .C .  1100043437001 - Autorizac«^  5 1 7 2 - R  lrap.Agoslo2008-<iel  001501 a l 0 0 3 5 0 0 - 2 0  Slocl (1MOf.x3  

ORIGIH/O: ADQUimEHTE * IRA. COPIA; EWISOR * 2DA. COPIA; COPIA SIN DEfSCHO A CREDfTO TRIBUTARIO



GRUPO DE INTERVENCION Y RESCATE DE LA POLICIA NACIONAL
"MAYOR GALO E. MIÑO JARRIN

\

/
-V

(

CERTIFICADO
ii ■ ■%. V  ! ; ( ’■, ■ '  - : .  r : - ; :  / r  : 'v  ,  ’ T jy S ^

A petición p ^ .  mter^^a-éíÉáMífÍiGQ|i:;^y^^ de la Jefatura
Financiera del GIR- Gua^íSeíj^éd^ constatar que ei sefíor, AVILA DIEGO HENRY,
con cédula Nro, 10pí^2:^9, tiene un alcance líquido de $746.71 en el rne^ÍieíQctubre de 2007.

Es todo cuanto |üedo certificar eti honor a la verdad,;pudiendo el pteresado hacer uso 
del presente d o c^ en to , cuando él lo cr^aíbí^c#áíio|I^:^^ -Y

Ws. ’ - I Í l V— ■&

LCDO. JUAN C A R ^ ^ # 5 s^ Ñ 0  SARAVIA ’ 
SUBTENláíffeDE POLICIA 

JEFE FINANCIERO DEL G I R. ÍV DISTRITO DE LA PP.NN.

Dirección; Km. 18 Via a la Costa Telf.: 2872277 Fax: 2872814 
www.policiaecuador.gov.ee

http://www.policiaecuador.gov.ee


FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS J U I O G  N . ^ 1S S 3= 20D 9= 1 

A U O I E M O A  D S  C O M C l U A C l ó W
VX

En la dudad de Gusvsqiiii, a los ünce días dei mes tie^^ptierribre de) año dos mil 
nueve, síemlaÍas_dis¿_hor3s con nueve minutos mío. ía

^^t^^VSSrCìù  Cuaíto d e is  Familia, Mujer. Nifíez y Adoíesceíids dei Guayas v ^ 
Abogads ü in s Pits Psivaiño^ secreferia de! despacho^ comparecé la sefíora ROSITA 
ARMiDA SAlÍOS JARA portadora de ia cèdui a de ciudadanía N.- 0201É41S00 y cors 
certftícadc de voiaoiófì N*- 1S3»ÜD93 acúmpariada de su abogado patroánadorlfit^YW 
MARTI^i lAM PO V£hD E CRUZ con niatricula profesional del Colegio de Abogados dal 
üoavas 3S1S no corAparedsndo e*! deniandado DIEGO HsfiRY C H ^ N A A l/ í lA  
ni parscíiaímente n T p ^ ^ ífO T S fe ^ o g a c fc  aígUí^^!??r^iYe'estadíTifa orFJiFiS 
dedsrs instalado el acto sierído la hora señalada para ei efecto coi'icede la palabra al 
abogado de la pa ite  actora guien rnariffiesta: Comparezco a esta audiencia s 
r?ornbre V en representación de ía señora Rosita Sa^os iara quiers sé enojefítra aquí 
presente y digo lo si-S-íiente ; Me hed'io y de derecho
da fa presente demanda cíe a lín S to T co f it ra  eí~SufteHénte'l1& Poíicía en Servicio 
activo pe rte íie d s ire  ai grupo da.ínte írpm :ía 'y> rajóte \ G lñ ) d e ja ^ ft^ a ^ ^ o n a í de 
nombí-es DIEGO HS^JñY.--C^ASÍ|á A V ilA  ^jJi#i7ì:uànto ei derr^ nunca se ha
preocupado por ser i i a ^  DIlAí^ RÉHATO

que le  brinde todas 
vivienda y otra

necesidadesbásicss a u e to | |  menor ré||UGre para £||buéi|®esWoíío físico y mema! 
por lo tanto ef'démánd3dfiiiactuaímen|g goza de í||a estabiíí^ád econónsíca y un

biendp iH fiiifestar seílora Juez 

ftÉ u a
puesto de

ef'démand3dí|iiiactu3ÍtTipnp gü¿ 
b^b'^,Que es Jen  la Polid&'jNsciona)

acto procesaí a^^sar de haber síuo c r ia B o ^ le p f  y  debida confoíTne consta
danrm  des prnces^Vp^f'^  cuaí sefíDra;M^üe¿=?dü/snte túdy^é^f&^hQmpo fs actor^ es 
padre y m adrepa^  elVnenor en darle iüüo  lo que e s t a a  ce soíidtándoie que 
ai momento de tijár una pensibn prcM on^ ^ esta no sem-rríenferí {^e,acuerdo a io que 
consta '-e ii eí numeraf qutrito-_de (a cantidad de $ SOüi'iQ
dóferes rnerisiisles m ss 'te  ben>fíd.0S”4 £ -L -e Y Jo^q^e ;^fidto a su autoridad que se 
ot7de ai M e  efef depaítaníeFíb%n3í:rW%^^ 'Cte ia.^iofnandancia general de te Folicía 
Nadonai para que irifonr-ie a su auTori’dau'''cuales sor« los ingresos mensuales que 
perdbe é  demandado conforme asi ]a tengo solicitado en n>í escoto de ted'ja 2 de 
sept'mmbre úm preserit^ año  ̂ es mas sefiors iue?  ̂ Adiunto lacturas de ios gastos 
básicos que se ha sufragado a favor del m e n o r S o l i c i t o  que e] demandado D lSGo 
HEMRV" CHaSMA ÁVILA comparezca personaímente y  no por interpuesta persona ni 
apoderado especial n i pm cum tíor judidaí a i~endir confesión judíciaí que en pliego 
abierto las presentare m  el día de la audiencia de f^iteba a sefíalarse.^'SDlidío que se 
Recepten las dec) a radon es d e' ^ s ‘ t esí í|o  s "s^ i^ es AíJüíAriyt O NT ER O PIGRES 'i 

OUtNIA CORANA Qü^TO SANTANA preguntas que lorrr^uiaren en eJ ála de \s



3 u di en da ds ppjeba celebrarse Solicito que se oUcíe s la syperirjtendenda de
■ Bancos a fin de que si el den'^ndado DIEGO HSWRY CHAGNA AViL^ ponsdor de ia 
cédula de dudadanía N.- 1002692299 tiene cuentas de ahorro, corrí ente, o pólizas a 
su nombre Solícito que se oficie 2 la Dirección Nacional de Transito a fin de qus 
in lorrne sí eU^emaruJado t>l£GO HEMRY CHAGNA AVILA posaev&il'ilciüos inscrito a 
su nombre en esta institución.- Solicito Que inteí'ven^ el departarnentotécnico de 
trabajo social a fin de que investigue e informe a su autondsd ESTE fSTADO 
S ñ to ñ A  JUez m  u so  úE sus fA CU lTAogS RgSUgiVg: J a r  como pensión provisional 
13  cantidad ds S JSD,DD dólares m essoplss mas benefickjs ds Ley para s  rjíño DILAI  ̂
t&UAJO qus pagara el daitíandado DIEGO *HÍWftY
C H .^ ^ ^ ^ E a  los ciHco^prirneros días de cada mes a partir dei mes septiembre dei 
2.009.“ • Ofídese a ia pagadora de este luzgado a fin de que se proceda a abrir la 
respectiva Tarie’S  para eí pago de fes pensiones alimenticias , se sefíaía para eí día 
13 ds octLtbre^^d MsJM^30 3 fin de que sej~eaiice la aLgrencía, de^pmeba

^ SdeT eag rega ra  mas pruebas documentales En la q W ^ F p a r^ c e rá W d S S ía d o "  
DiEGO HEMSY CHAG^JA AVILA personalrnente y no por interpuesta perscins o 
Apoderado Especial o Procurador iucVicía? a rendir confesión iudiciai soViíátada por ia 
actora do tratándose este como único señalan^soto ,en ¡a cual comparecerá las 
testigos menciona tías Se declara fe rebeíd íadeí dernancfado O íEGQ .Mgrlfiy CHAGftjA 
AV7ÍA por SLí ^ S t a s e ' d e x p ^ i e n
departamento Técnico de Trabajo Sodai.- Ofidese conforme se ha solicitado la parte 
sctora C o n  lo  que tenrdLia ia p resente d l l ig e m a  f ilm a n d o  io s  com pareciente 
en u n id a d  d s '^ o  c o n la  señoxa Tuaza y  yecxetaña qns cerulkay.- N o tn ínne se  -

h 2

}-

S i f t



”  FUNCION JUDICIAL
DISTRITO GUAYAS

En G Liayaq u II a los ca to ree d ias del m es de Se ptie m bre del a ño d os rvì il 
nueve a las dieciséis horas notifique con el decreto que antecede A 
ROSITA S.ALTOS EN lA  CASILLA JUDICIAL M.- 3170 Y A DIEGO CHAGMA 
NO NOTIFICO POR NO HABER SEÑALADO CASILLA JUDICIAL LO 
CERTIFICO =

g t n a  < P i t a  ( P a z m m o  

secretaría cu iuzfiano ogciso m m
DE fAHiUA,aUJE8,KIÍÍgZ V ABOlESCEHClft OE II 
CORTE PRQVINCiAL SE JUSTICIA DEt EUAnS



SEÑORA JUEZ DECIMO' CUARTO DE LA FAMILIA, iVIÜJER, 
NIÑEZ y  ADOLESCENCIA DEL GUYAS.-

ROSITA SALTOS JAEA, dentro del Juicio de Alimentos No. 1863-2009,
que se íi-gaBita. en su despacho, segxiido coíitra el SBTE. DE POLICIA 
DIEGO HENRY CHiiGNÁ AVILA, saite usted, respetiiosatiieiLte 
cotiiparezco digo y SOLICITO:

r

SOLICITO se OFICIE sefk)ia Jaez al JEFE DEL DEPARTAMENTO 
FINANCIERO DE LA COmNDANCIA GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL DE LA CIUDAD DE QUITO, a fiii de que se 
RETENGA del ROL de PAGO del señor SBTE. De Policía DIEGO 
HEMRY CHAGNA AVILA portador de la cédula de ciudadaiía No. 
1002692299, la cantidad de $. 180 DOLARES MENSUALES por 
concepto de Pensión de Aliiiie-Btos a fax̂ or del ríieoor PILAN RENATO 
CHACANA SALTOS más los bemelIcÍQS á% Ley qm  corresponde, a 
partir de mi% mes de Septiemare, confonn^ esta ordenado por su 
autoridad eíi la audiencia de conciliación, v a l o r  señora Juez que serán 
DEPOSIT A D Q v S  en la Cuenta é% áiiorro No. 0017319676 del B-aiiCQ de 
Guayaquil a nombre de la señora ROSITA ARMIDA SALTOS JAEtA., 
madre dd menor. ■

Sírvase proveer 

Es justicia, etc.- 

Amego tensor.-

RUZ=

MATK PEOF, No. 9518 C,A.G,

íPíSíiV-',',! .... ■



P O L I C I A  N A C I O N A L  DEL C C U A D ü R  
BEPTO. D E  P R O C E S A H I E N T G  B E  D A T O S  

ComprobuEíte de F ü h d  c o r r e ^ p o n d i  ente al me ^  de - O C T U B R E  2ü07 
U N I D A D :  G.I.R. G U A Y A 5  JEF. OFIC. C L A S E S  Y POLIC.
NPO. c é d u l a  i 0 0 2 é v 2 2 9 9  N o m s r e :  5 B T E  CHACÍNA A V I L A  DIEsff H E H  

C ü p ü c . Esideudamí eiito 2 9 8 . 6 8  CTA= S 9 2 2 7 5  BCD. I N T E R N A C I O N A L

I N G R E S O S  D E S C U E N T O S
R.H.U. P O L I C I A L  ¿ ó l . S S  A P O R T E S  A C E S A N T I A  ^ 9 . E 7

r a n c h o  S-I.S3 A P O R T E  A D I C I O N A L  C E S A N T I A  3.31

F U N D A C I O N  P Q t m ^ L  i . 70

C L U B  O F I C I A L E S  P.N. i O . O Q

E S P O L i  V O L U N T A R I O  2 . 0 0

A P O R T E S  AL l áSPOL S 0 . 9 S  

I M P U E S T O  A l'a  R E N T A
T O T A L  I N G R E S O S  7^ é , 7 i  T O T A L  E G R E S Q 5  i^7 . S 3

L I Q U I D O  5 9 9 . iS
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cJa; RgpUHl.lCA OEL ECUADOR 
lilRéCCieN O E N m  w W } '^

-: ; ,J0eNTIFICACi0HYCe0liU\Cli)N

N. 0 2 0 1 6 dajCI’ib
suaóá JwmsjiTA^iuwiDA 

...................  FK

BCUAWKIJKS««»» £334313244\H0 iw:r

KSIUDim
ENRIQUE SALipS

____ rvW S ílA  JARA K
M r ' “ ’ “ . .  26/ 12/2007

Trvi.____
¡ Ih

iiV ldif”
FECHA UU CADUCIDAD ^  ^ ^  ^

REN 0 1 0 7 1 0 2fOñmii'x

PULGAR DERECHO

R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R

COLEGIO DE ABOG AD OS  
DEL  GUAYAS

LENYN MARTIN CAMPOVERDE CRUZ
MATRICULA PROFESIONAL No. 9518
ABOGADO
Titula;

e c u a t o r ia n a
Nacionaliliail

Dccreto Supremo 201-A, Regisho Oílclsl 507, 07/MAR/1974 

LE Y  DE F E D E R A C IO N  DE ABOGAD.OS
Art. 3° "La afiliación a un Colegio de Abogados confiera a sujs 
miembros ios beneficios especiales que se establecen en éstá 
Ley y en ios Estatutos de ia Federación Nacional de Abogados 
y del respectivo Coiegio, sin perjuicio de ias garantías de 
que gozan todos los Abogados en virtud de otras Loyc^.

f '
En c o n s e c u e n c ia  ia s  a u to r id a d e s  y  c iudadan ía  
g u a rd a rá n  a l A bogado  lo s  fu e ro s  y fa c u íta d c ^  
que le  co rre s p o n d e n  p o r ta l d ig n id a d .

FIRW ■ ^ S t O K A L
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FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LA FAMILL4 MUJER NIL'

Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAy Í I ^

.JUICIO N - 1S63-2Q09-1

Guayaqixñ, 21 de Septiembie del 2009; las 15H00

Agréguese a los autos el escrito precedeníe, atendiendo lo solicitado 
Oílciese conforme lo solicita la actora en m  esaito de feclia 18 de 
seütietiibre del 2.009 a slas l i l i l í  - NOTIFIQUESE

0 , Mmíiü Zunm m§ai&
aOS£A t í t \ m  CUARTO 

fii w ̂  asoikcehcu de u
Úm ító\íífléMw.St4MTlCIA®EL6tíA»S



■ r

En Guayaquil a los veintiocho días del mss de Septien-ìbre del año dos 
mil nueve a las dieciséis horas notifique con el auto que antecede A 
ROSITA SALTOS m  LA CASILLA JUDICIAL N,- 3 1 7 0 ^ 0  NOTIFICO A 
DIE-GO CHkmAA POR NO HABER SERALADO CASILLA JUDICIAL LO 
CERTIFICO.

f iiátímsiai Íis jarvioìii ss.
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. Iv S S íiS ;* ■' JUZGADO DEGifflO CÜARJO D E Í^ FMl.ift;MÚJER, NIÑEZ Y
. ' ..........  '....... " ............  ''■■■,: ■'.

ADOLESCENCiA DELGUÁtAs:-'¿i,,
■ . :  7  V - ‘ í - K í ; '  . ; ^

0 a6

O v ^

s
w m ^

. . . .

Oficio No.'556-
Guayaquil, 25 ds §,epÜ6mbre dsl 2.009

Señor 
JEFE DEL 
DE U  
Ciudad.-

■ .w->i'\ '
■ . .  ■ 

■ ' / : % /
De mi sonsid¿rBcién:7

RO DE LA COIAWDAMGIA OEMERAL 
MOimUTO :

' m í " iC.

Vf ' ; ; ■ A . Dentro del, juicio de Prestación de Alunsotos Mo.
6188.3-IP-1 qué sigue la seftora ROSITA ARMiDÁSÁtTOS JARA contra el 
seqor |UpTE, POLICIA DIEGO HENRjf 'CHAGWA AVILA se ha dispuesb a 
usted tT^dianie providencia, 'a ñn d  ̂ que inü)nTie cual es la remuneración 
mensual v\mas los beneficios : de Ley - que percibe eí SUBTE. POLICIA DIEGO 
mm CH'AaMA AVILA portador de la cédula de ciudadanía M.- 1G02692299 .

Lo qiié GonriuniGO a usté;d;;;pam foes; de lê ,

Atenla m^rite 

DIOSif ATRIA Y LIBERTAD

JUEZA eéssBSfi euARi
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■-vv'?;-'-v>;̂  ..-.̂ v , ... ^ -
'■ ■■ V - ; - . : ■ ' - . '■ ■ "■ ■ ■■■"■"■'WX c y ^ '

■■■;• -: Ki"ííf;!,vi{6 25 de Septiembre del 2009. ■ ■- .¡̂ ' ,. ’

ifílB S^ FINANCIERO DE LA 
CotóANDANGlA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE

 ̂ . . .  . . .

í  -  • ' ’ • > » 

i ; ' : | Í .

i i 4 ; -

) -a’

'GíMad.-' ......  ̂ " ■ ,' . , v

De iius consideiacióii^s;“ .

D entro dd Expediente por Demanda de ' Alimentos No. 1S63-2009 
seguida por ROSITA ARMDÁ SALTOS J A ^  en contra de 
DIEGO tó N R Y  CHAGNA'^IÍA,' d  ha dispuesto enviar a listed 
Sítenlo o&íq a fín'de que se RETENGA dd ROLf de^PAGO del señor 
SBTE ÍD^ ^[)LICÍA DIEGO mNRY^ÍCHAqNA ^ I L A  portador 
de la Cébala de ciudadanía No^ 1002692299, la ciudad de $. iSO.oo 
dólares mensuales mas los béneñdo^  ̂ ley, por concepto de 
PENSION DE ALIMENTOS a favor del menor DILAN RENATO 
CHAGNA SALTOS, a partir de este mes de Septiembre dd 2009, 
valor que serán depositados en la cuenta de Ahorro No. 0017319676 
dd Banco de Guayaquil a nombre dé la seño '̂a ROSITA AgySDA  
SALTOS JARA madre dd menor.

Lo que coimniico aiistedparalbs finés deLey. ' 'rSl

Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

- \v
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De îiiiB: côtisià&ikiôaes:-

DeÄavdä^ por D^rnaMa de Âlimâiitos îio. 1S(13'“20G9
£pidi^^-d&;'EGiÎÏÂ àM/ÉDA  SÂLTOS JÀRA; en c ö ä e  de■ ■■ ■ ' '"S ■’ -■ ' i ; ' „ ■ .■ ï ,

4-
qu

CïLiGÉIÂ •> \ A ¥ i E â ’r ü ü i t a t o  i l  Cédula Me tnKladam a. Ñ o. 
1002dbi2®9; pose^ veMccdôs inscDio a sy. noHil;te.

Lo coimMiicô psrak)s:jmes <ie Ley/

AteatameMs ... '  , •

■ Â ' r S S î i . . .
“S Ä 1 S “ * “
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R, DEL E.

aí|uil, 25 de Sq^tiembis cM 2009. 
Oñcio Ño,  ̂31B -J13MFNAG.

■j'
C iudad.“

De mis coíisidejíMdxies.-
/. ,;''fv"

Deiilio 4ei E^ecliépís poí Déixianxla dê  Aümaitas No. 18íí3-^009 
segiuda/pox ■'RQSIIá  ARMIDA SAUIOS J¿VHA, m  contra de

AVILA, se t o  dásjmístb 
^,eiitq. í^ñciü a ñii'<le qiie ánfoBue si el señot BIECX) ííENFJY 
CHAGMA AYILA' portador de la. . Ce<Ma .'de; ciBdaclrü-̂ :a lío. 
IQQ'MÚW^^Jñem a su nombre- meotas de Aimro, Coxiieíiie o^Pólizas.

Lo quê  coitóiiicQ^aBstedpapLte 'ñi^  ̂ .

A tea ta ííim ts

J -

k m
JUI8A BédiM asuAm
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FUNCION JUDICIAL : ,
' distrito  .'guayas * '

Íñ f::' , J ' !

■ I*.--

c
“̂ 7 '

'■ ■,' v'v íi-̂ jií ’

c \ r a w A é x ;Q ^ a A ^

■' ■*"'................  ■ ¡̂1

■> .: ," 'í- ,-v
. R. DEL E.

?

GficioNí^; \..; . .Í^DMFNAG.

.Señor: ;■
SUPEMfTENDiÍNCIA DE BANCOS.-
CiM adi^íV ; \  _

De mis consideraciones.-v  ̂ \   ̂  ̂ /

f  *.
'Z~d̂ a. .,y- .

g i -  ■:K>
•■ <.V:X̂ Í̂' ‘ " Cr̂ '> 8 ^ ^ '-  '•■'  ̂ -  ̂ W-N Î* -■ ^  :̂ K3S-3— - '

o

I
t:L i I 

^  /* s

i f f lS  
w=%3

\ ' 

i
.'̂ s:ir / '

Dentro del Expediente por Demanda de Alimentos Mo. 1863-2009 
seguida p4c] RO SALTOS JARÁ, en contra de
DIEGO HENRY CTAGNA AVILA, se ha dispuesto enviar a usted 
atento oticid a fín de que informe si el señor DIEGO HENRY, 
CHACINA ; AVILAR; ;portador de la Cédula de ciudadanía No. 
100269225P, tiene á &Tinotnbré cueí  ̂ de Ahorro, Corriente o Pólizas.

Lo que comunico a usted para los fines de Ley.

Atentamente 
DIOS, PATRLl Y LIBERTAD.

a S t S i s »



 ̂ ^ ^ ^ ’"‘f u n c io n  : : ..'
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c\yxiJUW\W

.:4; -

- ‘ : ’¿: "̂;'4i;S;fxGuayaqTiál, 25 de S ^
OfidoNo.  ̂ -' "'SrÌ3MFNAG. ' •

Señor: '■ ' '-
;^3:;;;>|: :, d ir é g g ìo n  tìacìònal  i^ . t r a n s it o .-

■ '■•¥ÍK?r"í^v-;' Ciudad - '

. P̂'h'X ''

w
W k
;ia ,

Íi

íís:,',■;,;•)■■■.■ - l \ -  i
i  •. '  '
V;

":f
'■'-¿ Ì

í  , c . - '

De tnis considéracibíiesf“

Deníxó deÍ;¡:É^edíeítíf por Ddrmnda de Alikeníos No, 1863^009 
seguida/''por^-UOS|rxA ARI^to vSALTOS\.’JARA, en contra de 
DIEGO TíÉNRY CHAGNA AVILA, se ha dispiieko ’enviar a iisted 
ateííto ioÉ£^ a fin de que infbime si- el sefíkk DIEGO HENRY 
CHAGNA i AVILÁ\ portador- de* la Cédula ; de ciada<lanía No. 
100269*22 9̂, tiene a su nombre cuentas de Aiioíro, Corriente o Pólizas.

Lo que coiniumco a usted para los íines de Ley.

Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

■ ;

•'■p

i  ,\
'< 1

f r t j V í O í c i ^ ;  ■;3 S “iÍF
«UITO B 5 0GT. 2009
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3 4 - 2 5  de ■ N u -
O f i d o N f c ; - ^ '

Señor:  ̂ • ■ ■  ■■•' , ■
j e f e ; DEL: DEPARTAMENTO FINANCIERO DE LA 

Csl^ííCOffiNDAÑCM GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE

■;'V' ■
De ííiis consideradoíies.-

lí.

í í
-; V

■ i ' f .

V.

Deiitro del̂  ̂ por Demanda de Alimentos No. 1863-2009
segiuda $01/ ARMDx4 SALTOS JARA, en contia de
DIEGO JHENRY CHAGNA a v il a , se ha dispuesto enviar a usted 
atento oficio a iSn de c]ue se RETENGA dd ROL de PAGO del señor 

j SBTE/ DE^PÓiS c d ie g o  HENRY CHAGNA AVILA portador 
de ía Cédula de diidadanía No. 1002692299, la cantidad de $. ISÔ oo 
dólares mé!Ísuaies mas los benefidos de ley, por concepto de 
PENSION DÉ ALIK1ENTOS a favor del menor DILAN RENATO 
CHAGNA SALTOS, a párür dé este mes de Septiembre del 2009, 
valor que serán deportados en la cueata de Ahorro No. 0017319676 
dei Banco de Guayaquil a nombr^ dé la señora ROSITA A^^ÍIDA

Lo que comunico a usted paralas fines de Ley.

A.tentamente 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD.
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Guayaquil, 25 v Sepü  ̂ del 2.009

Señor ' s' :
JEFE DEL DEPÁRTAffiENTO FINAMCERO OE LA COMAMDAMGIA GENERAL

-V,-Ciudad.-
■ ■■■' ■: - i a !"- ' '

De mi consideif ciori'.-

v _

a

0. ■:

/,:7Í- / ' Deníro del juicio de Prestación de Alimentos No,
,6t863“ÍÓ0Ó-1 que sigue ía senom ROSITA ARMA SALTOS JARA contra el 
seno ffpB T i. jPdüGí^ DIEGO HENRY QHAGHÁ. tó lU  ae ha dispuesto a 
usted providencié̂  kTin dé que mforme'cual es !a remuneradon
mensual y 'mas los beneficios de Ley que percibe el\$U8TE. POLICÍA DIEGO 
HENRV c m í^ A  AVILA portador de la cédu(a de ciudadanía M.- 1002692299 .

. : X ' ; : ' , h

Lo que comunico a usted para fines de iey.

i  iA te á í im e n t^  

D!QS,PATRÍAYUBERTAO

JUtiaSA Î ÉeiMd 6UA8T0
t í  H HÍIdig|6f^eíJt DE lA
(ífiRli íi8itígt/HU ült

DiRECCipíO^;'-^"7no



SEÑORA JUEZ DECIMO CUARTO DE LA  FAMILIA, M UJER NINEZ
Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.-

ROSITA SALTOS JARA, dentro del Juicio de Alimentos No. 1863-2009, 
que se tramita en su despacho, seguido contra el SUBTENIENTE DE 
POLICIA DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, en servicio Activo, ante 
usted, respetuosamente comparezco y digo

Preguntas que en sobre abierto presento las cuales no contravienen 
preceptos constitucionales alguno que el demandado D IE G O  H E N R Y  
CH A G N A  A V ILA  deberá contestar personalmente y no por interpuesta en 

O N FESIO N  JU D IC IA L  el martes 13 de octubre del 2009 a las 08h30:

1.“ Diga el confesante si me conoce y desde cuando,
2.- Diga el confesante si es verdad que convivimos por el lapso de un año 
en el domicilio ubicado al Sur de esta ciudad en ia Coop. Autoridad 
portuaria  atrás de los Bloques de las Acacias.

v/3.- Diga el confesante si es verdad que producto de las relaciones de 
convivencia como marido y mujer quede embarazada en el mes de
Abril del 2008.
4.- Diga el confesante si es verdad que usted tuvo pleno conocimiento de 
mi embarazo.
5.“ Diga el confesante si es verdad que usted me abandono ai saber que iba 
a tener un hijo suyo.
6.-Diga el confesante si es verdad bajo la gravedad del juramento de ley 
que tiene rendido usted estuvo a mi lado o me ha ayudado económicamente 
en los meses de gestación que tuve.

4 7.“ Diga el confesante si es verdad que en el mes de Diciembre del 2008 
nació mi hijo DILAN RENATO CHAGNA SALTOS.
8.“ Diga el confesante usted sabe en que Clínica o Hospital nació nuestro 
hijo Dilan Renato Chagna Saltos.
9.- Diga el confesante si es verdad que usted tuvo a mi lado cuando nación 
rm ^ijo  Dilan Renato.

Diga el confesante es verdad que durante todo este tiempo he sido 
p a t e  y madre para con mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos.

Diga el confesante si es verdad que usted algún momento se ha 
acercado a su hijo Dilan Renato Chagna Saltos a darle amor, protección, 
cm ñ o , bendición durante todo este tiempo.

2 .“ Diga el confesante usted sabe actualmente la edad de Dilan Renato 
(tíjo).

í y í3 . -  Diga el confesante bajo la gravedad del juramento que tiene rendido 
usted que tiempo tiene prestando servicio activo en la Policía Nacional y 
que grado de Oficial tiene actualmente.

':3rr



Diga el confesante en que lugar del País presta servicio y a que unidad 
irtenece.

l5,- Diga el confesante si es verdad que usted actualmente cubre las 
necesidades básicas de mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos, como es 
dimentación, vestuario, vivienda, medicinas y otras necesidades que todo 
menor requiere pata un buen desarrollo físico y mentaL 

/1 6 .-  Diga el confesante si mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos se encuentra 
kscrito en la Institución Policial como hijo suyo. 

j \ l -  Diga el confesante si mi hijo Dilan Chagna Saltos goza de los 
Beneficios que da la Policía Nacional, a los hijo de los Oficiales, es decir 
^  Subsidio Familiar, Hospitalización, y otros beneficios que usted conoce.

Diga el confesante bajo la gravedad del juramento de ley que tiene 
rendido cuales son sus ingresos mensuales que usted percibe por la Policía 

Jiacional en calidad de Subteniente de Policía en servicio activo en su 
)talidad actualmente.
9̂.- Diga el confesante sí usted ha sido un padre responsable para como su 

hijo Dilan Renato Chagna Saltos durante todo este tiempo.

Sírvase Es rasíicia, etc.-

^RDJg-C. ALTOS JARA

o

n o».->
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SEÑORA JUEZ DECIMO CUARTO DE LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.-

ROSITA SALTOS JARA, dentro del Juicio de Alimentos No. 1863-2009, 
que se tramita en su despacho, seguido contra el SUBTENIENTE DE 
POLICIA DIEGO HENRY CHAGNA AVILA en servicio Activo, ante 
usted, respetuosamente comparezco y digo

Preguntas que en sobre abierto presento las cuales no contravienen 
preceptos constitucionales alguno que el demandado DIEGO HENRY 
CHAGNA AVILA deberá contestar personalmente y no por interpuesta en 
CONFESION JUDICIAL el martes 13 de octubre del 2009 a ias 08h30:

1.- Diga el confesante si me conoce y desde cuando.
2.- Diga el confesante si es verdad que convivimos por el lapso de un año 

y  en el domicilio ubicado al Sur de esta ciudad en la Coop. Autoridad
Portuaria atrás de los Bloques de las Acacias.

' 3.- Diga el confesante si es verdad que producto de las relaciones de
convivencia como marido y mujer quede embarazada en el mes de
Abril del 2008.
4.- Diga el confesante si es verdad que usted tuvo pleno conocimiento de 
mi embarazo.
5.- Diga el confesante si es verdad que usted me abandono al saber que iba 
a tener un hijo suyo.
6.-Diga el confesante si es verdad bajo la gravedad del juramento de ley 
que tiene rendido usted estuvo a mi lado o me ha ayudado económicamente 
er\ los meses de gestación que tuve.
7.- Diga el confesante si es verdad que en el mes de Diciembre del 2008 
nació mi hijo DILAN RENATO CHAGNA SALTOS.
8.- Diga el confesante usted sabe en que Ciínica o Hospital nació nuestro 
hijo Dilan Renato Chagna Saltos.
9.- Diga el confesante si es verdad que usted tuvo a mi lado cuando nación 
mi hijo Dilan Renato.
10.“ Diga el confesante es verdad que durante todo este tiempo he sido 
padre y madre para con mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos.
11.“ Diga el confesante: si ps verdad que usted algún momento se ha 
acercado a su hijo Dilan Renato Chagna Saltos a darle amor, protección, 
cariño, bendición durante todo este tiempo.
12." Diga el confesante usted sabe actualmente la edad de Dilan Renato 
(hijo). .
13.- Diga el confesante bajo la gravedad del juramento que tiene rendido 
usted que tiempo tiene prestando servicio activo en 1a Policía Nacional y 
que grado de Oficial tiene actualmente.



<

14.- Diga el confesante en que lugar del País presta servicio y a que unidad 
pertenece.
15.- Diga el confesante si es verdad que usted actualmente cubre las 
necesidades básicas de mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos, como es 
alimentación, vestuario, vivienda, medicinas y otras necesidades que todo 
menor requiere pata un buen desarrollo físico y mentaL
16.- Diga el confesante si mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos se encuentra 
inscrito en la Institución Policial como hijo suyo.
17.“ Diga el confesante si mi hijo Dilan Chagna Saltos goza de los 
Beneficios que da la PoHcía Nacional, a los hijo de los Oficiales, es decir 
en Subsidio Familiar, Hospitalización, y otros beneficios que usted conoce.
18.- Diga el confesante bajo la gravedad dei juramento de ley que tiene 
rendido cuales son sus ingresos mensuales que usted percibe por la Policía 
Nacional en calidad de Subteniente de Policía en servicio activo en su 
totalidad actualmente.
19.“ Diga el confesante si usted ha sido un padre responsable para como su 
hijo Dilan Renato Chagna Saltos durante todo este tiempo.

icia, etc.-

ALTOS JARA

...... ......
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FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS

AUDIENCIA DE PRUEBA No« 1313^2008-1

En Gua^aqull a ios treoe dlss del mes de Oofagye d^l nyevfe . a las
ocho horas son trainía y nueve iTÜuutos 5 Ánte la/4) ^

r

a Zimiao O e k a d o ,

Jueza Décimo Cusrb de la Himllls, WáM í:, U\ñm , y de? Q-uaŷ s
V la AB. Giaa Pita Paimiño , &§c?starls d^spaeho que le eftrtlfícíi. 
Compadece ia aíitoía ROSITA áRMIOA. SALTOS 4ARA portadoia de I5 

cédula de olud^danla 0 2 iQ tM tlQ 0 y áísn d* vetadán 1i3-
0033 acompañado de su abopdü p^tv^eúiador LEMYM lARJIM 
CMPOVEROE CRUZ oíin inewkyia prataÍGml del Cglegie de Abogados 
del Qkx^m 3J 1S v e%mieada dé ^otaolén 03i=üü04 m  
oompareelendg el demandeda señor DIEGO HSMRY CHAGWA AVILA ní 
personalmente ni ebopdo slguci^ Cen el ohjet^ d® reelkev la audiencia 
de pmes^ del hM ñ  de Alímeyitos Me. tu l3  ̂2 0 Q S T 7 titÍK ff

"^f^'lía^Y'T^re señelade ts señera aOS^Tor'íusíitQ oomperece el 
demaiKisíto Benof P IE gO jS M jX -0H & ^á...4 tfiLA  e j^ndk 
Judkm! knie seftaled^ ^avs el dk de he^ lo 
todas y oada una de laij pregunlss eenstantes sn el püeae de orijume?' 
íomiulatía per la aotora TOSíTa ARlnlÜA tTOS JíkRA . íes nVi‘3,Tit;% CiU-í- iidO 
sido calificadas por ia señora ^uez, y se agre ĵa at proceso . En e^te estado se le 
eoncede la palabra a %a taüge Bañera u tA üu iá  ELEMA lO lIT lR O  FLORES 
oon eeduk de eiudadania He.0i11E36S3-l y eeítifleade de vehelóíí IL- 173= 
Ò3I2 5 en calidad m  testigo, eoí^fem^e ^e encusrftra ovdemde en 
qu6 antoede/W  efecto estando ei día v he?3 señalada oí̂ noed® la psiabra a 
la OLAÜQifcjEuiMA IflOMTElíil FLORES, qukn sdvidléndsié
aebift l3E eevií̂ 'i i *  pftijdtie 'f  -de^falB^rtestì^ y de la abligaolen de ^ue 
tiene de de-s?? k  vendad een claiidad y msatlfed de íeds Guanto supbre y 
fuere preguntada efreakndo asi hacerle dijo llamarse cjcíme Indkadg 
de 5§ años de edadj de estade civil divcíelads . de rellgìèn aatoUes, da 
mstocclón euperler, domicilie ^/enída Ifuj^lÍQ bloque 2  dpte 21 y la

■ avenidas 1% de Julla^ procede a dar cord^íaclon al íníervegatede fermulade 
por la actora senora M SITA ARIIOA SAUfOS JARA , pregunta 1 SOBRE 
EDAD Y IA S  clEMERAUS DE LEY m rm u ^  r  La 11 ya la tfenge eonteslada 
r preguitta 2.“ Diga el tesüge al me eenoce y desde ouancb =■= R t í  SI desde 
hace a añoa preGiMa tr  Olga el teaigo si comc^ al saítor DIÍ<ÍO HEMRY 
QHkCMk ftV itA  -y desde cuaudc eeiitesta K Si al ú m m  hace 5 artos 
Pregunta 4 ■.= Oiga al tes%o si sabe y le consla si ai íuanor OILaM RÍMATu 
CHÍawa gM .Am  es iil|e del s ^ o r OlEaO HEMhY m k m k  rVILa=^ 
centests k  ÍA  4Ri PRESUMIA ^  ̂ Oiga el testl|iQ si es vaî dad y le consta 
que he sido padre.y atisdre 'para mi h ip  DÍLrM REMWu GHaGMA SALTOS



dándsis aliméntaeión vestuario, viviénda medicina y otras necesídadás 
básieas que mí hijo mqume para un bum  d-ssarrolfo fefc© ^ mental ,* 
oontesla a la 5,» Rj| Si desde el embarazo se hizo sargo ella sola =>= pregunta
S.= DJg3 el te fig y  si ^s'v&í'dsd y le oomíB si mgum v^s &J padrg ds mi h ijs ' 
se  ha 3 i?#rf3ds s mi dmívInQ sitocí© er? /a e^ooperativs Autoridad 
■poitysflií 4 villa N.- iS ¿itrás i#s bhquBS ¿# Is duda déla las ■ ' 
ACA CIAS de est¿ oiudad s vfe/ísrio e iievánd#lfi un3 frui3 psra m! hyo 
eontefs a Ja S.Ri No nunes se ha a&ercsdo .= pregunta 7,= Diga el tgsUou s¡ 
es v&rdsG sabe y le eoiisfa qwe el señer D li-30 HEfJRY üHAGWA AVILá ha 
sido uñ padre ¡rr&spons3b¡B para mi hl|e DIL^N R f MATO contesta 7Ri 
Sí CLARO QUi SI A LA PRiGUiyTA S.= Diga el testlgs si es wdacJ sabe y 
le cofsta si eí señor DJEGO HE.WY CHAGNA AVILA perf&íieee a la Políoía 
Waeío/'iaf oen el gfsd© de siMenienfe de Polilla en sm vhh  s&flvs =■= cor;fests 
ais m  SK= Á LA RAZON DE SUS DICHOS .= CDNTiSTA per que 
coíiegce 3 la sentid R ^ iis  desde haee S añm M  fesig© de ja rBíamon qm  
iu¥ú ú0tí don Dwgo y úua'úée se enlere que mfabs em hm ssds b  
3b3náúm y se fue a a Quito en myohas o&sslúnm le he ayudado o&n 
el niño y me csnsía que ^ ia  sola ted» h  dmíaradú lo sé porspe soy ' 
veete deJ sector y se mdo h  ha pasado la señora ROSITA úoiísu híh.- 
En este estado se |g eeiíoede la palabra a, la testigs smúra QUBMíM OORINÁ 
QUITO SANTAWA osn eeduía d t ciudadanía MoJ 31005138=7 y oerfliosdo de 
v&ía&lé/i N.=ii0=0011 en oa^dad de tesfíga cp^forme se mouents úrdmatís 
en pmvfáBnoh qm  snteeede. Ai efeefo estando el dh y hom seiialads 
úom&dú Ja pslafora a la ooR^areolefíte QyiWlA COHiWA QUITO SAMTAMA 
qimn advíiiléndele. quien advMéñdole sofore las penas de .peijBrjo y de 
folse lestoonlo y de la ebllgaelün de qye ileiie de deelr ía verdad 90n 
vlarldad y ^sO T iid de iodo msniú si^iere y ñjere pi^epintadó p^eílei?d& 
asi haeerio dijo llamarse cm o tiene Wl&ado de 2 i a^DS de eáí4 estado 
fíiyfi s&iter3j de íellfJ6íi catóaca, de ¡m tu m im  secundada, domJvilIp 
Cooperativa Airt&ddad PsituarJa 4 villa Ft.- 1S procede a dai' 
al liiierreaaí&rb formulada por la avt&ra señora RGpTA ARMIDa SmLTuS 
JARA , pregunta 1= SOBRe'íDAD Y iA | :« p H S L iS  DE LEY coñiesta ,
A LA I I  ya la iengú oúnimmda ,= pr&§úi0Zxmg3 el tes%o si nm ¿onme y 
desde oüando.-IRi- Si la m n m m  desde liaee tres anos apraijmadai7#er??e ' 
Pregynla 3.*= Diga el festífo 'sí ü&mM al seftyr DIEO0 HfWRY CHADftó 
AVILA y desde ouarme eentesl R I si haee roas de m  m  Pregunta 4 

d|g3 #1 fesfee si sabe y le si el mmor DILAN RENATO CHAGNA
SALTOS eshUe deíseñw DIEGO H£®Y-CHAGNA AVILA.^ eemesfa A LA 
4RI SI por qye es fa iimm persona qye la hemos visto qye ha arídad« ??on 
Rosita PREGUI^TA S.- Olga el testigo si es verdad y le e^nsta q^e he sido 
patíre y madre para mi hyo DILAN kENATO CHAQHA SALTOS dándole 
allmenfac l̂on wsluarlo,’ vivferída medlelría y úírm mceslúsém básicas qu& 
m¡ hijo mqume para m  bum  desarrollo ñshú y mef?isl mm&lú  a Ja S.-



FUNCION ‘J4^pl|fe||a î g gido I3 ¿¡nies que lo ha atendido desde que nadé ,= Pregynía 
DISTRITO g| fgsfige gf es verdad y le oonsta si alguna vei el padre de mi hija

se ha acsroado 3 mi domicilio situad© en la e^operatlva Autoridad 
Poiiusfia W2 4 villa N.- I I  sfrss de ¡os bloqum dé h duáiÚBh ias 
ÄMCIAS dg este ciudad 3 vlsltsflö 0 ¡hvsnád-s vm  fi’uia mi h p  
oontefs 3 la 6,R/ Mo mmcs lo lie visto qm  se ao##03do 3 la msn áe Rosita

■ Pr&gunia 7.= Diga el iesfígo es verdad ssbs y I& oonsts que #1 sí^or 
DIEGO HEMRY CH^GM AVILA hs sido un paám irresponsable para mi hyo

. DILÄN RiMTO ooiTÍests IPJ SI hs sido írrespornsble para el niño Dll̂ n 
PREGUNTA 8.= Diga el íssíigo ¿11 os verdad sabe y Je ^ornta sí eí señm 
DIEGO HENRY CHAGMA AVILA peite^goe a la Pelloia Nacional oon el f̂ mdü 
de subiBnímíú do Poli oís en somoi© s olive ==■ SI ms coi^ta porqü# lo he 
vislo Uniformado con ol unif&m>o de la Polloia A-LA S.== RAZöM DB $IM 
DICHOS := Todo lo doolarado lo so y me conste porqije soy voota do la 
soñora R ^lia y ms oonsfa lodo lo que ha pasado olla eoii sy  psqyeno hyo y 
el abandono del padre y su dospreocTOoion iotsl p m  si niño DILAW BU 
ESTE fcSTADO LA SEÑORA JüteZ LE CONCEDE ía p s ls te  al Abofado de 
la parto aotoi'a LEMYM lARTIW CíAMPOVERDE ORUI oo^ matiloulä 
profesJonal del Colopo de Abogados dol Oiisyas W.- 5 J IS  y ooítifíoado de 
voíaolón a- 0*3-0©84 quloFi F^amfiosía Que s mmby^ y oíí ropresemsolon tío 
ia sonora ROSITA A H IJM  SALTÜS JARA DIGO LO m m ErnE . 1- Aoiiso 
la foboldia dsl deiiiandado DIE0 O HINHY CHAGNA AVILA por su íio 
asisienola a este soto preoosalj.^ l o  raíiñoo en los fumsmérúm ás h&dw 
y dersoho do mi de/irsnda ©rosoíitsd^ m  m  dmanád m  c^rúm dol psdro de 
ífíl hijo DJEOO HENRY CHAGNA AVILA A LA 3.» Que se reprodusoa oomo 
prueba a mi favor ía pmíBrÚB domanda de almmú&s- , la documemaoloñ 
aoompsilada ä la misma v toda la doeuiíioMsoión «lio vomld en Hulm cdíiíu 
oí oarfiRoado olo^ado ^por oJ BUB TiWSfWTi DE FOLJCIA DgL 
DiFARTAlIWTO FINANOÍERO M  t^vpo ds Merummm y msm§ de k 
políoia r?aeJoii3l OIR oúmo fáíimén los ofioles á& fecha 25 sopílombro dol
2 JOS n ú m o r o s i 57B, i 7T y 171 dirigidos al deparlam&nb tío fííiaTOero 
de la oomandanola Géñferslid^ la. ^oílola l^aoloiial de la oludad do Quíio a 
la Oiroooloíí Nacional d& Tramlío y s WsuperM de tamos . oomo

■ timbíén so toga  oomo pnieba a mi favor fas pregunte ipe en so&m 
aWeiiö soíi aoompañadas oo oot?teiÓD jiídlolaí y que fiioron eallfíeadas la 
misma deeJarandoselo oonfeso al doiiiandado . lo m anfclado oíi la 
gydlenoia do ooFielllaolón oemo fambléñ la oltaoléfí oíi lonal y debida forma
3 üríO do t e  jisgados do Ja Nlrioi de la efydad d& Quilo m&áaráe 
doprooaloflo quo eomta amím dol proooso Por iodo lo eipyoste semra 
Jum  solkliú 3 su aiiforldad qm al müm&níú do rosolvor sg lo í^o eomo 
pensión doflnlllva lo qyo oo^isla doiitro del nuji/eral 5to ite iril ámanm  
esto gs nú mmoí a t e  $ MuM  dolaros mensosles oomo pemím  do 
allmofitos. â fo\/or do iíTj hyo OILAW RENATO CIlAGNA SALTOS rms los



beneficios de Isy que corresponde.= Téngase ooms prueba a mi favor de 
testigos ssrsÍ3nte en h presente audiencia y süllsllo qm  pasen ios autos al 
departamenís de Trabajo Ssefal .= EN ESTA ESTADO LA SEÑORA JUEZ 
©rdena que pasen Jös autos si depaiiameFito Téonico de Trabajo Soolal, 
declaraf cenfes© al demandado señor DIE00  HENRY CHA^JÄ AVILA en 
todas y oada u m  de las preguntas Que la seoreterla agregue a los atílos el 
pliego de preguntas que l^nsído oallfiosda oportunamente qüs eenlenía la 
confesión JudIeJal .= Se declara la rebeldía del demandado DIEGO HENRY 
CHAQWA AVILA por sii ímslswmm a este a oto prooesal .= Con lo que 
lermfna ia pr&smi& diligencia firmando los oompareolerrte en unidad de acto 
eon la señora y SB&mmrlB que oerflfie-a .-NOJiFiQUESEr

L >•

5 / ^
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^  l'̂ 'ì FUNCION JUDICIAL S eg^oU
DISTRITO GUAYAS

S e i 3

En Guayaquil a ios trece días del mes de Octubre del año dos mi! nueve
■ A las dieciséis horas notifique con el auto que antecede ROSITA SALTOS 

EN LA CASILLA 3170 NO NOTÍFÍCO A DIEGO CHAGNA POR NO HABER 
SEÑALADO CASILLA iUDlCIAL LO CE.̂ TIFICO *

Q t n a  T t t e  < B a z m ñ o

eg V w
ss¡rre FsâiííCiüc. m ¿lísriíia sa?. otií̂*\a

i .
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EOMISIÚM NñCÍOMñL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO V SEGURIDAD VIAL

Oficio No. 
Quito,

B
SG-2009-CIMTTTSV

Señora Abogada
MARIELLA ZUNINO DELGADO
JUEZA DECIMO CUARTO DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA
CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS
Guayaquil

Presente

De mis Consideraciones:

En atención a su oficio de 05 de octubre del 2009; ingreso 52781; mediante el cual 
solicita se certifique los vehículos que posee ei señor DIEGO HENRY CHAGNA 
AVILA, con C.C. 1002692299, al respecto, me permito indicar que la información 
proporcionada por el Sistema SITCON, el señor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, 
NO registra vehículo a su nombre..

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Con la más alta consideración y estima,

í

Atentai 

DIOS,-E^RIA Y LIBI

COMI

io  Arce Cepeda 
AÏUO GENERAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO SEGURIDAD VIAL

RESPONSABLE DE ELABORACION LJC. ROSAYOZA 
RESPONSABLE DE REVISION: ABG. ARMANDO ARCE CEPEDA

Juan León Mera N26-38 y Santo Mpría 
Tolafonos: (593-2) 25 25 0 1 0 / 2 2  24 999 
Quita - Ecufldo)* 
www-cnttt^ov.ec



-----— ------ - CACPE----------------

PASTAZA
C O O P E R A T IV A  D E  A H O R R O  Y C R É O IT O  
DE L A  P E Q U E Ñ A  E M P R E S A  0 £  P A S T A Z A

Cooperativa Financiera controlada por la Superintendencia de Bancos y Seguros

Carta No.- PROV. JUD-G-4668 -2009 
Puyo, 13 de octubre del 2009

Ref: Oficio N°. 578-J13MFNAG, Expediente por Demanda de Alimentos 
ì 863-2009

Abogada
Mariella Zunino Delegado
JUEZA DÉCIMO CUARTO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
Quito y 9 de Octubre
Guayaquil

Señora Jueza:

En atención a su pedido mediante Oficio N°. 578-J13MFNAG, Expediente por 
Demanda de Alimentos N'". 1863-2009 a través del abogado Roberto Vargas 
Romero Intendente Regional de Guayaquil de la Superintendencia de Bancos 
y Seguros, mediante circular No. IRG-2009-221Ì , recibida el 12 de octubre del 
2009, en el que solicita que certifiquemos si el señor DIEGO HENRY CHAGNA 
AVILA registra cuentas de ahorros o corrientes en el Sistema Financiero 
Nacional.

Informo a usted que el referido ciudadano no posee cuenta alguna en 
nuestra Cooperativa, por consiguiente, no es posible atender su pedido.

Atentamente,

DrOí-María del Carmen Medina 
JEFA FINANCIERA 
CACPE PASTAZA

:: i i»'. ;> f -  i " , -  

i - i  . i& J .

JBarragán

táloí; hí i.ü Ov Ava;

í ■

L Matriz Puyo: Calle Atahualpa y General Villamil, Sector La Y ® (03) 288 3041 /  288 3042 /  288 7005 /  288 7007 /  288 5113/ 288 9044 ^  cacpepas@puntonet.ec 
Agencia Shell: Av. Luis Jácome @ (03) 279 5075 /  279 5637 Agencia Mariscal: Caile Atahualpa y Amazonas Q) (03) 288 7960/288 7570 

Agencia Tena: Av. Amazonas Juan León Mera y Abdón Calderón® (05) 288 8938 /  288 8967 Agencia Macas; Av. Bolívar entre Amazonas y Soasti® (07) 270 3877 /  (07) 270 4145
Agencia Am bato: Av. Montalvo 03-31 entre Bolívar y Rocafuerte® (03) 242 6088/(03) 242 6089

mailto:cacpepas@puntonet.ec


BANCO PICHINCHA
Oficio No. URR-2009-13140 S'

Quito. 16 de octubre del 2009

Señora Abogada 
MARIELLA ZUNINO DELGADO
JUZGADO DECliVIO CUARTO DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 578-J13MFNAG con Expediente por Demanda de Alimentos 
No. 1863-2009, nos permitimos informar que el señor CHAGNA AVILA DIEGO HENRY 
con C.l. 1002692299 no mantiene cuentas corrientes, de ahorros o pólizas de 
acumulación activas en nuestra institución.

Atentamente,

Rober Chamba Quíchinnbo 
FIRMA AUTORIZADA

cc. Intendencia Regional de Guayaquil 

Ref.:!RG-2009-2211

■Sí-’'“

NOTA: "La presente .información, posee el carácter de informativa y reservada, ha sido proporcionada únicamente, a quien 
según Ja ley, tiene la facultad de solicitarla, por lanío, no podrá deducirse, bajo ningún punto de vista que Banco Pichincha 
C. A. se obliga de alguna forma; e inclusive, cualquier uso de la misma exime desde ya, a! Banco de toda clase de 
responsabilidad frente a los interesados o terceros.
Se deja constancia que su falsificación o adulteración, invalida el presente documento".

CONFIDENCIAL



SC: 2009 :00U875G
Banco Bolivariano C. A.

Guayaquil, 14 de Octubre del 2009

Señora Ab.
Mariella Zunino Delgado
Jueza Décimo Cuarta de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas 
Ciudad.-

Ref: CircuÍar^B^f^J^G-20O9.-2211 
Oficiíy«78-J13MFN)
Proc^

De nuestras consideraciones:

Dando contestación a la comunicación a que hace referencia, tenemos a bien indicarle que, 
el sefior Diego Henry Chagna Ávila, a la fecha, no es cliente de nuestra Institución.

4-

Atentamente,

p. BancoiSoíWriano C*A.

Ab^/Sonia NúñNúñez Zamora 
Secretaría Corporativa

2 3 (i

C.c:File-M i?.G.
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cíe ley cjue oorresponde.̂  Téng ŝfi como^ruebaSimílfavIpS^ 
testigos corsstaníe en la pr^s¿nté 3udienci<̂  yiolioHb qué pásc^?fc

qií0¡’"páiíbíl téaníoo '’d '̂tf̂ bájo'lpcián^ -̂ "
/;/ j á e d ím i t  .^nfésü aí deimntíaáb sW&r: plEO^ ^

todas y oádá una de las pregurt^> Qué la siéo^ria agro^ea íos aüt̂  , ^ 
piiegó' dé preguntó ûe han s Wo oaílOcada opéi^na^nte oojiteníá: IC > i ̂  
0onfesioo Jüdiéíal y  declara la rebeldía (y^m¿?tóado DIE001ÍJPÍÍÍÍ^|^Í 
C^^tí^Á'^VIlA p o r  s u  í m s i s í e m f y ; Oorí íb 'l^ '^ jy

;"cofí Jaseñoray qúeoeríJfíca rÑOWÍQtiÉSF,-f} AB:MÁíi}(:LL̂
í y t ik h i i t i  ni^t n íkn n  i t i n ñ  nrri^tSMn fu n \n i - í \  rs r i  ñ 'ryÁ'Riiinñ
; Y Á D O ÍE S C E N C IA  DEL G U A Y A S  - L O  QUE C O m ^ C d ; A \
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SEÑORA JUEZ DECIMO CUM IO DE LA FAívilLIA, MUJER, NÍNE 
Y ADOLESCENCIA. DEL GUAYAS.-

ROSITA AFMIDA SALTOS JARA, deiUro del M ao de Alimeatos No_ 
18<j3**2009, que se tiaíaita eii su despacho, seguido coruxa el 
SUBIEKIEMTE DE POLICIA DIEGO HENRY CHAGNA AVILA mts 
usted, xespetnosanieiitó cotitpm‘£2icc) y digo:

%

SOLICÍTO a su aiitüíidad se OFICIE al señor JEFE DEL 
DEPARTA^viENTO FINANCIERO DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DE LA POLICIA NACION.AI. CIUDAD DE QUITO, a ña de 
qae a la brevedad posible Moxms y etivié ea copias. Cerliñc.-idas a í'u 
ji4dkatoa ú  ROL DE PAGO DEL MES AGOSTO DEL 2009, para sabei- 
cuales soa tos iag,resos taénsiaíjles que oeixibe el SUBTENIENTE. DE 
POLICÍA DUIGO HENRY CHAGNA AÂ ILA.

i:'-'iw

■4>̂

Sit'vase ptoveet' a detecho .
Es ju'StidsL ef
A. xueg^M í^a peik> 5naü;i su  í^eiiv^oí avaijr.aado.

m X A J ^

siGRm& SKI mmm RHiia*- mmw
os Faíilltlft,!íWSM5ÍS5i ̂  H!)aUSCBÍ4C!ñ
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BS-AI-1654-09

c

Quito, 27 de octubre de 2009

Señora Abogada 
Mariella Zunino Delgado
JUEZA DECIMA CUARTA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA 
CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS.
Presente:

De m¡ consideración:

En atención al Oficio N“ 578-J13MFNAG; de fecha 25 de septiembre de 2009, dentro del Expediente por 
demanda de Alimentos N° 1863-2009; luego de revisar nuestros archivos, me permito comunicar que la{s) 
persona(s) detallada(s) NO posee(n) cuentas de ahorros, corrientes, créditos, tarjetas de crédito e 
inversiones en Banco Solidario S,A.

NOiVlBRE 

DIEGO HENRY CHAGNA AVILA

C.l./RUO 

no específica

-C

Particular que comunico para fines legales pertinentes. 

Atentamente

liana Aróstegui 
Auditore Interna 

Banco Solidario S.A.
^ V* “■





SB-1297- 2009

Guayaquil, 09 de Noviembre dei 2009

BANCO DE GUAYAQUIL
M U L T I  B A N C O

O

Abogada
Marielia Zunino Delgado 
Jueza Décimo Cuarto de Familia, 
Niñez y Adolescencia de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas 
Ciudad.-

C
Do mis consideraciones:

En atención al Oficio Circular No. IRG-2009-2211 de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, a petición dei Oficio No. 578-J13WIFNAG, deníro del 
Expediente por Demanda de Alimentos No. 1863-2009, al respecto informo que 
el señor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, con cédula de identidad No. 
1002692299, no posee cuentas de al^orros o corrientes en ei Banco de 
Guayaquil S.A.

Atentamente,

11 NOV 2009
HORA ___

“seoretarsq

§ífiá (Pita <Pazmtño 
§£c8ETAgiA DEI mmm Düciy.o m m
DE l’AMII.iA,HSíJE9,5i!SC2 V ñBeiE5C?HS!!J 0g U 
CORTE PRaVíNClñf, DS ¿ySíiStA 9Sl 6ÜAVAS





GCM-LEG-0036-2010.

Cuenca, 13 de Enero de 2010 

AB. MARIELLA ZUNINO.
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.
GUAYAQUIL.

De mis consideraciones:

De confoiiiiidad con lo solicitado mediante circular N® IRG-2009-2211 en relación al 
oficio 578-J13MFNAG, dentro de la causa No. 1863-2009 informo lo siguiente.

DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, no posee cuenta de ahorros ni cuentas co iT ien te s  
aquí en el Banco del Austro S.A,

//:

cquerimiento, es grato suscribirme.

ARIZ K. 
TRIZDEL 

S.A.

FILE-
LCDO. PABLO COBO LUNA 
SECRETARIO GENERAL 
SUPERINTENDENCLV DE BANCOS 
FILE

F.E.S.A.

I M

o U BEt ouii'-r '"1
e  C  i  8  ñ D  o  ‘

o  ̂r ■

______ ^
f m a  (Pita (Pazmiño

SECRHTA8I/Í í£l. JUZGADO OECÍHO C-JIARTe 
OE rAliULIñ,MUJEn,Hl6EZ Y AOOUSCSNCfó IA 
COftTE I»RQVIHCIAL OE JUSTICIA DEL fiUAYAS
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SEÑOR JUEZ DECIMO CUARTO DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCL4DEL GUAYAS.-

ROSITA SALTOS JARA, derttio M  M do de Prestación de Púámeiúm 
No. W m -m  segiiMo coiiua SUBTE. POLICIA DIEGO HENRY 
CHGNA AVILA, atiie i^ted, i'espetiiossmente comparezco y digo:

Por cuanto a la fecha señora Jiies la Coiaandaiida General de !a Policía 
Nacional- Dftpartaraeiito Firianciero de la ciudad de Quito, NO ha 
dado c-Qiitestacióii a los DOS Ofíciog que ñieron reírátidos a dicha 
Institución que son Oficio No= 384-JPNAG de faclia 19 de febrero  
del 20Q9 y recibido e-a Ib CoriiBiid-ancia 3 de laarEO del 20Q9; 
Oficio 556 PCFIVÍNJG de fecira 25 de septiembre del 2i3Q9 
recibido el 5 de octubre del 2009^ en los cuales se oñcio para que se 
informe cumes son los ingresos tnensxiales con uenefícios de ley que 
percibe el SUTE. DE POLICIA DIEGO HENRY CHACHA AV ILa "

Por todo ío expuesto señora Juez INSITO por TERCERA QCACION se 
OFICIE mxmñmmÁA al JEFE FINANCIERO DE LA 
COMANDFANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE 
LA CIUADA DE QUITO para que a la brev^ad posible se iaforme 
cuales soii los ingresos mensuales oíe besi^dos de ley mm percibe el 
SUTE, DE POLICIA Di^o ItotY  Chagaa Ayila €úii cédula de 
dudada™  No, 1002692299.

T-ambién -se OFICIE al BANCO INTERJiACIONAL p3ra que a la 
brevedad posible informe a su. judicatura si el señor DIEGO HENRY 
CHAGNA AVILA con cédula No, 1002692299 tiene a su Eombre 
Cumta Corriente, de Akorro, Tarjeta de debito o actmalmeate percibe 
algúíi pago Miisual de la PoMcla NacioiiaL de ser positiva la 
iiiforirracióii raencloriar el valor

Sín/dse proveer- 
Es justicia,
A lue.go fensor autorizado

E C

VÍ‘

&  y,
KlU

J .ií

fi0r<7g PÜiiVWílV. 85.5?5ST!C1A 8a ífJítYiS
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GCM-LEG-0036-2010.

Cuenca, 13 de Enero de 2010 

AB. MARIELLA ZUNINO.
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.
GUAYAQUIL.

De mis consideraciones:

De conformidad con lo solicitado mediante circular N° IRG-2009-2211 en relación al 
oficio 578-J13MFNAG, dentro de la causa No. 1863-2009 informo lo siguiente.

DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, no posee cuenta de ahorros ni cuentas corrientes 
aquí en el Banco del Austro S.A,

Segurare haiper satisfec¿í0~^u requerimiento, es grato suscribiime. 

:^NTAMmTE,

W I N C Q I ^ E N T E  t ^ a r iz  k .
 ̂G EREN ^E^A SA  MATRIZ DEL 
BANCJ0 DEL A U I^RO  S.A.

:.C: FILE 
C.C: LCDO. PABLO COBO LUNA 

SECRETARIO GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
FILE

*



C :'

DECIMO CUARTO DE LA FaMILLá MUJER HIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS

JUICIO 1863 «200M

Guayaquil, 19 de Marzo def 2.010 alas 16H30.=

Agréguese a los autos los oficios remitidos por las Instituciones 
Sanearlas y el escrito presentado por la accionante - En lo principal 
Oficíese conforme lo solicita la peticionaria -

[ U m eih Zunino ^$í§ado
JKIiaiA OgeilSO CUARTO 

M MHlUíl,Ky Y AOOLESCENCIft OE U 
Aom  »dftViHeui De JUSTICIA dsl m m

(P
yG’•A

í
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•’ Ac c i ó n  dé

' - 'I'KIÍSONAI.'"'"

' bch€'nW ^jvwi

r  I

RLIHJBLICA iJt̂ L iiCUAÜü!^

1'U N C IÓ N  J U D IC IA L
DIRECCIÓN NACIONAL ÜE I’ERSONAL

1 Qpfle SupÍGína de Jusllcla 

□  Cotí» Supftitdr dq JuMIrtIci H« arjAmgjl/J/:

.......

Pecha--— !!
-oáJósJw-

2 Acuerdo l 
' nosoKiclón í

Meofíífiü
■'No................
rooliu..................

‘ífí/ía-Fií«- vV̂ vier ■P'el(.i<?:z-i'’hn(íl Im
Apeltldoí) Nolnhioí

09113650 /̂

'^ (̂lóüiila dó ÓluclüütJüki

09 f/'? lunno ül 07 ae al ¡ni deÁ 2009 . 4 NIyo (! puillí (lu; i

No
(;f)tlillí;{,t(k) o üljujlci Millltíi

^ l^oDibitimlonlü l’ioviflionul 
_ |ij)fnbíttinl»iifa D«üíííitllvü
"'Cuniblü Admiiilslialívp 
Ascenso 
ReclusiUcaclón 
Rovaloiaclón 
Ucencia
Vacaciones vnv>-,r̂ . 
Subiogaclónt: Mi. ^

I I lífionujti
LI níJhüMClu
1 i Amont9Rlár3|(.in
1 i Mulla
Í- J Suspensión
IJ Desllluclón
IJ Supiesión
□ Comisión
□ Olios

/
Mü

(.',(!!Iílic([(i(,) (to  V o k íc ió l)

7 r x r a e  A c i ó n
Aíí vii'íntf tM Jhi'hmhtuo {/t A/'ft. (Ihht Pilví
f\ítifrtíJto, J5̂ c''}y>{(tn/i lUJ Jirzgúik} J,^scinlo Cuaiio de Li
.Fn?}nlto, /i/’)/ííi-;í ,i'/Ítí'í u'<̂ i /it
Di facción Proyuiciül rAv’ (lunyti.v iü¿l .Coji.^/y'o d&‘ la 
Judicaíard dn r.0níbym}x\iuí o .m 'f.l'A ri. 96 del. Codigo 
Orgánico de Ui l'unciü}) Judicial nulonzd vacücioné.^' 
süUcHada.': del 09 de. ))¡t.irp.o ni. i)/ df̂ . abnl d d  20.10. Por 
cofiüiguÍ€íí{'€ encargarse uV l¿] Sect'fEií.via al .Ahg. Xíiviár 
Pelaez K)an(iilni}^ !x^cix-i/iifO aV/ Jir/findo Dacimo 
Ikrcsro  d% üj I'am ilííi AInjfcr, y ..4doli^jsz:^ru:iü de 
O m iyaguii ,

SirUACIÓN ACTUAL
onüeticlo....................... ...................................

COñlÉ rnU}INCfALDE.JUMlCt,\ OFJ. GUriHi
í f  > Wwiio CiW'li') di: la familia, A iijpr, ̂ Ñii\̂ j.y') doh.\c/¡íKi/i

............. fefTe/wn'cíí............... - .............................

^  t ( lo  h d lx i j o ....................

PíOiiuiJiiosluriu...........

11 snuAciüM rnopui^siA
Üeptínd^ncin...............................

riiGslo

Su(?lcld ííu^ lcc» ...... .............................................. j

hmiH '*»■* íinhn[n............ ...  ..... ............ i
Ptiil. rittsupue.'ikilkf............................................ ......í

» p rjj.so in j toain}>kl?.c.i u : ..........................................................................................................................

iulf>M C(:^s<j 011 ol C tiry o  c o n  r e c h t t ,,,.:................................................................................... <;;ijr.suli



JUZGADO D E C m O  CUARTO DE LA FAMiUA, MUJER, NINEZ Y  
ADOLESCENCIA DE LA COHTE PRuVIWCI.AL DEL GUAYAS

StCMTA.PM DEL JUmA£?0 DSCIMO CUAkTO &£ L4 FAMILIA MUJER Wlftg2 Y 

AúOLESCEUaA DEL GUAYAS

RAZOH: SioriíQ como ta i qea en mérito da la acdóñ ds Bsrssnal 0675» LSARH -  

MAC ds fseha S da MarzQ dsl 201o se sncarga cqíhq sacrniariQ def Jyzgado 

Dseimo Coarto ds la Familia Mujer Níftes v Adolescanda del Guayas al Ab. XAVIER 

PciASZ SAMTILLAW áenirQ da ia prass^ms causa,- Gyayagoil. zz  da M-^rm dal 2.010

ocWt'aW

, i-
S ü íftífif^

sSáfíirifl«

)

En Gimyaauil s  ios vem iidós áías dei m es  d e  M a n o  del a ñ o  dos mü 

diez a l a s  dieciséis ho ras noti imue co n i a  proMìó&ncìa q u e  a n te c e d e  a 

ROSITA SALTOS EH LA CASILLA N.- 3170  HO NOTIfìCO A DìkGO 

C H A G M A PO HNO nA Bt R S t ÑÁ LA DO CA S Í l l A  JUDICIAL LO CERTIFICO

Sii,
T{!Ri;g«o m ñî íiiSií̂ íJf̂ íiiíísíí̂ z
DE LA COSTE IJW iM C ia i BSt GUAYAS

và
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JUZGADO DECIMO CUARTO DE U  F lillL iA , m ¿ m ,  U m i  Y AD 

ADOLESCENCIA DSLQÜAYAS.^

Oficio Mo. m j ü c m m G  

Guayaquil, 29 de Marzo dd 2.010

;\̂ veo

fP  Señor: 
? \ JEFE DEL ÜEPmmmmQ  FIMAMCIERQ de la  G0I1AM0AIIC1A 
’,i  ̂ GENERAL DE L% POLÍCiA WAGiONAL DE LA C4Ü0AD DE aUlTO .- 

Ciudad-

De mi Gonsldeíación-

Deritm del pmo da PreelaGión de Alimentos Mo. 18S-3 
I M M  que sigue !a señom m m k  ARIIDA SALTOS JARA contra e! 

señor SU8TE. POÜCMA DIEGO HEMRY CHAaMA AVILA se ha dispuesto oficiar 
a usted mediante píovidefic-ia, a fm de qus se líiforme múm  son. los Ingres0̂ 3 
menaüaiea con benefeios de Ley que percibe el demar\dado DliGO HEMRY 
CHAQMA AVILA pmiackM’ cte h  eéílul-B de eludadama M,"

Lo que cornuoico a usted para fmea de ley.
a

#  . ■ Alentaíiient«

ú m tm m A 'í  íM tm m

: f̂tys:;£A euA'RT»
DE ?Am.lA,RWiíB,Sl6Sí \  ^5)Ol£5CSKC»JHrU 
coRTf. ?aaviHeui«  justicia oei c»«®-



ÜÜ2QÂD0 DECliO CUARTO DE LA FAMILIA, ffiUJER, NIÑEZ Y AD 

ADOLESCENCIA DEL GUAYAS.-

OtlcioNo. 758 JDCFMNJG 

Guayaquil, 29 de Marzo del 2.010

Señor
GEREMIE DEL BANCO iNTERMACIONAL 
Ciudad.“

A

•V

o

De mi çonsidêracion.-

Deníro del juicio de Prestación d& AMrnftoiíis No. 1863 
 ̂2QÚŜ1 que siauft (a señora ROSITA ARliOA SALTOS JARA contra e) 
ssnor SÜBTE=FOUyíA DIEGO HEMRY CHAÛNA AVILA s% ha dispuésto oficiar 
a usted mediante providencia, afin de que se informe si el demandado ulEQO 
HEMRY CHAOIIA A¥iLA portador de la cédute de ciudadanía Ur 1002632299,- 
posee a ?u noiubre coentas corrientes de ahorro o tarjeta de debido y s! 
actuaimente peroibe aiaún pago máisual de la PolÍGÍa Nacional de ser positiva ia 
iníoríuaGión mencionar el valor mensual

Lo que comunico a usísd para fines de ley,

 ̂ A tentamerite

lOSMTRiA Y LIBERTAD



s

JUZGADO DECIDO CUARTO DE- LAFAÍilUA,SUüER,NINEZ YAD 

ADOLESCENCIA DELGüAYAS.-

GfidoNo. 753JDCFMN.Í6
Guayaquil 29 de hhrzxt dei 2.010

S eñor
GEREMIE DEL EMCQ IMTERIIAOIQML 
Ciudad.“

u

DemiGonsideración.-

Dentro d̂ IjuiGÍQ de Prestación de Alimentos No. 1863
- n m - i  que sigue la señora ROSITA M illD A  Sm Q S JARA contra ei 
señor SUBTE, POLICIH OEGQ HEMRY Q k im m  AVILA se ha dispueeto oficiar 
a usted mediante provideacia, afir̂  de queseinfomie si el demandado DEC)0 
HEMRY O m m k  A¥ILA portador de la cédula de ciudadanía M.- 1002692299.- 
posee a m  nonibre cuentas comentes de ahorro o taíjeta de debido y 3i 
actualmeráe percibe algún pa^o mensual de la Policía Macional de serposiíi /̂a !a 
informagíóp. meacionar el valor mensual

Lo que comunico a usled para fines de ley.

;

M ííntarnente

0I0SPATR14 Y ÜSERmO

b

eoSK U ¿UStlStA fifik ÓtíAVAS
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JUZGADO DECMO CUARTO OE LA FAMILIA, MUJER, MÍÑEZ Y AD 

ADOLESCENCIA DEL QUAYAS,-

Oficio No. 757JOCFMNJG
Gijayaqi.iit. 29 de ivlarzo dei 2.010

\

Señor:
JEFE DEL OEPOTaISW TQ FIMAMuiERu D i L k  COlàWQAMGIÀ 
g e m e r a i  d e  l a  PQLÌÙlk MAGiOMAL DE L k  CIUOAO DE aUlTO

De mi consideraoión.-

D^nlro deUuicio de Prestación ds Alimentos No. 1863
- 200S=i que sigue la señora RQSiTA ARMÌOA SALTOS JAkA Gonìra ei 
ssnor SUBTE. POLICÍA OliGO HEWRY GHAGMA A¥ÌLà se ha dis|>uesto o t e r  
d usted msdiante providencia, a fin de que se infomìe cuaies son ios ingresos 
mensuales con beneficios de Ley que percibe el demandado DliGO Mí WhY 
CHAGMA A ¥ U  p^áacl^r de la cédula de ^ludsdaTO M,- 1yy2SS22S^r

li
^  Lo que comunico a usted para fines de ley.

)• Atenla-meiite

Ì Ì  !Mnrüák Zunino
.SUEZA Sñéq^mo eiíAftTS 

Bb FAaUlA.BÜ«8,Hl8K ? áB0UiS«9CIA DI U 
COnTE >)ROVI(̂ CIAL OE îUSYlCtA OGL GUAYAS

}: <■>
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Guaranda, 28 de Julio dei 2016

CERTIFICACIÓN

Sr(a);Dr. Fernando Patricio UÜoa Morejón Director (a) de la Delegación Provincial 
Electoral de Bolívar del Consejo Nacipnal Electoral, CERTIFICO:

Que el Señor (a) SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, con cédula de ciudadanía Nro.
020164180-0 ha trarñitádo su....... (CERTIFICADO DUPLÍCADO DE VOTACIÓN, ÙÈ
EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA)......conesponáíénie a las Elecciones Seccionales
del 23 de Febrero de 2014, por ío que se emite ei presente Certificado de manera 
PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente 
fecha.

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados.

lili

o Atentamente;

■ernando Patricio Ulloa Morejón 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE BOLIVAR

Nota; Una vez cumplido e) tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 
alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 
concepto de multas' y otros.
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Vi « UNIDAD EDUCATIVA “SANTA MARIANA DE JESUS” 

GUARANDA ECUADOR 
COLECTURIA

$ 1.00

Guaranda, 13 de julio de 2016

La Unidad Educativa Particular “Santa Mariana de Jesús" de la Ciudad de Guaranda, 

a petición de la parte interesada.

GERTIRÍGAN

G

Que el niño CHAGNA SALTOS PILAN RENATO, se encuentra legalmente 

matriculado en el Tercer Grado de Educación General Básica Elemental Paralelo 

"B” en el año lectivo 2015-2016.

Es todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad, facultando al interesado 

hacer uso dei presente documento en lo que a bien tuviere.

DEL POZO M. 
SECRETARIAr"

U N I D A D  E D U C A T I V A  

MARfcAMA
D E

H K C: ^  S
G lJ A R A N Ü A  EC Ü A O O S-Í

Dirección: 7 de Mayo 709 y Azuay Teléf; (03)2980978
Email: uesmj1898guaranda@gmail.com Fax: (03) 2981411

mailto:uesmj1898guaranda@gmail.com
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X <lunía Ádministradoía de Agtta Potable 
PARROQUIA SAKTA FE

FACTURA DE COBRO M°________

N° de Conexión O N'’ de MedidorJL
Norribre del Usuario: 
Consumo del mes de: 
Fecha de Emisión: _  
Lectura Actual:
Lectura Anterior: ct H ^

V=-/K (C<
-A jLi. yi t 'r? Ss<(

 ̂ ___ -

.Consumo m3 f  Ì ^ y
■CONCEPTO

Consumo de Agua Tarifa
Multas
Oíros
Total Cobrado

VALOR

Í Í L

t í Cs¿f

f) Recaudador

Ü



Empresa ñecMcü i" y'vlíco ferpofacíón Wocbna/ de Electricidad CN£L
Áiít ílcí SÍR!?Í::’Ó1052<MÍI2?̂509¿85W02&ü¿ ^ ^ 8 ^

Factura Nro. 072005 .> 000953590
•' ii- <« víücjí ic ;;í, ;
í jj.'* j¿;íTó:4r'''’:¡';oA ‘ ' 

1>/Y>. ¿í j 
Nom bré:/>?| ÍA R A  MORE 

ca R l f C : " . i  ? 0ÍX)7¿^ 

Dirección. NoiifiCTCiéñ:''', ': 

Dirección del S to ic io :

PrpviiiciH: HOIJVAK

•ANOtíIJ'OLIÍÍlÓ  CHAViiS CiAiU'lA M O R I i N O i  Rúm: '■ '3C'-'5lV^,127¿%¿'‘"'' 
ANGÎ-I.PO1.1IÎÎ0 CÜAVHS f'.AW’W Mími^Ñpíy 

Cnntgii; ( iUAHANIJA;-
1. -  ''̂ pideTkrirár’'ÍV'rRtiŝ^̂^

Í Tipo Lcettira: LiíIDO

M ed ido r: 

D esde:. 

F acto r Pot.:

W«13
14-í)3-2016
0,0f)

F a c t  M ultip.: 
H asta:
Penalización ]‘'p:

f 1.1«)
f 13-(tó01fi

Constante:
Días:

Fac. corrección:

0,00
30
0,00

EF
■ M:

Descripción II Actual 1 A 11 t c r io  r  h ' l  (^^onsum o 11 U  lid | Valor Ì

A c tiv a i! 2087 1 i ™  If '¿ T - .111 Ifk W h l 10,251
1 Concepto rVnlor,USD 1
|valor Consumo ■̂ ;v'io,25(-
Ip.i.t. í l S í í i i ? .

[Subsidio Cruzado 1,17]
¡Valor Comercialización
Subtotal Servicio Eléctrico 

Subtotal A lum brado público
12,83

Vnlor !
|Abr-15|! ' 1.^5 1 í 49.IVJ

!M av  !5¡l i iy  1L
[Jun -IS ÍI Í3 7

i i u U t í  l! . . ! 2 y  . •4S.37

■ ■

l í í i E i k l ^  T(iií ■

| 0 c l- 1 5 i 11)1.- '■ " M Í 7 A Í ;

N o v .15|Í J !1  -

| lÍ !c -1 5 ÍÍ 102 '

HISTORIAL Dt^ CONSUMOS

'̂ U8¿TPÍÓ:J)1ÉU|STV̂IK̂

jCocciooÉiiéçtrîca:-:-

■Ahr-jS' Mn/.is JuMS 3uS-lS .(90-14 Si(>-li;0!MÍ' l4BvtÍ Oo-lS Ent-lS ftít-li M»-1S 4br-16MeíCoñsutuo
pubsidio Tarifa Eléctrica

; TO TA L SOBSÍDIOS:

std

fCoíjccplo njPcscrtpcidn__________________ ■̂'.l Dólares |
l̂bôos
^ n illa sA n ic rio rcs  ¡•|' _____

\  ALORES PENDJÏCNTES (2):

TOTAL A PAGAR
0 , 0 0  j R e c a u c i a d ó n  T e r c e r o s  ( 3 ) f _ _ _ _ _  J i ^

jroi’¿l Scrvicio Eléctríco(0 
Valores Pendientes (2): 

TOTAI,{l)+(2)+(3) Sector Eléctrico

Z]14,9̂
14,94

Fecha Pago: 06-05-2016 09:19 Sec: 84 Por: 1 Mes 
Valor: 16.84 Caja: 2107 PATIN PATIN ANG 
OSVVAi.DO
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LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

JUDICIAL FLORIDA DE FAMILIA, JVlUJER; NINEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

JUEZA: DRA. MARÍA GABRIELA JUNCO ARAUZ.

ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, ecuatoriana, de Estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, domidiíada en ia calle Ángei Polibio Cliávez, Pa^^quia Santa Fe, Cantón 

Guaranda, Provincia de Bolívar, refiriéndome a! Juicio de Alimentos Nro. 09964- 

2009-1863, que sigo en contra de DIEGO HENRY CHAGNA ÁVILA, ante usted 

respetuosamente comparezco y digo:

Señora Juez adjunto al presente sírvase encontrar la documentación correspondiente con 

son ei certificado de estudios de mi liijo, planillas de pago de servicios básicos del 

domicilio de mi señora madre con la cual vivo en la actualidad, documentos con ios cuales 

justifico tener mi domicilio y residencia juntamente con mí hijo^^n^j^¿a]JeÁngeJ_£^ 

Chávez, Parroquia Santa Fe, perteneciente aí cari1;Qn Guaranda, provincia de Bolívar, por lo 

expuesto y conforme lo determina él Art. Innumerado 42 Ultimo Inciso, de la Ley 

Reformatoria al Título V, Libro 11 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 

publicado en el suplemento del Registro Oficial 643 del 28 de Julio del 2009, por lo 

expuesto solicito a su señoría se digne enviar el Juicio de Alimentos Nro. 00001-2009-1863, 

que se tramita en su despacho, a la Unidad Judicial de Famijia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

del.Cantón Guaranda, Provincia Bolívar, para que se tramite en dicha judicatura el Juicio 

antes indicado, ya que se me hace difícil trasladarme a esta ciudad de Guayaquil cada vez 

que amerite impulsar su tramitación, y por cuanto mi realidad económica no me lo 

permite sufragar dichos gastos.

Notificaciones que me correspondan ias recibiré en el correo electrónico 

luiguiálfonsinii@gmail.cQm de mi Patrocinador Abogado Luis Alfonso Guala, profesional

mailto:lfonsinii@gmail.cQm
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luís ALFONSO GUALA 
ABOGADO

défòerècho al que faculto presente los escritos y realíce las gestiones que sean necesarias 

a favor de mis intereses y derechos,

;^d]'unto documentos habilitantes.

„.Con copia

Firmo juntamente con mi abogado patrocinador.

ABG. LyiS^ÍÍ^NSO GUALA 

MAT. 0^2009-13 C.J.F.A

ROSITA ARMIDA SALTOS JARA
C.L 020164180-0

- iC O H itjg û È L A ,,

COMPLEJO JUDICIAL FLORIDA NORTE-GUAYAQUÍÜ 

#ÁHEXOS:
a é o 2 AGO 2 0 ie Hom

AL>. D E Y S Í  C E R V A N T E S  S E L L A N  
RECEPCION DE^CRÍIÓS-



eÍBQÍO'No. 09964-2009-1863 ^  ^
,‘ . . K

JUEZ PONENTE: JUNCO ARAUZ MAWA GABRIELA, JUEZ
JUDICIAL FLORIDA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON

^SÉDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS. Guayaquü, miércoles 17 de agosto dei 
“SD16; las 09h34.
OVISTOS: En mérito al sorteo de ley, y puesta la presente causa en mi despacho en esta fecha, la Ab. 
LIMARÍA GABRIELA JUNCO ARÁUZ, Jueza Titular de la Unidad Judicial Florida de Familia, 
KMujér;'Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Guayaquil, encontrándome legalmente en mis 
'/fùhòiones de conformidad con lo establecido en los Arts. 171 y 234 del Código Orgánico de la 
LFimcióñ Judicial, publicado en el Registro Oficial No, 544 del 9 de Matzo del 2009, avoco 
‘'coñóiiiniiento de la presente causa, y por ser lo procedente se provee lo siguiente: agréguese a los 
•̂áüíós’'’el escrito presentado por Rosita Armida Saltos Jara con s\is anexos. Téngase en cuenta la 

' l̂:ásilla judicial que señala para sus notificaciones, correo electrónico y la autorización que le confiere 
•-a ”sü abogado patrocinador. Atenta al mismo y de la revisión del proceso; el Juez debe en todo 
''momento garantizar el debido proceso, y la protección judicial de las partes, siendo este la seguridad 
jurídica la que debe primar, correspondiendo de oficio hacer un control de convencionalidad a este 
Juez, esto es que debemos aplicar la norma internacional de la Convención Americana o Pacto de san 
José al caso en concreto, en tal sentido el Artículo 8.1 nos indica “Toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. El nuevo ordenamiento jurídico en el que el 
Ecuador asiste en su actualidad de manera directa faculta al operador de justicia a observar las 
normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y la Constitución, insertándose la 
hermenéutica constitucional forma de interpretación del texto constitucional, sin embargo en este 
caso en particular se inobserva, el derecho constitucional del debido proceso que lo señala la carta 
magna en su Art. 75.- reglas del debido proceso. El debido proceso no solo coidleva un mínimo de 
presupuestos y condiciones para tramitar adecuadamente un procedimiento y asegui’ar condiciones 
-pata la'defensa. Entonces diremos que el debido proceso es el conjunto de principios que debe ser 
’observado’en cualquier procedimiento, no solo como orientación sino como deber, la vulneración de 
las garantías dél 'debido proceso constituye un atentado grave, no solo a los derechos de las personas 
íen una causa, sino que representa una vulneración al Estado y a su seguridad jurídica. Los jueces 
debemos en todo momento observar eí Artículo 11 de la‘ Constitución vigente que establece en su 
numeral 3, la aplicación directa e inmediata por y. ante cualquier servidora o servidor público, 
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte, de los derechos y garantías establecidos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos. Es el caso concreto la 

• demanda-porgasrusión alimenticia. que.sigu&^RQglTÁ ARMIDA SALTOS JARA se establece qu e d  
domicilio del menor materia de la causa es en el cantón Guaranda provincia de Bolívar. Por lo que se 
anahza si cabe dentro de las competencias establecidas^^en^^TCódigo^Or^íncó de la Función Judicial 
Art. 234 que expresa: “ Las juezas y jueces de la familia, mujer, niñez y adolescencia conocerán y 
resolverán, en primera instancia, las siguientes causas: 1. Sobre las materias del Código Civil 
comprendidas desde el título del Matrimonio hasta la correspondiente a la Remoción de Tutores y 
Curadores, inclusive; así como las materias comprendidas en el libro tercero de dicho Código, sin 
perjuicio de las atribuciones que en-estas materias posean también las notarías y notarios; 2. Las que 
se refieren a las uniones de hecho, en base a lo previsto en la ley que las regula...”. Pero además se 
debe analizar si se encuentra en el territorio otorgado para el ejercicio de esa competencia, en tal 
sentido la accionante por los derechos que representa de su hijo tiene su domicilio en el cantón 
Guaranda provincia de Bolívar, en tal sentido la competencia por asunto de territorio le corresponde 
al Juez o Jueza de dicho cantón. El Alt. 150 del Código Orgánico de" la Funcióri Judicial establece: 

 ̂ La jurisdicción- consiste en la potestad publica de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, potestad que 
corresponde a las juezas y jueces establecidos por la Constitución y las leyes, y que se ejerce según 
las reglas de la competencia.” y .el Art. 156 del mismo cuerpo legal con referencia a la Competencia



í
I

lí!;
establece: “La competencia es ia medida dentro de ia cual potestad jurisdiccional está distribuida 
entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, de la materia, 
y dejos, grados.”. En el caso sub judice, el domicìlio del niño y de su madre es en el cantón 
Guaii^da, en tal sentido por principios de acceso a la Justicia señalada durante este auto, le 
corresponde a un Juez/a de tal cantón continuar conociendo este Incidente. Las normas en cita, que 
regulan la competencia son de orden público, de carácter general, autónomas y de obligatorio 
cumplimiento para las partes y los juzgadores, sin que permitan interpretaciones extensivas, ni 
excepciones (fuera de las previstas en la ley) por tanto, queda prohibido a las partes o los juzgadores 
disponer de éstas a su libre arbitrio. Por lo antes ex^esto en mí caüda^de Jueza de Familia, Niñez y 
Adolescencia de la Unidad Judicial Floxida del Cantón Guayaquil, me declaro incompetente por el 
territorio para continuar conociendo esta demanda por Pensión de^XIimeStos con presunción de 
paternidad, en tal sentido me INHIBO de seguir conociendo esta causa, sin declararse la Nulidad 
debe remitirse este expediente a la brevedad posible a la sala de sorteos para que se radique la 
competencia ante uno de los señores Jueces competentes del cantón Guaranda provincia de Bolivar, 
dese de baja en los archivos de esta Unidad Judicial, sin dejarse o^pmsTActué '“Marco
Zambrano Narvaez en caMad de secretario del juzgado.- CUMPLASE y NOTIFIQUESE.-

i'-

V i jo lu ih i  r  í^ u m a Í
CO ARAUZ MaW  GABRIELA

JTUEzNyj
Certifico:

ZAMBRANO N

cincuenta y cinco minutos, mediante boleta; 
JARA ROSITA en la casilla No. 3170(y 
notifica a CHAGNA AVILA DIEGO por

ÍVAEZ MARCO ANTONIO 
CRETARIO

En Guayaquil, miércoles diecisiete de agosta del dos mil dieciseis, a partir de las dieciseis horas y
judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: SALTOS 

correo' electrónico, luiguialfonsinll@gmail.com. No se 
haber señalado casilla. Certifico:

ZAMBRANO IA M  MARCO ANTONIO 
flSECRETARIO

MARIA.JUNCO

i . -

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
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UNIDAD JUDICIAL FLORIDA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA GUAYAQUIL

Guayaquil, 21 de septiembre dei 2016  
Oficio N2. 21896-UJFFMNA-JUZ-14AD-G

O SEÑORES:
^ JUECES DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DE GUARANDA PROVINCIA DE BOLIVAR.- 
Ciúdad.-

De mis consideraciones.-

Por medio de la presente remito a Ustedes el siguiente Juicio de 
PRESTACIÓN DE ALIMENTOS HK 09964-2009-1863 seguido por la 
séííora ROSITA ARMIDA SALTOS JARA en contra de DIEGO HENRY 
CHAGNA ÁVILA por cuanto se ha dispuesto en el auto de Inhibición de 
fecha m iércoles 17 de agosto de 2016, a las 09h34, a fin de que se 
reahce el respectivo sorteo en mencionada Unidad Judicial, por lo que se 
remite la presente causa, que consta de un cuerpo de 94 fojas.-

Lo que comunico a Usted para los fines de ley.-

Atentamente

AB. MAMA GABRIELA 
JUEZA DE LA UNIDAD JimiCIALFLORI 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN

/

JUNCO ARAUZ
íAyOE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
yCANTÓN GUAYAQUIL.



666b13b5-229Z40ca-a65e-a3e07c3249e5

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SORTEOS UNIDAD JUDICIAL FAMILIA, MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA - GUARANDA

ORecibido en la ciudad de GUARANDA eí día de hoy, jueves 22 de septiembre de 2016, a tas 12:02, el 
^  proceso FAI\4ILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA NO_COGEP, CONTENCIOSO GENERAL por 

ALIMENTOS, seguido por: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA , en contra de: CHAGNA AVILA DIEGO. Por 
¡nhibición de competencia territorial se procede al sorteo de ley.La competencia se radica en la UNIDAD 
JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA, conformado por 
JUEZ: DOCTOR OCAÑA GAVILANES NiVARDO VINICIO. SECRETARIO: QUIROZ BECERRA LIGIA 
VANESSAProceso número: 09964-2009-1863 (1) PRIMERA INSTANCIA

Al que se adjunta ios siguientes documentos:
1) PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)

Total de fojas: O

JENNY MARCELA_GARClA^BEDON- 
~Re§poñsab̂ le del Sorteo
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CÁNTGN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, lunes 26 de septiembre del 
2016, las 15h38. VISTOS.“ Avoco conocimiento de ia presente causa # 02202-2009-1863, 
alimentos. Que sigue SALTOS JARA ROSITA, en contra de CHAGNA AVILA DIEGO. 
Por inhibición del Juez JUNCO ARAUZ MARIA GABRIELA, de la Unidad Judicial 
Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil de Guayas. 
Póngase en conocimiento de las partes. Actué el secretario encargado del despacho.-

En Guaranda, lunes veinte y seis do septiembre del dos mil dieciseis, a partir de 
las dieciseis horas y veinte y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué 
el AUTO que antecede a: SALTOS JARA ROSITA en la casilla No. 3170 y correo 
electrónico luiguialfonsin11@gmail.com. No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO 
por no haber señalado casilla. Certifico;

ORTIZ JAYADENNYS SANTIAGO 
SECRETARIO

DENNYS.ORTIZ

mailto:luiguialfonsin11@gmail.com
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
GUARANDA DE LA PROVíNCíA DE BOLIVAR.

JUEZ: DR, NIVARDO VINICIO OCAÑA GAVILANES.

ROiSltA ARMIDA SALTOS JARA, refiriéndome al Juicio Especial [Alimentos] Nro. 
09964-2009-1863; que sigo en contra de CHAGNA ÁVILA DIEGO HENRY; ante usted 
respetuosamente comparezco y digo:

Señor Juez en vísta que por resorteo avocado conocimiento su señoría de la presente 
causa; por lo expuesto solicito se digne enviar atento oficio dirigido a la 
COMANDANCÍA GENERAL DE POLICLA. NACÍONAU DIRECCION GENERAL DE 
PERSONAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE QUITO, a fin de que ordene a quien 

^corresponda se me conceda unas certificaciones en el cual se dé a conocer el sueldo y 
más beneficios de ley que percibió y percibe el señor CHAGNA ÁVILA DIEGO HENRY, 
portador de la cédula de ciudadanía Nro. 100Z692299, a partir del año 2009 a la 
presente fedia, en su calidad de miembro activo de la institución, a íln de continuar 
con el trámite legal que atañe a la presente causa.

Notificaciones que me corresponda las recibiré en ei casillero judicial Nro. 73 así como 
en el correo electrónico teresa_cando@yahoo.es, perteneciente a la Abogada Zoila 
Teresa Cando Csmacho, profesional del dcrccho s quien auíorizG exprcsaiTicntc para 
que a mi nombre y representación suscriba los escritos en defensa de mis legítimos 
derechos.

Sírvase proveer conforme solicito.

Con copia >

Firmo juntamente con mi abogada defensora.

ROSITA A SALTOS JARA
Uilt

ABG. 20ILA TERESA^eÁMKre^yíACHO
i r T X U *

n o  T T7 A

mailto:teresa_cando@yahoo.es
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR

VENTANILLA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ü:' G
30

UNIdAd ÜUDICIAL de  f a m il ia , m u je r , NiÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON
guaf^ | [ d|

Juez(a)';l GCiíiÑÁ GAVILANES NIVARDO VINICIO

No. Proceso: 09964-2009-1863(1)

Recibido, e l ,dia de hoy, martes cuatro de octubre dei dos mil dieciseis , a las once horas y 
veinticinco rpinutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA, quien presenta:

:;* ESCRITÓ SOLICITANDO OFICIOS,

En un(1) fojas y se adjunta ios siguientes documentos;
1. Escrito

2. CEDULA Y CREDENCIAL DEL ABOGADO

RESPONSABLE DE SORTEOS



o YvCi

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 5 de octubre dei 2016, 
las 17h08. En mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia de Guaranda, y por estar encargada del despacho del titular avoco 
conocimiento de la presente causa. En lo principal. Agréguese al proceso el escrito 
y recaudos que antecede, se dispone que por secretaría se oficie conforme solicita en 
el escrito que se provee, ofició'al que se adjuntará copia certificada del petitorio. 
Téngase en cuenta la autorización y designación que tiace a su defensora Ab. Zoila 
Teresa Cando, profesional del derecho a quien autoriza expresamente para que a su 
nombre y representación y representación suscriba los escritos 'en defensa de sus 
intereses; así como también la casilla judicial y correo electrónico que señala para 
recibir futuras notificaciones. Hágase saber el cambio de defensa NOTIFIQUESE^-

Certifico:

VELASCO ILA LIDA MARIA DE FATMA 
JUEZ

.UlJJUJl

QUIROZ BECERRA LIGIA VANÉSSA 
ÌCRETARIO

w
11

En Guaranda, miércoles cinco de octubre del dos mil dieciseis, a partir de las 
diecisiete horas y veinte y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 
DECRETO que antecede a: SALTOS JARA ROSITA en la casilla No. 73 y correo 
electrónico teresa_cando@yahoo.es de! Dr./Ab. ZOILA TERESA CANDO 
CAMACHO, No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO por no haber señalado 
casilla. Se notifica por última vez a: en la casilla Nci,/arr70- Certifico:

QUIROZ BECERRA LIGIA VAN 
SECRETARIO

LIG1A.QUIR0Z

mailto:teresa_cando@yahoo.es
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNÍDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

GUARANDA - BOLÍVAR

ñ
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Of. No. 0924-UJFMNAG. 
Guaranda, 14 de octubre del 2016.

Señores:
Comandancia General de Policía, Dirección General de Personal, con asiento en la 
ciudad de Quito.
En su Despacho.-

De mi consideración:

En la causa de Alimentos No.- 2009-1863, en la que es actora ía Sra. ROSITA ARMIDA 
SALTOS JARA en contra del Sr. CHAGNA ÁVILA DIEGO HENRY, la señora Jueza ordena lo 
siguiente:

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
GUARANDA DE BOLIVAR.- Guaranda, miércoles 05 de octubre del 2016, las 17h08. En mi 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guaranda, y 
por estar encargada del despacho del titular avoco conocimiento de la presente causa. En lo 
principal, Agréguese ai proceso el escrito y recaudos que antecede, se dispone que por 
secretaría se oficie conforme solicita en el escrito que se provee, oficio aí que se adjuntará 
copia certificada del petitorio. Téngase en cuenta la autorización y designación que hace a su 
defensora Ab, Zoila Teresa Cando, profesional del derecho a quien autoriza expresamente 
para que a su nombre y representación y representación suscriba los escritos en defensa de 
sus intereses: así como también la casilla judicial y correo electrónico que señala para recibir 
futuras notificaciones. Hágase saber el cambio de defensa, Notifíquese.- f) AB. LIDA MARIA 
DE FATÍMA VELASCO DAVILA, JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
DOCTOR NIVARDO OCAÑA (Sigue el certifico y las notificaciones).

Particular que llevo a su conocimiento para los fines de Ley y me suscribo con los debidos 
agradecimientos por la atención dada a la presente.

Adjunto copia certificada de! pedimento correspondiente.

De usted,
Muy Atentamente;

XíLfiJuLíL'
Dra. Ligia V^essa Quiroz Bea 

SECRCTARIA-UJFMNAG

UNIDAD JUDICIAL

s e c r e t a r ia

DlreccióniManuela Cañizares y Sucre Telfr{03) 2985-474
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RAZÓN.- Siento como tal y para fines de ley que en esta fecha procedo a entregar el oficio 
ordenado en providencia que antecede, a la persona interesada que al final suscribe 
conjuntamente con la señora secretaria que certifica.-Guaranda, catorce de octubre d e l^ s  
mil dieciséis.

Nombre... ( ? . C q .. 
C.C...QSoV Q^aS ...............................

Firma..

- JMt

Dra. Vanessa Quiroz Becerra 
SECREmRIA -  UJFMNAG

UNÍDAD JUDiC/AL
FAfHÍÜAJlJJER.N¡ÑE?yAOÜl£SCENCIA•6ÜARÂin̂

SECRETARIA

''j

>?
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UNIDAD JUD IC IAL DE FAMILIA, M UJER, N IÑEZ Y  AD O LESC ENC IA  
DEL CANTÓN G UARANDA

c a u s a n o ; 09964-2009-1863

Materia: MENORES

Tipo proceso: CONTENCIOSO GENERAL /CIVIL 

Acción/Delito: ALIMENTOS

ACTOR:
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA,

Casillero No: 73,

ZOILA TERESA CANDO CAMACHO, LUIS ALFONSO GUALA AGUALONGO

DEMANDADO:
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY,

Casillero No:

JUEZ: CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS 

Iniciado: 18/07/2009

SECRETARIO: AGUALONGO ARIAS JOHNNY ISRAEL

Sentenciado: 
Apelado:
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J C IA  NACIONAL DEL ECUAD*-)R 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago.correspondiente al mes de : SEPTIEMBRE 2016

UNIDAD: ZONA 9 - DMQ DISTRITO METROPOLITANO QUITO 
.Nro, cédula 1002692299 Nombre: CPTN CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac-Endeudamiento $848.46 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

TOTAL INGRESOS

2.481.00
90.15

$2 ,571.15

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
IMPUESTO A LA RENTA

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

173.67
399.44
180.00

2.04

$755.15

$1,816.00

i ) -  /
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REPaBUiqA.DEL EC.UApOR 
UNIDAD JUDICIAL DE LA M íL f A  NtÑlZ Y A 

GÜARiteÁ^ BOLÍVAR

Of. No.-09247 UJRMNAG. 
Guarancla,.14 clé'0ctubrp&,2¿^6..'

Señores;
Comandancia General de PoíÍGÍa, Dírdccrón General de Persort .̂ Con psíeíito en la 
ciudad de Quífo,
En su Despachos-

De mi consideración.

Erf la causa de Alimentos No.- 2009.-1 S63„ 0n la que es actora la Srá, PIOSITA ARMIDA 
$AtLTOS JARA en contra dé] Sr. CHAGNA-ÁVILÁ DíEGO HENRY, la sánóta Juex'a. pr¿Í0na:'.Ia 
siguiente:

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑ^Z Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
GUARANDA DE BQLiyAR.r,iai]arancla..miér̂ ^̂ ^̂
^jjtíad .dé Jueza de la Unidád Judjdál-de
por Bstar encargada del de|pacíió del thuteir alvÒM conoàlmìénto. de lá'ippf^ r̂lt'é’̂  
principal. Agréguese ál ,pr|iceso el escrito,y recaudos que antecèdè, se -dísponé póK 
éecrotaría so oficie coiiiorrt]ò solicita en.el.escrito que se provee, ófíclo ài que sG':ádjüntó 
Copia certificada deí petitoria. Téng^e ©n cuenta la autorización y des'ígna'cíónt qu'e liaoe ̂  su 
de-íansora Al>. Zoila Teresa'Cando, profesÍGnal: del dereciio a quien autoriza expfíe^ment^ 
para que a su nombre y représoníáclórt y representacién suscriba ios escritos ón.:defeíj§̂ ;̂4  ̂
sus intefeses; así como también la cas.lii?̂  judicial y correo electrór̂ ico que S¿ñala,p f̂á J,o!¿̂̂  ̂
futuras notificaciones. Hágase saber el cambio de deíansg. Notifíqueso-- f) Aí:$. uPi4-'í^t^íÁ 
DE FATIMA VEI.Ab:C.O r>A\aL;\, JUEZA Í)ÍÍ ^A UfŜ IDÁD JUDICIAL DE J-AMlLm^ WÍHK, 
NÍÑf:Z V ADOLESCENCIA pKL CANTON Gl^AND/V, BNCV\KÓADA DEL DBSFACH0: DEL-' 
DOCfOR NIVARDO OC-AÑA¿,;(Sigue eiciirLífíctí y las in:>tiricacìòries),

Particular que llevo a su conocimieritD̂ pat'a fps finoá de Ley y me suscrifcio con tos debidos 
agradecimientos por la atención dada a la presente,

. i ^
Adjunto copia certificada del pedimtìnto coitespondíéníe,-

Dé üatéd,
Muy Atentamente;

asa Quiroz Beowa^Dra. Ligia Va
SECRjÉTARÍ A-U JFM N AG
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CO R TE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

VENTANILLA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA. MUJER, NIÑEZ Y  AD O LESCEN CIA  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADO LESCEN CIA DEL CANTON  
GUARANDA ' {

Juez(a): OCAÑA GAVILANES NIVARDO VINICIO 

No. Proceso: 09964-2009-1863(1)

Recibido el dia de hoy, lunes veinticuatro de octubre del dos mil dieciseis , a las dieciseis horas 
y catorce minutos, presentado por POLICIA NACIONAL, quien presenta:

* CONTESTACION DE OFICIOS,

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:
1. Doc. General

GARGfA-BaXJlTTJERFr^^ 

RESPONSABLE DÉ SORTEOS



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 25 de octubre del 2016, 
las 10h14. Agréguese a los autos el parte policial que antecede. Notifíquese.

OVINICfO

Certiíi

QUIROZ BECERRA LIGIA VANESSA 
áfeCRETARIO

En Guaranda, martes veinte y cinco de octubre de! dos mil dieciseis, a partir de las 
diez horas y veinte y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 
DECRETO que antecede a: SALTOS JARA ROSITA en la casilla No. 73 y correo 
electrónico teresa_cando@yahoo.es del Dr./Ab. ZOILA TERESA CANDO 
CAMACHO. No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO por no haber señalado 
casilla. Certifico:

cÍLAJ-̂ UlULÍ

QUIROZ BECERRA LIGIA VAN 
ECRETARIO

LIGIA.QUIROZ

mailto:teresa_cando@yahoo.es


UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA MUJER NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA - PROVINCIA DE BOLIVAR

DR. NIVARDO VINICIO OCAÑA GAVILANES.

ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, refméndome al Juicio de Alimentos proceso 

signado con el No. 09964-2009-1863, que sigo en contra del señor DIEGO HENRY 

CHAGNA AVILA, acudo ante a su Autoridad y digo:

Señor Juez revisado que ha sido la presente causa, se lia podido deteiminar que el trámite 

de la presente causa es el Conten£ÍQsa-General,.aJbjas 12 consta que ha sido citado en legal 

y debida forma en persona el demandado, a fojas 47 y vuelta consta que se efectuó la 

audiencia de conciliación, a fojas 64 y vuelta consta que se realizó la audiencia de prueba, 

con lo expuesto se^a^eriíícaHo que la presente causa a la presente fecha no iS sido resuelta 

por el (la) Juez (a) que avoco conocimiento antes que su señoría avoque conocimiento aquí 

en el cantón Guaranda, por lo expuesto y en vista del tiempo transcurrido y en vista que el 

proceso consta un confidencial de pagos actualizado del demandado remitida por la 

Dirección general de Personal de Ja Policía Nacional, constante a fojas 103, y 105 del 

proceso, solicito a su señoría se digne,,^initir'la correspondiente I^SOLUCIÓN, a fm 

proseguir con el ti-ámite legal que atañe a la presente causa, conforme lo determina el Art. 

20 del Código Orgánico de la Función Judicial.

Con lo expuesto reitero mi solicitud a efectos de que se digne proveer mi petición.

Sírvase proveer conforme solicito.
Con copia

Por la peticionaria y como su abogada pat'ocinadora legalmente autorizada.

^  f o r o  d e  a b o g a d o s ..
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

VENTANILLA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA

Juez(a): OCAÑA GAVILANES NIVARDO VINICIO

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, lunes siete de noviembre del dos mil dieciseis , a las once horas y dieciocho 
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En uno(1 ) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

P
VELASCO PAZMINO MARIA JOSE 

RESPONSABLE DE SORTEOS



V

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 8 de noviembre del 
2016, las 11h03. Agréguese a los autos el escrito que antecede, en lo principal 
pasen los autos para resolver lo que fuere legal. Notifíquese.

í

QUIROZ BECERRA LIGIA VANESSA 
SECRETARIO

En Guaranda, martes ocho de noviembre del dos mil dieciseis, a partir de las once 
horas y dieciocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 
antecede a: SALTOS JARA ROSITA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
teresa__cando@yahoo.es del Dr./Ab. ZOILA TERESA CANDO CAMACHO. No se 
notifica a CHAGNA AVILA DIEGO por no haber señalado^silia. Certifico:

QUIROZ BECE

LIG1A.QUIR0Z

mailto:teresa__cando@yahoo.es
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Debidamente autorizado por !a petlcionarioy como su defensora

LUUvuUti.c<^-

Teresa¡GandoC:
lo M Í i í '

f o r o  d e  a b o g a d o s

í: ■

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLECENCIA

■
%

I

JUEZ DR.

NiVARDO OCAÑA.

E n  el juicio NrO. 09964-2009-1863.

Señor Juez en vista del tiempo transcurrido así como el hecho que la presente causa se 
encuentra desde el 11 de Noviembre Autos para resolver por (o expuesto solicito se 
digne emitir ia correspondiente resolución.

Para futuras notificaciones las recibiré en ei correo electrónico teresa_cando@yahoo.es y 
al casillero Judicial Nro. 111.

mailto:teresa_cando@yahoo.es
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

VENTANILLA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ YADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA

Juez(a): OCAÑA GAVILANES NIVARDO VINICIO

No. Proceso; 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, miércoles cuatro de enero del dos mil diecisiete , a las once horas y cuarenta y 
ocho minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA, quien presenta:

ESCRITO SOLICITANDO SE EMITA SENTENCIA, ¡
En un(1 ) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

RESPONSABLE DE SORTEOS



c Í 0 Lu^”o  d ¡e ~ i ü o

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NÍÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, viernes 6 de enero de! 2017, las 
14h59. VISTOS: El suscrito Juez de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de 
Guaranda Abg. Tomás Chaves Paredes según memorándum 018-UTH-2017 del 6 de 
Enero del 2017, encargado de este despacho avoca conocimiento de la causa de 
Alimentos N 2009-1863,agréguese al proceso el escrito que antecede, a pedido de la 
actora por ser el estado de ía causa por secretaria pasen los autos para resolver lo 
que en derecho coaesponda. Actúe en la presente causa la Abp. Rosa Campoverde, 
como secretaría encargada del despacho. NOHFÍQUESE

PAREDES SEGUNDO TOMAS

Certifico:

CAMPOVERD ^fl|sA E L I^ IBETH
ETARIO

En Guaranda, viernes seis de enero del dos mil diecisiete, a partir de las dieciseis 
horas y catorce minutos, mediante boletas judiciales notifiqué eí DECRETO que 
antecede a: SALTOS JARA ROSITA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
teresa_cando@yahoo.es del Dr./Ab. ZOILA TERESA CANDO CAMACHO. 
CHAGNA AVILA DIEGO. No se notiflcj  ̂a,^GMApNA AWiíA DIEGO por no haber 
señalado casilla. Certifico:

CAMPOVER ELIZABETH
ETARIO

ROSA.CAMPOVERDE

mailto:teresa_cando@yahoo.es




UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 18 de enero del 2017, 
las 16h34. VISTOS: Revisada que ha sido el proceso minuciosamente, se 
determina que no sea respetado y no sea garantizado el debido 
proceso, por lo que se declara la nulidad desde Fs. 96 de autos. En lo 
principal, la inhibición presentada por la Ab. MARIA GABRIELA 
JUNCO ARAUZ, Jueza Titular de la Unidad Judicial Florida de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Guayaquil, 
por las razones en las que se fundamenta no es legal, porque fue esa 
Unidad Judicial quien se encontró en la tramitación procesal, de la 
misma manera realizó la audiencia de conciliación, el 11 de septiembre 
del 2009, constante a fs. 47 de autos. Y a fs, 64 de autos aparece la 
realización de la audiencia de prueba, con fecha 13 de octubre del 2009; 
por lo que es ella, quien debe dictar la Sentencia y/o Resolución en la 
presente causa, ya que de no ser así, se estaría vulnerando la Tutela 
Judicial Efectiva, el Debido Proceso, y el Principio de Inmediación, que 
no es otra cosa que la presencia del juzgador en las diligencias 
procesales, por tanto el suscrito no es competente para conocer la 
presente causa, por no haberse encontrado en ninguna de las etapas del 
proceso, al respecto existe basta jurisprudencia, tanto de la Corte 
Nacional de Justicia, como de la Corte Constitucional, en la que se ha 
declarado la Nulidad por mala conformación del Tribunal, por no haber 
estado presentes los jueces en las audiencias séñaíadas para resolver las 
situaciones jurídicas de las partes .̂ Por Ío expuesto no se ACEPTA la 
Inhibición presentada, por la Áb. “ MARIA' GABRIELA JUNCO 
ARAUZ, Jueza Titular de la Unidad Judicial Florida de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Guayaquil; Por secretaria 
devuélvase al despacho de origen, y dese de baja del sistema Satje.- 
Actué la Sra, Secretaria derdespacbp,- Ciiiriplase.

OCAÑA GAVILANES NIVARDO VINICIO 
JUEZ

Certifico;

QUIROZ BECERRA LIGIA VA 
SECRETARIO



En Guaranda, miércoles dieciocho de enero del dos mil diecisiete, a partir de las 
dieciseis horas y cuarenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 
AUTO que antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y 
correo electrónico teresa_cando@yahoo.es del Dr./Ab. ZOiLA TERESA GANDO 
CAMACHO. CHAGNA AVILA DIEGO HENRY. No se notifica a CHAGNA AVILA 
DIEGO HENRY por no haber señalado casilla. Certifk

QUIROZ BECERRA LIGIA'VANESSA
S ecretario

LIGÍA.QU1R0Z

mailto:teresa_cando@yahoo.es
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Consejo de la Judicatura

RAZON." Dando cumplimiento a lo ordenado 

por el Señor Juez de esta judicatura, siento por 

tal que en esta feclia, procedo a enviar el 

proceso que antecede a la Unidad Judicial 

Florida de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del Cantón Guayaquil, mismo 

que va en CIENTO DOCE fojas útiles. 

Certifico." La Secretaria,

Guaranda, 24 de enero del 2016

Dra* Vanessa QuijrorlBécerrà 
SECRETARIA
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RAZON;

AB. MARIA GABRIELA JUNCO ARAUZ, Jueza'de la Unidad Judicial Norte 1 de Familiai 
Mujer, Niñez y Adojescenoia con Sede en e! Cantón Guayaquü, en mi calidad de Secretaria 
encargada de la Unidad Judicial Norte 1 de FMNA, Pongo a su conocimiento el presente 
expediente, toda vez que en esta fecha fue remi îdo^por coordinación, para que se sirva 
proveer ío que en derecho corresponda.- Gt%aquil, 13\de octubre dei 2017,-

LOREN

S E C a E T ! A
unmo jmciM  d egíUJi. nm , uitEz y a p o u sc e sc m  « o . 1

U í  Y A o  IJ f  L



Juicio No. 09964-2009-1863 

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE 
GUAYAS. Guayaquil, viernes 27 de octubre del 2017, las llh41. VISTOS.- Ante la Ab. María 

Gabriela Junco Arauz, en calidad de Jueza de la Unidad Judicial Norte 1 de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia con sede en Cantón Guayaquil, mediante acción de Personal No.- 7749-DNTH-2014 a 
partir del 09 de Octubre del 2014.- Puesto en mi despacho el día de hoy la presente causa para ser 
proveído. 1.- Agréguese el decreto y anexos, remitido por el Abogado NIVARDO VIVICIO OCAÑA 
GAVILANEZ, Juez de la Unidad de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda - 
Bolívar, de fecha miércoles 18 de enero de 2017.- Y en mérito de lo expresado por dicho juzgador, 
previo a dictar auto resolutorio dentro de la presente causa. En lo principal que el actuario del 
despacho en el término de 48 horas sienta razón si el demandado DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, 
fue citado en legal y debida forma y si el demandado ha comparecido a la presente causa.- 2.- Ordeno 
que la actuaría del despacho sienta razón si la autoridad competente del cantón Quito envió el 
respectivo deprecatorio original y de la razón sentada si el demandado fue citado en legal y debida 
forma, tal como se lo ordeno mediante decreto de fecha 2 de febrero del 2009, a las 08hl5. Hecho que 
ftiere vuelva los autos para proveer en lo que en derecho corresponda. Notifíquese y Cúmplase. -

U i\áÁ ááW - Í m  [

\ J
JUNCO AE^UZ MARIA GABRIELA 

JUEZ



En Guayaquil, miércoles primero de noviembre del dos mil diecisiete, a partir de las ocho 

horas y treinta y seis ■ minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 

antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y coiTeo electrónico 

teresa__cando@yahoo.es, en el casillero electrónico No. 0201632957 del Dr./Ab, ZOILA 

TERESA CANDO CAMACHO. No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY por no 

haber señalado casilla. Certifico:

MARIELLA.MORENO

mailto:teresa__cando@yahoo.es


Juicio No. 09964-2009-1863

RAZON; Señorita jueza de la revisión de los autos, siento como tal que a fojas 12 del 

proceso consta la razón de citación en persona al demandado Diego Hemy Chagna Avila 

quién no ha comparecido a juicio , diligencia practicada por el señor el Citador del Juzgado 

Tercero de la de la Niñez y Adolescencia del Cantón Quito señor Juan Chiluisa Toro. 

Dejando constancia que a fojas 12 a la 24 obra el deprecatorio original del Juzgado Tercero 

de la de la Niñez y Adolescencia del Cantón Quito expediente adjuntado mediante escrito 

presentado por la parte actora fs. 25 . Lo que comunico para los fines de ley pertinentes. 

Guayaquil 07 de Noviembre del 2017. Lo certifico.-

a ^OTen¿^?^oni
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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : ENERO 2009

UNÍDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIO.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$554.33 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,295.67
90.15

TOTAL INGRESOS $1,385.82

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO ALA RENTA 
ESPOÜ VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

90.70
208.60

2.00
10.00
18.47
2.00

$331.77

$1,054.05



POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : FEBRERO 2009

UNÍDAD: 
Nro. céduía 

Capac.Endeudamiento

G.I.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$529.82 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,295.67
90.15

TOTAL ÍNGRESOS $1,385.82

^ D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO 
VARIOS RELIO. IMP. RENTA 2008

TOTAL EGRESOS 

UQUÍDO

90.70
208.60

2.00
10.00
18.47
2.00

24.51

$356.28

$1,029.54



PG..ICÍA NACIONAL DEL ECUALOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de ; MARZO 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$554.33 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,295.67
90.15

TOTAL INGRESOS $1,385.82

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

90.70
208.60

2.00
10.00
18.47
2.00

$331.77

$1,054.05



PG..ICIA NACIONAL DEL ECUAL JR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : ABRIL 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLiC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$554.33 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,295.67
90.15

TOTAL INGRESOS $1,385.82

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

90.70
208.60

2.00
10.00
18.47
2.00

$331.77

$1,054.05



p o l ic ía  n a c io n a l  d e l  ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : MAYO 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFiC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$554.33 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,295.67
90.15

TOTAL INGRESOS $1,385.82

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO 
CARNET ESPOLI

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

90.70
208.60

2.00
10.00
18.47
2.00
2.00

$333.77

$1,052.05



POl ICIA n a c io n a l  d e l  ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente ai mes de : JUNIO 2009

UNIDAD: G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $592.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11

2.00
12.00
25.88

2.00

$363.43

$1,118.73



POulCIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : JULIO 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.LR.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$592.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

Í N G R E S O S D E S C U E N T O S
R.M.U. 1,392.01 APORTES A CESANTIA 97.44
RANCHO 90.15 APORTES AL ISSPOL 224.11

FUNDACION POLINAL 2.00
CLUB OFICIALES P.N. 12.00
IMPUESTO A LA RENTA 25.88
ESPOLI VOLUNTARIO 2.00

TOTAL INGRESOS $1,482.16 TOTAL EGRESOS $363.43

LIQUIDO $1,118,73



POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : AGOSTO 2009

UNIDAD: G.i.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POUC.
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $592.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11

2.00
12.00
25.88
2.00

$363.43

$1,118.73

/
/



POüCIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de ; SEPTIEMBRE 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$592.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

- D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LÍQUIDO

97.44
224.11

2.00
12.00
25.88

2.00

$363.43

$1,118.73



POl-ICIA n a c io n a l  d e l  ECUABü R
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : OCTUBRE 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$592.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11

2.00
12.00
25.88

2.00

$363.43

$1,118.73



PCrüCIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de ; NOVIEMBRE 2009

UNIDAD: G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
Nro. céduía 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $212.91 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

TOTAL INGRESOS

D E S C U E N T O S
1,392.01 APORTES A CESANTIA 97.44

90.15 APORTES AL ISSPOL 224.11
RETENCIONES JUDICIALES 360.00
FUNDACION POLINAL 2.00
CLUB OFICIALES P.N. 12.00
IMPUESTO A LA RENTA 25.88
ESPOLI VOLUNTARIO 2.00
CH FARINA TJ MANTENIMIENTO 0.50
CH FARINA CONSUMO 19.45

$1,482.16 TOTAL EGRESOS $743.38

LÍQUIDO $738.78



POüClA NACIONAL DEL ECUADoR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : DICIEMBRE 2009

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.l.R.-Q JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$232.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
360.00

2.00
12.00
25.88
2.00

$723.43

$758.73



PGl ICIA n a c io n a l  d e l  ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente ai mes de ; ENERO 2010

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

ESC. PERF. OFICIALES JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$232.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
360.00

2.00
12.00
22.63

2.00

$720.18

$761.98

\



POl ICIA n a c io n a l  DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : FEBRERO 2010

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

ESC. PERF. OFICIALES JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$412.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I NGRESOS
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

DESCUENTOS
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$517.55

$964.61

X



PuLIClA NACIONAL DEL ECUAuOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : MARZO 2010

UNIDAD: ESC. PERF. OFICIALES JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $375.82 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO 
VARIOS RELIQ. IMP. RENTA 2009

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00
37.04

$554.59

$927.57



p o l ic ía  n a c io n a l  d e l  ECUAbúR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : ABRIL 2010

UNIDAD: ESC. PERF. OFICIALES JEF. OFIC. CLASES Y POLIC.
Nro, cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $396.37 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO 
CH FARINA TJ MANTENIMIENTO 
CH FARINA CONSUMO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00
0.50

15.99

$534.04

$948.12



POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : MAYO 2010

UNIDAD: ESC. PERF. OFICIALES JEF. OFIC. CLASES Y POLIC. .
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DÍEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $412.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ÍSSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$517.55

$964.61



POÜCIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : JUNIO 2010

UNIDAD: G.O.E. GUAYAS JEF.OFIC. CLASES Y POLICIAS 
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $412.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1.392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$517.55

$964.61



POÜCIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : JULIO 2010

UNIDAD: G.O.E. GUAYAS JEF.OFIC. CLASES Y POLICIAS 
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $412.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$517.55

$964.61



POüCiA NACIONAL DEL ECUALJR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : AGOSTO 2010

UNIDAD: 
Nro. cédula 

Capac.Endeudamiento

G.O.E. GUAYAS JEF.OFIC. CLASES Y POLICIAS
1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

$380.07 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

" D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTÍA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO ALA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO 
CH FARINA TJ MANTENIMIENTO 
CH FARINA CONSUMO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00
0.50

32.29

$550.34

$931.82



POÜCIA NACIONAL DEL ECUALOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : SEPTIEMBRE 2010

UNIDAD: G.O.E. GUAYAS JEF.OFJC. CLASES Y POLICIAS 
Nro, cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $412.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$517.55

$964.61



POulCIA NACIONAL DEL ECUAL JR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : OCTUBRE 2010

UNIDAD: G.O.E. GUAYAS JEF.OFIC. CLASES Y POLICIAS 
Nro. cédula 1002692299 Nombre: SBTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $412.86 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,392.01
90.15

TOTAL INGRESOS $1,482.16

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONESJUDÍCIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

97.44
224.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$517.55

$964.61



P o l i c í a  n a c i o n a l  d e l  e c u a d o r

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Confidencial de Pago correspondiente al mes de : NOVIEMBRE 2010

UNIDAD; G.O.E. GUAYAS JEF.OFIC. CLASES Y POLICIAS 
Nro. cédula 1002692299 Nombre: TNTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $477.44 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

I N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,553.46
90.15

TOTAL INGRESOS $1,643.61

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO ALA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

108.74
250.11
180.00

2.00
12.00

2.00

$554.85

$1,088.76

/

\ , /



POLICIA NACIONAL DEL ECUAL JR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Confidencial de Pago correspondiente al mes de : DICIEMBRE 2010

UNIDAD: G.O.E. GUAYAS JEF.OFIC. CLASES Y POLICIAS 
Nro. cédula 1002692299 Nombre: TNTE CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Capac.Endeudamiento $477.44 CTA: 892273 BCO. INTERNACIONAL

N G R E S O S
R.M.U.
RANCHO

1,553.46
90.15

TOTAL INGRESOS $1,643.61

D E S C U E N T O S
APORTES A CESANTIA 
APORTES AL ISSPOL 
RETENCIONES JUDICIALES 
FUNDACION POLINAL 
CLUB OFICIALES P.N.
IMPUESTO A LA RENTA 
ESPOLI VOLUNTARIO

TOTAL EGRESOS 

LIQUIDO

108.74
250.11
180.00

2.00
12.00

178.32
2.00

$733.17
$910.44



LUIS ALFONSO GUALAC^^ ^  
ABOGADO

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NÍÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

JUEZA, DRA. MARlA GABRIELA JUNCO ARAUZ.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada con el 
Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, a usted 
manifiesto lo siguiente:

1.- Con fecha 24/01/2017 es remitido de la Unidad Judicial de Familia, Mujer^ Niñez y 
Adolescencia del Cantón Guaranda de la Provincia Bolívar a la Unidad Judicial Florida de la 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil, sin que hasta la presente fecha 
su señoría haya avoeado conocimiento de la presente causa.

En vísta del tiempo transcurrido y acorde a lo determinado en la Base Constitucional: Art.
169, dice: “ Ei sistema procesa! es un medio para la realización de la justicia. Las normas 
procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 
celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 
sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades” .

El Art. 172, dice: “ Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a 
los instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley. Las servidoras y 
servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, 
aplicarán ei principio de la debida diligencia en los procesos de administración de justicia.
Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por 
retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley".

En concordancia con lo determinado en ei Art. 20 del Código Orgánico de la Función 
Judicial

Por lo expuesto solicito a su señoría se digne avocar conocimiento a fin de continuar con el 
trámite legal que atañe a la presente causa.

2.- Señora Juez conforme consta de autos la presente causa se ha sustanciado acorde al 
Procedimiento Contencioso General, realizándose las diligencias conforme al

Dirección: Antigua Colombia entre Olmedo y  Rocafuerte -  Guaranda Ecuador
Domicilio 032984749 -  Celular 0986481433 -



LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

procedimiento faltando por emitir la correspondiente resolución (fijación de la pensión 
alimenticia definitiva).

En virtud de lo expuesto solicito a su señoría se dígne emitir la correspondiente 
RESOLUCIÓN, fijando la pensión alimenticia a favor de mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos, 
en mérito de las pruebas constantes en el proceso y en base a la capacidad económica del 
alimentante que percibía en esos momentos al inicio de la presente causa, para cual 
adjunto a la presente las certificaciones de los roles de pagos del demandado señor Chagna 
Ávila Diego fHenry correspondientes a los años 2009 y 2010 emitidos por la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Ecuador, documentos que por cuestiones ajenas a mi 
voluntad no fueron remitidas por la autoridad correspondiente a su conocimiento pese 
haber sido oficiado en legal y debida forma en el momento oportuno conforme podrá 
verificar en autos; y como su señoría veladora por el interés superior de! menor conforme 
lo determina en ei Art. 1 del CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, sabrá reconocer ei 
derechos que asiste en estos tipos de trámites.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico 
luiguialfonsinii@gmail.com, de mí abogado defensor Luis Alfonso Guala, profesional a 
quien faculto presente ios escritos y realice las gestiones necesarias en defensa de mis 
derechos.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Firmo juntamente con mi abogada patrocinadora.

JKtG. LUI
/  MAT. ̂ ^^20^ 9-13 C.J.F.A

GUALA. SALTOS JARA ROSITA ARMIDA

31 OCT

Dirección: Antigua Colombia entre Olmedo y  Rocafuerte - Guaranda ^cuador
Domicilio 032984749 -  Celular 0986481433 -

mailto:luiguialfonsinii@gmail.com


LUIS ALFONSO GUALA ^ 
ABOGADO

UNIDADJUDiCiALNORTElDEFAMIÜA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLE yCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN o: lAYAQUiL, PROVINCIA DEL GUAYAS

JUEZA. DRA. MARIA GABRIELA JUNCO ARAUZ.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada con eí 
Nro. 09964-2009-1S63, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, a usted 
manifiesto lo siguiente:

1.' Con fecha 24/01/2017 es remitido de la Unidad Judicial de Familia, Mujer^ Niñez y 
Adolescencia del Cantón Guaranda de ia Provincia Bolívar a la Unidad Judicial Florida de la 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil, sin que hasta la presente fecha 
su señoría haya avocado conocimiento de la presente causa. ^

En vísta del tiempo transcurrido y acorde a lo determinado en la Base Constitucional: Art. 
169, dice: ^̂ El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 
procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 
celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 
sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades” .

El Art. 172, dice: ^̂ Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a 
los instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley. Las servidoras y 
servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, 
aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración de justicia. 
Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por 
retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley” .

En concordancia con lo determinado en el Art. 20 del Códígó Orgánico de la Función 
Judicial

Por lo expuesto solícito a su señoría se dígne avocar conocimiento a fín de continuar con el 
trámite lega! que atañe a la presente causa.

2.- Señora Juez conforme consta de autos la presente causa se ha sustanciado acorde al 
ProcediíTiic:~ílo Contencioso General, realizándose las dirigencias conforme ai

D írúccfón: A n tigua  C olom bia en tre  O lm edo y  R o ca fu erte  -  E cuador
D om icilio 0329S474B -  C elular 0986481433 -



LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

procedimiento faltando por emitir la correspo: ̂ diente resolución (fijación de la pensión 
alimenticia definitiva).

En virtud de lo expuesto solicito a su sene-(a se digne emitir la correspondiente 
RESOLUCIÓN̂  fijando la pensión alimenticia a favor de mi hijo Dilan Renato Chagna Saltos, 
en mérito de ias pruebas constantes en el procesa y en base a la capacidad económica del 
alimentante que percibía en esos momentos ai Inicio de la presente causa  ̂ para cuai 
adjunto a la presente las certificaciones de los roles de pagos del demandado señor Chagna 
Ávila Diego Henry correspondientes a los años 2009 y 2010 emitidos por la Comandancia 
General de la Policía Nacional del Ecuador, documentos que por cuestiones ajenas a mi 
voluntad no fueron remitidas por la autoridad correspondiente a su conocimiento pese 
haber sido oficiado en legal y debida forma en el momento oportuno conforme podrá 
verificar en autos; y como su señoría veladora por el interés superior de! menor conforme 
¡o determina en el Art. 1 del CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIÂ  sabrá reconocer el 
derechos que asiste en estos tipos de trámites.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico 
luiguialfonsimi@gmail.com, de mi abogado defensor Luis Alfonso Guala, profesional a 
quien faculto presente los escritos y realice ias gestiones necesarias en defensa de mis 
derechos.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Firmo juntamente con mi abogada patrocinadora.

3  l / Ü C T  u i i

D irección: A n tigua  Colombia en tre  O lm edo y  R oca fuerte  Guaranda E cuador
D om icilio 032984749 -  Ceíúiar 0986481433 ■

mailto:luiguialfonsimi@gmail.com


CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS 

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCiA CON SEDE EN EL
1, CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS
i

■ Juez(a): JUNCO ARAUZ MARIA GABRIELA

No. Proceso: 09964-2009-1863 . í- ■

Recibido el día de hoy, martes treinta y Uno de octubre del dos mil diecisiete , a las dieciseis horas y 
treinta y dos minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En cero(O) fojas y se adjunta ios siguientes documentos:

. 1) Escrito (ORIGINAL)
. 2) copla cédula y credencial abogado en 2 fojas (COPIA SIMPLE)
‘ 3) roles de pago de la policía nacional en 24 fojas (COPIA SIMPLE)

CARMEN ALEXANDRA PERALTA COELLO 
RESPONSABLE DE SORTEOS



Juicio No. 09209- 2009-1863

RAZON: Señorita jueza Ab Maiia Gabriela Junco Arauz procedo a poner a'su conocimiento 

la presente causa, a fin de disponga lo que proceda en derecho Lo que comunico para los 

fines ^ ley pertinentes. Guayaquil 10 de Noviembre de 2017 .-Lo certifico.-

■ C5ÎAb M^ieIÍáTNÍoí*erKrÍ^tcom 

Secretaria
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LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

JUEZA. DRA, MARÍA GABRIELA JUNCO ARAUZ.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada con eí 
Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVIU\ DIEGO HENRY, a usted 
manifiesto lo siguiente:

1. Señora Juez solícito se digne proveer mí escrito inmediato anterior presentado en 
su judicatura con fecha 31/10/2017, a las i 6h32.

2. Su señdría garantista de los derechos de ios niños, niñas y adolescentes establecido 
en el Art. 1 dei Código de la Niñez y Adolescencia, sabrá resolver la presente causa 
en mérito de los autos, así como pido se tome en cuenta ía documentación 
adjuntada y lo manifestado en escrito de fecha 31/10/17.

Notificaciones que me corresponda las recibiré en eí Casillero Judicial Electrónico Nro, 
0201652575 así como en el correo electrónico luiguialfonsinii@gma¡Lcom, perteneciente al 
Abogado Luis Alfonso Guala, profesional del derecho a quien autorizo expresamente para 
que a mi nombre y representación suscriba los escritos en defensa de mis legítimos 
derechos.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Firmo juntamente con mi abogado patrocinador.

ABG, LUIS ALFONSO GUALA. 
MAT. 02-2009-13 C.J.F.A

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA

Dirección: Antigua Colombia ontre Olmedo y  Rocafuerte - Guaranda Ecuador
Domicilio 032984749 -  Celular0986431433 -
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS 

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

Juez(a): JUNCO ARAUZ MARIA GABRIELA

No. Proceso: 09964-2009-1863 ^

Recibido el día de hoy, jueves veintitrés de noviembre de[ dos mil diecisiete , a las quince horas y treinta y 
seis minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En dos(2) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1} Escrito (ORIGINAL)
2)icopias de CÉDULA, certificado de VOTACIÓN y credencial de abogado en 02 fojas (COPIA SIMPLE)

ORTEGA MEN^ZA IKIES MARIA EUGENIA 
RESPONSABLE DE SORTEOS
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ESTE CERTiFiCADO SiRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



UNIDAD JUDICIAL NORTE i DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS ^

JUEZA, DRA. MARÍA GABRIELA JUNCO ARAUZ.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada con 
el Nro. 09964-2009'1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, a usted 
manifiesto lo siguiente:

Señora Juez en vista del tiempo transcurrido y acorde a lo determinado en el Art. 20 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, solícito se dígne proveer mis escritos 
presentados en su judicatura, a fin de continuar con el trámite legal que tañe a la 
presente causa.

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Casillero Judicial Electrónico Nro. 
0201652575 así como en el correo electrónico iuiguialfonsinii@gmail.com, 
perteneciente al Abogado Luís Alfonso Guala, profesional del derecho a quien autorizo 
expresamente para que a mi nombre y representación suscriba ios escritos en defensa 
de mis legítimos derechos.

Sírvase proveer conforme solícito, por ser de justicia.

Con copia

Firmo juntamente con mi abogado patrocinador.

ABGrlUI^LFONSO GUALA. 
MAT. 02-2009-13 C.J.F.A

SALTOS JARA RQSlTAARMiDA

mailto:iuiguialfonsinii@gmail.com


CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS 

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

Juez(a): JUNCO ARAUZ MARIA GABRIELA V

J:o. Proceso; 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, jueves catorce de diciembre dei dos mü diecisiete , a las quince Inoras y cuarenta 
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En dos(2) fojas y se adjunta los siguientes documentos;

1) Escrito (ORIGINAL)
2)ícopias de CÉDULA y credencial de abogado en OZfojas (COPIA SIMPLE)

ORTEGA MENDOZA^NES MARÍA EUGENIA 
RESPONSAb/ e DE SORTEOS



Juicio No. 09964-2009-1863

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FÁMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE 

GUAYAS. Guayaquil, lunes 8 de enero del 2018, las 121i35.

VISTOS,- Ante la Ab. María Gabriela Junco Ai'auz, en calidad de Jueza de la Unidad 

Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en Cantón Guayaquil, 

mediante acción de Personal No.- 7749-DNTH-2014 a partir del 09 de octubre del 2014.- En 

mérito de la razón sentada por la actuarla del despacho con fecha 7 de noviembre del 2017, 

confomie a lo ordenado en decreto de fecha viernes 27 de octubre del 2017. En consecuencia 

de Fojas 4, 5 y 6 consta la demanda de Alimentos presentado por la señora ROSITA 

ARMIDA SALTOS JARA, por los derechos que representa de su liijo DILAN RENATO 

CHAGNA SALTOS, de un mes de nacido, en contra del señor DIEGO HENRY CHAGNA 

AVILA, demanda que fue presentada el 27 de enero del 2009, a las dieciséis horas seis 

minutos, (fojas 1). A fojas 12 consta la razón del citador señor JUAN CHILUISA TOROj con 

fecha 18 de mayo del 2009, a las 16h50, razón en la cual se cita al demandado en forma 

personal- A fojas 26 de los autos consta la respectiva providencia de fecha 19 de agosto del 

2009, donde se convoca a las partes para el 11 de septiembre del 2009, a las lOhOO a 

audiencia de conciliación. A fojas 47 de los autos consta la Audiencia de Conciliación, 

celebrada el 11 de septiembre del 2009, a las 1 OhOO, audiencia en la cual solo comparece la 

parte actora, la parte demandada no comparece a esta diligencia ni en forma personal, ni su 

abogado, ni con procuración judicial, por cual se declara la rebeldía. D e F o j a s 7 4 y 7 5 s e  

encuentra el extracto de audiencia de prueba realizada el 13 de octubre del 2009, a las 08h39. 

Siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo se toma las siguientes 

consideraciones: PRIMERO.- La suscrita Jueza es competente para su conochniento, en 

razón á lo dispuesto en el Art. 11 y Art. 234 del Código Orgánico de la Función Judicial, en 

que detennina que la suscribiente es competente para conocer y resolver el presente proceso, 

por ejercer funciones de Jueza de Primer Nivel de la Unidad Judicial Florida de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guayaquil, provincia de Guayas.- 

SEGUNDO.- Que no se observa violación de trámite u omisión de solemnidad sustancial 

alguna, que como tal pueda inferir en la decisión de la causa, ni mucho menos de trámite, por 

lo que se declara válido lo actuado. TERCERO.- Con el documento que consta dentro de



1&3

autos de fojas 2 se ha justificado la existencia legal de los derechohabientes, así como el O 

derecho de la actora para proponer la presente acción de alimentos pues demuestra su 

condición de madre con dicho documento. CUARTO. Dentro de las audiencias de 

conciliación y prueba celebrada el 11 de septiembre del 2009, a las lOhOO, y 13 de octubre del 

2009, a las 08h39, comparecen solo la parte actora ejerciendo su derecho constitucional a la 

defensa; la parte demandada no comparece a las dos audiencia, por lo que se declara la 

rebeldía del demandado al no comparecer a las presentes diligencias, siendo citado en forma 

personal, en legal y debida fonna. QUINTO,- De los presentes recaudos se puede constatar 

que la presente demanda el alimentante ROBERTO CARLOS GALARZA TOAPANTA, de 

un mes de nacido de edad, conforme se justifica con la partida de nacimiento que se encuentra 

en autos, la misma que en la actualidad es un niño a cumplir 9 años de edad. SEXTO.- Se 

observa que dentro de la presente causa, audiencia de conciliación celebrada el 11 de 

septiembre del 2009, a las lOhOO, el demandado no comparece a la presente diligencia, por lo 

cual las paites procesales no pueden llegar a un acuerdo mutuo, debiéndose pasar como 

pensión alimenticia la cantidad de USD $ 180,00 dólares, el suscrito Juez, fija la pensión 

provisional, conforme lo detennina el Código de la Niñez y Adolescencia del 2002 en ese 

entonces en su Art. 137.- Fijación provisional de la prestación de alimentos.- /a 

audiencia de contestación y conciliación del juicio correspondiente, el Juez deberá fijar una 

pensión provisional de alimentos, teniendo en cuenta el acuerdo de las partes y, si no lo 

hubiere, en mérito del proceso Por lo cual al tener conocimiento de la presente causa venida 

en primer grado del Juzgado Primero de la Niñez y Adolescencia del Guayas; la misma que 

se me puso en conocimiento, conforme consta en decreto de fecha martes jueves 21 de enero 

del 2016, las 09hl0. SEPTIMO.- En mérito a lo que dispone ai Art. 7 del Código Civil, 

“Efectos de la ley”. Regla 20“.- “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben comenzar a regir.

Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones y diligencias que ya 

estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo entonces vigente”; por lo cual era 

necesario proseguir con la continuación de la presente causa de acuerdo a las nonna legales 

de ese Código de la Niñez y Adolescencia del 2002, a fín de resolver ia presente causa; 

OCTAVO.- Dentro del cuaderno procesal se observa que el demandado se encuentra 

laborando actualmente ya que en la actualidad es subteniente de la policía nacional, por lo 

cual percibe una remuneración de USD $ 1.643 dólares, ubicándose en el tercer nivel de la 

tabla de pensiones alimenticias, debiéndose restar el aporte al ISSPOl, la cantidad de USD $ 

250.60 dólares como seguro, conforme consta en fojas 143 del cuaderno procesal.-
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NOVENO.- El art. 115 en concordancia con el art. 117 del Código de Procedimiento es U

claro en manifestar: art. 115 “La prueba deberá ser apreciada en conjunto, de acuerdo con las

reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la Ley sustantiva para

la existencia o validez de ciertos actos. La jueza o juez tendrá obligación de expresar en su

resolución la valoración de todas las pruebas producidas”, el art. 117 del cuerpo legal arriba

antes citado expresa: art. 117: “Sólo la prueba debidamente actuada, esto es aquella que se ha

pedido, presentado y practicado de acuerdo con la ley, hace fe en juicio”.- DECIMO.-

Recordándoles a las partes que la obligación de prestar alimentos corresponde tanto al padre

como a la madre en partes iguales de conformidad con lo estipulado en el Art. 100 del Código

de la Niñez y Adolescencia, teniendo el Estado la hnperiosa necesidad de promover la

maternidad y pateniidad responsable, en especial cuando se encuentren separados de ellos por

cualquier motivo, como lo señala el Art. 69 de la Constitución Política del Estado. Los

criterios para fijar la pensión alimenticia deben regirse atendiendo las necesidades de los
í.

beneficiarios así como a las reales facultades de los obligados en relación’con sus ingresos, la 

supervivencia y una vida digna e únpHca “la garantía de proporcionar los recursos necesarios 

para la satisfacción de las necesidades de los alimentarios que incluye: 1.- Alimentación 

nutritiva, equilibrada y suficiente; 2.- Salud integral: Prevención, atención médica y provisión 

de medicinas; 3.- Educación: 4.- Cuidado; 5.- Vestuario adecuado; 6.- Vivienda segura, 

higiénica y dotada de los servicios básicos; 7.- Transporte; 8.- Cultura, recreación y 

deporte...”.- Es necesario destacar que para fijar el valor de una pensión justa se deben 

considerar las necesidades básicas por la edad del alimentado, así como los ingresos y 

recursos del alhnentante, apreciados en relación a sus ingresos ordinarios y extraordinarios, 

gastos propios de su modo de vida y de sus dependientes directos, la estructura, distribución 

del gasto familiar e ingresos del alimentante y del derechohabiente, así como los niveles 

inflacionarios; de igual modo se debe tener en cuenta que en la decisión deben primar los 

principios del interés superior de los niños, confonne lo preceptúan los Art. 44, 45 Y 46 de la 

Constitución de la Repúbhca del Ecuador, así como los Art. 11 d  14 del Código de la ISfinez y 

Adolescencia, y luego del análisis de rigor, en estricto apego de lo establecido en el 

considerando del Registro Oficial No.234 del Martes 13 de Julio del 2010, establece que “El 

Juez en ningún caso podrá fijar un valor menor al detenninado en la Tabla de Pensiones 

Mínimas. Sin embargo podrá fijar una pensión mayor a la establecida en la misma, 

dependiendo del mérito de las pruebas presentadas en el proceso”, por lo que se observa que 

el demandado se encuentra cesante en la actualidad.- DECIMO PRIMERO.- Conforme lo 

establece la Ley Reformatoria del Código de la Niñez y Adolescencia en el Art. Innumerado



4.- Titulares del derecho de alimentos.- numeral 3.- Las personas de cualquier edad, que 0̂ '̂  

padezcan de una discapacidad o sus cii-cunstancias físicas o mentales les impida o difículte 

procurarse los medios para subsistir por sí mismas, conforme conste del respectivo certificado 

emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, o de la institución de salud 

que hubiere conocido del caso que para el efecto deberá presentarse, en concordancia con lo 

que detennina nuestra caita magna Constitución de la Repúbhca del Ecuador art. 46.- El 

Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y 

adolescentes; numeral 3.- Atención preferente para la plena integración social de quienes

tengan discapacidad.... ” En este caso no se ha dado la cual la alimentante no tiene ninguna

discapacidad.- DECIMO SEGUNDO.- Por las consideraciones expuestas de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo Innumerado 37 de la Ley Reformatoria al Título V del Libro II del 

Código de la Niñez y Adolescencia y recordándoles a las partes que en los casos donde se 

encuentre ñimerso el bienestar de un niño núia o adolescente primara el interés superior del 

niño así como lo contemplado en el artículo 100 del Código de la Niñez y Adolescencia, esto 

es la corresponsabilidad parental que manifiesta.- El padre y la madre tienen iguales 

responsabilidades en la dirección y mantenimiento del hogar, en el cuidado, la crianza, 

educación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus hijos e liijás comunes.- Y 

siendo obligación del suscrito Juzgador en cumplimiento de la garantía procesal 

Constitucional consagrada en el artículo 169 de la Constitución de la República, en 

concordancia con el artículo 20 del Código Orgánico de la Función Judicial, así como lo 

estipulado en el artículo 44 de la Constitución de la República; por las consideraciones 

anotadas precedentemente, sin que sean necesarias otras, en uso de las atribuciones que me 

confiere la Ley. Por las consideraciones expuestas Ja , suscrita ,

GAJBRIELA JUNCO ARAUZ, en calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial Florida de 

la Famiha, de la Niñez y Adolescencia del Cantón Guayaquil. RESUELVE: Declarar con 

lugar la Demanda de Prestación de Alimentos y Resuelve fijar como pensión la cantidad 

de USD ( $ 693,51) Seiscientos noventa y tres con cincuenta y uno dólares de los Estados 

Unidos de América, equivalente al 42,21% del salario básico nivel 3, más los subsidios y 

otros beneficios legales, pensión alimenticia, a favor del alimentante DILAN RENATO 

CHAGNA SALTOS, valores que serán depositados a partir de la presentación de citación, 

por cuanto el demandado ñie citado el 18 de mayo del 2009, fojas 12, con el anterior Código 

de la Niñez y Adolescencia, Art. 133.- Momentos desde que se debe la Prestación de 

Alimentos.- “La Prestación de Alimentos se debe desde la citación con la demanda”. 

Valores que serán cancelados los cinco primeros días de cada mes por mesadas adelantadas,



siii perjuicio de la indexación automática anual- Que la Secretaria del despacho Remita a la 

Asistente Administrativa de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

con sede en el Cantón Guayaquil, a fín de que proceda a registrar en la tarjeta correspondiente 

la presente resolución y realice la liquidación de los valores dentro de este proceso desde la 

presentación de la última citación o comparecencia (foja 12).- Que la parte actora dentro del 

ténnino de 72 horas cumpla con lo que dispone Reglamento N® 198-2015 dictado por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura, exige en sus Aits. 2, 3, 4, 5 y 13, y en especial en la 

DISPOSICIÓN SEGUNDA, DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, en que se hace 

constai' que la o el USUARIO DEL SISTEMA UNICO DE PENSIONES ALIMENTICIAS 

(SUPA), adjuntando a esta causa, CERTIFICACIÓN BANCARIA Y/O COPIA DE LA 

LIBRETA DE AHORROS, O CORRIENTE O CUENTA DE CUALQUIER INSTITUCIÓN 

DEL SECTOR FINANCIERO, donde desea le sean depositados los valores por concepto de 

pensión alimenticia, pai'a que dicha cuenta sea vinculada en el depmtamento de pagaduiía de
V

esta judicatura y se pi*oceder ingi'esai". a través de Pagaduría de esta Unidad Judicial en el 

Sistema SUPA; y QUE SURTA LOS EFECTOS EN EL Reglamento N" 198-2015 dictado 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura, Auto resolutorio deben ser considerados como 

Resolución de conformidad a lo dispuesto en los artículos Innumerados 37,2,16 y 39 de la 

Ley Reformatoria al Título V del Libro II del Código de la Niñez y Adolescencia, así también 

como lo que disponen los artículos 44 y 169 de la Constitución de la República de Ecuador, y 

los artículos 11, 14, 100 del Código de la Niñez y Adolescencia.- Dese cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 277 del Código de Procedimiento Civil- Notifíquese y Cúmplase.

Certifico :

IP M jo jíá m

JUNCO ARAUZ MARIaV ^R IE L A  
JUEZ

MORENO FALCONI ELA

SECRETARIO



UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL

Juicio No. 09964- 2009-1863

DILIGENCIA:

Siento como tal que esta fecha procedí a incorporar en el libro copiador de sentencia una 
copia dbj presente fallo.-Guayaquil, 10 de Enero del 2018

VC jz 
MOREN 
SECRE

QFfe@NPMARIELU\ MANUEUV 
'ARIA

¡ h ) -

O'

RAZON
En esta fecha di cumplimiento con lo previsto en el Art. 277 del Código de Procedimiento 
Civil.- Guayaquil, 10 de Enero del 2018.-

lELLA MANUELAMORENO FALCO! 
SECRETARIA -

En Guayaquil, miércoles diez de enero del dos mil dieciocho, a partir de las catorce horas y 

cuarenta y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la ACEPTAR DEMANDA 

que antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo 

electrónico teresa_cando@yahoo.es, en el casillero electrónico No. 0201632957 del 

Dr./Ab. ZOILA TERESA CANDO CAMACHO. No se notifica a CHAGNA AVILA 

DIEGO HENRY por no haber señalado casilla. Certifico:

MORENO FALCO ,LA MANUELA

SECRETAR IO

mailto:teresa_cando@yahoo.es
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Causa N° 09964-2009-1863

RAZÓN.- Ei día de hoy remito a pagaduría la presente causa.- Lo que comunico para 
los fines pertinentes^e-leyja misma que consta en dos cuerpos, tai como consta en 
el formularlo respectivo.- Lo^rtlfico. Guayaquil, 17 de Enero de 2018,

AB, Maríeila 
SECRETAR!

oreno Falconi



UNIDAD EDUCATIVA “ SANTA MARIANA DE JESUS” 
GUARANDA -  ECUADOR 

COLECTUmA

ESPECIE VALORADA 

$ 1.00

UNIDAD EÜÜ’CAm'A

U.E.S.MJ N“ 1394

4

Guaranda, 17 de enero de 2018

La Unidad Educativa Particular “Santa Mariana de Jesús” de la Ciudad de Guaranda, 
a petición de la parte interesada.

i -

CERTIFICAN

Que el niño CHAGNA SALTOS DILAN RENATO, se encuentra legalmente 

matriculado y asistiendo normalmente a clases en Quinto Grado de Educación 

General Básica Media Paralelo “B” en el año lectivo 2017-2018.

Es todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad, facultando a la interesada 

hacer uso del presente documento en lo que a hien tuviere.

HNA. GUILLERMINA CARRlÓf)! ̂  
RECTORA

fr rT tÑ ÍD A D  EDUCATIVA
LIC. MARÍA J < |p E 6R«ZfihlV»iARIANA

SECÍETARIA JESU-S '̂
s  e  c  R  e  ^  ÉR a ií^

GUARAND A ECUAOUft

V. Dirección: 7 de Mayo 709 y Azuay Teléf; (03)2550718-(03) 2SS0718 
Email: uesmJ1898guaranda@gmail.com

mailto:uesmJ1898guaranda@gmail.com


M s lr íc }C n i,S V U s la C o r t«  
íii jM  O c«1tcs, pi 10 3 
G u ^iqu rl'C cusc fo r 
T crH H J 3727310

CNELEP
R.U.C. 0968599020001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 65 DEL 17 DE MARZO DE 20 09 
Aut. del S.R.I.: 010120180109685950200ÜU(I72005002201)323022{)032319 Fecha AuL: 2018-01-01T05:22:20-05:00 
Direcclóu: Av. Guayaquil S/N y Maiiabi - Guaranda - Ecuador
Teicfuuo: (03) 2985533 / 2980225 j-gctura Nro,072005 - 002200323 Valor a Pagai" 29.41

Fecha EmUitin; 01-E«e-2018 Vcncimicnto: 15-Enc-2018 Mcs Consumo; Dicjemb!'c2017
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR

Norubt»:: JARA MOREJON LASTENIA VIRGINIA CC/UUC:

Bloque Facturarion: I

02(V)76I799

,v̂  y
i '.  J

Direcdóu dd Sen lcia: ANGEL POLIBIO CHAVES OaRCI A MORENO Rn(a; 3Í -51 - V27
Pro\índa 1 CauHJn / Parroquia: BOLIWiR / GUARANDA / 
Tipo fie Tarifa! RESIDBNCL«- - PROGRAÍÍA PEC
Medidor Número: 94013
Lcctin-a Desde: 09'il-2()]7 Lectura Hasta: Ü9-12-2Ü17 Días Facturados 30

ICIÓIELECTRICÉ y  ALUMBRÁpaPUBLiqO^
Desctipclóa | Actual | Aufcrlor |{ Coustuno ünd j Concepto Valor USD I

Activa i ü i 0 II 74 kWh jValar Consumo ó.7}¿
fSubsidio Cruzado 0.8̂
{Subsidio Tarifa Dignidad Comercialización -0.7 í|
¡Subsidio Taiifa Dignidad &3crgía 1 -4.65|
¡Valor Comercialización ].4l{
¡Subtota! Servicio Eléctrico (SE) 3.6S|
{Seivicio de Alumbrado ÍMbítco 0 1.4̂
¡Sulitotal Alumbrado Público (APG) X.49Í

DicV 93 11 27.84

Ene~17 j¡ 97 l¡ 30.61
Pcb-17 |¡_ 93 11 27.89
M ar-17)[_ 93 II 29.76

A br-17 II 101 11 29.59

M ay-17 || S6 II 29.36

;u n - 1 7 J L S6 11 29.59

Ju l-t7  I L 90 II 29.53

A g o -17 II 8fi II 29.4S

Sc<>-i7 II 83 II 23.53
Occ-17 |[_ «t II 23.53
K t>v-I7|[ SO II 29.53

ttíc -1 7  11 74 II 29.41

150-1

100-

50-

HÏSTORIAL DE CONSUMOS

-B---B—a—B-
reír

'M froíaÍTVA12% 1 O.Otj
froEaiIVAO% 11 5.i4|

i V̂A12% II 0.00¡
1 |iVAO% 11 O.OO!

DIc-lEne*lFeHMar-lAbr-i May-Jun-1 Juhl Ago-Sep-1 Oct-1 Nov- Dic-1 
Mes Consumo

□  Límite Tarifa Dignidad r a  kWh

T0T4LSEyAPG (ï)

PLANES D£ FINANCIAMiENtÓ AUTORIZADOS POR EL CONSUMIDOR
Concepto __________ j|________________ Nro Pago /  Total Pagos Valor (USD)

Cargo Hijo 25 (CocJua inducción) !!(I4/36) 2239Í
PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 22.39

5.14

SUBSIDIO DEL GOBIERNO
Subsidio Tarifa Blécidca li 6.09
Tarifa Dignidad 5.36

TOTAL SUBSIDIOS:! 11.45

EL GO BIERNO

E S T E  S E R V I C I O

TOTAL
frota! Sei-viciio Eléctdco(l) 5.14j
¡Vatores Pendientes (2): o.oq!
|Recüudacióu Terceros (3): 22.3^
^QTAL (l)H2)+(3) Sector Eléctrico 27Í3|

Clave Acceso: 0101201801096859902000120720050022003230220032319
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•♦ •  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA P c t o i ^
PARROQUIA SANTA FE CENTRO^

é FACTURA DE COBRO N°........................

N° de Conexión'  ̂ ’ N° de Medidor:.................................
Nnmhfp rfp! Usuafio' v í ■ h  /  ■ ui...d..-.—'i.i.'.. ..............
Consuino dei mes de'  ̂ ■̂í í ’̂ ■ __,i¿,.i’...¿..v>............
Fpnha rip FmÍRiñn' \S . - ......................................

Lectura Actual: . '• .L J ^ L !'J ...... sumo: 
os Base: 
íso:

1 entura Anlfirior: ( í .......
■ 1 \ ■ 

í  >

Exof O *

C O N C E P T O VALOR

Consumo de Agua Tarifa Base:
Más Excesó:

Multas
Otros
TOTAL COBRADO

^̂ 1 ............
C-'- • : :............

í r ¿ :
f. RECAUDADOR



JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE
PARROQUIA SANTA FE CENTRO

4 1- KlO

M° Ho rnnoííiñn' ‘S  ^  N° de Medidor.................................

Nombre del Usuario;.... ........................ .............................................................
Consumo dei mes de;......í.................................................... ...........................

Lectura Adual;..............................  Con;
Lectura Anterior' t ( 3 .......

jumo; 
os Base: 
iso;

_______
~  i '>

Exce < D

CONCEPTO VALOR

Consumo de Agua Tarifa Base:
Más Exceso:

Multas
Oíros
TOTAL COBRADO S

O

> .....

, f f f ò
f. RECAUDADOR



NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA 

EL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN GUARANDA j ^
'  '  ' .1RUC: 0260008740001 Suministro; 5453

Nombre: JARA MOREJON LA5TENIA VIRGINrA Cédula/RUC.! 0200761793 , • ^

y
Dirección Sen/ìclo: ANGEL POLIBIO CHAVES èARCÌA MORENO - yy  ^

Fecha Emisión; 01-01-2018

Concepto: Valor;

Contribucfon Bomberos 1.88

EL PAGO OPORTtJNO DE SU FACTURA EVITA VALORES 
POR CORTE Y/O RECONEXION DE SERVICIO

RESUMEN DE VALORES A PAGAR
Totai Sector Eléctiico (A) 27.53
[rotai Tributo Qierpo deBombcrQSÌ4): _______ 1.88

TOTAL A PAGAR 29.41

Forma de Pago; 01. SIN UTILtZAQON DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

Valor Pago; 29.41
Piazo: 15 Días
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CERTIFICADO DE VOTACIpN 

• 003-102 ;. 0201641800
H O M E ftO  ■ -  ■- - J iv  : ' c ^ w * A '

. SÀLTOa JARA ROSITA ARMIDÀ ^
• APEU.(OOSyfiOM0!lE8 . '

„ BOLIVAR
i(S  PROVINCIA = '.' i i  CIRCUNSCRIPCIÓN: • ;

I  OUARANOA ; - ; ÿ
;|^ CANTÔ ?«:' : . . / z o m  -

8ANTAFE  ̂ '■ ' ' ■•#'' : -' ,
p a r r o q u ia ;  ' : : ; -(■ ' ,

2017
(U R « 1 T 1 T A M 3 S

CIUDADANA (O);
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTiFiCADO SÎRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLiCOS Y PRIVADOS.
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FUNCIÓN JUDICIAL.
:CONSEJGf̂ BEUJLÍDJCATUf̂

- .• ■■ ^ . ‘ í-K'víf
a b : G U A LA  A GUALONSO  LUIS A L FQN^^^^

M̂cutó.No: , b'z-adog-is 
Cédula>ío: . 020Ü652575::
Fecha de inscripción: 30/07/2010,
Matrfcuia anterior: N ..í - 
Tipo de sangre: 0+-

' \ v y ,., ;■
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UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

JUEZA. DRA. MARlA GABRIELA JUNCO ARAUZ.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, ecuatoriana, portadora de la Cédula de ciudadana 
N'’. 0201641800, de estado civil soltera, domiciliada en la calle Angel Polibio 
Chávez y García Moreno, frente al parque de la Parroquia Santa Fe, cantón 
Guaranda, provincia de Bolívar, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente:

Señora Juez adjunto al presente sírvase encontrar la documentación 
correspondiente con son el certificado de estudios de mi hijo otorgado por la 
Unidad Educativa Santa Mariana de Jesús del Cantón Guaranda, copias simples del 
pago de servicios bábicos del domicilio de mi señora madre, lugar donde resido 
junto a mis familiares e hijo, documentos con los cuales justifico que desde hace un 
tiempo atrás tengo mi domicilio y residencia en la calle Angel Polibio Chávez y 
García Moreno, frente al parque de la Parroquia Santa Fe, cantón Guaranda, 
provincia de Bolívar, por lo expuesto y conforme lo dispone el Art. Innumerado 42 
Ultimo Inciso de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la 
Niñez y Adolescencia, publicado en el suplemento del Registro Oficial 643 del 28 
de julio del 2009, por lo expuesto pido a su señoría se digne, enviar ei Juicio de 
Alimentos Nro. 09964-2009-1863, que se tramita en su judicatura, a la Corte 
Provincial de Justicia, Complejo Judicial de Guaranda, a ia Unidad Judicial de la 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guaranda, provincia de 
bolívar, ubicado en la Calle Garda Moreno, entre Sucre y Convención de 1884, 
para que se tramite en la unidad correspondiente el Juicio antes mencionado, ya 
que se me hace difícil trasladarme a esta ciudad de Guayaquil cada vez que amerite 
impulsar su tramitación, y por cuanto mi realidad económica no me lo permite 
sufragar dichos gastos.

Notificaciones correspondientes las recibiré en el Casillero Judicial Electrónico 
Nro. 0201652575 así como en el correo electrónico luiguialfonsinll@gmail.com, 
perteneciente al Abogado Luis Alfonso Guala, profesional del derecho a quien 
autorizo expresamente para que a mi nombre y representación suscriba los 
escritos en defensa de mis legítimos derechos.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com


Firmo juntamente con mi abogada patrocinadora.

MAT. 02-2
SO GUALA. 

a009-13 C.J.FA
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA 
0201641800

lUZL-



a l 7eb4cd-3912-407a-8617-00743210de01

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS 
VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

a / f /
u ^Y

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

Juez(a): JUNCO ARAUZ MARlA GABRIELA
\

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, lunes veintidós de enero del dos nnil dieciocho , a las dieciseis horas y veintidós 
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En cero{0) fojas y se adjunta los siguientes docunnentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) 1 CERTIFICADO DE ESTUDIO (ORIGINAL)
3) 1 FOJA PRINT CNEL (COPIA SIMPLE)
4) 1 FOJA COMPROBANTE DE PAGO (ORIGINAL)

( 1 PRINT CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON GUARANDA (COPIA SIMPLE) ;
6) 2 FOJAS CEDULA + CERTIFICADO DE VOTACION + CREDENCIAL ABOGADO (COPIA SIMPLE)

KATIA ALEXAIsJDpA GALVEZ RODAS 
RESPONSABLE DE SORTEOS
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OFICIO No. 00120-2018-PUJF-FIV1NAG-FP 
JUEZ: JUNCO ARAUZ MARIA GABRIELA

SENOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL FLORIDA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

No. Proceso 09964-2009-1863

GUAYAQUIL, 21 Febrero del 2018

En atención a su providencia del 08 Enero de! 2018 y luego de revisar la tarjeta de 
pagos No. 0901-26389. INFORMO: Mediante providencia se procedio a ingresar 
pensión definitova $ 693,51 desde la citación 18 de Mayo 2009.

ECON. MARIA FERNANDA PALMA DUQUE 
LIQUIDADOR /  PAGADOR (A)



Juicio No. 09964-2009-1863
UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE 
GUAYAS. Guayaquil, martes 6 de marzo del 2018, las 10h53. Previo a proveer lo que en 
derecho corresponda se ordena lo siguiente: Primero: siente razón la actuarla del despacho; 
indicando si las partes procesales han presentado recurso horizontal o recurso vertical 
(ampliación ó apelación) de la resolución dictada el día 8 de enero del 2018.- Segundo: Envíese 
a proceso a pagaduría a fin de que realice liquidación de los valores adeudados por concepto de 
pensión alimenticia.- notifíquese.-

« y  (

Certifico:

UZ MARIA GABRIELA 
JUEZ l /

MORENO FALO MANUELA
SECRETARIO



v f

2009-1863 ^

En Guayaquil, martes seis de marzo del dos mil dieciocho, a paitir de las doce horas y seis 

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: SALTOS JARA 

ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico teresa_cando@yalioo.es, en el 

casillero electrónico No. 0201632957 del Dr./Ab. ZOILA TERESA CANDO CAMACHO.

No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY por no haber señalado casilla. Certifico:

MORENO V p £ c d k l  MANUELA

SECRETARIO

MARIELLA.MORENO

mailto:teresa_cando@yalioo.es


UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL , PROVINCIA DEL GUAYAS

JUICIO No 09964-2009-1863

RAZON: Señorita jueza de la revisión del cuaderno procesal siento como tal que ninguna de 

las partes procesales en esta causa han presentado recurso horizontal o vertical de la 

Resolución expedida en fecha 8 de Enero del 2018, las 12h35 Lo que comunico para los fines 

de ley pertinentes. Guayaquil 08 de Marzo de 2018 . Lo certifico.-

Ab Mar lelÍaTIVÍoSó^Kalconi

Secretana



Juicio No. 09964-2009-1863

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE 
GUAYAS. Guayaquil, viernes 9 de marzo del 2018, las 15h22. VISTOS: ABOGADA 
MARÍA GABRIELA JUNCO ARÁUZ, Jueza Titular de la Unidad Judicial Florida de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Guayaquil Incorpórese a los 
autos el escrito presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en el cual solicita que 
conforme lo dispone el art.úmumerado 42 ultimo inciso de le Ley Reformatoria al Título 
V,Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia Atenta al mismo y de la 
revisión del proceso; la Jueza debe en todo momento garantizar el debido proceso, y la 
protección judicial de las partes, siendo este la seguridad jurídica la que debe primar, 
correspondiendo de oficio hacer un control de convencionalidad a esta Jueza, esto es que 
debemos aplicar la norma internacional de la Convención Americana o Pacto de San José al 
caso en concreto, en tal sentido el Artículo 8.1 nos indica “Toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. El 
nuevo ordenamiento jurídico en el que el Ecuador asiste en su actualidad de manera directa 
faculta al operador de justicia a observar las normas del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y la Constitución, insertándose la hermenéutica constitucional forma de 
interpretación del texto constitucional, sin embargo en este caso en particular se inobserva, el 
derecho constitucional del debido proceso que lo señala la carta magna en su Art. 75.- reglas 
del debido proceso. El debido proceso no solo conlleva un mínimo de presupuestos y 
condiciones para tramitar adecuadamente un procedimiento y asegurar condiciones para la 
defensa. Entonces diremos que el debido proceso es el conjunto de principios que debe ser 
observado en cualquier procedimiento, no solo como orientación sino como deber, la 
vulneración de las garantías del debido proceso constituye un atentado grave, no solo a los 
derechos de las personas en una causa, sino que representa una vulneración al Estado y a su 
seguridad jurídica. Ixis jueces debemos en todo momento observar el Artículo 11 de la 
Constitución vigente que establece en su numeral 3, la aplicación directa e iimiediata por y 
ante cualquier servidora o servidor ptíblico, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 
parte, de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Es el caso concreto la actora manifiesta que el 
domicilio y residencia es en la calle Angel Polibio Chávez y García Moreno, frente al 
parque de la parroquia santa Fe, en el Cantón Guaranda, Provincia de Bolivar.- Por lo que se 
analiza si cabe dentro de las competencias establecidas en el Código Orgánico de la Función 
Judicial Art. 234 que expresa: “ Las juezas y jueces de la familia, mujer, niñez y adolescencia 
conocerán y resolverán, en primera instancia, las siguientes causas: 1. Sobre las materias del 
Código Civil comprendidas desde el título dei Matrimonio hasta la correspondiente a la 
Remoción de Tutores y Curadores, inclusive; así como las materias comprendidas en el libro 
tercero de dicho Código, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias posean 
también las notarías y notarios; 2. Las que se refieren a las uniones de hecho, en base a lo 
previsto en la ley que las regula...”. Pero además se debe analizar si se encuentra en el 
territorio otorgado para el ejercicio de esa competencia, conforme a las Resoluciones No. 
104-2013 y 118-2013 expedidas por el Consejo de la Judicatura, en las cuales se 
determinanel ámbito de competencia por su territorio de las Unidades Judiciales de I 
a Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; el Art. 150 del Código Orgánico de la Función 
Judicial establece: La jurisdicción consiste en la potestad publica de juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado, potestad que corresponde a las juezas y jueces establecidos por la Constitución y las



leyes, y que se ejerce según las reglas de la competencia.” y el Art. 156 del mismo cuerpo 
legal con referencia a la Competencia establece: “La competencia es la medida dentro de la 
cual potestad jurisdiccional está distribuida entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en 
razón de las personas, del territorio, de la materia, y de los grados.”.-En el caso sub judice, el 
domicilio de la parte actora es calle Ángel Polibio Chávez y García Moreno, frente al parque 
de la parroquia santa Fe, en el Cantón Guaranda, Provincia de Bolivar, en tal sentido por 
principios de acceso a la Justicia señalada durante este auto, le corresponde a un Juez/a de tal 
jurisdicción continuar conociendo esta demanda por Prestación de Alimentos.- Las normas 
en cita, que regulan la competencia son de orden público, de carácter general, autónomas y de 
obligatorio cumplimiento para las partes y los juzgadores, sin que permitan interpretaciones 
extensivas, ni excepciones (fuera de las previstas en la ley) por tanto, queda prohibido a las 
partes o los juzgadores disponer de éstas a su libre arbitrio. Por lo antes expuesto en calidad 
de Jueza de Familia, Niñez y Adolescencia de la Unidad Judicial Norte del Cantón 
Guayaquil, me declaro incompetente por el territorio para continuar conociendo esta demanda 
por Prestación de Alimentos en tal sentido me INHIBO de seguir conociendo esta causa, sin 
declararse la Nulidad debe remitirse este expediente a la brevedad posible a ia sala de sorteos 
para que se radique la competencia ante uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial de 
la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda; dese de baja en los archivos 
de esta Unidad Judicial, sin dejarse copias.- Actué secretaria del despacho.- CUMPLASE y 
NOTIFIQUESE.- ,

r  ¿ íiU H r

JUNCO ARAUZ MAR 
1/ JUEZ

RIELA

Certifico:

C
MORENO F .CONI MARIELLS' MANUELA 

SECRETARIO



Juicio No: 09964-2009-1863
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En Guayaquil, lunes doce de marzo del dos mil dieciocho, a partir de las dieciocho horas y 

treinta y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 

teresa_cando@yahoo.es, en el casillero electrónico No. 0201632957 del Dr./Ab. ZOILA 

TERESA CANDO CAMACHO; en la casilla No. 9999 y correo electrónico 

luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 

ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY 

por no haber señalado casilla. Certifico:

MORENO F íÍ3fcA MANUELA 

SECRETARIO

MARIELLA.MORENO

mailto:teresa_cando@yahoo.es
mailto:luiguialfonsinll@gmail.com


Año Mes Tipo de deuda Valor Interés

2011 Abril Pensión 693,51

2011 Abrií Adicional 693,51

2011 Mayo Pensión 693,51

2011 Junio Pensión 693,51

2011 Julio Pensión 693,51

2011 Agosto Pensión 693,51

2011 Septiembre Pensión 693,51

2011 Octubre Pensión 693,51

2011 Noviembre Pensión 693,51

2011 Diciembre Pensión 693,51

2011 Diciembre Adicional 693,51

2012 Enero Pensión 693,51

2012 Febrero Pensión 693,51

2012 Marzo Pensión 693,51

2012 Abril Pensión 693.51

2012 Abril Adicional 693,51

2012 Mayo Pensión 693,51

2012 Junio Pensión 693,51

2012 Julio Pensión 693,51

2012 Agosto Pensión 693,51

2012 Septiembre Pensión 693,51

2012 Octubre Pensión 693,51

2012 Noviembre Pensión 693,51

2012 Diciembre Pensión 693,51

2012 Diciembre Adicional 693,51

2013 Enero Pensión 693,51

2013 Febrero Pensión 693,51

2013 Marzo Pensión 693,51

2013 Abril Pensión 693,51

2013 Abril Adicional 693,51

2013 Mayo Pensión 693,51

2013 Junio Pensión 693,51

2013 Julio Pensión 693,51

2013 Agosto Pensión 693,51

2013 Septiembre Pensión 693,51



Añó Mes Tipo de deuda Valor Interés

2013 Octubre Pensión 693,51

2013 Noviembre Pensión 693,51

2013 Diciembre Pensión 693,51

2013 Diciembre Adicional 693.51

2014 Enero Pensión 693,51

2014 Febrero Pensión 693.51

2014 IVIarzo Pensión 693.51

2014 Abril Pensión 693,51

2014 Abril Adicional 693,51

2014 Mayo Pensión 693.51

2014 Junio Pensión 693,51

2014 Julio Pensión 693.51

2014 Agosto Pensión 693,51

2014 Septiembre Pensión 693.51

2014 Octubre Pensión 693,51

2014 Noviembre Pensión 693,51

2014 Diciembre Pensión 693,51

2014 Diciembre Adicional 693,51

2015 Enero Pensión 693,51

2015 Febrero Pensión 693,51

2015 Marzo Pensión 693,51

2015 Abril Pensión 693,51

2015 Abrii Adicional 693,51

2015 Mayo Pensión 693,51

2015 Junio Pensión 693,51

2015 Julio Pensión 693,51

2015 Agosto Pensión 693,51

2015 Septiembre Pensión 693,51

2015 Octubre Pensión 693,51

2015 Noviembre Pensión 693,51

2015 Diciembre Adicional 693,51

2015 Diciembre Pensión 693,51

2016 Enero Pensión 693,51

2016 Febrero Pensión 693,51

2016 Marzo Pensión 693,51 136,85

¥

■/



Año Mes Tipo de deuda

2016 Abril Adicional

2016 Abril Pensión

2016 Mayo Pensión

2016 Junio Pensión

2016 Juiio Pensión

2016 Agosto Pensión

2016 Septiembre Pensión

2016 Octubre Pensión

2016 Noviembre Pensión

2016 Diciembre Adicional

2016 Diciembre Pensión

2017 Enero Pensión

2017 Febrero Pensión

2017 Marzo Pensión

2017 Abril Adicional

2017 Abril Pensión

2017 Mayo Pensión

2017 Junio Pensión

2017 Julio Pensión

2017 Agosto Pensión

2017 Septiembre Pensión

2017 Octubre Pensión

2017 Noviembre Pensión

2017 Diciembre Adicional

2017 Diciembre Pensión

2018 Enero Pensión

2018 Febrero Pensión

2018 Marzo Pensión

Valor Interés
693,51 133,62

693,51 133,62

693,51 125,97

693.51 117,10

693,51 111,80

693,51 100,55

693,51 101,85

693,51 95,57

693,51 86,52

693,51 78,55

693,51 78,55

693,51 72,58

693,51 69,32

693,51 ^ 63,63

693,51 58,28

693,51 58,28

693,51 48,21

693,51 45,50

693,51 42,93

693,51 35,01

693,51 32,52

693,51 26,28

693,51 21,00

693,51 16,20

693,51 16,20

693,51 10,97

693,51 5,73

693,51 1,37



iV

SubTotalo 85614,93 1924,56

Total: 87539,49

A,/

E1 valor adeudado por el alimentante asciende a: $87539.49 salvo error u omisión.

MARlA FERNANDA PALMA DUQUE 

PAGADOR(A)



Añó Mes Tipo de deuda Valor

2013 Octubre Pensión 693,51

2013 Noviembre Pensión 693,51

2013 Diciembre Pensión 693,51

2013 Diciembre Adicional 693,51

2014 Enero Pensión 693,51

2014 Febrero Pensión 693,51

2014 Marzo Pensión 693,51

2014 Abril Pensión 693,51

2014 Abril Adiciona! 693,51

2014 Mayo Pensión 693,51

2014 Junio Pensión 693,51

2014 Julio Pensión 693,51

2014 Agosto Pensión 693,51

2014 Septiembre Pensión 693,51

2014 Octubre Pensión 693,51

2014 Noviembre Pensión 693,51

2014 Diciembre Pensión 693,51

2014 Diciembre Adicional 693.51

2015 Enero Pensión 693,51

2015 Febrero Pensión 693,51

2015 Marzo Pensión 693,51

2015 Abril Pensión 693,51

2015 Abril Adicional 693,51

2015 Mayo Pensión 693,51

2015 Junio Pensión ;;;;,„^93,51-

2015 Julio Pensión 693,51

2015 Agosto Pensión 693,51

2015 Septiembre Pensión 693,51

2015 Octubre Pensión 693,51

2015 Noviembre Pensión 693,51

2015 Diciembre Adiciona! 693,51

2015 Diciembre Pensión 693,51

2016 Enero Pensión 693,51

2016 Febrero Pensión 693,51

2016 Marzo Pensión 693,51

interés
r

136,85



Año Mes Tipo de deuda Valor Interés
693,51 133,62

693,51 133,62

693,51 125,97

693.51 117,10

693,51 111,80

693,51 100,55

693,51 101,85

693,51 95,57

693,51 86,52

693,51 78,55

693.51 78,55

693,51 72,58

693,51 69,32

693,51 ^ 63,63

693,51 58,28

693,51 58,28

693,51 48,21

693,51 45,50

693,51 42,93

693,51 35,01

693,51 32,52

693,51 26,28

693,51 21,00
693,51 16,20

693,51 16,20

693,51 10,97

693,51 5,73

693,51 1,37

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2016

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2017

2018 

2018 

2018

Ab ri i

Abril

Mayo

Junio

Juiio

Agosto

Adicional

Pensión

Pensión

Pensión

Pensión

Pensión

Septiembre Pensión

Octubre Pensión

Noviembre Pensión

Diciembre Adiciona!

Diciembre Pensión

Enero Pensión

Febrero

Marzo

Abril

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Pensión

Pensión

Adicional

Pensión

Pensión

Pensión

Pensión

Pensión

Septiembre Pensión

Octubre Pensión

Noviembre Pensión

Diciembre Adicional

Diciembre Pensión

Enero Pensión

Febrero Pensión

Marzo Pensión



IS ®

70008680-DFfi

RAZON correspondiente al Juicio No. 0996420091863(13135099)

RAZÓN.- El día de hoy recibi de pagaduría la presente causa.- Lo que comuuico para los 
fines pertinentes de ley- Lo certifico. Guayaquil, 20 de Maizo de 2018 .

AB. MaJjiella Morenol^alconi 
SECRETAIOA



Juicio No. 09964-2009-1863

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS DE 
GUAYAS. Guayaquil, miércoles 21 de marzo del 2018, las llh08. VISTOS: DR. LUIS 

ANGEL TOALA MONCAYO, EN CALIDAD DE JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE 

FLORIDA NORTE DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

GUAYAQUIL. En mérito a la razón actuarial que antecede, avoco conocimiento de la 

presente causa, según acción de personal No. 04135-DP09-2018-AA del Consejo de la 

Judicatura, legalmente posesionado en reemplazo por Licencia de la Ab. Maria Gabriela 
Junco Arauz, Jueza Titular de esta Judicatura. Incorpórese a los autos la liquidación de 

Pensiones Alimenticias realizado por la Asistente Administrativo No. 2 del Departamento de 

Pagadurías de fecha 12 de marzo del 2018, basado en el principio de Contradicción estipulado 

en el Art. 76, numeral 7, literal d) de la Constitución- de la República del Ecuador, se pone en 

conockniento de las partes procesales dicho informe, a fin de que dentro del término de 72 

horas contados a partir de la presente notificación, la APRUEBEN U OBJETEN; aclarándoles 

a las partes que, en aplicación de los principios de CELERIDAD, BUENA FE Y LEALTAD 

PROCESAL, las objeciones que realicen a la misma deberá ser motivada en derecho, con la 

pertinencia jurídica del caso.- NOTIFIQUESE.-

TOALA MONCAYO LUIS %  '‘V
JUEZ % /% %

'fe

Certifico:

MORENO FALCONI MARIELLA MANUELA 

SECRETARIO



2009-1863

En Guayaquil, miércoles veinte y uno de marzo del dos mil dieciocho, a partir de las 

diecinueve horas y treinta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 

DECRETO que antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo 

electrónico teresa_cando@yahoo.es, en el casillero electrónico No. 0201632957 del Dr./Ab. 

ZOILA TERESA CANDO CAMACHO; en la casilla No. 9999 y correo electi'ónico 

luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No, 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 

ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notifica a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY 

por no haber señalado casilla. Certifico:

MORENO FALCOip m S M lLA 

SECRETARIO

ELA

MARIELLA.MORENO

mailto:teresa_cando@yahoo.es
mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
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y  ~ CONSEJO O E U  ,
 ̂ JüfliGffrURApt

UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, M U te í .% N É ^  A ^ ^  DEL
CANTON

Oficio No.14. 125-14AD-UJFFMNA 

Guayaquil, 27 de Marzo del 2018

SEÑORES

SALA DE SORTEOS DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA , MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
BOLÍVAR .

En su despacho

DEL CANTON GUARANDA, PROVINCIA DE

De mis consideraciones:

Por medio del presente remito a usted ei juicio de Alimentos signado 
en este despacho con el No 09964-2009-1863 seguido por Rosita Armida Saltos 
Jara contra Chagna Aviia Diego Henry , a fin de que mediante ei sorteo reglamentario 
radique la competencia con uno de los señores jueces de dicha Unidad Judicial en 
virtud del Auto inhibitorio dictado por la señorita jueza Ab Maria Gabriela Junco 
Arauz : “Guayaquil, viernes 9 de marzo deí 2018, las 15h22, VISTOS: ABOGADA 
MARÍA GABRIELA JUNCO ARÁUZ, Jueza Titular de la Unidad Judicial Florida de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Guayaquil incorpórese 
a los autos el escrito presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en el cual 
solicita que conforme lo dispone el art. innumerado 42 ultimo inciso de le Ley 
Reformatoria al Título V,Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 
Atenta al mismo y de la revisión del proceso; la Jueza debe en todo momento 
garantizar el debido proceso, y la protección judicial de las partes, siendo este la 
seguridad jurídica la que debe primar, correspondiendo de oficio hacer un control de 
convencionalidad a esta Jueza, esto es que debemos aplicar la norma internacional de 
la Convención Americana o Pacto de San José al caso en concreto, en tal sentido el 
Artículo 8.1 nos indica “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. El



‘ JOflBWí®^!^nam}ento jurídico en el que ei Ecuador asiste en su actualidad de manera 
i ¡recta faculta al operador de justicia a observar las normas del Derecho internacional 

'de los. Derechos Humanos y la Constitución, insertándose la hermenéutica 
constitucional forma de interpretación del texto constitucional, sin embargo en este 
caso en particular se inobserva, el derecho constitucional del debido proceso que lo 
señala la carta magna en su Art. 75.- reglas del debido proceso. Ei debido proceso no 
solo conlleva un mínimo de presupuestos y condiciones para tramitar adecuadamente 
un procedimiento y asegurar condiciones para la defensa. Entonces diremos que el 
debido proceso es el conjunto de principios que debe ser observado en cualquier 
procedimiento, no solo como orientación sino como deber, la vulneración de las 
garantías del debido proceso constituye un atentado grave, no solo a ios derechos de 
las personas en una causa, sino que representa una vulneración al Estado y a su 
seguridad jurídica. Los jueces debemos en todo momento observar el Artículo 11 de la 
Constitución vigente que establece en su numeral 3, la aplicación directa e Inmediata 
por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición de parte, de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Es el caso concreto ia actora 
manifiesta que el domicilio y residencia es en ía caile Ángel Polibio Chávez y García 
Moreno, frente aí parque de la parroquia santa Fe, en el Cantón Guaranda, Provincia 
de Bolivar.- Por lo que se analiza si cabe dentro de las competencias establecidas en 
el Código Orgánico de la Función Judicial Art. 234 que expresa:" Las juezas y jueces 
de ia familia, mujer, niñez y adolescencia conocerán y resolverán, en primera 
instancia, las siguientes causas: 1. Sobre las materias del Código Civil comprendidas 
desde el título del Matrimonio hasta la correspondiente a la Remoción de Tutores y 
Curadores, inclusive; así como las materias comprendidas en el libro tercero de dicho 
Código, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias posean también las 
notarías y notarios; 2, Las que se refieren a las uniones de hecho, en base a lo 
previsto en la ley que las regula...”. Pero además se debe analizar si se encuentra en 
el territorio otorgado para el ejercicio de esa competencia, conforme a las 
Resoluciones No. 104-2013 y 118-2013 expedidas ppr e! Consejo de la Judicatura, en 
ias cuales se
determinanel ámbito de competencia por su territorio de las Unidades Judicial 
es de la Familia, Mujer, Niñez y Adole^péricia; el Art. 150 del Código Orgánico de la 
Función Judicial establece: La jurisdicción consiste en la potestad publica de juzgar y 
hacer ejecutar lo Juzgado, potestad que corresponde a las juezas y jueces 
establecidos por la Constitución y ias leyes, y que se ejerce según las reglas de la 
competencia." y el Art. 156 dei mismo cuerpo legal con referencia a la Competencia 
establece: “La competencia es la medida dentro de la cual potestad jurisdiccional está 
distribuida entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, 
del territorio, de la materia, y de los grados.”.-En el caso sub judice, el domicilio de la 
parte actora es calle Ángel Polibio Chávez y García Moreno, frente al parque de ia 
parroquia santa Fe, en el Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, en tai sentido por 
principios de acceso a la Justicia señalada durante este auto, le corresponde a un 
Juez/a de tal jurisdicción continuar conociendo esta demanda por Prestación de 
Alimentos.- Las normas en cita, que regulan la competencia son de orden público, de 
carácter general, autónomas y de obligatorio cumplimiento para las partes y los 
juzgadores, sin que permitan interpretaciones e>ctensivas, ni excepciones (fuera de las 
previstas en la ley) por tanto, queda prohibido a las partes o los juzgadores disponer 
de éstas a su libre arbitrio. Por lo antes expuesto en calidad de Jueza de Famiila, 
Niñez y Adolescencia de la Unidad Judicial Norte dei Cantón Guayaquil, me declaro 
incompetente por el territorio para continuar conociendo esta demanda por Prestación



en tal sentido me INHIBO de seguir conociendo astĝ í̂ 'í  ̂
©clararse la Nulidad debe remitirse este expediente a la brevedad po î{)le|¿íí§|  ̂

sorteos para que se radique la competencia ante uno de los señore 
Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Canra^jGuaranai 
dese de baja en los archivos de esta Unidad Judicial, sin dejarse cop 
secretaria del despacho.- CUMPLASE y NOTIFIQUESE.-

Proceso que consta de dos cuerpos en ciento ochenta y cinco (185) fojas. .

Lo que comunico a usted para los fines de Ley.

■//|S '5 T ’>

Ab. Mari coni

Secretaria
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN

GUARANDA
GUARANDA

Ingresado por: WILSON.SALAZAR

Recibido en la ciudad de Guaranda el día de hoy, martes 3 de abril de 2018, a las 09:20 AM, el 
proceso Familia Mujer Niñez y Adolescencia No_COGEP, por Contencioso General Alimentos 
remitido por Abogado Junco Arauz Maria Gabriela juez(a) de la Unidad Judicial Norte 1 de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas a la,̂  
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda por motivo: 
Inhibición Por Competencia Territorial.

Por sorteo de ley la competencia se radica en el/la juez/jue:za: Abogado Chaves Paredes 
Segundo Tomas. Secretario(a): Agualongo Arias Johnny Israel. Proceso número: 09964-2009- 
1863 (1) Primera Instancia.

Datos del proceso judicial en el que se ha emitido auto de inhibición:
Número del proceso: 09964-2009-1863 (1) Primera Instancia 
Materia: Familia Mujer Niñez y Adolescencia NO_COGEP 
Tipo acción/procedimiento: Contencioso general 
Asunto: Alimentos

Ai que se adjunta los siguientes documentos:
1) JUICIO DE ALIMENTOS N'’ 09964-2009-1863 EN DOS CUERPOS CIENTO OCHENTA Y 
CINCO FOJAS QUE VIENE DE LA UNIDAD JUDICIAL NORTE 1 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EL CANTÓN GUAYAQUIL POR INHIBICIÓN. (ORIGINAL)

Total de fojas: 185

SALAZAR CHÜIZA WILSON OSWALDO
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OBANCO
IL

GUAYAQUIL, Abril 04, 2018

1881-063-0125473
Váiido hasta; 2018/IVlayo/04

Señor(a)(es). 
QUIEN INTERESE
Ciudad

De mis consideraciones:

Ref; SALTOS JARA ROSITA ARMIDA
Céduia/Ruc. ; 0201641800

acuerdo a su soiicitud certificamos que es Cliente de nuestra institución Bàncaria y mantiene ios siguientes 
productos financieros;

Producto Número Emitido Estado Sdo.Promedio/Cupos
CUENTA DE AHORROS’ 0017319676 Sep 09 2005 Activa 3 CIFRA(S) BAJAS

Esta información no implica ninguna responsabilidad, obligación ni garantía de parte nuestra.

Si este documento mostrara indicios de alteración, carece de validez.

Sin otro particular por e! momento, nos sucribimos de usted(es).

Atentamente,

MARITHZA FLORES DE IDROVO . /¡ , N
UNIDAD DE VALIDACION 
BANCO GUAYAQUIL S.A.

http.7/neocomercial.bankguay.com/BG.Neo.WebApp/Paginas/Expedientes/NeoExp_Vent.,. 04/04/2018
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LUIS ALFONSO GUALA 
ABOCADO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 

BOLÍVAR

JUEZ: DR. SEGUNDO TOMÁS CHAVES PAREDES.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente:

Señor Juez en vísta del sorteo efectuado' de la presente causa a lo cual ha 
correspondido a su sei5oría avocar conocimiento, en vista de lo expuesto exponga 
y solicito:

Adjunto la Certificación Bancaria de la Libreta de Ahorros del Banco de Guayaquil, 
Nro. 0017319676 de propiedad de la compareciente Saltos Jara Rosita Armida, a 
fin de que dicha cuenta sea vinculada en el departamento de pagaduría de esta de 
esta Unidad Judicial y se proceda a ingresar en el Sistema SUPA, cuenta a la cual 
serán depositados los valores por concepto de pensiones alimenticias,

1. Se digne oficiar a la COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
DEL ECUADOR, DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL CON ASIENTO EN 
LA CIUDAD DE QUITO, a fin de que se dé a conocer y ordene a quien 
corresponda se proceda a descontar del sueldo correspondiente' al Sr. 
CHAGNA ÁVILA DIEGO HENRY, CON CEDULA DE CIUDADANÍA NRO. 
1002692299, por concepto de pensiones alimenticias, la cantidad de USD ($ 
693,51) SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA Y UNO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más ios subsidios y 
otros beneficios legales, a favor del alimentante DILAN RENATO CHAGNA 
SALTOS, pensión fijada en resolución emitida con fecha 08/01/2018, las 
12:35, constante de foja 150 a foja 160 del proceso, diligencia para lo cual 
se adjuntara copia certificada de la resolución, asi como copia de la libreta 
de ahorros del Banco de Guayaquil Numero 0017319676, a nombre de la 
actora SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, cuenta a la cual se depositara 
dichos dineros.

Convención dú 1884entro i  O de A gosto y  García Moreno a lado de Sana 
Domicilio 032984749 -  Oficina 032552234 -  Celular0986481433 - Guaranda Ecuador
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2. Se digne oficiar a la COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
DEL ECUADOR̂  DIÍ^CCIÓN GENERAL DE.PERSQNAL CON. ASIENTO EN 
LA CIUDAD DE QUITO, a fin de ordene a quien corresponda se me conceda 
una certificación en el cual se dé a conocer desde que mes, año y que 
cantidad se le ha descontado del sueldo correspondiente al Sr. CHAGNA 
ÁVILA DIEGO HENRY. CON CEDULA DE CIUDADANÍA NRO. 1002692299, 
por concepto de pensiones alimenticias a la presenté fecha, en su calidad de 
miembro activo de la institución. ‘ '

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Casillero Judicial Nro. 73, 
Casillero Judicial Electrónico Nro. 0201652575 así como en el correo electrónico 
Ijaiguialfonsinll@gmail.com, perteneciente al Abogado Luis Alfonso Guala, 
profesional del derecho a quien autorizo expresamente para que a mi nombre y 
representación suscriba los escritos en defensa de mis legítimos derechos.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Firmo juntamente con mi abogado patrocinador.

ABG. UJIi LFOÍÍSO GUALA. 
ÍOOQ-is C.J.FA

Convención de 1884entre 10 de A goste y  Garete Moreno a lado de Sana 
Domicilio 032984749 -  Oficina 032S52234- Celular0986481433  -  Guaranda Ecuador

mailto:Ijaiguialfonsinll@gmail.com


dccf870c-35a 1 -49f2-b9f4-702c4287b9ee

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

Proceso: 09964-2009-1863

■>
Recibido ei día de iioy, jueves cinco de abril del dos mil dieciocíio , a las doce horas y cincuenta minutos, 
presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta;

ESCRITO ADJUNTANDO DOCUMENTOS,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) cédula y certificado de votacion (COPÍA SIMPLE)
3) certificación bancaria (COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA)
4) credencial del abogado (COPIA SIMPLE)

VELASCO PAZMINO MARIA JOSE 
RESPONSABLE DE SORTEOS



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves 12 de abril del 2018, las 08h47.
En la causa de ALIMENTOS N 09964-20094863, agréguese al proceso el escrito que 
antecede y más documentos, el suscrito Juez de la Unidad Judicial de la Familia, mujer. 
Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda, avoca conocimiento de la presente causa por 
inhibición del a Sra. Jueza de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia con sede en el cantón Guayaquil. En lo principal se dispone a la Sra. Pagadora 
de la Unidad Judicial registre en el sistema SUPA el número de cuenta bancaria para que 
genere el código respectivo. Por secretaria confiera el oficio a la Comandancia General de 
la Policía Nacional del Ecuador , Dirección General de Personal con asiento en la ciudad de 
Quito del modo como solicita en 1q numeral 1 'al mismo e adjuntará copia certificada del 
escrito con el pedimento, de la resolución y captura del SUPA y otro oficio a la misma 
institución del modo como solicita en el numeral dos, se adjuntará copia certificada del 
escrito con el pedimento. Sígase notificando en la casilla judicial o correo electrónico 
señalado de su defensor autorizado. Actúe el Abg. Johnny Agualongo, secretario del 
despacho. NOTIFIQUESE.

CHAYElS^PABEDES SEQUNDO TOMAS 
JUEZ

Certifico:

AGUALON HNNY ISRAEL

En Guaranda, jueves doce de abril deMc^ mil dieciocho, a partir de las once horas y cuarenta 
y un minutos, mediante boletas judici|ies notifiqué el AUTO que antecede a: SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en 1a casilla No. 73 y correo electrónico luiguialfonsinl l@gmail.com, en 
el casillero electrónico No. 0201652575 del LUIS ALFONSO GUALA
AGUALONGO. No se notifica a CHÁg;|;̂ A AVIL^ ̂ EGOi,HENRY por no haber señalado 
casilla. Certifico;

AGUALO;

JOHNNY.AGUALONGO

JOHNNY ISRAEL 
ARIO

mailto:l@gmail.com
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UNIDA D JUDICIAL 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA-GUARANDA

Guaranda, 20 de Abril del 2018 
Of. N° 399 - UJFMNAG-2018

Señor.
DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA COMANDANCIA GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR- CON ASIENTO EN QUITO 
En su Despacho.

De mí distinguida consideración:

Dentro del juicio de ALIMENTOS N 2009-1863 en la que es actora ROSITA ARMIDA 
SALTOS JARA en contra de DIEGO HENRY CHAGNA AVILA , se liace conocer la disposición 
judicial dictada en la presente causa para su fiel e inmediato cumplimiento, la misma que es como
textualmente transcribo ------------ ------ ---------------------—------------- ------------------------------
PROVIDENCIA “...UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA: Guaranda, jueves 12 de abril del 2018, las 08h47.- En fa causa de 
ALIMENTOS N 09964-2009-1863, agréguese al proceso el escrito que antecede y 
más documentos, el suscrito Juez de la Unidad Judicial de la Familia, mujer. 
Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda, avoca conocimiento de la presente 
causa por inhibición del a Sra. Jueza de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guayaquil. En lo principal se 
dispone a la Sra. Pagadora de la Unidad Judicial registre en ei sistema SUPA el 
número de cuenta bancaria para que genere el código respectivo. Por 
secretaria confiera el oficio a la Comandancia General de la Policía Nacional del 
Ecuador, Dirección General de Personal con asiento en la ciudad de Quito del 
modo como solicita en le numeral 1 al mismo e adjuntará copia certificada del 
escrito con el pedimento, de la resolución y captura del SUPA y otro oficio a la 
misma institución del modo como solícita en el numeral dos, se adjuntará copia 
certificada del escrito con el pedimento. Sígase notificando en la casilla judicial 
o correo electrónico señalado de su defensor autorizado. Actúe el Abg. Johnny 
Agualongo, secretario del despacho.. NOTIFIQUESE. . f).-ABG. SEGUNDO TOMAS 
CHAVEZ, JUEZ. Sigue el certifico y las notifica ciones.-

Particular que llevo a su conocimiento para los fines de Ley y me suscribo con los debidos 
agradecimientos por la atención dada a la presente.

Adjunto copia certificada de la resolución, escrito

ABG. Jj
ŜECi

Hcrb

ALONGO
lO

muí nm. m Woiesce» . .



UNIDA D JUDICIAL 
FAMILIA, MUJER, NÍÑEZ Y ADOLESCENCIA-GUARANDA

Guaranda, 20 de Abril del 2018 
Of. 398 - UJFMNAG-2018

Sefior.
DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA COMANDANCIA GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR- CON ASIENTO EN QUITO 
En su Despacho.

De mi distinguida consideración:

Dentro del juicio de ALIMENTOS N 2009-1863 en ía que es actora ROSITA ARMIDA^ 
SALTOS JARA en contra de DIEGO HENRY CHAGNA AVILA , se hace conocer la disposición 
judicial dictada en la presente causa para su fiel e inmediato cumplimiento, la misma que es como
textualmente transcribo ------------------------------------------ -------- ------------------------------------
PROVIDENCIA “...UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA: Guaranda, jueves 12 de abril del 2018, las 08h47.~ En la causa de 
ALIMENTOS N 09964-2009-1863, agréguese al proceso el escrito que antecede y 
más documentos, e! suscrito Juez de la Unidad Judicial de la Familia, mujer, 
Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda, avoca conocimiento de la presente 
causa por inhibición del a Sra. Jueza de la Unidad Judicial Norte 1 de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guayaquil. En io principal se 
dispone a la Sra. Pagadora de la Unidad Judicial regístre en el sistema SUPA el 
número de cuenta bancaria para que genere el código respectivo. Por 
secretarla confiera el oficio a la Comandancia General de ia Policía Nacional del 
Ecuador, Dirección General de Personal con asiento en la ciudad de Quito del 
modo como solicita en le numeral 1 al mismo e adjuntará copia certificada del 
escrito con el pedimento, de la resolución y captura del SUPA y otro oficio a la 
misma institución del modo como solicita en el numeral dos, se adjuntará copia 
certificada del escrito con el pedimento. Sígase notificando en la casilla judicial 
o correo electrónico señalado de su defensor autorizado. Actúe el Abg. Johnny 
Agualongo, secretario del despacho.. NOTIFIQUESE. . í) -ABG. SEGUNDO TOMAS 
CHAVEZ, JUEZ. Sigue el certifico y las notifica ciones.-

Particular que llevo a su conocimiento para los fines de Ley y me suscribo con los debidos 
agradecimientos por la atención dada a la presente.

Adjunto copia certificada de la resolución, escrito y

ABG.
SECRFTARl

UNiOAb J i in iC IÁ l

cAM ii I/, .fti'iU I M U U lE S u C K

SUPA.

fUALONGO
RIO



r
RAZON.-Siento como tal y para fines de ley que dando cumplimiento a lo ordenado por 

el señor Juez en la providencia que antecede, y una vez que se elaborado el oficio en 

esta fecha hago la entrega, a la parte interesada, para constancia firma conjunta^nte 

con el suscrito secretario que certifica.- Guaranda, veinte de Abril 
dieciocho.

Nombre.... kv.'.f.... .

C.C...........

Firma.

ALONGO

EIFMNAG



Dando cumplimiento a la providencia del 12 de abril del 2018 en la causa 
N - 2009-1863 ALIMENTOS que es actor SALTOS JARA ROSITA ARMIDA 
en contra de CHAGMA A VILA DIEGO HENRY revisado el sistema SUPA en 
el código 0901-26389, se ha registrado en el sistema SUPA código 0901- 
26389 la nueva cuenta bancario del banco Guayaquil.
Guaranda ,20 de abril del 2018

^agadora de la u^dad ̂  Ja'fymilia;̂

■

■\



CÀeu-t noucu iq  och'o-

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDÁ DE BOLIVAR. Guaranda, martes 24 de abril del 2018, las 09h55. 
En la causa de ALIMENTOS N 2009-1863, agréguese al proceso la razón de la Sra. 
pagadora de la Unidad Judicial haciendo conocer que revisado el sistema SUPA en el 
código 0901-26389 , se ha registrado en el sistema SUPA código 0901-26389 la nueva cuenta 
bancario del banco Guayaquil .NOTIFIQUESE,

CHAWS PAREPES SEGl 
--------^J Ü E Z

é

En Guaranda, martes veinte y cuatro de abril del dos mil dieciocho, a partir de las dieciocho 
horas y treinta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 
antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
iuiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónioe-No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notifie 
por no haber señalado casilla. Certifie

AGUALON OHNNY ISRAEL 
O

JOHNNY.AGUALONGO

a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY

m í>

4>

mailto:iuiguialfonsinll@gmail.com
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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

PROCESO DE NOMINA

Distrito Metropolitano de Quito, 26 de Abril del 2018 
Oficio Nro.2018-00817-RJ-DGP̂ PN

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUARANDA

En referencia al oficio 398-UJFMNAG-2018, de feciia 20 de Abril de! 2018 certifico lo siguiente: 
Juicio de Alimentos No: 2009-1863

Alimentante: CPTN.CHAGNA AVILA DIEGO HENRY 
Cédula Alimentante; 1002692299

Beneficiarla: ROSITA SALTOS JARA 
Cédula/RUC Beneficiarla: 0201641800 

í -  Entidad Financiera: DE GUAYAQUIL
Cuenta Nro: 0017319676 

Tipo Cuenta: AHORROS

CERTIFICACION >
Detalle del Descuento  ̂ '
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DEL CANTÓN GUARANDA

c au sa  no; 09964-2009-1863

Materia: MENORES

ñ  '■\  / Tipo proceso: CONTENCIOSO GENERAL /CIVIL

Acción/Delito: ALIMENTOS

ACTOR:
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, 

Casillero No: 73,
LUIS ALFONSO GUALA AGUALONGO

, } DEMANDADO:
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY,

Casilfero No:

JU EZ: CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS 

Iniciado: 18/07/2009 , /

SECRETARIO: AG U ALO N G O  ARIAS JO HNNY ISRAEL

Sentenciado: 
Apelado: •



ilao'en'tc^ v n o ~

YvIARZO 2015 180.00

/ a b r il 2015 180.00

I m a y o 2015 180.00

¡JUNIO 2015  ̂ -, ^ 180.00

JULIO 2015 180.00

AGOSTO 2015 180.00

SEPTIEMBRE 2015 180.00

OCTUBf^E 2015 180.00

NOVIEMBRE 2015 180.00

DICIEMBRE 2015 180.00

ENERO 2016 180.00

FEBRERO 2016 180.00

1 iVi/vRZO 2016 180.00

|A8RiL 2016 180.00

'•'AYO 2016 180.00

•JUNIO 2016 180.00

JULIO! 2016 180.00

AGOSTO 2016 180.00

SEPTIEMBRE 2016 180.00

OCTLiBRE 2016 180.00

NOVIEMBRE 2016 180.00

DICIEMBRE 2016 180.00

ENERO 2017 180.00

FEBRERO 2017 180.00

MARZO 2017 180.00

ABRIL 2017 180.00

MAYO 2017 180.00

JUNIO 2017 180.00

'Lio 2017 180,00

GOSTO 2017 180.00

SEPTIEMBRE 2017 180.00

OCTUBRE 2017 180.00

i NOVIEMBRE 2017 180.00

DICIEMBRE 2017 180.00

FNFRO 2018 180.00

Ü'-FBRERO
i • ____ ___

2018 180.00

¡MARZO 2018 180.00

Total 18,720.00

Los valores por concepto de Décimo tercero y Décimo Cuarto Sueldo, se procesan de acuerdo a normas legales 
vigentes . . .



f
Atentamente

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD

Paúí Marcelo Quimbiulco Morocho

Mayor de Poíicía

JEFE DE NOMINA DE LA D.G.P.

Stalin Vinicio Tupiz Herrera

Cabo Primero de Policía

CERTIFiCAGIÓN DE RETENCiONES JUDICIALES

Use un escanner de codigos QR para verificar la autenticidad del presente certificado

DETALLE DE DESCUENTOS DE LOS DÉCIMOS:
DECIMO TERCERO DECIMO CUARTO

AÑO VALOR ($) AÑO VALOR ($)
2009 180,00 2009 180,00
2010 180,00 : 2010 180,00
2011 180,00 , : : 2011 ' 180,00
2012 180,00 2012 180,00
2013 180,00 2013 180,00
2014 180,00 2014 180,00
2015 180,00 2015 180,00
2016 180,00 2015 180,00
2017 180,00 2017 180,00
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FÜÑCIÚN JUDÍCÍAL 72955 743-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

I .ecibido el día de hoy, martes ocho de mayo del dos mil dieciocho, a las nueve horas y veintiuno minutos, 
presentado por POLICIA , quien presenta:

CONTESTACION DE OFICIOS,
En cuatro(4) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

VEL^SCa^AZ^SraMARÍA JOSE 
RESPONSABLE DE SORTEOS

I:
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 9 de mayo del 2018, las 
I6h04. En la causa de ALIMENTOS N 2009- 1863, agréguese al proceso el oficio de 
contestación de la Policía Nacional del Ecuador, Dirección Nacional del Ecuador. 
NOTIFÍQUESE.

CHÁV^PAREDES SEGUNDO TOMAS 
...- .. rJüEz—

En Guaranda, miércoles nueve de mayo del dos mil dieciocho, a partir de las diecisiete horas 
y veinte y un minutos, medíante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónicp^o. 0201652575 del Dr./Ab, LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notif^/CH A G N A  AVILA DIEGO HENRY 
por no haber señalado casilla. Certifico:)

AGUALONG

JOHNNY.AGUALONGO

HNNY ISRAEL 
O

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
DIRECCiON GENERAL DE PERSONAL 

PROCESO DE NOMINA

Distrito Metropolitano de Quito, 08 de Mayo del 2018 

Oficio Nro.2018-00863-RJ-DGP-PN

UNÍDAD JUDÜCAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUARANDA

En referencia al oficio 398-UJFMNAG-2018, de fecha 20 de Abril del 2018 certifico lo siguiente:
Juicio de Alimentos No; 09964-2009-1863

Alimentante; CPTN.CHAGNA AViLA DIEGO HENRY
Cédula Alimentante: 1002692299

Beneficiarla: ROSITA SALTOS JARA
Cédula/RUC Beneficiarla: 0201641800

Entidad Financiera: DE GUAYAQUIL
Cuenta Nro: 0017319676

Tipo Cuenta: AHORROS

CERTIFICACION 
Detalle dei Descuento

IVles Año Pensión

NOViE¡^;IBRE 2009 360.00

DICIEMBRE 2009 360.00

i ENFRO 2010 360.00

FEBRERO 2010 180.00

MARZO 2010 180.00

ABRIL 2010 180.00

IvlAYO 2010 180.00

JUNIO . 2010 180.00

// ULIO 2010 180.00

AGOSTO 2010 180.00

SEPTIEMBRE 2010 180.00

OCTUBRE 2010 180.00

NOVÍEÍVIBRE 2010 180.00

DICIEMBRE 2010 180.00

ENERO 2011 180.00

FEBRERO 2011 180.00

MARZO 2011 180.00

ABRIL 2011 180.00

MAYO 2011- 180.00

JUNIO . • ■ ■ ■ . 2011 180.00

JULIO '2011 180.00

AGOSTO 2011 180.00



SEPTIEMBRE 2011 180.00

OCTUBRE 2011 180,00

NOVEMBRE 2011 180.00

DICIEMBRE 2011 180.00

ENERO 2012 180.00

FEBRERO 2012 180.00

MARZO 2012 180.00

ABRIL 2012 180.00

MAYO 2012 180,00

JUNIO 2012 180.00

JULIO 2012 180.00

AGOSTO 2012 180.00

SEPTIEMBRE 2012 180.00

OCTUBRE 2012 180.00

^ NOVIEMBRE 2012 180.00

DICIEMBRE 2012 180.00

ENERO 2013 ^ 180.00

FEBRERO 2013 180.00

MARZO 2013 180.00

ABRIL 2013 180.00

MAYO 2013 - ■ 180.00

JUNMO 2G13 ' 180.00

JULIO 2013 180.00

AGOSTO ■ ■ 2013 180.00

SEPTIEMBRE 2013 180.00

OCTUBRE 2013 180.00

NOVIEMBRE • 2013, :-r , 180.00

DICIEMBRE 2013 / ■ 180.00

2014 ' '■ 180.00

FEBRERO 2014 180.00

MARZO 2014 180.00

ABRIL 2014 180.00

MAYO 2014 180.00

JUNIO 2014 180.00

j ULIO 2014 180.00

AGOSTO 2014 180.00

SEPTIEMBRE 2014 180.00

OCTUBRE 2014 180.00

NOVIEMBRE 2014 180,00

DICIEMBRE 2014 180.00

ENERO 2015 180.00

FEBRERO
1

2015 180.00

,-'';V' ;■
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1 MARZO 2015 180.00

ABRIL 2015 180.00

MAYO 2015 180.00

JUNIO 2015 180.00

JULIO 2015 180.00

AGOSTO 2015 180.00

SEPTIEMBRE 2015 180.00

OCTUBRE 2015 180.00

NOVIEMBRE 2015 180.00

DÌC1EMBRE 2015 180.00

ENERO 2016 180.00

FEBRERO 2016 180.00

iVlARZO 2016 180.00

ABRIL 2016 180.00

/  MAYO 2016 180.00

JUNIO 2016 180.00

JUÜb 2016 180.00

AGOSTO 2016 180.00

SEPTIEMBRE 2016 180.00

OCTUBRE 2016 180.00

NOVIEMBRE 2016 180.00

DICIEMBRE 2016 180.00

ENERO 2017 180.00

FEBRERO - \ 2017 180.00

MARZO 2017 180.00 ,

ABRIL 2017 ■ 180.00

MAYO 2017 180.00

JUNIO • 2017 ; 180.00

jVLIO . .'2017 180.00

AGOSTO 2017 180.00

SEPTIEMBRE 2017 180.00

OCTUBRE 2017 180.00

NOVIEMBRE 2017 180.00

DICIEMBRE 2017 180.00

ENERO 2018 180.00

FEBRERO 2018 180.00

MARZO 2018 180.00

ABRIL 2018 180.00

Total 18,900.00

Los valores por concepto de Décimo Tercero y Décimo Cuarto Sueldo, se procesan de acuerdo a normas legales 

/̂igentes



-Atentamente .

DíOS, PATRiA Y LIBERTAD

Paúj Marcelo Quimbiulco Morocho

Mayor de Policía

JEFE DE NOMINA DE LA D.G.P.

Stalin Vinicio Tupiz Herrera

Cabo Primero de Policía

CERTIFiCACIÓN DE RETENCIONES JUDICIALES

Use un escanner de codigos QR para verificar la autenticidad del presente certificado

V . . - .  \ '

DETALLE DE DESCUENTOS DE LOS DECIMOS:
DECIMO TERCERO DECIMOCUARTO

AÑO VALOR ($) AÑO VALOR ($)
2009 180,00 , / 2009
2010 180,00 , 2010 180,00
2011 180,oq; . : . - 2011 180,00
2012 180,00 2012 180,00
2013 180,00 2013 180,00
2014 180,00 2014 180,00
2015 180,00 2015 180,00
2016 180,00 2016 180,00
2017 180,00 2017 180,00



'' r '̂ 'f^ M  •"’" W ^ ' D  JUDICIAL,
V“ J M g ,lU ftr :M |!tt n iñ ez  fiíjOLESBENGÍA-GUARANDA

r ^ i  \  

' è
Guaranda, 20 de À̂ rlF̂  del 2018 

Of. N? 398 - UJFMÍÍAG-2018

Señor.
Dm EGTGR GENERAL DE PERSONAL DE LA COMANDANCIA GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR-CON ASIENTO EN QUITO 

. , En.su Dcspacho, .

De mi distinguidaxoihsi^^

, . x ,

Dentro del juicio de ALIMENTOS N 2009-1863 en la que es actora RÒSJTA ÁRM ÍDA 
SALTOS JARA en contra de DJEGO HENRY CHAGNA AVILA , se hace conocer la disposición 
judicial dictada en la presente causa para su fiel e inmediato cumplimiento, la misma que e  ̂ como
textualinente transcribo —---------- ------- ---------------------------- ------------------------------- -------- ------
PROVIDENCIA “ ...UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, M UJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA: G uaranda, jueyes 12: de abrif del 20 Í8„ 0Rh47.- È n í á  C o lisa  de
ALÍMJENTOS N 09964r20p9 1̂$63; aflréguese al̂  el escrito que. áriiec
iTíá|S díocuméntesv el;¡slüs<írit0 la Unidad JudWal de la
Niñez y Adaj^scenciia déí cántó a v o c a  conpcimíipnta de
causa por irihíblción deí a èra. Jüeza de ta Unidad Judicial
Miijer, Niñez y Ádolescehcía Con sede en el cantón Guayaquil. En |<̂ r̂|ĵ ^
dispone a la Sra, Pag d̂joi  ̂ 4̂  ̂ Unidad Judicial registî e en el
riúinerp: de cuâ  ̂ para que genere el código :respeé|íyó.\
seórétan̂  ̂confiera él ofició a la Cómándaricia General de la Poiicíá
Écüádbr, Dl^ciián CSehî al de  Person c o n  a s ie n to  en; la  C iud ad
modo co:mp5'i^ í0 U; <ffn¿í̂ r;n e ádjüntaivá copia
escrito con él ;ip,éídir̂  de la resolución y captura del SUPÁ y otrò1ofic;tô
niisma inst|tùcióiii:̂ iÈ^^ comp solicita en el numerai dos, se adjuritór
certificada del escrito con el pedimento. Sígase notlfícandó èn la
o correo ólectrón|co señalado de su defensor autorizado. Actúe el Abg. Johnny
Agualongo, jíeprétf rio del despacho.. NOTIFIQUESE. . o  - a b g .  s e g u n d o  t o m a s

v.-_- y.

Particu lar que llevo a su conocimiento para los fines de Ley y me suscribo con los debidos 
agradecimientos por ía atención dada a la presente.

Adjunto copla certificada de la resolución, ¿scrito

Gii- ; -  : D E  
P t L D ¿ .  A 3 .

................ " ■ r A »

R-ECtr • ? 0

2 SKy,.Ü ;l



LUlS^tí?PK$(5;CÜAI^
; Á B Q E ^Í|

iS S E Í S i$ ] l iM iE & S f i^ ^ P * é i6 iB ® $ B m d a i i s B p | p 3 f l5 | g a  

,:Gantidád îse;de¿íha-;des^^  ̂ d4^sueldo\coprespqriaìéhtè-àr^SrV‘̂

Notificaciones que me corresponda lasv^recibiré en el Casilléró Judiciaí Nro. 73. 
Casillero Judicial Electrónico Nro. 0201052575 así como en el. correo electrónico 
luiguialfonsinl l@gmáiLcpra, pertenecíejite' al Abogado Luis Alfonso Guala, 
prQ'Ìèsìonal del derecho a‘quien áutorizív expresamente para que a mi nombre y 
representación suscriba los escritos en defensa de mis legítimos derechos.

Sírvase proveei" conforme $:plicit0vpor s(|f de justicia,;

Co]i copia

Firmo juntamente con mi abogado, patrocinador.

ABG. L PÇ ^^C SSO  GÜAiE , 
)-13C.J.FA

SECRFTARÍA 
UN'iDAD JUD IC IAL 

cAMii'ió MüjEk. t  ADGí.£SC£f{CiA‘ GUARANDA,

. " / . r  ■ •■■.^nOJiJÜ̂ O/si.i'T í yú/jlh{i
‘ ' NINE2 YADÜutSCENCí/*

GUARANDA
"'V

•Qyc LA (Sj:cóM'(sjíáüE AiíiieepÉ
.S )^  ipCNTiCASc^ SUS ORIGINALES 
OuE UAN -DE f̂ JAS

Cpnv^¿íon-ú&^884AiMtre Hp d0 Ai^^siúy Oarcia Moreno » iado do Sana 
DóJ^/cJfío Íf^&S4rMr^ Ófíc/ná 032SS223M- Cé/u/ar09S64SÍ433  -  Güáraoda Ecuador

ID A D  J U

iZ(a):Ch

. Procès 
í .  

cibido e 
¡sentadi

IGRITO
uno(1)

E s c r ito
c é d u la

certifie

c re d e r



73508277-D FE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

J  Recibido el día de hoy, lunes catorce de mayo del dos mil dieciocho, a las dieciseis horas y diez minutos, 
presentado por POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR, quien presenta:

Adjunta documentos,
En cinco(5) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

SALAZ^XHUIZA WILSON OSWALDO
r/ sponsabì:ej2̂e sorteos



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 16 de mayo del 2018, las 
14h43. En la causa de ALIMENTOS N 2009- 1863, agi'éguese al proceso el oficio de 
contestación de la Policía Nacional del Ecuador, Dirección Nacional del Ecuador. 
NOTIFÍQUESE.

CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS
JEÚEZ

En Guaranda, miércoles dieciseis de mayo del dos mil dieciocho, a partir de las dieciseis 
horas y veinte y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 
antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electiónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notifica/áTOÍÁGNA AVILA DIEGO HENRY 
por no haber señalado casilla. Certifico/

AGUALON JOHNNY ISRAEL
Akio

JOHNNY.AGUALONGO

■h

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com


T)Csíí̂ .Cs^Q;@ àssii.

LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON §E;DE EN EL CMTÓN QUARANDA, PRQYINCIA DE 
BOLÍVAR

juez: DR. SEGUNDO TOMÁS CHAVES PAREDES.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente.'

Señor Juez por cuanta de fojas 2Q5 a 2QS del proceso consta la dacumentacián 
remitida por la Policía Nacional del Ecuador, Dirección General de Personal, 
Proceso de Nomina, en la cual se da a conocer los descuentos efectuados al 
demandado Chagna Avila Diego Henry como miembro activo de la institución 
policial; por lo expuesto solicito a su señoría se digne ordenar que ia señora 
pagadora de la unidad proceda a realizar la liquidación de las diferencias de las 
pensiones alimenticias así como de los décimos terceros y cuartos sueldos, acorde 
a la pensión alimenticia fijada en la resolución emitida con fecha 08/01/2018, las 
12:35.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la petieignaria y como su abogado patrocinador.

A B G ri^ ^ A tf  ONSO GUALA. 
MAT. 0 2 '^ 0 9 -1 3  C.J.FA

Convención de i 884 entre 10 de A gosto y  García iiHoreno a lado de Sana Sana 
Domicilio 032984749  -  Ofícina 032552234 - Celular 0986481433  -  Guaranda Ecuador



7 3 9 22 C  )-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COM PLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, viernes dieciocho de mayo del dos mil dieciocho, a las doce horas y treii:̂  a
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

lí

ESCRITO SOLICITANDO LIQUIDACION DE PENSIONES.
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

!
1) Escrito (ORIGINAL)

SALAZAR CHÜIZA WILSON OSWALDO 
RESPOf/sABLE DE SÓRTEOS

V-



-VsisüSl

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, lunes 21 de mayo del 2018, las llh07. 
En la causa de ALIMENTOS N 2009-1863, agréguese al proceso el escrito que antecede, a 
pedido de la actora se dispone a la Sra. Pagadora de la Unidad Judicial realice una liquidación 
de las pensiones alimenticias adeudadas tomando en consideración la certificación de la 
Policía Nacional dei Ecuador que consta de ^s 205 a la 208. NOTFIIQUESE.

CHAVE .REDES SEGUNDO Ti

a

En Guaranda, lunes veinte y uno de mayo del dos mil diecioctío, a partir de las quince horas y 
cuarenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en ía casilla No. 73 y correo electrónico 
Iuiguialfonsinil@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab, LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. Nb se notifica a-íSrAGNA AVILA DIEGO HENRY 
por no haber señalado casilla. ■ Certifico;

AGUALON rÓHNNY ISRAEL
:r e t á r io

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:Iuiguialfonsinil@gmail.com


Ofobs

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ. ADOLESCENCIA DE BOLÍVAR

DANDO CUMPLIMIENTO A LA PROVIDENCIA DEL 21 DE MAYO DEL 2018

DEMANDADO CHAGNA AVILA DIEGO HENRY

ACTOR SALTOS JARA ROSITA ARMIDA

CAUSA 09964-2009-1863

TARJETA CODIGO 0901-26389

JVIENOR CHAGMA SALTOS DILAN RENATO

PENSION RES. DEL 08/01/2 0 18 SE FiJA $ 693 ,51 A PARTIR DEL 18 DE MAYO /2009

Mediante la presente informo que revisado el proceso y la tarjeta 0 901-26389  se procede a realizar la 

liquidación de las diferencias de pensión de acuerdo  a la resolución dictada por el señor juez.

Meses P.fijada P.pagada Diferencia ap a g a r

Del 18 al 31 de mayo/2009 693,51 0,00 0 313,20

Junio y julio del 2009 693,51 0,00 0 1387,02

Agosto a diciembre mas adicionales /2009 693,51 180,00 513,51 3594,57

Enero a dicienlbre mas adicionales /2010 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2 0 11 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2012 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2013 693,51; 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2014 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2 0 15 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2 0 16 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a diciembre mas adicionales /2 0 17 693,51 180,00 513,51 7189,14

Enero a abril /2 0 I8 693,51 180,00 513,51 2054,04

Ínteres de agosto/2009 a  abril/2018 26677,73

Reg.Of.N.l 16 del 26 de enero del 2010

suman 91539,68

Por lo informo que el señor Cliagna Avila Diego Heniy se encuentra adeudando por diferencia de pen 

sion alimenticia la suma de Noventa y un  mil quinientos treinta y nueve dolares con sesenta y ocho cen 

tavos.

Guaranda,/S O de mayo ddel 2018 „ r ' í  V i ^

- .V  \:• 'i 
L..Ì ' i

adillo

págadora de la Unidad de la Familia M iijer Niñez y Adolescencia
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FUNCIÓN JUDICIAL 74820869-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, jueves treinta y uno de mayo del dos mil diecioclio, a las ocho horas y cincuenta y f
seis minutos, presentado por PAGADURIA , quien presenta:í

INFORME DE LIQUIDACION,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORiGINAL)

VELASCÜPAZMIÑO MARlA JOSE 
RESPONSABLE DE SORTEOS



jOimSoG üiu'íjíx Si:

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, lunes 4 de junio del 2018, las 15hl9. 
Agréguese a los autos la razón sentada por la señora pagadora que antecede, en lo principal 
previo a despachar lo que corresponde la actora de cumplimiento a consignar los datos 
conforme dispone el art. 372 numeral 1, (datos del demandado) para la prosecución del 
trámite solicitado. Actué el Sr. Secretario de la Unidad Judicial. Notifíquese.-

CHA »ÁREDES SEGUNDO TOMAS 
.„„JU E Z ....

En Guaranda, lunes cuatro de junio del dos mil dieciocho, a partir de las diecisiete horas y 
nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a; SALTOS 
JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguiaifonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico-JSÍo. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS
ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notifi 
por no haber señalado casilla. Certifica

AGUALO

JOHNNY.AGUALONGO

GNA AVILA DIEGO HENRY

/OHNNY ISRAEL 
RIO

mailto:luiguiaifonsinll@gmail.com


REPUBLiCA DEL ECUADOR
OIHECCIÓN GENERAL DE REGISTRO C lV lt 
(DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÚN

CÉDULA DE 
CIUDADANiA'PSA 

APEUIOOSY NOMBRES 
CHAGNA AVÍLA 
DIEGO HENRir

l u g Ar d e n a c im ie n t c t :'
IMBÁBURA 
A H fo N iÓ A N T e  
ATU^JAQUI ' f-'

FECHA ÜE '^ ACIM íEt^ ' 1900-01-29 

WACIONALIDAQ ECUATORIANA
SEXO M
ESTADO CIViL CASADO 
JANNETH ALEXANDRA 
CABEZAS ALMÉIDA

N. 100269229-9

U> S ÍKv."i', ' 4  i/-

iMí-n̂üccíOi f 
BACHILLERATO 

APeu i& j$ Y HOf \5i-ís oa padp¿ 
CHAGNA GUSTAVO 

APei.LiDOS »OM8fi£5 0£ La M/ OPÍ 
AVILA EVA
'.UGfto 7 i:t:Hf.oe£;'.peotciOM
I8ARRA2015-07-11

I fíCHA oc- í>;rin;:.ac'ril 2025-07-11

cacrEsiOfi / ocup̂ao!'! 
POLICIA

■Y -

; : Z 5 1 M | G K «
Iq sOrai d  c -o . /  t » iM io o n

DEL;€CUADOR
1 0 0 2 6 9 2 2 9 9  0 0 0 - 0 5 7 7 9  0 4 0 0 1 0 0 9 M
CEDULA TARJETA N a  iSSPOL

___________ CHAGNA AVIIA__________
APELUD-OS

DIEGO HENRY

SERVICIO a c t iv o ;

n o m b r e s

CAPITAN 0 +  0 4 1 0 0 5  S
T/SANGRE RCLIMICA 5

ALTCP iZ iC 'OM  
ISó íOl . i5. Cj o U>‘ :-.í s

C3D9ntÍ5rc:Ji PC iC:ŷ ¡, Clc
t:

O-i
f.) E l Director da Pcrsonsl

ADVERTENCIA
Este documento es único y exclusivo de su TITULAR y su 
uso es personal e Intransferlbie en asuntos Policiales.
El uso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 
alteraciones y/o caducada, es causa de retiro de la misma 
y el portador será DETENIDO para ser investigado.
En caso de pérdida debe ser remitida a ia Unidad Policial 
más cercana.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil, identificación y Ceduiaclón

t Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulacíón

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Geiiera! de .}^g i^to|^iv ilv Identificación y^:Gedulación, en base a ia información que

^ A G N / i ^ L ip S  DlLAÑ REN 

NUI/Pasaporte: 025000281.3 Sexo: 

Fecha de nacimiento: 4DE DICIEMBRE DE 2008

HG)MBRE

Fecira (Jeirègistrpjdès ria^

;Wap¡ona|ld^fl; 

Tòmo/ Página/ Acta:. 1 /3 9 8 /3 9 8 '   ̂  ̂  ̂-  ̂  ̂ ' iOi 

Daíoídél padréíl i  /^(UV;fel|GQjH 

NUl/Pas&pc t̂é: V®  < ^002692299 ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

'fc^tois d p ia ^ a d rfe  , g-SALAOS JARA ROSITA ARMIDA 

^l/pási^ rt%  0201641800 Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certficada a [a fecha; 7 DE JUNIO DE 2018
Emisor; DALILAALEXANb|A GAONA MEDiAVILLA - AGENCIA MATRIZ

Nòta: Élípreseñíé certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de;&taí]ñdDle.'̂ ;::̂ '.v

N° de certificado: 185-127-43058

185-12L7-43D 5S Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado.electrónicamente

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reg lstrocivil.gob.ee, conforme a la LOGiDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@ reglstrocivii.gob.ec

https://virtual.reg
mailto:enllnea@reglstrocivii.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección General de,,Registro?!Siyi!, Identificación Cedulación, en base a la información que

DIEGO ALEJ/^NDRO %■

N U I/Pasaporte: , ; 1750105908 Sexo; HOMBRE

Feché

Fecha de registro de nacimiento: 18/05/2010 11:11:31

I  /^ ac io n a jíd ^ ^  h,

.'TpT^Mo:|:Página^^cta^,27:^^

X . P^ tòs ie l^ ad rè ìl V f'SIEGQífHENI^ f e
v i  Îv:. ,■■-1

p  NUI/Pa^pói^; I f t   ̂ Nacionalidad: ECUATORIANA 

: : :■ # la '® a d r é r ,  J  jjgNÑETH ALEXANDRA CABEZAS ALMEIDA

Í l̂/^$sé|orteJ::, vi "No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA

iniprma^ón ^rW icáda a lalechá: 7 DE JUNIO DE 2018 
j f  É n^lso^;|)A Ü B ^ GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ

 ̂ É í ÑoÜa: ÈiiF^esèrtteicertifjÒado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta^ í̂ndole.

N° de certificado: 188-127-37367

IS S - 1 2 7 -3 7 3 6 7
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identltlcación y Cedulación 
■ - Documento firmado electrónicamente

institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h ttps://v irtua l.reglstrocivli.gob.ee, conforme a la LOGiDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea@ registrocivll.gob.ec

https://virtual.reglstrocivli.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivll.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
; Dirección General de Registro Civi!, Identificación y Ceduiación

D irección G eneral de  R eg istro  Civil, 
" ^ ^  Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección de.Registro.Civii/ ldentificáclón y Cedulación, en base a la información que

¡GHAGNÁ^ÁBEZAS DÀNIIÈL AÑDREE : 

ÑUI/Pasáporte: . : 1757140825 Sexo: 

áe ñacimlen^ QE ÑOV!EMB;BE DÉ;2015

HOMBRE I

Fecha déregistro de nacímiéntoíi31/j 2/2015J 2:57v52,

EQUADOñ/PiCHlNClHA/QUIitO/iÑAQUlip ■

Nacionalidad: ÉCUATDRIÁNA : . - " ' 

Tomo/ Página/Acta: 365 / 20 / 20 ■■■3. :■  ̂

Datos del padre: - CHAGNA /Q^ll^íjDÍÉGaHENRY'^ 

NUÍ/Pasaporte: - 1002692299 Nacionalidad: ECUATORIANA 

batos de Ja madre: CABEZAS ALMEIDA JANNiTH ALEXANDRA 

NUI/Pasap_orte:_ '1716600216 Nacionalidad: ECUATORIANA

información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2018
Emisor: DALILA'ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ

Nota: El^presenle^certiflcado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de éstaqíndole. i ';- •

N° de certificado: 182-127-37327

1 S 2 -1 2 7 -3 7 3 2 7
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _____

 ̂ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaría en:https://viiiua l.reg i$trocM l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a ia LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@reg!strocivii,gob.ec

https://viiiual.regi$trocMl.gob.ec


REPÚBLICA DEL ECUADOR
D irección  G enera! d e  R eg istro  Civil, Iden tificación  y C edu lac ión

9 2 0
CXÍT

D irecc ión  General de Reg istro  C iv il,

Identificación y Cedulación

« E P U B L I C A  D I ? L  E C U A D O R  
DIRECCION G E N E R A L  D E REGISTRO  C IV IL, IDENTIFICACION Y CEDU LACIO N

INSCIUPCION DE MATRIMONIO Ton>o..................... P%, .yj...........Ada

En . . . . .Q H i^ y .W .C R U Z -Q y S T O .....  previBcia de P .íC H IN C H A ....................j,oy dia ..PI.E:;5,.X.. N U .K V E ......... de

................... REBfiERD,...-............ del.dos mil .......JSlUE.V£...... .....................El que suscribe, Jefo do Registro Civil, e i-
Uénde la ptesénle acia deí matrlaonio d* ¡
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..PJ.EGO HENRY. CHAGNA ...................................... nacido ta .....

ANTONIO, A N T E -Í^B ^^llR A ,^ ..2,9...,P E . ENERO........ de l9 .8Q de nacionalidad .............................................................da
p.of.si6n ................................ con Cédula N= ^ 9 9 .2 .^ ,5 2 2 9 -9  .............. Q U IT O ........................

catado anterior . , ^ 9 . ^ ^ ......................; hijo de .................................................................. y de,..................
..SyA ..*W JÍ^A ................................................................. ......... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; ...................... .

JANNETH ALEXANDRA CABBZAS  ALMEIDA nacido en el de

de ^ 3 ^ -9 de nacionalidad...........^í-.UÍ^XP.^.SñNí!',........... . de proleatón ........  . ■S.t’.XU P,Xí\^íTE...........cotí
Cédula N- .Í.7,'L660D2.'1t.6 ....... . domiciliada en ,.,..QUIT,Q .................................. , de ustado anterior ..,,SOL,TERA....................í
hija de ......................................... y de ...N^.NCX..ELBA ..............................................

LUGAR DEL MATRlMONlOi........... ..................QUJ.T.Q.................. F E C H A l9 .,J?5 ....F :E m 5 R 0 ..r tE L ..2 aa9 ..................................
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Información certificada a la fecha: 7 DE JUNiO DE 2018 
Emisor: LUDEÑA ONTANEDA CRISTIAN ANTONIO

N“ de certificado: 183-127-38642

1 S 3 - 1 2 7 - . 3 8 6 4 - Z
Ing, Jo rge  Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
D o cum en to  firm ado  e lec tró n icam e n te

La ¡nsliíución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Wvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGiDAC Art. 4. numerai 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a 6nlinea@registrociviLgob.ee

mailto:6nlinea@registrociviLgob.ee
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Ministerio 
dd Irrterior

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Cédula; 1002692299 
Nombres: CPTN CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Unidad: DIR. GENERAL INTELIGENCIA JEF. OFIC. CLASES Y POLIC. 
Comprobante de Pagos de: M A Y O /2018 
Capacidad Endeudamiento: 351.04

I N G R E S O S D E S C U  E N T O S

-  Descripción r - ValbjL :

R.M.U. 2,526.00

RANCHO 90.15

'fe® Í^escrí pcfóty V a lo r ;

APORTES A CESANTIA 176.82

APORTES AL ISSPOL ^ 406.69

RETENCIONES JUDICIALES 695.42

IMPUESTO A LA RENTA 2.89

Página 1
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Ministerio 
d d  Interior

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

I M l w l l M lW lS i W S l I i i i l S i i i
Cédula; 1002692299 

Nombres; CPTN CHAGNA AVILA DÍEGO HEN 
Unidad: DIR. GENERAL INTELIGENCIA JEF. OFÍC. CLASES Y POLIO. 

Comprobante de Pagos de: ABRIL / 2018 
Capacidad Endeudamiento: 866.46

(j
\

I N G R E S O S D E S C U E N T O S

 ̂®  jlSiiPespic! pcf p S S ^ ip r g .

R.M.U. 2,526.00

RANCHO ’ 90.15

C; ®  ■; ^rlfeV^iorífí

APORTES A CESANTIA 176.82

APORTES AL ISSPOL 406.69

RETENCIONES JUDICIALES 180.00

IMPUESTO A LA RENTA 2.89

cjiá ylHórádel\Réporié: 2Q18^06zC^^:3iWé^^
jaHó:Í0^92299 i - '
inte: S l I P N E 1

Pàgina 1
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i. Ministerio 
d ^  Interior

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Cédula: 1002692299 
Nombres: CPTN CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Unidad; DIR. GENERAL INTELIGENCIA JEF. OFIC. CLASES Y POLIC. 
Comprobante de Pagos de: MARZO/2018
Capacidad Endeudamiento: 866,46

I N G R E S O S D E S C U E N T O S

béscrípcjó -Vaipr5 1_

R.M.U. 2,526.00

RANCHO 90.15

pescrlpcioh -  ¿f/-y y i ; y ^ ó r ' . i i

APORTES A CESANTIA 176.82

APORTES AL ISSPOL ' 406,69

RETENCIONES JUDICIALES 180.00

IMPUESTO A LA RENTA 2.89

"'Sueídó Liquido ->  1,849.75

icha.y Horá-dehReporie: 2018-06-0^ 
uarìoJ0 0 2 6 9 2 2 9 9 ^

Fechci 
Usuario,
Fuente: $IIPNE~3w

'  -=.\ I, I '  'Y 1=0 í '

Página 1
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'i/ J
UNIDA- D JUDICIAL

^TAMIUA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA-GUARANDA

Guaraüda, 20 de Abril dcîî018 
Of. N° 398 -  ÜJFIVÎNAG=201â

r-\,

A t ■■'V -o

I
Se ti or.
DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DK LA COMANDANCSA GENERAL DE LA 
FOLiClA  NACIONAL DEL  ECUADOR- CON ASIENTO EN QUITO 
Eii su Despacho.

Dc mi dkUngwida coiisídcración:

Dentro áei juicio de ALIMENTOS N 2009-1863 en la que es acíora ROSfT.-V ARMIDA 
SALTOS JARÁ cfi contra de DÍEGO HENRY CHAGNA AVILA , se liñce conocer la dígjjo.wión 
judicial dicüjda en la presenie causa para su fieí itiniediaío cíimpíimicrííc», ía misma que es como
íextualtnfínte traoscribo ------- ----— ---------- ---------------------------------------- ----------- ------------- -—
PROVIDENCIA UNÍ DAD JUDICIAL DE LA F a MILLV, M UJtíR, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA: G uaruiída, jueves !2 de abril del 20!8, las OSli47.- E n  la  e a is s g  d o  
AUMENTOS N 0&964“20ÜS”1363, agrégueso al proceso &í escrito quo antecede y 
más documentos, suscrito Jue2 de ía Unidad JutífcEaí de la Famjíía, mujer, 
Níñ^s y Adolescencia del cantón Gyarantía, avoca conocim iento de ia presenta 
cau&a por ínhibícsón deí a Sra. Jueza dé ía Unidad Judiciaí Norte 1 de Famiüa, 
íi^uier, hliñez y Adolesaencía con sede en ei cantón Guayaquil, En lo principa} se 
dispon© a la Sra. Pagadora de ía Unidad Jydícial registra en ©I sistema SUPA el 
número d© cuenta bancaria para que genere el código respectivo. Por 
secretarla confiera el o fic io  a la Comandancia Generaí de Ba Poilcía Maciongí del 
Ecuador y DSr^oción Goneral de Persons! con asiento en la ciudad de Oulto del 
modo como soUctta en i© numeral 1 al mismo e adjuntará copia certificada del 
escrito con al p<idlmento, de la resolución y capíLfra del SUPA y otro o fic io  a la 
misma institución del modo como solicita en el numeral dos, se adjuntará copla 
certificada del escrito con el psdtn^ento. Sigas© notificando en ia casiMa judicial 
o correo eí©ctrónico seftaíado de su defensor autorizado. Actúe ©1 Abg. Johnny 
Agualongo, secretario del despaclio.. NOTIFIQUESE. . 0 -> ab g . SEGUNDO TOMAS 
C liA V EZ í .IV E S , Sigtíp iñ jCQiríifico yjtts aotlScBcíones.-'

P arílc tila r que ïievo a su conocim iento para  ios fines de Ley y rue suscribo con los debidos 
agnídiícim ientos po r !a aíención dada a la presente,

A djunto copia ceríiiícada  de la resolución, ^^crito y capt^ ra del ^ ‘PÁ.

AB

^miu «í/jfR



G enio  l'■̂ o'oe.u•\a clô . -- \^Z

UlBALf^Oi^SO.GUáiÁ 
ASOG^I#-. " '

SEÑOR JUEZ m  LA W SDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA» MUJER, M M Z  Y  

ADOLESCENCIA CON SEDK EN EL CANTÓN GUARAK13A., PROVÍHCIA DE 
BOLÍVAR

juez : dR. segundo TOMÁS CHLfVVES PAREDES.

SA.LTOS JARA ROSITA ARÍIÍIDÁ, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nra. 09964-3009-1863, que sigo en contra de DIEGO
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente’</

Sefior Juez en vista dej sorteo efectuado de la presente causa a lo cual ha 
correspondido a su señoría ¿lYocar conocimiento, en visía de Jo expuesto exponga 
y solicito:

Adjunto !a Certificación Bancaria de la Libreta de Ahorros del Banco de Guayaquil» 
Nro. 0017319676 de propiedad de la compareciente Saltos Jara Rosita Armida, a 
fin de que dicha cuenta sea vinculada en el departamento de pagaduría de esta de 
esta Unidad Judicial y se proceda a ingresar en el Sistema SUPA, cuenta a la cual 
serán depositados los valores por concepto de pensiones alimeniícias.

1. Se digne oficiar a ¡a COMANDANCIA GENERAL DB LA POLICÍA NACIONAL

DEL ECU/\DOR, DIRECCION GENERAL DE PERSONAL CON ASIENTO EN'
l̂ A CIUDÂ D DE QUITO, a fin de que se dé a conocer y ordene a quien
corresponda se proceda a descontar del sueldo correspondiente al Sr,
CHAGNA ÁVIÍ.A DIEGO HENRY, CON CEDULA DE CIUDAD.WÍA NRO.
1002692299, por concepto de pensiones alimenticias, la
693,51) S E íS O m m O S  m V E K T h  Y TRES CON CINCUENTA Y UNO
DÓLAR^ PE LOS ITABOS UNIDOS DE AMÉRICA, más los subsidios y
otros beneficios legaies. a favor del alimentante DILAN RENATO CHAGNA
SALTOS, peníjión fijada en resolución emitida con fecha 08/02/202 8, las
Í2:357 cólustáñt'e dé foja 150 a foja 160 deJ proceso, diligencia para lo cual
sa adjujitara copla certificada de la resolución, asi como copia de la libreta
de ahoiTOs del Banco de BuayaQui] Nymero 0017319676, a nombre de iaUN¡U/M̂ JOniDAl ^
actora SALTOS, a ¡a cual se depositara
dichos dineros.

C^uvmtcfár/ iB$4 &ntm i  O ds Ag^^sta y  G&rcín tí
Bomícino Ü3S&$4749-  OS&Jns ÚS2§S2M24- CgShí'̂ "



LUÍS ALFONSO GUAU 
ABOGADO

lii !•

2. Se digne oficial̂  a NACIONAL
DEL:ECUABOR:,: DnpeCJÓH:;.QilEím^ DE,PERSONAL- CoSVaSIENTO EN 
LA CIUDAD DE QUITO, a fin de ®:dene a QmeD cOíTesponda se me conceda 
uim certiñcación en e| cuá3 se |é  a conocer desde que.mes, año y qve 
cantidad se le ha descontado sueldo con'espoildiente al Sr. CHAGNA
A vila d iego  h e n ry ;  g6n'CEí4£a^ n ro , 1002692299.
por concepto de pensiones alíraenííicias a la presenté fecha, en su calidad de 
miembro actiyp tíe lsí

iN'otjficaciojies que me coiresponda las recibiré en el Casillero Judicial Nro. 73. 
Casillero Judicial Electróoico Nro. 0201552575 asJ como en el correo electrónico 
kíiguialfonsinl l@grfai]xoni. perteneciente al Abogado Luis Alfonso Guala, 
profesional del derecho a quien autorizo expresamente para que a mi nombre y 

representación suscriba Jos escritos en defensa de mis legítimos derechos.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de iusticia.

Con copia

Firmo jujitarnenle con. mi abogado patrocinador.

ABG. LUI$^W^FoRsO GUAJ.A. 
Mi=í.l:/Ó'á2g009--13 CJ.FA

SECRFTARfA 
UH’íjAO JUDICIAL

y AflOi.c5Cth'£íA'GUÁRAHDA

- O 'i ' i  i f í r v i í ^

nDjIjtj-yri : :
 ̂ Y  A l J ( J u i t C t K : i P

Gi.iAííAfíí';/ 
C E R T Í F / C O :  

CUC lA iS) COPíA (S)'QUEAKTÉC£OE {N) 
‘ü í H l i C A S ^  SUS OR)GfKAi-ES

isl—I
Ov.'E V̂ fi OE f^JAS uItLcS ■

ÍDAD JU

íZ(a): Ch

. Proces

cibido e 
isentadi

'.g r i t o

u n o ( ')

Escrüo

cédula

cred c I

Conveisciófí dü i$84 10 Agesto y  úarcía Mor&n» & i0do de Ssus 
Dùsìiiùhlù ÚSSM474fí -  Oficina 0S^SSS2$4 - C M í i r  0 9 B ^ i 4 3 3  -  ÉusmnáB Scusáúr



COLEGIO DE A B O G f
ABOGADO
RÓBAUNO CUEVA JUAN GENARO

CÉDULA: Í 7ó4 j ; k 40 
ÁFíUACiÓAl:
EMISIÓN:
\^NCÉ: 20Í9/Í2/23



^ \ ^ ^ o l s l j O  DE LA ^
i  f  JUDICATURA^

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
]UEZ(A) CON COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA

FORMULARIO ÚNICO PARA DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA

Nota: los campos que no tienen ia palabra (opcional) deberán ser lienados obligatoriam ente

; V 1. In fo rm a c ió n  persona l de lá b el s o iiq ita n te  (A c to r )  : :: i : .

Nombres y  apellidos completos: Número de documento de identidad (Cédula o 
Pasaporte}:

H 0 0 ^ G 1 2 2 9 ~ 3

Edad (años): 'Z 'S
Ciudad donde 

vive:

Estado Civil \/iitrÍn 1 1 nh/nr/'î rin 1 I Unión 1 1
Ubre

Profesión u ocupación . A c t\)0

: -1;1. Dilección domic liaría de la a el solicitante;^^^, . ^ -

Calle principal: 5 a u . a

Calle secundaria:

Barrio /  parroquia: Numeración: (SkSfl. ijo . Ì

Número de teléfono de su 
casa:

Número de teléfono 
de su celular:

Correo electrónico y/o  
casillero judicial: cV ‘ Ì p Í  Í M ( ?  Ko vua i L  OOtW clí£-^5oWK,í:j \ \¿ \ Í 0  <kVoO.

■'; ' „ “ S-- •; " í T' . - í , Jnfo'rm acróh''de|;:dem j  '; i

Nombres y apellidos completos: Número de documento de identidad (Cédula o Pasaporte) 
(opcional):

y 4 r i U i c U  "Y a ra O Z o - 1 é M ' U 0 - o

] 2¿1 ¿Conioce l à  tlirección dei demandado? :

nì’àrcàr à i/ico tìp ìe tà r ia js ig u ie n te  in

Ciudad:

Calle principal:

Calle secundaria:

Barrio /pa rroqu ia : Numeración:

Referenda:

Correa electrónico 
(opcional) :

Número de celular 
(opcional):



3. in fó rm á c ió n  dé! procesó In icíá i (dém anda de á ljm é rito s ) ^ “ - -

Número de! proceso:
l o W i i - X j o o r - . / i x t ' s

Nota: Si usted no conoce eE número del proceso, consúltelo en la ia página web del Consejo de la Judicatura 
www.funcioniudicial.aob.ee v dar clicl< en la ODción "Causas"

4. ¿Cuái es el rño tivo  po r él qüé préséhtá el inc ide n te  de  rebaja?; ( jrundaníehtoá-de'!riécho i i í i ' i i

Por haber variado ias circunstancias y hechos que sirvieron de base para fija r ia pensión alimenticia.

Otros motivos (opc iona l);’̂  Z  VlX|b5 iU tÓ j» , < ie j e j í ip fe u

: í  ■; :i; ■ l i i : i íi-i; Í? :ii:A lrtfóüÍps^^:^ lili
Constitución de la República de! Ecuador 44, 45, 69.1.5, 83,16

Convención sobre los Derechos del Niño 27, 29, 30, 31

Código Orgánico de ia Niñez y Adolescencia 20, 26

Innumerados de ia Ley Reformatoria ai Título V, Libro Segundo del 
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (R.O.S. No. 643 de 28 de 
ju lio  de 2009).

2, 4, 5, 6, 15, 16

_ e .fP re tcns ión  de ía Dem anda

Solicito señor/a Juez/a, en virtud de que han variado las circunstancias y hechos que sirvieron de base para fija r ia pensión 
alimenticia, se ordene ia rebaja de la misma conforme a ia tabla de pensiones alimenticias.

- - _ Z 7 j Cuantía

Según el número de hijos o representados, sumar ei valor mensual pretendido para cada uno de ellos y multiplicar dicho monto 
por doce. (Artículo 144, numeral 4 dei Código Orgánico General de Procesos),

- Total USD.
----  -

- __ 8 . Especificación del p roced im ien to  -

Sumario, determinado en el numeral 3 del artículo 332 del Código Orgánico Genera! de Procesos, publicado en el R.O.S. No. 506, 
de 22 de mayo de 2015.

9. A nunc io  de pruebas

Á. Sólicitózáí¿éno^á;jüéz/áí 
(D im R D ^ X ^ re ^  
défñáñda~dó ̂ y/ó^ja ó él ̂ cfoyí 
f^giisitrpJ-kerqaAtil^^

disppjiga. a ja  i)irección Nacional de:Regiétr
iacióndispon[bleeo:susTregistrós^
^^ Íc ita f lfá ) '^ I f í fy r^

o~̂ dé Da tos-Públicos 
ieOa ó  eV_ 77^: 
'timoá:dóí añó^jrM

Solicito certiñcado de la Superintendencia de Bancos en la 
que determine jas cuentas bancarias y/o inversiones 
realizadas por la o el demandado y/o la o el obligado 

subsidiario durante el último año en instituciones del sistema 
financiero.

S I

4
NO

1
m'B;-SÓÍic¡fd'DocüHiehto r ......“

Reporte de remuneraciones de ia o ei demandado y/o ia o el 
obliaado subsidiario emitido oor ei lESS. ISSPOL o TSSFA. u

según corresponda [iSSPOL 1 1

—y  ‘  ̂ í--=-; \lSSFA 1 1

h.

http://www.funcioniudicial.aob.ee
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REPÚBLICA DEL ECUADOR  

SO RTEO S COM PLEJO JUDICIAL DE GUARANDA  

GUARANDA

Ingresado por: RITA.COLOMA

ACTA  DE SORTEO

Recibido en ia ciudad de Guaranda ei día de iioy, viernes 8 de junio de 2018, a las 13:22, el 
incidente de rebaja de pensión alimenticia, presentado por: Chagna Avila Diego Henry, dentro del 
proceso No. 09964-2009-1863 (1) Primera Instancia. En virtud de lo dispuesto en el artículo 163 

|d e l Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el artículo 42 del Código de la 
Niñez y Adolescencia, la competencia se radica en Juez{a); Abogado Cíiaves Paredes Segundo 
Tomas. Secretaria(o): López Galarza Luisa Paulina Que Reemplaza A Agualongo Arias Johnny 
Israel. Se asigna al incidente presentado el número 09964-2009-1863 (2) Primera instancia.

Datos del proceso principal dentro del que se presenta incidente de rebaja de pensión alimenticia:

MATERIA: Familia Mujer Niñez y Adolescencia NO_COGEP 
TIPO ACCIÓN/PROCEDIMIENTO: Contencioso general 
ASUNTO: Alimentos,
PARTES PROCESALES: Saltos Jara Rosita Armida (actor), Chagna Avila Diego Henry 
(demandado)

Al que se adjunta los siguientes documentos: 
p  PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)
2) CERTIFICADO DE NACIMIENTO EN CUATRO FOJAS (ORIGINAL)
3) UN RECAUDO EN SEIS FOJAS (COPIA SIMPLE)
4) CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE VOTACION (COPIA SIMPLE)
5) CREDENCIAL DE ABOGADO PATROCINADOR (COPIA SIMPLE)

Total de fojas: 14





UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes Ì2 de junio del 2018, las 14hl7. 
En la causa de ALIMENTOS N 2009-1863, previo a calificar la demanda incidental enei 
término de tres días bajo prevenciones de archivo, el actor complete su demanda , según lo 
determina el Art. 142 numerales 4 del Código Orgánico General de Procesos, bajo 
prevenciones del Art. 146 inciso segundo del mismo cuerpo legal,, debe indicar la dirección 
exacta donde vive la demandada para evacuar la diligencia de citación. Tómese en cuenta 
el casillero judicial y/o correo electrónico que señala para notificaciones. Actúe el Ab. Johnny 
Agualongo, como Secretario de este despacho. Notifíquese.

PAREDES SEGUNDO TOMAS
....x^JtJEZ.^

En Guaranda, martes doce de junio del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y veinte 
y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: CHAGNA 
AVILA DIEGO HENRY en la casilla, No. 9999 y correo electrónico 
juanrobalino__9@yahoo.com, en el casillero eléctró^jg^^No. 1704092640 del Dr./Ab. 
ROBALINO CUEVA JUAN GENARO. No ¿e /o tiñ íáN a  SALTOS JARA ROSITA 
ARMIDA por no haber señalado casillí

AGUALON JO^RMS/JOHNNY ISRAEL 
S E C R E m k lO

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:juanrobalino__9@yahoo.com
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LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UMDAD JUDICL/^ DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCL\ DE 
BOLÍVAR

JUEZ: DR. NAPOLEÓN ULLOA.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente:

Señor Juez conforme consta de fojas 216 a 229 el demandado señor Chagna Ávila 
Diego Henry ha comparecido a juicio juntamente con su defensor con fecha 
08/06/2018, las 13:22, señalando correos electrónicos y demás datos dando a 
conocer io que determina el Art. 372 numeral 1 (datos del demandado), en 
concordancia a lo determinado en el segundo párrafo del Art. 53 del COGEP que 
manifiesta “Si una parte manifiesta que conoce determinada petición o providencia 
o se refiere a ella en escrito o en acto del cual quede constancia en el proceso, se 
considerará citada o notificada en la fecha de presentación del escrito o en la del 
acto al que haya concurrido”. (LO SUBRAYADO ES MÍO).

Por lo expuesto y acorde a la Sentencia N°. 012-17-SIN—CC dictada por el pleno 
de la Corte Constitucional, solicito se digne señalar fecha (día y hora) a fin de que 
tenga lugar la Audiencia correspondiente.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la peticionaria debidamente autorizado, suscribe su abogado patrocinador.

A B C^m S ALFONSO GUALA. 
MATr^2-2009-13 C.J.FA

Convención de 1884 entre 10 de Agosto y  García Moreno a lado de Sana Sana
Domicilio 032984749 ~ Oficina 032552234 - Celular 0986481433 •> Guaranda Ecuador
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COM PLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCiA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, lunes dieciocho de junio del dos mil dieciocho, a las doce horas y treinta y sets 
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

ESCRITO SOLICITANDO AUDIENCIA,
En un(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos;

1) Escrito (ORIGINAL)

Y ^U M A  YAZUMA HOLGER ALFREDO
‘R e s p o n s a b le  de  s o r t e o s



'"\)s^a .'í5 ífe9  Aiiwrnla Vjisí?

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 19 de junio del 2018, las 14h45. 
VISTOS: Ei suscrito Juez Dr. Napoleón Germán Ulloa Lara Juez Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado de 
este despacho según Acción de Personal N° 817-DP02-2018-CJG, de fecha 13 de junio del 
2018, avoco conocimiento de la presente causa de ALIMENTOS N 2009-1863 agréguese al 
proceso el escrito que antecede, se le recuerda a la act^a  que tiene que dar cumplimiento a 
lo ordenado en la providencia inmediata an terio r,^rque en el sistema SATJE tiene otra 
numeración y no conoce lo que se está tramitandp' en el juicio principal NOTIFIQUESE.

ULLOA LA] NAPOLEON GERMAN 
JUEZ

En Guaranda, martes diecinueve de^^unio del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y 
veinte y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA A í^ ID A  en la | casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, enjel casillero electrónkG-Nq. Ó201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. Nojse notific/a  CHAGNA AVILA DIEGO HENRY 
por no haber señalado casilla. Certifico: //

AGUALONGO^

JOHNNY.AGUALONGO

OHNNY ISRAEL 
RIO

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com




LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICL^L DE LA FAMILm., MUJER, ÍSUÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 
B O L Í V A R

ju e z : DR. NAPOLEÓN GERMÁN ULLOA LARA,

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente:

Señor Juez con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 
04/06/2018, las 15:19, conforme lo determina el Art. 372 numeral 1 (datos del 
demandado), consigno la información correspondiente:

Chagna Ávila Diego Henry, titular de la cédula de ciudadanía N°. 100269229-9, de 
ocupación Policía Nacional Activo, de Grado Capitán, Numero de celular 
0987937679, correo electrónico djegochagna80@yahoo.es domiciliado en las 
Calles Antisana y General Enriquez, Barrio Santa Rosa, casa 9, paiToquia 
Lírbana Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la pelicionária debidaméñté autorizado, suscribe su abogado patrocinador.

ABG. L ^ á ^ tó d S s O  GUALA. 
M A T ^ 2 -2 ^ 9 -Í3  C.J.FA

Convención de 1864 entre 16 de Agosto y  García Moreno a fado de Sana Sana
DomicUio 032984749 -  Oficina 032552234 - Celular 0986481433 - Guaranda Ecuador

mailto:djegochagna80@yahoo.es
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, miércoles veinte de junio del dos nnii dieciocho, a las diez horas y dos minutos, 
presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

YAZl^AyAZUM A HOLGER ALFREDO 
RESPONSABLE DE SORTEOS



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, M Ñ EZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Gnar'kid, miércoles 20 de junio del 2018, las 
16hl9. En la causa de ALIMENTOS N 2009-1/63 agréguese al proceso el escrito que 
antecede, previo proveer lo solio iíado , la actora ^m plete su petición NOTIFIQUESE.

ULL< NAPOLEON GERMAN 
JUEZ

En Guaranda, miércoles veinte de junio del dos mil dieciocho, a partir de las dieciseis horas y 
veinte y ocho minutos, mediante b/letas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en ia casilla No, 73 y c o i t c o  electrónico 
luiguialfonsinU@gmail.com, en eji casillero electrónico Na.4^201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. No se notifica a/CHAGNA AVILA DIEGO HENRY 
por no haber señalado casilla. Certifico^

AGUALON OHNNY ISRAEL 
RIO

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:luiguialfonsinU@gmail.com
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LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCL\ DE 
BOLÍVAR

ju e z : DR. NAPOLEÓN GERMÁN ULLOA LARA.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome ai Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente:

Señor Juez acorde a su mandato de fecha 20 de junio del 2018, consigno ia 
información correspondiente:

A fin de qué se cumpla con ia notificación al demandado con ia liquidación de 
pensiones alimenticias contante en el proceso, solicito que dicha diligencia se lo 
realice mediante deprecatorio dirigido a la Unid.ad Judicial de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia con sede en ei cantón Rumiñahui, Provincia De Pichincha, ubicada 
en la Av. Abdón Calderón y calle Riofrio, Edificio Tinara.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la peticionaria debidamente autorizado, suscribe su abogado patrocinador.

ABG. M S  ALFONSO GUALA. 
MA^. 6^-2009-13 C.J.FA

Convención de 1884 entre 10 de Agosto y  García Moreno a iado de Sana Sana
Domicilio 032984749 -  Oficina 032552234 - Celular 0986481433 -  Guaranda Ecuador
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CO RTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, lunes veinticinco de junio del dos mil dieciocho, a las nueve horas y doce minutoí
presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

i

PROVEER ESCRITO,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

SALAZAR^HUIZAWlt^OIM OSWALDO
respo nsable  de sorteos



é

l . i -

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 26 de junio del 2018, las 16h06. 
VISTOS: El suscrito Dr. Edison Pomerio Jácome Pazmiño, Juez de la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado de 
este despacho según Acción de Personal N° 849-DP02-2018-CJG, de fecha 25 de junio del 
2018, avoco conocimiento de la presente causa ALIMENTOS N 2009-1863 , agréguese al 
proceso el escrito que antecede. - 1) Por cuanto sé ha realizado la liquidación en la presente 
causa, se pone en conocimiento de las partes el informe de pensiones alimenticias adeudadas.-
2) Bajo las prevenciones establecidas en el Art. 372 del Código Orgánico General de 
Procesos, se dispone que en el término de 5 días al demandado DIEGO HENRY CHAGNA 
AVILA cédula No: 1002692299, pague el valor de $ 91539,68 de no hacerlo se procederá a 
la aplicación el numeral 6. 2 de la Sentencia Constitucional N 012-17-SIN CC del 10 de 
Mayo dei 2017 dictado por la Corte Constitucional , la misma que íue suscrita por el Señor 
Presidente de la misma, el 19 de Mayo del 2017.- Notifíquesele al mismo conforme manda 
la norma indicada en persona o mediante tres boletas con la liquidación y la providencia, en el 
domicilio que indica la actora esto es en las calles Antisana y General Enriquez, barrio Santa 
Rosa, casa N 9, parroquia urbana Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
mediante deprecatorio librado a uno de los Jueces de la Unidad Judicial de la Familia, 
M^ujer, Niñez y Adolescencia del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha ubicado en la 
avenida Abdón Calderón y calle Riofrio , edificio  ̂Tinara concediéndole un término de diez 
días en razón de la distancia, ofreciéndole reciprocidad en casos análogos y previniéndole 
que tiene que fijar domicilio, además por secretaria notifíquese en el correo electrónico 
señalado y por celular N 0987937679 , providencia que se dicta por cuanto el demandado no 
ha comparecido ajuicio, por secretaria. Notifíquese

En Guaranda, martes veinte y seis de junio del dos mil dieciocho, a partir de las dieciseis 
horas y once minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la ‘casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinl l@gmailcom, en el casillero electronicc^No., 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGNA AVILA ípIEGO HENRY en el correo 
electrónico diegochagna80@yahoo.es. Certi^oi-

AGUALON

JOHNNY.AGUALONGO

JOHNNY ISRAEL 
ARIO

mailto:diegochagna80@yahoo.es


XJNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 3 de julio del 2018, las 14h55, VISTOS; Por estar 
encargada de este despacho, en mi calidad de Jueza de esta Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en la ciudad de Guaranda, con Acción de personal. No; 888- 
DPB-02-2018-CJG desde el 2 de Julio del 2018 hasta el 6 de Julio del 2018, avoco conocimiento de 
la presente causa, por secretaria confiera el deprecatorio ordenada en el auto dictada el 26 de 
Junio del 2018, de las 16h06- Actúe la Abg. Maria Isabel Navarrete, a quien se le ha encargado la 
Secretaria del despacho, NOTIFÍQUESE

TDA MARIA DE FATIMA 
JUEZ

En Guaranda, martes tres de julio del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y nueve minutos, 
mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA 
en la casilla No. 73 y correo electrónico luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No. 
0201652575 del Dr./Ab. LUIS ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY en el correo electrónico diegochagna80@yahoo.es. Certifico:

^  T fhbcJG
NAVARRETE VALLADOLID MARIA ISABEL

SECRETARIO

MARIA .NAVARRETE

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es
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EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORÜ)AD DE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES DE LA REPUBLICA, AB. LID A MARIA VELASCO DAYILA, JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA, DEPRECA A UNO DE 

LOS JUECES DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA ,MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTÓN RUMIÑAHUI , LA PRACTICA DE LA SIGUIENTE DILIGENCIA: DENTRO DEL JUICIO DE 

ALIMENTOS N 2009-1863 QUE SIGUE ROSITA ARMIDA SALTOS JARA EN CONTRA DE DIEGO HENRY 

CHAGNA AVILA , hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL DE PA M ILU , MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.- Guaranda, martes 26 de junio del 

2018, las 16H06 - VISTOS: El suscrito Dr. Edison Pomerio Jácome Paziniño, Juez de la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado de este despacho según Acción de 

Personal N° 849'DP02-2018-CJG, de fecha 25 de junio del 2018, avoco conocimiento de la presente causa 

ALIMENTOS N 2009-1863 , agréguese al proceso el escrito que antecede. - 1) Por cuanto se ha realizado la 

Uquidación en la presente causa, se pone en conocimiento de las partes el informe de pensiones alimenticias 

adeudadas.- 2) Bajo las prevenciones establecidas en el Art. 372 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone 

que en el término de 5 días al demandado DIEGO HENRY CHAGNA AVILA cédula No: 1002692299, pague el 

valor de $ 91539,68 de no hacerlo se procederá a la aplicación el numeral 6. 2 de la Sentencia Constitucional N 012- 

17-SIN CC del 10 de Mayo del 2017 dictado por la Corte Constitucional , la misma que fue suscrita por el Señor 

Presidente de la misma, el 19 de Mayo del 2017,- Notifíquesele a! mismo conforme manda la norma indicada en 

persona o mediante tres boletas con la liquidación y la providencia, en el domicilio que indica la actora esto es en las 

calles Antisana y General Enríquez, barrio Santa Rosa, casa N 9, parroquia urbana Sangolqui, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha, mediante deprecatorio librado a uno de ios Jueces de la Unidad Judicial de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha ubicado en la avenida Abdón Calderón y 

calle Riofrio , edificio Tinara concediéndole un término de diez días en razón de la distancia, ofreciéndole 

reciprocidad en casos análogos y previniéndole que tieíte que fijar domicilio, además por secretaria notifíquese en el 

correo electrónico señalado y por celular N 0987937679 , providencia que se dicta por cuanto el demandado no ha 

comparecido a juicio, por secretaria. Notifíquese UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA.- Guaranda, martes 3 de julio del 2018, las I4H59.- VISTOS: Por estar fencargada de este 

despacho, en mi calidad de Jueza de esta Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia cóp/sp^e en la 

ciudad de Guaranda, con Acción de personal. No: 888- DPB-02-2018-CJG desde el 2 de Julio dcl 2018 hasta el 6 de 

Julio del 2018, avoco conocimiento de la presente causa, por secretaria confiera el deprecatorio ordenada en el auto 

dictada el 26 de Junio del 2018, de las 16h06- Actúe la Abg. Maria Isabel Navarrete, a quien se íe ha encargado la 

Secretaria dcl despacho. NOTIFÍQUESE.-JUEZA f) AB.LIDA MARIA VELASCO (sigue el certifico y 

notificaciones). -

Libramos el presente Deprecatorio a fin de que se cumpla con lo encomendado por la señora Jueza, ofreciéndole 

reciprocidad en casos análogos.



A djunto copias certificadas de la liquidación y auto respectivo

Guaranda, 5 de Julio del 2018.

AB. MARIA V m ^C O D A V IL A . 

JXJE.Z?(-JJJFMNA G

m z .
UMlDÂ JUDICíAl.

X̂A.̂ !U/l,i«iiJER.NlÑEZYMOLb'SCEflC!A m m U

RAZÓN: Siento por tal que los documentos que se remiten de forma virtual 
fueron tomados de su original y pertenecen al Juicio de Alimentos No. 2009- 
1863, proceso al que me remito en caso de ser necesario, mismo que han sido 
escaneados para la diligencia de notificación al demandado en la presente
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REPUBLICA DEL ECUAD OR  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y AD O LESCEN CIA  DEL CANTÓN  

GUARANDA  

GUARANDA

ingresado por: JOHNNY.AGUALONGO

A C TA  DE SORTEO DEPRECATORIO

PROCESO JUDICIAL No: 09964-2009-1863 (3) Primera Instancia.

Registro realizado en la provincia de BOLIVAR, cantón GUARANDA, el viernes 6 de julio de 2018, 
a las 12:51, el proceso: Familia Mujer Niñez y Adolescencia NO^COGEP, Tipo de procedimiento: 
Contencioso general por Asunto: Alimentos, seguido por: Saltos Jara Rosita Armida, en contra 
de: Chagna Avila Diego Henry. '

Por sorteo de ley la competencia se radica en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA, 
conformado por el/la juez(a): Juez(a) Ribadeneira Co orna Mercedes Angélica. Secretario(a): Sola 
Coello Victor Miguel.

JOHNNY/fSRAEL L o n g o  ÁfíiÁs

i^sponsable diil Sorteo
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves 26 de julio del 2018, las 12hl3. 
VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Guaranda y encargado del despacho del Abogado Tomás Chávez 
Paredes, Juez Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 
1002-DP02-2018-CJG, de fecha 23 de Julio del _2018, avoco conocimiento de la presente 
causa de ALIMENTOS N 2009-1863, de la revisión minuciosa del proceso se desprende 
que mediante decreto de fechal2 de junio del 2018, las 14hl7, se ordenó al actor, que dé 
cumplimiento con los requisitos de 1a demanda prevé. Art. 142 numeral 4 del Código 
Orgánico General de Procesos, bajo prevenciones del Art. 146 inciso segundo del mismo 
cuerpo legal. No ha completado 1a demanda - Por consiguiente en aplicación del Principio de 
Seguridad Jurídica previsto en el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador en 
concordancia con el Art. 25 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, al no haber dado 
cumplimiento adecuadamente con lo dispuesto en decreto que antecede, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 146, inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), se dispone el ARCHIVO de la presente demanda y la devolución de los 
documento adjuntados a ella, sin necesidad de dejar copias.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

DR. rO M E  PAZMIÑO ¿DISON POMERIO 
JUEZ

En Guaranda, jueves veinte y seis de julio del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y 
cuarenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: CHAGNA 
AVILA DIEGO HENRY en la casilla. No. 9Í99  y con-eo electrónico 
juanrobalino_9@yahoo.com, en el casillero elèctónicò No. 1704092640 del Dr./Ab. 
ROBALINO CUEVA JXJAN GENARO. No s /n o tif ica ia  SALTOS JARA ROSITA 
ARMIDA por no haber señalado casilla.// CeffíEc

AGUALONOb^IAS JOHNNY ISRAEL
/s e c r e H r io

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:juanrobalino_9@yahoo.com


REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y  Ceduiación #

Dirección General de Registro Civil,
identificación y Cedulación

c e r t if ic A dto d e  m a t r im o n io

La Dirección General dé Registro Civil, Identificación y Ceduiación, en base a !a información que

Fecha de matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2009

ÉGUAbgR/PiQHÍÑCHÁ/QUITQ^

Toma/Pàgina/Ma; 2;/07 /̂  .

i / i ' " í   ̂

CHÀGNÀAyiLATPIEGoSENRYH;^^^^ 

NÜ!/Pasaipiorte:'l 002692̂ 9̂9"

Natìonàlidad: ÉCUAIDRÍANÁ:-^

CABEZAS Ai,MÉ}pÁ JANNETH ALEXANDRA 

¡NUI/^sagoíte: 1^166Óqá^::J 

Naciònajìdad: ECUATORIANA

Ihfórmación cehifioadá'a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018
Émisor; AMPAI^0;:JAqÜ^ RIVERA MUI^OZ - AGENCIA MATRIZ

de certificado: 181 -139-11378

l & l - 1 3 9 -1 1 3 7S
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
____  Documento firmado electrónicamente__________

La institución o persona ante qu!en se presente este certificado deberá validarlo en :https-.//virtual, re gl strocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 vaiidaclones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@ registroclvll.90b.ec

mailto:enlinea@registroclvll.90b.ec


REPUBLICA DEL ECUADOR -■ " ^ ^  identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y  Cedulación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Geriéraí de Registro Givilí lderitificáción y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: •  ̂ ^  .

;CHAGNA CABpZÁS DANIEL ANDREE ^

NUI/Pasa^rté: ! ,' ,̂ 1757Í40825  ̂ SeXO; ^ ^  HOiyiBRE : 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 2015 ;

Lugar de haclmíentp (país/provincia/cantón/parroqu¡a); ; 

ECUADOR/PICHiNGHA/QÜlTp/ít^^ :

Fecha de registro de nacimiento: 01/12/2015 12:57:52 

. Lugar de registro de napimiento (país/provincia/cántón/parroquia): :

■ EGUADQR/PJCHIÑCHA/QÚitO/ÍÑAQUITO '

Nacionalidad: ECUAJÓBIANA "

Tomo/ Página / Acta: 365 / 20 / 20 

Datos del padre; . CHAGNA AVILA DIEGO.HENRY 

“ NUI/Pasaporte:' :̂ 1002692299 ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

/Datos de _ia m a d r e : C A B E Z A S  ALMEIDA JANNETH ALEXANDRA 

ÑUI/Pasaporte:.- I: 1716600216 Nacionalidad: ECU/VrORIANA

información certificacla a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018
Émisoh: PAULA A L E ^ N  DBA GAONA MEDI AVI L IA  - AGENCIA MATRIZ

>. Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole.

I N’ de certificado: 186-139-10890

1 8 6 - 1 3 9 - 1 0 B 9 0
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Ceduiación 
______ Documento firmado electrónicamente_________

_a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h ttps ://v [rtua l.reg ís trQ C Ív ll.gob .ec . conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en linea@ reg is troc¡v ll,gob .ec

https://v%5brtual.reg%c3%adstrQC%c3%8dvll.gob.ec


REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
" identificación y Cedulación

CERTIFICADO  DE NACIM IENTO

La Dirección General de Regí?trp;:©jyil, JidenW  ̂ y Gedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el présèrite certificado: - .

CHAGNA CABEZAS DIEGO ALEJANDRO ,  ̂ Á

NUI/Pasapqrte: 1750105908 Sexo: HOMBRE ^

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Lugarde rtacímiento (jpaís/proylncia/cáht^/párroquia): 

EduADOR/PìGHlNGHA/Qtì ^

Fecha de registro de nacimiento: 18/05/2010 11:11:31 

• Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia):

- EGUADOR/PICHINCH^QÚITO/TURUBAMBA : '

- jslaclonálídad: ECUATORIANA

Tomo / Página /Acta: 27 /14 /14 _

Datoídel padre;! . - DIEGO HENRY GHAGNA AVILA

■ NUI/Pasaporte: :  - Nacionalidad: ECUATORIANA

Datoá deja madre: . JANNETH ALEXANDRA CABEZAS ALMEIDA 

NUI/Pás&^orte: , Nacionalidad: ECUATORIANA

infprmáción certificáda a la fechá: 19 DE JULIO DE 2018 
Em Ìson.;hALÌL^ALE% Nb|A GAONA MEDiAVILL\ - AGENCIA MAJ^

Nota: EÍ presenté;: certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

detesta JridDle.:.;:i

I

N° de certificado: 183-139-10844

1 8 3 - 1 3 9 - 1 0 8 4 4
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__________ Documento firmado electrónicamente__________

La Inslltución o persona ante quien se presente esfe certificado deberá valldarfo en:htlps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@reglstrocivil,gob.ec



■JÉ REPUBLICA DEL ECUADOR
L Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección G$riéraj de_|^egistro Givilv iden  ̂ y Ceduiación, en base a la información que 

tiene registrada; emjte el:présente certificado:

.f-;"

■u

-CHAGNA SALTOS DIITVN RENATO 

NUI/Pasaporte: 0250002813 Sexo:

Fecha de riaciniíento: 4 DE DICIEMBRE DE 2008 

Lugar de nacimiento {país/proyincia/cantón/parroquia);

’ ECUADÓR/PiCHlNCHA/QUITO/CHAUPICFíUZ ‘ ;

Fecha dé registro de naciníiiento; 2009 ^  

j  Lugar de registro de nacimiento (país/província/cantón/parroquia): : 

ECUAbOR/PlCHlNCHA/QUITO/COTOCOLLAO .

!  Nacionalidad; ECUATORIANA - '  -

Tòmo / Página / Acta: 1 / 398 / 398 

Datos del padre: _ CHAGNA AVILA DjEGO HENRY

- NUI/Pasaporte: ■ , 1002692299 Nacionalidad: ECUATORIANA 

:pátos de la madre; SALTOS JARA ROSITA ARMIDA

NUI/Pasaporte; 0201641800 Nacionalidad: ECUATORIANA
í 0|  i i  | | ; |

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018
Emisor- DALÍU7^LE>^NBfÍA GAONA MEDIAVILLA- AGENCIA MATRIZ

Nota: El.presénte, certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

dé-èstà^fndòle.

N“ de certificado: 185-139-10584

1 8 5 - 1 3 9 - 1 0 5 8 4
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General dei Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente______

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https;//vírtuaí.reglstrocMI.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
..'igencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escríba a eniinea@registrocivil.gob.ec

mailto:eniinea@registrocivil.gob.ec


Ministerio 
del Interior

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCiON GENERAL DE PERSONAL

Cédula: 1002692299 
Nombres: CPTN CHAGNA AViLA DIEGO HEN 

Unidad: DIR. GENERAL INTELIGENCIA JEF. OFIC. CLASES Y POLIC. 
Comprobante de Pagos de: JUNIO / 2018 
Capacidad Endeudamiento: 350.91

Í N G R E S O S D E S C U E N T O S
■;; b e s c r i  pelón • ’í'-f;yaÍorVy:'-

R.M.U. 2,526.00
RANCHO 90.15

^Ii07_7Q fQ *9 f/ yü /fa  y  r iu f d u t^ i.r\^p u f.iu , cu  / 1 

Usuario:1002692299' ..
j U.Í / C7

■' ■ ^«J.Lí£<

Fuente: SIIPNE3w^ : "i = . ■ ■ Or

'¿'.yaiorV;:;

APORTES A CESANTIA 176.82
APORTES AL iSSPOL 406.69
RETENCIONES JUDICIALES 695.55
IMPUESTO A LA RENTA 2.90

Sueldo Liquido “ > 1,334; 19

Página 1



' REPÚBLICA DEL ECUADOR : . M u f iDIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIU ' b:  ̂ •IDENTIFICACION Y$̂WCIÚNy.f ' •  ̂ :!
•cÍDULAÍpé'' -, io02é9¿2é-:9-, ■ "

CHAGNA AVILA
APEl

MOHBRES

CAPITAN O  041003
~T/sAHGRe H.CUHICA

AUTORIZACION  
ISSPOL, Hospttatai, Ccnuisaclaios 

, Ctxjb

0^  
f.) B DÉ̂ ctuf d* Ptnor»! I). B  Portador

y j? r /é  2 9 / ^
l-̂ í' jlNSIRUCC»N;S>̂ífS:'Tí"PROfESION/OCUPACION'A;-'î ‘ ../.sj«/.v> ' < v .' íg p«am«wTe,vWL ^
I ^  :^PELLlÓÓS.Y'W>M8fÍES ba PW)RÊ ^̂ ;J¿i¿ ' '-o'; 'A p e ll ió o s .x 'n o m sm s  d e lp  ' ;S' €^0|«ÍUáWV0’'>'
;.,y-
■ Q, AVIU'̂ A
' ( o t '| iÍG Á R  V,FÉCHADEE)<l

1 jErŷ a-M̂aí'
 ̂-  ^ E C H A  DE EXPIRÁCtÓfiiswiWaa'X-̂ -

'%0r̂ .

ADVERTENCIA
Este documento es único y exclusivo de su TITULAR y su 
uso es personal e intransferlbie en asuntos Policiales.
Ei uso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 
alteraciones y/o caducada, es causa de retiro de la misma 
y el portador será DETENIDO para ser investigado.
En caso de pérdida debe ser remitida a la Unidad Policial 
más cercana.
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^  /Í<L

'N .  t ï i
CONSEJO DE LA
JUDICATURAI^

CONSEJO DE LA JU D IC A TU R A  
JUEZ(A) CON COMPETENCIA EN MATERIA DE FA M IL IA , MUJER, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA

FORMULARIO ÚNICO PARA DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIM ENTICIA

Nota: los campos que no tienen la palabra {opciona l) deberán ser llenados obligatoriamente

information personal de la piel solicitante

Nombres y apellidos completos:

Edad (años): a s
Ciudad donde 

vive:

Número de documento de Identidad (Cédula o 
_______________ Pasaporte);

Sx>Vipp\

Estado Civil Soltero Casado Viudo Divorciado Unión
Libre

Profesión6nu ocupación

1,1 D irección dp rñ ic iija ria  dé la p; ei so iic itah te

Calle principal: íVŝ
Calle secundaria:

Barrio /  parroquia:

Número de teléfono de su 
casa:

Correo electrónico y/o 
casillero judicial:

\'ics Numeración:

Número de teléfono 
de sú celular:

CjCC^

■Vacd^ .

2. Información del demandado

Nombres y apellidos completos: Número de documento de identidad (Cédula o Pasaporte) 
(opcional):

“ ; V 2*1 ¿Conoce |a d irección deLdeman

Nota: Fn caso de marcar SI, completar ¡a sinuienté inforrriación:

S I :] NO

Ciudad:

Calle principal:

Q}SJ^yiX\ cU

Aaqe-1 TqUIdíq CUaviez
Calle secundaria: Q c U ’O O  eJíVO

B arrio/parroquia: |  V e

Referencia:

Correo electrónico 
(opcional):

Numeración:

q \  -pQiCjv:ig á(t  l a  T o -

Número de celular 
(opcional):



3. Irifprmación del procesò Inicia! (demanda; de áilmentos);

Nùmero del proceso:

N o ta : S¡ u s te d  no  conoce e l n ú m e ro  de l p ro ce so , c o n s ú lte lo  en la la p á g in a  w e b  de l C onse jo  de la J u d ic a tu ra  
w w w .fu n c io n iu d ic ia l.g o b .e e  y  d a r  c lic k  en  la o p c ió n  "C a u sa s "

4. ¿Cuál es el motivo por el que presenta ei incidente de rebaja? (fundamentos de hecho)

Por haber variado las circunstancias y hechos que sirvieron de base para fija r la pensión alimenticia.

O tro s  m o tiv o s  (o p c io n a l) :  \ i \ i r

; 5. FMfidairierttós de D er^ Ártículos

Constitución de la República del Ecuador 44, 45, 69.1.5, 83.16

Convención sobre los Derechos del Niño 27, 29, 30, 31

Código Orgánico de ía Niñez y Adolescencia 20, 26

Innumerados de la Ley Reformatoria al Título V, Libro Segundo de! 
Código Orgánico de ia Niñez y Adolescencia {R.O.S. No. 643 de 28 de 
juiio de 2009).

2, 4, 5, 6, 15, 16

6. Pretensión de la Demanda

Solícito señor/a Juez/a, en virtud de que iian variado las circunstancias y hechos que sirvieron de base para fija r la pensión 
aiimenticia, se ordene la rebaja de la misma conforme a la tabla de pensiones alimenticias.

7. Cuantía

Según el número de hijos o representados, sumar el valor mensual pretendido para cada uno de ellos y multiplicar dicho monto 
por doce. (Artículo 1^4, numeral 4  dei Código Orgánico General de Procesos).

Total USD. 3 ; i 8 0

8. Especificación del procedimiento

Sumario, determinado en el numeral 3 del artículo 332 del Código Orgánico General de Procesos, publicado en el R.O.S. No. 506, 
de 22 de mayo de 2015.

í  A nu nc io 'de  ;p^uebás‘;;:v;-:^ S I  . .  ;| - T:r:;.NO U:vv

Á.^Sqlicito‘a l Señof/a Juez/à\dlspongà. a, lá Úirección"ÑacÍqnál dé Registrò de.pMos. Públicos 
(DIÑARDAP)~rerñÍta fáJnfqrmación‘dispOí}¡blereh:su¿ fe:gistros:respécto:de ]a^c^  ̂
demandadoyyq ¡a o ^à c tò r '(sóÌlà)tàptey^(Inform^cìóà del SRÍ de 
Registro Mercan'í//;¡Reffte Propiedad', Ágeñcia Nacipnai d&JráhsIto^vA

/  1

Solicito certificado de la Superintendencia de Bancos en la 
que determine las cuentas bancadas y/o inversiones 
realizadas por la o el demandado y/o la o el obligado 

subsidiario durante el último año en instituciones del sistema 
financiero.

S I NO

■B.

Reporte de remuneraciones de la o el demandado y/o ia o el 
obligado subsidiarlo emitido por el lESS, ISSPOL o ISSFA, 

según corresponda

SI

lESS

ISSPOL

ISSFA

http://www.funcioniudicial.gob.ee


, r  - ir i 10. O tros docum entos que adjunte  a Ja dem anda (especifique)  ; ^

3 ̂ 4 fî ai ¡\]oc\xx¡^‘ 0 ú \i^ < ic lk ú i Ái¡^']'¡>"^ ^(j> p io  G<^^^ -/
NOMBRE DE LA b  
EL ABOGADO 
(O P e iG N A C T T ^

i  i 1 ^

[ FIRMA ABOGADO/A ÍO B C IO N A L )'-  ";;^'^

Í O O ' Z ¿ f \ - ¿ Z H

ALc^yî '
Ní>"

 ̂ \



7899188 i-DI-E

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA 

GUARANDA

Ingresado por: HOLGER.YAZUMA

ACTA DE SORTEO

Recibido en la ciudad de Guaranda ei dia de hoy, lunes 23 de julio de 2018, a las 08:13, el 
incidente de rebaja de pensión alimenticia, presentado por: Chagna Avila Diego Henry, Chagna 
Avila Diego Henry, dentro del proceso No. 09964-2009-1863 (1) Primera Instancia. En virtud de lo 
dispuesto en el artículo 163 del Código Orgánico de ía Función Judicial, en concordancia con eí 
artículo 42 del Código de la Niñez y Adolescencia, ía competencia se radica en Juez(a): Abogado 
Chaves Paredes Segundo Tomas. Secretaria(o): Agualongo Arias Johnny Israel. Se asigna al 
Incidente presentado el número 09964-2009-1863 (4) Primera Instancia.

Datos del proceso principal dentro dei que se presenta incidente de rebaja de pensión alimenticia:

IVIATERIA: Familia Mujer Niñez y Adolescencia NO_COGEP 
TIPO ACClÓN/PROCEDlMlENTO: Contencioso general 
ASUNTO: Alimentos,
PARTES PROCESALES: Saltos Jara Rosita Armida (actor), Chagna Avila Diego Henry 
(demandado)

Al que se adjunta los siguientes documentos:
1) PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)
2) 4 CERTIFICADOS DE NACIMIENTO (ORIGINAL)
3) CEDULA YCREDENCIAL DE POLICÍA (COPIA SIMPLE)
4) CONFIDENCIAL DE PAGOS (COPIA SIMPLE)
5) CREDENCIAL DE ABOGADO (COPIA SIMPLE)

Total de fojas: 10

AB. HOtróÉR ALFREDO YAZUMA YAZUMA



Responsable de sorteo

RAZÓN: Recibo el día de hoy miércoles veinte y cinco de julio del año dos mil dieciocho, 
el escrito DE REBAJA DE PENSIÓN presentado por Chagna Avila Diego Henry, constante en 
dos (2) fojas útiles y siete recaudos, el mismo que pongan conocimiento y despacho del 
señor Juez Dr. Edison Pomerio Jácome, Juez encargado de éste despacho, de la Unidad 
Judicial de la familia, mujer, Niñez y Adol^scenci/ del Canjón Guaranda. CERTIFICO.- 
Guaranda, 25 de julio dei 2018.

Ab.J

/■'



C///¿¿ycV//Í J j

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUAÍIANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves 26 de julio del 2018, las 12hl3. 
VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Guaranda y encargado del despacho del Abogado Tomás Chávez 
Paredes, Juez Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 
1002-DP02-2018-CJG, de fecha 23 de Julio del 2018, avoco conocimiento de la presente 
causa de ALIMENTOS N 2009-1863 (incidente de rebaja de pensión alimenticia) en legal 
y debida forma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 332 numeral 3 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), el artículo 163 numeral 4 del Código Orgánico de la 
Función Judicial (COFJ) y el artículo iimumerado 8 de la Ley Reformatoria del Título V, del 
libro segundo del Código de la Niñez y Adolescencia, la demanda presentada por DIEGO 
HENRY CHAGNA AVILA en contra de ROSITA ARMIDA SALTOS JARA ; cumple los 
requisitos legales generales y especiales que son 'aplicables al caso por lo que se admite a 
trámite del procedimiento SUMARIO, al amparo de lo consagrado en los artículos 44, 69 
numeral 1, 168, 169 y 175 de la Constitución de la República del Ecuador, irmumerados 2 y 
15 de la Ley Reformatoria al CONA, innumerados 5 y 9 de la Ley Reformatoria al título V 
Libro II del CONA, y los artículos 53, 54 y 55 del COGEP; se ordena citar a la parte 
demandada ROSITA ARMIDA SALTOS JARA con la copia de la demanda y el auto de 
calificación en el lugar designado en la demanda, esto es: en su domicilio ubicado en este 
cantón Guaranda, provincia Bolívar, calle Angel ^Polibio Chavez y Garcia**Moreno de la 
parroquia de Santa Fé írente al parque de la.parroquia mencionada, en atención a la 
Resolución 2017-16 emitida por la Corte Nacional de Justicia, la misma que tiene vigencia' 
desde el 27 de octubre del 2017, se dispone que para la citación al demandado , se enviará 
atenta COMISIÓN, al señor Teniente Político de la parroquia Santa Fe , a quien se le enviará 
el suficiente despacho en forma y se le concede el término’ de ocho días en razón de la 
distancia., previniéndole de la obligación que tiene de señalar casilla judicial y correo 
electrónico para efecto de notificaciones, conforine a lo dispuesto en el artículo 66 del 
COGEP, y por cuanto el actor n ha proporcionado la dirección de con-eo electrónico de la 
parte demandada, se ordena que se le haga conocer por este medio el extracto de la demanda 
y del auto inicial. Se concede a la parte demandada el término de diez (10) días para que 
presente su contestación de conformidad con los artículos 151 y 333 numeral 3 del COGEP. 
La diligencia de audiencia única se señalará oportunamente, de conformidad a lo dispuesto,^en 
el artículo 333 numeral 4 del COGEP. PRUEBA ANUNCIADA POR LÁ PXfflÉ 
ACTORA. De conformidad con la exigencia del artículo 169 inciso cuarto del Código 
Orgánico General de Procesos, sobre que: “En materia de familia, la prueba de los ingresos 
de la o el obligado por alimentos recaerá en la o el demandado.. Y agréguese al proceso 
los medios de prueba presentados por el actor. Tómese en'cuenta el casillero judicial y/o 
correo electrónico señalado para notificaciones posteriores. Los valores por concepto de 
pensión alimenticia, se seguirán cancelando conforme a lo establecido en la resolución que 
fija dicha pensión alimenticia hasta la resolución dèi presente incidente. Tómese en cuenta el 
casillero judicial y correo electrónico señalado de su defensor autorizado. Actúe en la 
presente causa el Abg. Johnny Agualongo, secretario ' del despacho. CITESE Y 
NOTIFÍQUESE

DR. JACOME PAZMfNtTEDISON POMERIO 
JUEZ



En Guaranda, jueves veinte y seis de julio del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y 
cuarenta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en el correo electrónico dr.jpfp0814@hotmail.com, 
diegochagna80@yahoo.es, en el casillero electrónico No^^2Ü8^5392 del Dr./Ab. MUÑOZ 
CABASCANGO ROBERTO CARLOS. No se; notijfíca a CHAGNA AVILA DIEGO
HENRY, SALTOS JARA ROSITA A

AGUALON

JOHNNY.AGUALONGO

señalado casilla. Certifico:

tINNY ISRAEL 
O

mailto:dr.jpfp0814@hotmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es


‘REf̂ ÚBÜGA DEL ECÜAQQB^^te
DIRECCIÓN g e n e r a l  OE REGISTROg\flU ' ?<■
IpEWif ICAtlÓN y.î L̂ACIÓ¡¡ĵ 7;'.>,,
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En Guaranda, jueves veinte y seis de julio del dos mil dieciocho,, a partir de las quince horas y 
cuarenta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en el corrbo electrónico dr.jpfp0814@hotmail.com, 
diegochagna80@yahoo.es, en el casillero electrónico No^^4^2Ü85.5392 del Dr./Ab. MUÑOZ 
CABASCANGO ROBERTO CARLOS. No se _notiTÍca a CITAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, SALTOS JARA ROSITA AR])álDA/po^o Mber señalado casilla. Certifico:

AGUALON

JOHNNY.AGUALONGO

HNNY ISRAEL 
O

mailto:dr.jpfp0814@hotmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es
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Bufete Legal-

% m m m  j o d i c i a l  d e  f a m l i a ^  M o je r^  n im ez  y  a d o l e s c e i i c i a  com
SEDE EH EL CAMTÓM m m M í ú h  DE LÁ PROVIIICIA BOO¥WC; 

jOE2 TOHErlTE DR.- EDIBOrI POMERIO JACOME PAZMIHO

DÍEGO HEKRY vñ&Gnh AVILA, narionalidad ecu^rlano, con cédula de 
Ciudadanía Ho. 100269229-9, estado civí! casado, 38 años de edad, pmfesidn 
Capitán de Policía en Serviúo Áctivo, domiciliado en ía cafie Antisana y Av= General 
Enríyüez, Bamo Santa Rosa, Casa No. 9, cantón Samokiül, parroquia Rummahuí, 
dentro del Dega) Jiñóo Pensí signado con el No. 09054-2009-1853. que sigue en mí 
contra ROSITA ARMIDA SAiCTOS JARA, ante Usted con los debidos resfietos 
comparezco y digo:

Con reiación a ia tercera boleta de notificación dejada en mi domtóiio, con fecha 
lunes 16 de Julio deí 2018, en fa que se pone en conocimiento las supuestas 
pensiones alimenticias que adeudaría mi perBond a fa parte actora; y, dentro del 
rérmlm dispuesto por VüestfH Aiitoridad, me ísrmibo contestar dicho informe y 
reálzar las siguiente observaciones en derecho, al efecto señalo:

1= Dentro dei mrrnmo íegaí dispuesto por su Autoridad, en lo referente al 
informe de liquidación de las supuestas pensiones aiirnenücias que adeudo, 
debo indicar a Usted que dicho infonne io impugno de inconsutucionai, al cual 
desde ya io tacho de improcedente en todas y en cada una de sus partes, 
puesto que ef mismo no recoge ía realidad de ios hechos, ya^que mi iBnsona 
conforme ío demostrare en el transcurso dei proceso, JAMAS tlii citado en 
debida Y tegal forma con el contEnido de ía demanda inicia!, por lo que 
redarguyo de feiso, de ahí que e) mentado proceso, aí igual que el informe 
puesto en mi conocimiento de las pensiones alimenüdas carecen de valor 
legan ya que de autos NO CONSTA EL ACTA DE CITAaÓN REALIZADA AL 
DEMANDADO EM FORMA PERSONAL, por consiguiente dich^ Jiquidación 
procede de escueta. Dando como resultado que:.se :;in6. ha 
indefensión totaí, de ahí que consta por parte de su Señoría qué jamás nii 
pemona a señalado casiífero judicial:

2. Toda vez, que revisado minuciosamente el proceso, he podido percatarme que 
no se encuentra agregado aí juicio, EL küTA OE CíTM^íófí EEáLíZADA 
EH roicMA P E U m U A L A L OEMAHDAOO, argumento éste detallado por el 
Utador señor Juan Chüuisa Toro, quién a dedr de éste ex ñjndonarío iuáidal 
de la Sala de Citaciones de la Función judicial con asiento en la ciudad de 
Quito, realizó tal diligencia en forma personal a Ja parte demandada, por lo 
que pido comedidamente a Usted ^ño r juez por medio de Secretaria o a 
quien corresponda a mi costa, que al amparo de lo dispuesto por ei Art. 65, 
numeral 23 de la Constitución de la República dei Ecuador, se sin/a conferirme

Pasaje California 151 y  6 de Diciembre tras IHotel Sheraton • Telfs.: 225 62 95 227 89 97 • E-mail: mentor@busco.com
Quito - Ecuador

A v. 6 de Diciem bre N 3 5 -1 0 2  y Portugal Edificio  Jockey Club TorrG Palermo M z. 13 Teléfonos: 2 2 4 9 4 5 3  0 9 8 7  0 5 0  3 0 2  - m aurom endoza@ dr.com

mailto:mentor@busco.com
mailto:mauromendoza@dr.com


tres copias cemíiradas del ACTO DE ü u M m m  REALIZADA AL 
PEMAHIíADO SfcfiOR DIEGO KEMRY CH«MA ^ L A ,  portador de ía 
cédula de ciudadanía No. 10026922^-9, cabe indicar a su Senoria que 
requiero &  ei más no (a RAZÓM DE CITMóN, recaudo procesal el
misiTio que s\ consta a fojas 12 dei cuadetiio piocesaí que nos ataíie,

3. Se ofide al Grupo de Inten?enrlór̂  y Rescate - GIR, con ciento en la ciudad 
de Quito, entidad ubicada en ia Av. Manuel Códova Galarza, sector Pomasqui, 
de! cantón Quito  ̂a fin de que remítan a su despacho copias certificadas del 
libro de bitácoras o de prevención, del rnes de mayo del ano 2009.

4, Que se oficie a la Sala de Citaciones del Complejo judicial Norte de la Función 
Judicial con asiento en ía ciudad de Quito-Provincia de Pichincha, a fin de que 
remitan a su despacho copia certificada DEL ACTA DE CIIA€IOM 
REALIZADA EW R5RMA PtRBúMM. AL OEMAWoADO SfcfloR DÍEGO 
HtlIRY CHAGMA AVILA, portador de la cédula de ciudadanía No. 
100269229-9, argumento &!b descriín a decir de! citador de esa fecha, señor 
Juan chiiuísa Toro  ̂diligencia de citación realizada el 18 de mayo del 2009. 
Autorizo al señor Juan Carlos Vállelo Guyasamin. portador de ia cédula de 
ciudadanía No. 170771249-1. a que en mí nombre y representación gestione y 
retire (as copias certincadas que lo solicito dentro deí presentB escrito.

HOTIFiCACIOMES Y AUTORIZACIOII:

Designo como mis tóogados Técnicos al Abg. luán Robaíino Cueva, Abg, Roberto 
Muñoz Cabdscango y Aby. Pabío Farinanyo Pavón, profesionales del derecho a 
quienes autDrizo a que en mí nombre y representación suscriban cuantos escritos 
sean necesarios-, en fomia individuar o conjunta, acudan a cuaíquler audiencia o 
diligencia, en defensa de mis derechos e intere^s dentro de ia presente causa.

Notifìcaciones que rpe ■ córmspondan ias recibiré en mis correos electrónicos; 
ci r JpfpOa í4@hüírriaii.€aiFi y r€iljerta_pcM@ii€i&iia ILcom

rirmoconjunfcamente con mis

Àfeg^“ablèJ^arliia^o Fa¥Óti 
Foro Abonados;/!/"2005“433

L.L. No. tOO'2^ 2 2 .1
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA 

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS 

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, lunes veintitrés de julio de! dos mil dieciocho, a ias ocho horas y siete minutos, 
 ̂ presentado por CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, quien presenta:

ESCRITO DE CONTESTACION A LA DEMANDA,
En tres(3) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) cédula de ciudadanía y credencia! de policial (COPIA SIMPLE )
3) credencial de abogado patrocinador (COPIA SIMPLE )

RITA
RESPONSABLE DE SORTEOS

RAZÓN: Recibo el día de hoy miércoles veinte y cinco de julio del año dos mil dieciocho, 
el escrito presentado por Diego Henry Chagna Avila, constante en una (1) foja útil y dos 
recaudos, el mismo que pongo en conocimiento y despacho del señor Juez Dr. Edison 
Pomerio Jácome, Juez encargado de este despacho, déTauni^dad Judicial de la familia, 
mujer. Niñez y Adolescencia del Cantóp Gu§r^ntia^^RTIFICO.-^Guaranda, 25 de julio del 
2018.

Ab.J





UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves 26 de julio del 2018, las 12hl4. 
VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial'de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Guaranda y encargado del despacho del Abogado Tomás Chávez 
Paredes, Juez Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 
1002-DP02-2018-CJG, de fecha 23 de Julio del 2018, avoco conocimiento de la presente 
causa de ALIMENTOS N 2009-1863, agréguese al proceso el escrito que antecede y más 
documento. A pedido del demandado se toma en cuenta el domicilio en los correos 
electrónicos de sus defensores autorizados. En lo principal de los argumentos mencionados 
debe actuar conforme a derecho y estar a lo dispuesto en el decreto de notificación de la 
liquidación de fecha 26 de junio del 2018, las I6h06 , se le recuerda que esta causa se 
tramito en la Unidad Judicial Florida, por inhibición se conoce la presente causa. Actúe el 
Abg, Johnny Agualongo, secretario del despacho. Notifíquese

DR. JA ÍE PAZMINO^EDISON POMERIO 
JUEZ

En Guaranda, jueves veinte y seis de julio del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y 
treinta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la , casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en el correo 
electrónico diegochagna80@yahoo.es; en el correo electrónico roberto_pcx@hotmail.com, 
en el casillero electrónico No. 1720855392 del DíTAFA MUÑOZ CABASCANGO 
ROBERT O CARLOS ; en el correo elec f̂ónico-dr'>jpfp081 @hotmaii. com. Certifico :

AGUALON

JOHNNY.AGUALONGO

'HNNY ISRAEL 
O

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es
mailto:roberto_pcx@hotmail.com
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y A D O LESCEN CIA  CON SE D E -EN 
EL CANTON RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA 

Avenida Calderón y Calle RIofrío (Primer Piso)

Oficio NO.2018-00929-JUFMNACR 
Sangolqui, 06 de agosto del 2018

Señores fr
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NÍÑEZ Y AD O LESCEN CIA  
D EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE BOLIVAR
Presente.-

De mi consideración:

Dentro del Juicio No. 09964-2009-1863 se ha ordenado lo siguiente;

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ;AD O LESCEN CIA  CON SE D E EN EL  
CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA DÈ PICHINCHA. Rumiñahui, lunes 6 de agosto del 
2018, ias 10h09, VISTOS.- De la revisión del certífibado de citación emitido por el señor 
citador se desprende que ha citado al demandado señor CHAGNA AVIU\ DIEGO HENRY, 
mediante tres boletas fijadas en la dirección consignada en tres días distintos, por io tanto 
por haberse cumplido ei acto citatorio se dispone se devuelva ei presente deprecatorio a la 
Unidad Judicial deprecante.- CUMPLASE, f).- Dra. MERCEDES ANGELICA 
RIBADENEIRA COLOMA.- Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del Cantón Rumiñahui

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

DR. iE lrS O LA  CO ELLO



 ̂ '

Juicio No. 09964-2009-1863
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA. Rumiñahui, lunes 9 
de julio del 2018, las 11h30. VISTOS: Avoco conocinniento del presente deprecatorio en mi 
calidad de Jueza titular de ésta Unidad Judicial designada mediante Acción de Personal 
NO.1715-DP17-2018-VS.- En lo principal, cúmplase con el Deprecatorio remitido porla Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda, Provincia de Bolivar; 
esto es, practíquese la diligencia de notificación en persona o mediante tres boletas con ia 
liquidación de pensiones alimenticias, al demandado señor CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, 
en la dirección consignada por la parte actora, para lo cual remítase el suficiente despacho a 
ía Oficina de Citaciones correspondiente, hecho que sea devuélvase a la Unidad Judicial 
deprecante.- CUMPLASE

RIBA-DEÑORTTCÍÓLOMA MERC 
JUEZA

NGELIGA

En Rumiñahui, lunes nueve de julio dei dos mil dieciocho, a paiV de las doce horas y ocho 
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué ei AUTO que anWede a: SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en ia casiila No. 73 y correo electrónico iuiguialfonsk l̂ 1@gmail.com, en el 
casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS ALFONSO GUAINA AGUALONGO. 
CHAGNA AVILA DÍEGO HENRY en el correo electrónico d1egochagna80@yahoo.es. 
Certifico;

SOLA CDElftO'VtCTOR MIGUEL 
SECRETARIO

VICTOR.SOLA

\

mailto:1@gmail.com
mailto:d1egochagna80@yahoo.es


ti!
i .

79243717-Dl'B

1^

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CITACIONES - UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL DEL CANTÓN 
RUMIÑAHUI

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NÍÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
RUMiÑAHUI, PROVINCIA DE PICHiNCHA 
CANTÓN RUMIÑAHUI. PROVINCIA PICHINCHA 
Causa No.0996420091863

CERTIFICADO DE CITACIÓN

En ía ciudad de SANGOLQUI a ios 25 de julio de 2018, se certifica que en la(s) fechia(s) indicada(s) en la/ias 
acta(s) de citación adjunta(s) se procedió a citar a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, diligencia 
correspondiente al proceso No. 0996420091863 y realizada por parte del Auxiliar Postal
__________________________________________________ con número de identificación _______________ ,
la misma fue entregada mediante: ENTREGA POR BOLETA FIJADA

LO CERTIFICO,

Firma: i\ i x. > / ;h . ------•. í¡V  \\ . OT- Ícín . .. C'í-
IVIANTILLA BURGOS RAÚÉ R A F A E L v ^ - v

C.C: 171081978r ^ : 5i-.,.„

RAUL.MANTILLA



DiCi
tramacoeKpress: cu

Acíeditación - Resolución Nro. CJ'DG-201Q-034 Consejo de ta Judicatura

CERTíFICACiÓN

En la ciudad de RUM IÑAHUI, al 16 días de ju lio  de 2018 se CERTIFICA que la(s) feciia(s} 
¡ndicada(s) en ía{s) acta{s) de c itación adjuntas(s), se proced ió  a Si c ita r a CHAGNA AVILA 
DIEGO HENRY d iligencia  co rrespond ien te  al proceso No. 0996420091863, y realizada por 
parte deí C itador GRANDA TOAPANTA WALTER STALiN, con núm e ro  de iden tificac ión  Nro. 
1714662366, me p e rm ito  ind ica r las s igu ientes observaciones:

POR BOLETAS FIJADAS: Se estará a lo señalado por el C itador en las Actas adjuntas.

LUIS FERNANDO t  U !. í íRiv.iv'([XJ fíA
RiVEiRA
CEVALLOS

Firma.
C.C.: 1309598520

UNIDAD l?UMINAt-!Ul 
11/07/20)3

Hacemos de la ju s tic ia  una práctica  d iarta
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Acrcdiìación -  Rcsoiuc/ón Nro. CJ-DG-20!5-03<5 
Conse/o c/e la Jud/ca/ura

218002000019533
ACTA DE CITACION 1

En .. ..siendo tos..(, XJ.l. horos del- d í a . g ' e . . .  d e  20 &  se p 'o c e d e  o  e íe c tu a r la d iligencia d e  c itoc ión
c o fff iip o n d ie n ie  o l proceso jud ic ia l No. 0990420091363. dispuesto por FAMILIA MUJER NiÑeZ Y ADOLESCENCIA NO. COGEP, o lo O el señoi/o  
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en to d irecc ión  ANTISAMA CASA 9 GENER.^L ENRÍQUEZ BARRIO SANTA ROSA .'ie re o liíó  po f:

CTTADO
En P a ’íon .o
B o te ío U a 2 d a Z’a
Bo-eto  F ^o d o l. 'a 2 d o y o

NO CITADO

C a m b io  d e  d ’>ecc¡ón
D>-ecc\ón Inco^-ecto
De-sconci'ído

O b s e rv a c io n e s :
C <?IZ C ’ cí n i^y) }} ( ii-o  e  'gr ^  S -P1, r - ’ C p  t  . A- .S ____

f-> 5 A  U _______ _____ ______ _________________ ______ ___________ ________________ ________________________________ ________________ ___ -__

En .J J j j . / .U V ...... siendo hocos d&l :i&  2 0 .\ ^ , se p ro c e d e  a  e fec túa : lo d iligencio  de
correspond ien le  o l proceso jud ic io l Elo. 0996'f2ü0918íj3, d i s f * ' j . ^ o r  FA M IIA  MUJER NIÑEZ V ADOLfSCENCtA NO.,COGr;P, o  Ici o 
CI-IAGNA AVILA DIEGO HÜNRY en lo d ifecc tó n  ANTlSAt-fA CASA

AC ÌA  DE CITACION 2

cilc ic ión  
ei sefior/a

CITADO

—
Er, p&rsc n o
Bo'-5lQ ■'O j : d o V o ' -

0O!S"O P^adQ 5-'O ■¡SdO;K Í-'O

f'io CiTADO
Corr-.b'í; d s  d > e cc 'cn
Dcecc^ón In cc -re c ia
D e íc c n c c 'd c -

O b s e rv o c io n e s : 
C_4g o r>v A? ■ a__ V v2 _ ,_ iA j)_ .. ____

- j.c .

ACTADECIT.'aC íO H 3

En siendo lf is .. l- ^ .^ ,!^ .. „  horas de l d i o . d e  2 0 . se p ro c e d e  n  e fe c lu a r la d iligenc io  d e  c ilo c ió n
correspond ien te  ol proceso jud ic ia l No. 0996420091563, dispiiHsfo por rAM lL)/\ MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA NO..COGEP, o la O et señoi/o  
C HAG NA AVILA DIEGO HENRY en lo d ire cc ión  ANTISANA 9 GENERAL ENRIOüEZ BARRIO SANTA ROSA se realizó por;

O bservaciones:
C<̂<CC.

CITADO 1 t'JO CITADO
En Pe:'50rt0 U ü n b ^ ; ded '» ’e c c 'o n

Ira ¿ d c l > o D 's c c 'o o  ir ,c c 'íe c -o
2g ‘5 (0  r OOO l.'Q 2do¡ < 'o y D 'ííccr'oc-^d í;

f :  a  r \ t J  _/► ift o  A j Tc: t :_3

/

A .-, 1>-1> ÍC . Í S ;.o

A l . .............

Dolelo!. JlflOO?f)OOOI95:D 1 :<'2lI'i/UN!DAD JUDICIAL D i fAtvílLlA. iM}M K. / V AC'^'ii.Sr i.HCIA CC.'H SfDE LN f l  CAMIÓN t;UMIÑAIH¡l, fP^WIMClA PL' ttC tlINCIIA
iir>0' UMIDAD RUMiÑAHUI 1 ! 07-20¡ÍJ
FAMILIA WUJffr l-JiÑI-Z Y AQOl BCLNClA fJO .C üG lP

:;¿ •• 'i iHW p rác tica  d ia ria .



Juicio No. 09964-2009-1863
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN RUMIÑAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA. Rumiñahui. lunes 6 
de agosto del 2018, ias 10h09. VISTOS.- De la revisión del certificado de citación emitido por 
el señor citador se desprende que ha citado al demandado señor CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, mediante tres boletas fijadas en la dirección consignada en tres días distintos, por lo 
tanto por haberse cumpíido e! acto citatorio se dispone se devuelva el presente deprecatorio 
a la Unidad Judicial deprecante.- CUMPLASE

RIBA

En Rumiñahui, iunes seis de agosto dei dos mi! dieciocho, a partir de i&B-4oce horas y trece 
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede aT '^LT O S  JARA 
I^OSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico luiguialfonsinl 1 @gmail.com. en ei 
casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS ALFONSO GUALA AGUALONGO. 
CHAGNA AVÍLA DIEGO HENRY en el correo electrónico diegochagna80@yahoo.es. 
Certifico:

/■ i

SOLA COEL^^O VICTOR MIGUEL 
SECRETARIO;

VICTOR.SOLA

mailto:diegochagna80@yahoo.es


RAZON: Siento como tal que las seis fojas escaneados que anteceden son fiei copia de los 
origínales que reposan dentr-ez^^la.7p.ffi.swte7^aus:á-;^aí^ 6 de agosto del 20Í8.-‘
Certifico.

’ . ■ V
i -.'jL d tín,'':-..-!. fiiÑrz

Dr, Víctor Miguel Soiá Coelio

RAZON: Siento como tal que en esta fecha, recibo los documentos 
escaneados y digitalizados de la diligencia de citación DEPRECADA de la 
Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha,* por lo que pongo en conocimiento 
en el despacho del señor Juez Encargado. Lo que certifico en calidad de 
secretario de esta unidad judicial.

Guaranda, 07 de Agosto del 2018.

Ab. Jo



{



c

LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 
BOLÍVAR

JUEZ: DR. NAPOLEÓN GERMÁN ULLOA LARA.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-“2009“1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted manifiesto lo siguiente:

Señor Juez conforme consta de autos que ha sido devuelto el deprecatorio virtual 
por la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede el cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha, según oficio 2018-00929- JUFMNACR, de 
fecha 6 de agosto de 2018, documentos con el cual se da conocer que se ha 
cumplido con el acto de notificación con la liquidación mediante tres boletas: a esto 
se podrá verificar que el demandado a procedido a comparecer a juicio juntamente 
con sus defensores según providencia de fecha 26 de julio del 2018.

En vista que se ha cumplido con la diligencia de notificación con 1a liquidación al 
demandado, por lo expuesto y acorde a la Sentencia N°. 012-17-SIN—CC dictada 
por el pleno de la Corte Constitucional de fecha 10 de mayo de 2017, solicito se 
digne señalar fecha (día y hora) a fin de que tenga lugar la Audiencia 
correspondiente.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la peticionaria debidamente autorizado, suscribe su abogado patrocinador.

/ ' /

ABG.^LIIIS ALFONSO GUALA. 
M^^"^d|-2009-13 C.J.FA

Convención de i 864 entre i  O de Agosto y  García Moreno a tado de Sana Sana
Domiciiio 032984749 -  Oficina 032S52234 - Celular 0986481433 - Guaranda Ecuador



806908C’ .3fE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, martes catorce de agosto del dos mi! dieciocho, a las doce horas y treiní; 
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

CONVOCATORIA A AUDIENCIA,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

SALAZAR OHUIZA WlLSaN OSWALDO 
REséaNSABte-©E-Se%60S



/  •
^  ^ -Í3 ^  > > ^ \ i  \  '

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, iiaiércoles 15 de agosto del 2018, las I5hl9. 

VISTOS: El suscrito Juez Dr. Napoleón German Ulloa Lara, Juez Unidad Judicial de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado de 

este despacho, según Acción de Personal de encargo del despacho del Abogado Segundo 

Tomas Chaves, Ex Juez de la Unidad Judicial de la Familia. 1139-DP02-2018-CJG, que rige 

desde 13 de agosto de 2018 hasta 17 de agosto de 2018., avoco conocimiento de la presente 

causa de ALIMENTOS N 2009-1863, agréguese al proceso la razón de notificación al 

demandado de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 

cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha el escrito que antecede, previo ordenar lo 

sohcitado por la actora se dispone a la Sra. pagadora de la Unidad judicial informe si el 

demandado ha dado cumplimiento al mandamiento d^jecución . Sígase notificando en la 

casilla judicial señalada. . Actúe en la presente cau^el Abg. Gary Montero Alban, sec;;etario 

encargado de este despacho. NOTIFIQUES^

ULLOAn/ARA NAPOLEON GERMAN 
JUEZ

En Guaranda, miércoles quince ̂ e agosto del dos mil dieciocho, a partir de las quince horas y 

veinte miimtos, mediante boleras judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: SALTOS 

JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 

luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 

ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en el correo 

electrónico diegochagna80@yahoo.es; en el correo electrónico roberto_pcx@hotmail.com, 

en el casillero electrónico No. 1720855392 del Dr./Ab. MUÑOZ CABASCANGO 

ROBERTO CARLOS; en el correo electrónico dr.jpij)08l@hotmail.com. Certifico:

MONTERO ALBAN GARY MANUEL 

SECRETARIO

GARY.MONTERO

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es
mailto:roberto_pcx@hotmail.com
mailto:08l@hotmail.com
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lOSÉ
COOPERAWA DE/^y-IOBRO Y CFEDiTO

CUENTA N°
044D2OOO2989

NOM BRE DEL SOCLO/A:
CH» m m  m m  reĥ '̂

c y e n t a s u e n ît o s
los niños también afiôr;amÔ3

K iT '“27
'CH
DWE"20
f̂;H

-01

i^K -2ù

“Oii
BtPLFE~27
|ĵ EFE"20

-CH
DEPEFi:-2?
-CH
DEPEFE-21
,|fffE -20

BEiîFE-26

Es t im a d o / a  s o c io / a
* Los Fondos de esta Ubreta de ahorros soîo podrán ser retirados por et tituiar o por quien autoriza mediante la 

presentación de ésta libreta y la cédula de identidad.
♦ Los valores depositados en esta libreta de ahorros, devengarán los intereses que públicamente ofrezca la 

Cooperativa o los que obligatoriamente se fijen por disposición legal. Estos intereses se capitalizarán mensual- 
mente o en los periodos que posteriormente fije la Cooperativa.

• En caso de pérdida de esta libreta de ahorros, su titular debe dar aviso inmediato a ia Cooperativa. Para proceder al 
trámite pertinente. Se observarán las disposiciones pertinentes, 
dictadas por el organismo de control.



Guaranda, 12 de Septiembre del 2018

USD 2.36

CERTIFICADO

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San José" Ltda., certifica en debida forma 
que el niño. CHAGNA SALTOS DILAN RENATO con Cl. 0250002813
mantiene la siguiente información:

FECHA DE APERTURA: 

CUENTA ACTIVA N°:

28-12-2016

044020002989

Para acreditación a través del SPI considerar ios siguientes códigos de la 
Cooperativa beneficiaria.

Cuenta corriente BCE: 
Código IFrS:

43700010
3364

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al peticionario 
dar el uso que creyere conveniente, sin perjuicio para la Cooperativa ni sus 
funcionarios.



LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UMDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCL .̂ CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 
BOLÍVAR

JUEZ: DR. NAPOLEÓN GERMÁN ULLOA LARA.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndoíne al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009-1863, que sigo en contra de CI-IAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted expongo:

Señor Jue^ adjunto copia de cédula, certificado de cuenta y copia de la Libreta de 
Ahorro y Crédito San José (Cuenta Sueñitos), cuenta perteneciente a mi hijo 
CHAGNA S^TO S DILAN RENATO beneficiario de las pensiones alimenticias, con 
lo expuesto solicito a su señoría se digne ordenar a ía señora pagadora de la 
Unidad Judicial proceda a vincular la cuenta de ahorros consignada en el Sistema 
Único de Pensiones Alimenticias SUPA, asignándole el correspondiente código de 
la tarjeta kardex, a fin de que las pensiones alimenticias descontadas al padre de 
mi hijo sean depositadas en la cuenta del beneficiario.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la peticionaría debidamente autorizado, suscribe su abogado patrocinador.

ABG. LinsmFONSO GUALA. 
M A T^á-^09-13 C.J.FA

Convención de 1884 entre 10 de Agosto y  García Moreno a iado de Sana Sana
Domicilio 032984749 -  Oficina 032552234-  Celular 0986481433 -  Guaranda Ecuador
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, jueves trece de septiembre de! dos mil dieciocho, a las catorce horas y unol
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

ESCRITO ADJUNTANDO DOCUMENTOS,
En cuairo(4) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) recaudo en tres fojas (COPIA SIMPLE )

SALAZAR OTUIZA WILSON OSWALDO 
RESPONSABLE DE SÓRTEOS



Dando cumplimiento a la providencia del 15 de agosto del 2018 en la causa N.- 

02202-2009-1863 que es actora SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra de 

CHAGNA AVILA DIEGO HENRY revisado el sistema SUPA código 0901-26389 

no se ha dado cumplimiento con el mandato de ejecución, por lo que se encuentra 

pendiente por pagar la suma de $ 91539.68 correspondiente a los meses de junio 

del 2009 a abril del 2018 

Guaranda, 13 de septiembre del 2018

PAGADORA DE LA útoD A Ú ^Ó El^ LIA M.N.A



83165308-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso; 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, viernes catorce de septiembre del dos mil dieciocho, a las diez horas y treinta y 
nueve minutos, presentado por MARlA BADILLO, quien presenta:

CONTESTACION DE OFICIOS, '
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

RESPONSABLE DE SORTEOS



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves 20 de septiembre del 2018, las 
09h51. VISTOS: La suscrita Abg. Lida Maíia Velasco Davila, Jueza de la Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargada de 
este despacho, según Acción de Personal N° 1360-DP02-2018-CJG, que rige desde 17 de 
septiembre de 2018 hasta 21 de septiembre de 2018, avoco conocimiento la presente causa 
.En lo principal agréguese al proceso la razón de la Sra. Pagadora de la Unidad Judicial 
haciendo conocer a las partes procesales que el demandado no ha dado cumplimiento al 
mandamiento de ejecución. Además se dispone a la Sra. Pagadora de la Unidad judicial 
registre en el sistema SUPA el número de cuenta bancaria del beneficiario para que genere el 
código que el demandado debe solicitar para los descuentos respectivos. Actúe en la presente 
causa el Abg. Johnny Agualongo, secretario del despacho. NOTIFIQUESE

VELASCO DAVI: M D A  MARIA DE FATIMA 
JUEZ

En Guaranda, jueves veinte de septiembre del dos mil dieciocho, a partir de las catorce horas 
y veinte y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la ‘ casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1)201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGN^ AVILA DIEGO HENRY en el cori'eo 
electrónico diegochagna80@yahoo.es; en el correo electrónico roberto_pcx@hotmail.com, 
en el casillero electrónico No. 1720855392 del Df7Áb. MUÑOZ CABASCANGO 
ROBERTO CARLOS; en el correo el^ctrónÍG(f3rjp1^81@Í:Lptmail.com. Certifico:

A G U A L O m p ^ p A S fp B N N Y  ISRAEL 
SECRETafelO

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es
mailto:roberto_pcx@hotmail.com


84004873-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COM PLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, martes veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho, a las doce horas y 
diecisiete minutos, presentado por ING. MARlA BADILLO, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

YAZ^A^YAZUMA HOLGER ALFREDO 
RESPONSABLE DE SORTEOS



Dando cumplimiento a la providencia del 20 de septiembre del 2018 en la causa 

N.-09964 -2009-1863 que es actora SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra de 

CHAGNA AVILA DIEGO HENRY se ha registrado en el sistema SUPA código 

0901-26389 la nueva cuenta bancaria de la cooperativa San José a nombre de 

Chagna Saltos Dñan Renato 

Guaranda, 25 de septiembre del 2018

¡'¡'tú'

%íV■t - É7

PAGADORA DE LA UNIDAD DE;I
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR, Guaranda, miércoles 26 de septiembre del 2018, 
las 14h07. VISTOS: El suscrito Juez Dr. Napoleón Germán Ulloa Lara Juez Unidad Judicial 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado de 
este despacho según Acción de Personal N° 1398-DP02-20I8-CJG, que rige desde 24 de 
septiembre de 2018 hasta 28 de septiembre de 2018., avoco conocimiento la presente causa. 
En lo principal, agréguese al proceso la razón de læ Sra. Pagadora de la Unidad Judicial 
haciendo conocer a las partes procesales que se ha/registrado en el sistema SUPA código 
0901-26389 la nueva cuenta bancaria de la cooperMiva San José a nombre de Chagna Avila
Diego Hemy Actúe en la presente causa el Abg. 
NOTIFIQUESE

ohnny Agualongo, secretario del despacho.

ULLOA L NAPOLEON GERMAN 
JUEZ

En Guaranda, ̂ miércoles veinte y/seis de septiembre del dos mil dieciocho, a partir de las 
diecisiete horas y treinta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 
antecede a: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, ei| el, casillero electrónico No. '0201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en el correo 
electrónico diegochagna80@yahoo.'es; en el correo eleofíónico robeito_pcx@hotmail.com, 
en el casillero electrónico No. 1720855392 :del DiJAh. ívdUÑOZ CABASCANGO 
ROBERTO CARLOS; en el correo ele/irónÍ9<í3fjj^K)8 l@hotmail.com. Certifico:

AGUALONG Y ISRAEL

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
mailto:robeito_pcx@hotmail.com
mailto:l@hotmail.com
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FUNCIÓN JUDICIAL DEL
CONSEJO DE LA JUDICA’ 

FORO DE ABOGAD

,̂ ;̂ ON!LÛ
¡ssíde'jia « o :  3

Cédula No: 1 7 1 4 6 6 9 ^

Facha de  Inscripción: 12/09/201Q,

Matrícula anterior; M 
Tipo de sangre: 0+
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ESTUDIO JURÍDICO 
GISSELA F. BONILLA R. 

ABOGADA

UNIDAD JUDÍCÍAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
GUARANDA PROVINCIA DE BOLIVAR.-

BIEGO ííENRV CHAGNA AVILA, cÍGRtro dcl juicio sigíisdo con g1 
número 0 9 9 6 4 -2 0 0 9 -1 8 6 3  que por REBAJA DE PENSION DE 
ALIMENTOS sigo en contra de ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, ante 
usted comedidamente comparezco y digo:

I

Señor Juez, dentro de la presente causa señalo como mi nuevo domicilio 
judicial los correos electrónicos: daníeim ayor31 @gmail.com y 
ab.gisselabonilla@hotmaiLcom: correspondientes a mis abogados 
patrocinadores los profesionales Daniel Regalado Mayorga y  Gissela 
Bonilla Regalado.

H
Tí

A J _____^UCllldb autorizo y faculto a los profesionales mencionados 
anteriorm ente para que presenten individual o conjuntamente los 
escritos que sean necesarios en defensa de mis intereses dentro de la 
presente causa. Relevando así, el patrocinio, autorización y domicilio 
judicial de mi anterior defensa técnica dentro de la presente causa.

Firmo en forn^a conjunta con mis abogados patrocinadores.

DIEGO H m R \\ CHAGNA AVILA

c \

AKOGATJA
MAT. F.A 17-2006-324

? Í 0 (  O

Av. Amazonas y Ramírez Dávalos. Edificio Turismundial oficina 602, 
Telf: 0991713968/02 2904528. 

e-maü: ab.gisseiabonüla@hotmaíl.com
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84363143-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, viernes veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, a ias trece horas y treinta y 
seis minutos, presentado por CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, quien presenta:

PROVEER ESCRITO.
En cuatro(4) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) recaudo en tres fojas (COPIA SIMPLE )

y

RESPONSABLE DE séf^EOS



1002692299 000^5779 040Ò10090S
. C S D tJ L A  r A K J E T f T io

CHAGHAAV1U
APEtU!>OS'

DIEGO HENRY
n o m s iìc s

CAPITAN
O R fc tX )

0+ 041005
'•5AUGRE HCUNÌ^

A'JTORiZA.c;aN
S5PG 1-.
Di*c?̂'>>î rvc«as FfA'ZthSii%.

f.) Q Director da Pors^ai 1). ei Portatlor
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Firma

FUNCIÓN JUDICIAL DEL
CONSEJO DELAJÜDiCATU 

FORO DE ABOGAD

AB.gONILU REGALADO GISS5LA 
MátrículaNo: • 17-2008-Í324 
Cédula No: 1714669999
Fecha de inscrípdón; 12/09/201 Oj 
Matricula anterior: N (¡
Tipo de sangre:

s q  :



ESTUDIO JURÍDICO 
GISSELA F. BONILLA R. 

ABOGADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA D 
GUARANDA PROVINCIA DE BOLIVAR.-

U E ,

jL J 'ilJ iJ v r  lA J U it i i .  k v j i l i - L t j i ' v n .  r í v  x ju n ,  u  w t i  j  u i c i u  o ig U d U v J  v ,u i i  c;í

número 09964-2009-1863 que por ALIMENTOS sigue en mí contra 
ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, ante usted comedidamente 
comparezco y digo:

I

Señor Juez, dentro de la presente causa señalo como mi nuevo domicilio 
judicial los correos electrónicos: daníelmayor31(5)gmail.com y 
ab.gísse]abonjlla(5)hotmaiI.com; correspondientes a mis abogados 
patrocinadores los profesionales Daniel Regalado Mayorga y Gissela
Bonilla Regalado.

i
íí

' \
K

A J ____X .,i-VUCIlldb, autorizo y faculto a los profesionales inencionados 
anteriormente oara aue nresenten individual o coniuntamente losA X  i ,  iT

escritos que sean necesarios en defensa de mis intereses dentro de la 
presente causa. Relevando así, el patrocinio, autorización y domicilio 
judicial de mi anterior defensa técnica dentro de la presente causa.

Firmo en forma cor îunta con mis abogados patrocinadores.

D ireo  HENRY CHAGNA AVILA 

C.I,

A B O G A D A
B fA T . F .A  17-2008*33;^

Ar'

Av. Amazonas y Ramírez Dávalos. Edificio Tuiismundlal oficina 602. 
Telf: 0991713968/ 02 2904528. 

e-mail: ab.glsselaboniUa@liotmaü.com



a b / ^ .

84363325-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, viernes veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, a ias trece horas y treinta y 
ocho minutos, presentado por CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, quien presenta:

ESCRITO SEÑALANDO CASILLERO JUDICIAL,
En cuatro(4) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) recaudos en tres fojas (COPIA SIMPLE )

¿^ITA
SORTEOS



UNIDAD JUDICIAL DE FAM ILIA, M UJER, N IÑ E ¿  Y  ADOLESCENCIA DEL  
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, martes 2 de octubre del 2018, ias 
09h47. VISTOS: El suscrito Juez Dr. Edison Jácome Pazmiño, Juez Unidad Judicial de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado de 
este despacho según Acción de Personal N°. 1427-DP02-2018-CJG, que rige desde 01 de 
octubre de 2018 hasta 05 de octubre de 2018., avoco conocimiento la presente causa. En lo 
principal agréguese al proceso los escritos que anteceden, a pedido del demandado se toma 
en cuenta el nuevo domicilio en los correos electrónicos-, señalados de sus defensores 
autorizados., hágase saber del cambio de defensa. Actúe en la presente causa el Abg. Johnny 
Agualongo, secretario del despacho. NOTIFIQUESE

En Guaranda, martes dos de octubre del dos mil dieciocho, a partir de las dieciseis horas y « 
trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el'DECRETO que antecede a: SALTOS 
JARA ROSITA ARMIDA en la casilía No. Í73 y correo electrónico 
luiguialfonsinll@gmail.com, en el casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. LUIS 
ALFONSO GUALA AGUALONGO. CHAGNA AVILA lilEG O  HENRY en el correo 
electrónico diegochagna80@yahoo.es; en el correo electrónico danielmayor31@gmail.com, 
en el casillero electrónico No. 1803708401 deí, Dr./Ab. DANIEL IVAN REGALADO 
MAYORGA; en el correo electrónico ab.gisselabonilla@hotmail.com, en el casillero 
electrónico No. 1714669999 del Dr./Ab. BONILLA REGALADO GISSELA FERNANDA, 
en el correo electrónico dr.Jpfp081@hotmaü.coni; MUÑOZ CABASCANGO ROBERTO 
CARLOS en el correo electrónico roberto_pcx@hotmail^^arEL Se notifica por última vez en el 
correo electrónico dr.jpfp081@hotmaü.com, a: M Elfio^CABASCANGO ROBERTO 
CARLOS en el correo electrónico roberao_pg^^»áiL com . Certifico:

AGUALO /JOHNNY ISRAEL 
ÍT/ARIO

JOHNNY.AGUALONGO ■

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
mailto:diegochagna80@yahoo.es
mailto:danielmayor31@gmail.com
mailto:ab.gisselabonilla@hotmail.com
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LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UMDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 
BOLÍVAR

JUEZ: DR. NAPOLEÓN GERMÁN ULLOA LARA.

SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, refiriéndome al Juicio de Alimentos causa signada 
con el Nro. 09964-2009“ 1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, a usted expongo:

Señor Juez en vista de la razón sentada de fecha 20/09/2018 por la señora 
pagadora de la unidad en la cual da conocer que el demandado no ha dado 
cumplimiento al mandamiento de ejecución, por lo expuesto y acoi'de a la Sentencia 
N®. 012-17“SIN-CC áictada por el pleno de Ja Corte Constitucional de fecha 10 de 
mayo de 2017, solicito se digne señalar fecha (día y hora) a fin de que tenga lugar 
la audiencia de conciliación.

Sírvase proveer conforme solicito, por ser de justicia.

Con copia

Por la peticionaria debidamente autorizado, suscribe su abogado patrocinador.

ABG. LUI^ALFONSO GUALA. 
MAT: 02^^009-13 C.J.FJV

C onvención d e  1884 en tre  10 d e  A g o sto  y  García R/íoreno a  iado de Sana Sana
D ortiicitio 032984749  -  O ficina 032552234  -  C elular 0986481433 - Guaranda E cuador



85484000-DFE ;(

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, lunes quince de octubre del dos mil dieciocho, a las diez horas y veintitrés 
minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

ESCRITO SOLICITANDO AUDIENCIA, *
En un(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

YAZ.UI^"YAZUMA HOLGER ALFREDO 
ÍESPONSABLE DE SORTEOS
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UNIDAD JUDICIAL DE FAM ILIA, M UJER, NIÑEZ Y  ADOLESCENCIA D E I  
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 17 de octubre dei 2018, las 
12h34. VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer^ Niñez y 
Adolescencia del cantón Guaranda y encargado del despacho del Abogado Tomás Chávez 
Paredes, Juez Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción de Personal No. 
1512-DP02-2018-MAG., de fecha 15 de octubre del 2018, avoco conocimiento de la presente 
causa. En lo principal, agréguese al proceso el escrito presentado por Rosita Armida Saltos 
Jai'a, en atención al mismo y conforme a ia sentencia constitucional No. 012-17-SIN-CC, de 
fecha 10 de Mayo del 2017, se señala para el día 24 DE O CTUBRE DEL 2018, A  LAS 
0 9 h l0 . a una Audiencia en la que el obligado Diego Henry Chagna Ávila deberá demostrar o 
justificar los motivos de su incumplimiento en el pago de las pensiones alimenticias a favor 
del beneficiario de ésta causa, para poder llegar a un convenio o compromiso de pago; sin 
perjuicio de que si en la referida audiencia no demostrare lo anterior o no comparezca se 
ordene el apremio personal del obHgado. Actúe -el A bogad^.ohai^ Agualongo Arias, en 
calidad de secretario del despacho. NOTIFÍQUESE Y Cl

,UIS GABRIEL
JUEZ

En Guaranda, miércoles diecisiete de octubre de] dos mil dieciocho, a partir de las quince 
horas y veinte y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en la casilla Nò.' 9999 y correo electrónico 
danielmayor31@gmail.com, ab.gisselabonilla@h’otmail.com,^ en el casillero electrónico No. 
1803708401 del Dr./Ab. DANIEL IVAN REGALADO :^AYORGA. SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónicoJtiiguialfonsinll@gmail.com, en 
el casillero electrónico No. 02016^2575 dél ¿r./A bA  LUIS ALFONSO GUALA 
AGUALONGO. Certifico:

AGUALONG

JOHNNY.AGUALONGO

OHNNY ISRAEL 
O

mailto:danielmayor31@gmail.com
mailto:nicoJtiiguialfonsinll@gmail.com
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r-'-.'-'; REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Givi!, Identificación y Geduiacìón

Dirección General de Registro Civil, 
Identificac ión  y  Cedulación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección General de Registro Civii, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado:

CHAGNA CABEZAS DIEGO ALEJANDRO

NUI/Pasaporte: 1750105908 Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquía):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE

Fecha de registro de nacimiento: 18/05/2010 11:11:31

Lugar de registro de nacimiento {país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PiCHINCHA/QUITO/TURUBAMBA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Tomo / Página / Acta: 27 / 14 / 14

Datos del padre: DIEGO HENRY CHAGNA AVILA

No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

JANNETH ALEXANDRA CABEZAS ALMEIDA 

No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA

NUI/Pasaporte: 

Datos de la madre: 

NUI/Pasaporte:

Infornnación certificada a la feciia: 22 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor; AUGIA MERCEDES ACURiO SECAiRA - AGENCIA MATRÌZ

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole.

N° de certificado; 185-166-23396

1 8 5 - 1 6 6 - 2 3 3 9 6
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virf ual.registrocivii.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numerai 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a eniinea@reglstroclvil.gob.ee

https://virf
mailto:eniinea@reglstroclvil.gob.ee
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

V Dirección General de Registro Civil,
■' Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado:

CHAGNA CABEZAS DANIEL ANDREE

NUI/Pasaporte: 1757140825 Sexo: HOIVIBRE

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 2015

Lugar de nacimiento (país/provlncia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ITCHÍMBIA

Fecha de registro de nacimiento: 01/12/2015 12:57:52

Lugar de registro de nacimiento {país/provincia/cantón/parroquía):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Torno I Página / Acta: 365 / 20 / 20

Datos del padre: CHAGNA AVILA DIEGO HENRY

NUI/Pasaporte: 1002692299 Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la madre: CABEZAS ALMEIDA JANNETH ALEXANDRA

NUI/Pasaporte: 1716600216 Nacionalidad: ECUATORIANA

información certificada a la feciia: 22 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: AUGÌA MERCEDES ACURIO SECAIRA - AGENCIA MATRIZ

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole.

m í de certificado: 187-166-23423É0

1 8 7 - 1 6 6 - 2 3 4 2 3
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente__________

La instifución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaildario en:https://virtua!.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del dccumento 3 vatidaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@registroclvii.gob.ee

https://virtua!.registroclvll.gob.ec
mailto:enllnea@registroclvii.gob.ee
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d d  Interior

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

" C O N F I D E N C I A L  D E  P A G O S

Cédula: 1002692299 
Nombres: CPTN CHAGNA AVILA DIEGO HEN 

Unidad: DiR. GENERAL INTELIGENCIA JEF. OFiC. CLASES Y POLiC. 
Comprobante de Pagos de: SEPTIEMBRE / 2018 
Capacidad Endeudamiento: -836.12

D E S C U E N T O S

Descripción ; • ; Valor

R.M.U. 2,526.00

RANCHO 90.15

Descripción Valor

APORTES A CESANTIA 176.82

APORTES AL ISSPOL 406.69

RETENCIONES JUDICIALES 695.57

IMPUESTO A LA RENTA 2.89

PRESTAMO CESANTIA HIPOTECARIO 1,187.01

-T- •* -,V .■ V ■ i . V—T - ......... ■

Sueldo Liquido --> 147.17
Sí: M ni

J rioís-i! lr‘ ri rÉ^Í v' í? '’f' ' - —■ - , [V; ' '  ‘ j.
I .‘i  iju ;.o !■ s Ji'! í'I.Í ■ C'i.. i“’.!.! L-f. t'- ■
-■ t 1 <1 Lth!. .-t  ̂. 11“ írx í.

-V J  I m r i . .  .) 1 VI ■•I' , ,

Pàgina 1
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Ministerio 
dd Interior

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

0  0  N F I D E  NO í A L D E P A G O S

Cédula:
Nombres:

Unidad:
Comprobante de Pagos de; 
Capacidad Endeudamiento:

1002692299
CPTN CHAGNA AVILA DIEGO HEN
DIR. GENERAL INTELIGENCIA JEF. OFIC. CLASES Y POLIC
AGOSTO/2018
-885.35

I N G R E S O S D E S C U E N T O S

Descripción Valor Descripción Valor

R.M.U. 2,526.00 APORTES A CESANTIA . 176.82

RANCHO 90.15 APORTES AL ISSPOL 406.69

RETENCIONES JUDICIALES ^ 695.63

IMPUESTO A  LA RENTA 2.90

PRESTAMO CESANTIA HIPOTECARIO 1,236.18
t 'k ..v - .V ,-.

.... ,.....
Sueldo Liquido “ > 97.93

Usuario:1002692299 ' 
Fuente: SIIPNE 3w

tif t
(jf

Pág/na 1
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Certificado
N o inscripción

Lunes, 22 de octubre de 2018

Señor/a:
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY
Ciudad.-

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas Internas el/la 
señor/a CHAGNA AVILA DIEGO HENRY con número de cédula de identidad 1002692299, no se 
encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, hasta la presente fecha.

La Adm inistración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de obligaciones 
tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad que tiene la Administración 
de realizar el control y ejercicio de la facultad determinadora en los plazos legales que establece el 
artículo 94 de la Codificación del Código Tributario.

Particular que comunico para ios fines pertinentes. 

Atentamente,
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación: 
Fecha y hora de emisión:

SRIRUC2018000068978
22 de octubre de 2018 12:41

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la 
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de ia Administración 
Tributaria, mismo que !o puede verificar en la página transaccional SRI en iínea y/o en la aplicación 
SR! Móvil.



Afr- Agencia
‘̂ SOfOlldl
de Trànsito 

CERTIFICADO DE POSEER VEHÍCULO

■ 1 r  ■ ’’

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica que la siguiente persona:

Documento de Identidad; CED - 1002692299

Nombres: DIEGO HENRY CHAGNA AVILA

Fecha de Nacimiento: 29 de Enero de 1980

Nacionalidad: Ecuatoriana

Posee Vehículos: NO TIENE VEHÍCULOS REGISTRADOS

i Vigencia:
: Hasla que la Información sea 
i Modificada

; Fecha de Emís|6n:
22 de Octubre de 201811 ;57

[ Lugar/Canal Emisión:
t Cad Occidental - Quilo, Quito

; Comprobante de Pago:

i 606994
' Solicitud:

i 27898348

Página 1 de 2

ecuador
ama ía v/ida



La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito,; 
válido e ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legalidad favor al ingresar all 
portal Web. seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado", y digitar ei código del certificadô  
ejempío: CVP-2014-00000027 o mediante ei código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares.;

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito yj 
Seguridad Vial, de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art, 20 de la LOTTTSV, fijo los valores de ios derechos a losj 
Títulos Habilitantes y demás documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 077-DIR-2017-ANT aprobó̂  
el Tarifario para ei ejercicio fiscal 2018; por lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50. t

IMPORTANTEI
En cumplimiento con ia Resolución No. ANT-NACDSGRDI18-0000047 del 21 de junio de 2018 con las que el Directorio de la 
Agencia Nacional de Transito, emitió el Instructivo para ía emisión de certificados en linea, que permitirá emitir certificados a 
través de canales en linea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado,| 
publico y semipúblico, a nivel nacional, con ía finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten e r\\  
nuestras oficinas. í

. í ̂ ' 
A u'̂ vés de este servicio el usuario podrá obtener-certificados digitales sobre ios siguientes Registros Nacionales;
administrados por ia Agencia Nacional de! Transito: ■> i

* Registro Nacional de Vehículos.
* Registro Nacional de Conductores.
* Registro Nacional de Infracciones. ■;

* Certificado de Poseer Vehículo (CVP): Que contendrá los datos deí ciudadano y listado de vehículos en los que está! 
registrado como propietario, I
Este certificado cuenta con ías debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que (a ANT ha otorgado pienaj 
validez a estos documentos para los trámites de índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad! 
dei sector público o privado, para lo cuai, toda persona interesada y ios requirentes de estos documentos, podrán verificar su( 
autenticidad y legalidad al ingresar a la página Viíeb de la ANT, seleccionar la pestaña "servicios / Trámites en Línea l \  
Validación de Certificado", y digitar el código del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante ei código QR dei 
verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares.
Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a losí 
indicados en la página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos. j

Vigencia;
Hasta que la Información sea  ̂
Modificada'

Fecha de Emisión:
22  d e  O d u b r e d e  2 0 1 8 1 1 :5 7

Lugar/Canai Emisión:
Cad Occidental - Quito, Quito

Comprobante de Pago:

606994
Solicitud:

27898348

ama víc-í

Página 2 de 2



En la ciudad de Guaraiida hoy miércoles veinte y cuatro de octubre del dos mil 
dieciocho, siendo las nueve horas con diez minutos. Ante el señor, Dr. Napoleón 
Germán Ulloa Lara Juez encargado de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del Cantón Guaranda, quien avoca conocimiento de la presente causa, e 
infrascrito secretario que certifica, Abg. Johnny Agualongo Arias. Comparece a esta 
diligencia la actora señora Rosita Armida Saltos Jara con cédula de ciudanía N° 
020164180-0, conjuntamente con su abogado defensor Ab. Luis Alfonso Guala 
Agualongo. Por otro lado comparece el señor Remandado: Diego Henry Chagna Avila 
con cédula de ciudanía N° 100269229-9, conjuntamente con su abogada defensora Ab. 
Gissela Fernanda Bonilla Regalado. Con el objeto de practicar la AUDIENCIA DE 
FORMA DE PAGOS. El señor Juez deja instalada la presénte diligencia. Se concede la 
palabra al demandado interviniendo su defensoí para que haga una oferta de pago quien 
dice: Señor Juez debo indicar el no pago de las pensiones alimenticias de la siguiente 
manera: 1.- Mi defendido no ha sido citado en legal y debida forma a los 6 años llega a 
conocimiento del presente juicio. 2.- Adjunto los dos últimos roles de pago de 1a 
remuneración que percibe el demandado. 3.- Las partidas de nacimiento de mis otros 
hijos. Señor Juez por cuanto me encuentro adeudando la cantidad de 90,408.32 dólares 
por pensiones alimenticias por lo que hago la siguiente oferta de pago, en esta audiencia 
hago la enti'ega de un cheque certificado del valor de 10 mil dólares en este momento y- 
la diferencia cancelareVn cuotas de 100 dólares, mensuales hasta cubrir la totalidad de la 
deuda. Se concede la palabra a la actora inteiViniendo su defensor quien dice: Señor 
Juez estamos de acuerdo con la oferta que hace el :demandado. LA UNIDAD 
JUDICIAL DE LA FAMILIA, KíUJER, N tfffik  Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
GUARANDA. RESUELVE: Aceptar y dar por aprobado el acuerdo de mutuo por el 
cual el demandado señor Cptn. Diego Hemy Chagna Ávila con cédula de ciudanía N° 
100269229-9, por cuanto se encuentra adeudar^do la cantidad de 90,408.32 dólares por 
concepto de pensiones alimenticias lo hace de la ̂ siguiente^manera en este momento 
hace la entrega de un Cheque Certificado del Banco del Pichincha a nombre de la 
señora actora Rosita Armida Saltos Jara, en la cantidad de DIEZ MIL dólares 
(10.000,oo), como abono de las pensiones alimenticias adeudadas la misma que lo 
recibe a su entera satisfacción. La diferencia de 80,408.32 dolares lo pagara en cuotas 
de 100 dólares mensuales más la pensión aliménticia hasta cubrir con la totalidad de la 
deuda vencida, aclarando lo siguiente el demandado se compromete a efectuar abonos 
extras según las circunstancias y las posibilidades en la que el señor demandado este- a 
su alcance. Se dispone que la señora pagadora de esta unidad Judicial registre en el 
sistema Supa la Cantidad de los 10 mil dólares^^quei fiie enti'egado a la actora en cheque 
certificado del banco de pichincheen esta audiencia, de igual manera se dispone que la 
señora pagadora registre en e l^stem a supa él acuerdo acordado en esta audiencia. 
Siendo las nueve horas con ^ c u e n ta  y cinco minutos se da por concluida la presente 
diligencia. Firmando para oáíistancia en unidad de acto el señor Juez y secretario que
r p r t i f i r n  i ' ^  o  -c e r t i í i c a .

Dr. Na^lec(n 
JUEZ (E)

m t  .

INIDAO JUDICIAL 

FAÍlllÛ M JÉR, NIÑK r AB0t68fiE«Gíi!̂  -aUARAB/,

go Arias 
TARIO

N̂lÜÁb JüüiCí/̂ iL, 
/MtJJER,Hlíi£ZyAGOLESCEK;*'



EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS 
LEYES DE LA REPUBLICA, DR. NAPOLEON ULLOA LARA , JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA DE GUARANDA, COMISIONA AL SEÑOR TENIENTE POLITICO DE LA 
PARROQUIA DE SANTA FE , LA PRACTICA DE LA SJGUIENTE DILIGENCIA: DENTRO DEL JUICIO DE 
ALIMENTOS N“ 2009-1863 {INCIDENTE DE REBAJA DE PENSIÓN ALIMENTICIA ) QUE SIGUE DIEGO 
HENRY CHAGNA AVILA EN CONTRA ROSITA ARMIDA SALTOS JARA , hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA DE 

BOLIVAR: Guaranda, jueves 26 de julio del 2018, las 12h13, VISTOS: En m¡ calidad 
de Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón 
Guaranda y encargado del despacho deí Abogado Tomás Chávez Paredes, Juez 
Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 1002-DP02-2018- 
CJG, de fecha 23 de Julio del 2018, avoco conocimiento de la presente causa de 
ALIMENTOS N 2009-1863 (incidente de rebaja de pensión alimenticia) en legal y 
debida forma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 332 nupieral 3 
del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), ei artículo 163 numeral 4 del 
Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) y el artículo innumerado 8 de la 
Ley Reformatoria del Título V, del libro segundo del Código de ía Niñez y 
Adolescencia, la demanda presentada por DIEGO HENRY CHAGNA AVÍLA en 
contra de ROSITA ARMIDA SALTOS JARA ; cumple los requisitos legales 
generales y especiales que son aplicables al caso por lo que se admite a trámite 
del procedimiento SUMARIO, al amparo de lo consagrado en los artículos 44, 69 
numeral 1, 168, 169 y 175 de ía Constitución de ía República del Ecuador, 
innumerados 2 y 15 de ia Ley Reformatoria al CONA, innumerados 5 y 9 de la Ley 
Reformatoria al título V Libro II del CONA, y los artículos 53, 54 y 55 del COGEP; 
se ordena citar a la parte demandada ROSITA ARMIDA SALTOS JARA con la 
copia de la demanda y el auto de calificación en el íugar designado en la 
demanda, esto es: en su domicilio ubicado en este cantón Guaranda, provincia 
Bolívar, calle Angel Polibio Chavez y Garcia Moreno dé la parroquia de Santa Fé 
frente al parque de la parroquia mencionada, en atención a la R esó lü G ió n  2017- 
16 emitida por la Corte Nacional de Justicia, ia misma que tiene vigencia désde 
el 27 de octubre del 2017, se dispone que para la citación al demandado , se 
enviará atenta COMISIÓN, al señor Teniente Político de la parroquia Santa Fe , a 
quien se le enviará el suficiente despacho en forma y se le concede el término de 
ocho días en razón de la distancia., previniéndole de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial y correo electrónico para efecto de notificaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del COGEP, y por cuanto el actor n ha 
proporcionado la dirección de correo electrónico de la parte demandada, se 
ordena que se le haga conocer por este medio el extracto de la demanda y del 
auto inicial. Se concede a la parte demandada el término de diez (10) días para 
que presente su contestación de conformidad con los artículos 151 y 333 
numeral 3 del COGEP. La diligencia de audiencia única se señalará 
oportunamente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 333 numeral 4 del 
COGEP. PRUEBA ANUNCIADA POR LA PARTE ACTORA. De conformidad con la 
exigencia del artículo 169 inciso cuarto del Código Orgánico General de 
Procesos, sobre que: “En materia de familia, la prueba de los ingresos de la o el 
obligado por alimentos recaerá en la o el demandado...” . Y agréguese al 
proceso los medios de prueba presentados por el actor. Tómese en cuenta el 
casillero judicial y/o correo electrónico señalado para notificaciones posteriores.



Los valores por concepto de pensión alimenticia, se seguirán cancelando 
conforme a lo establecido en la resolución que fija dicha pensión alimenticia 
hasta la resolución del presente incidente. Tómese en cuenta el casillero judicial 
y correo electrónico señalado de su defensor autorizado. Actúe en la presente 
causa el Abg. Johnny Agualongo, secretario del despacho. CITESE Y 
NOTIFÍQUESE.-. JUEZ f) DR.EDÍSON JACOME p a z m iñ o  .- UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA DE BOLIVAR: En la ciudad de Guaranda hoy 
miércoles veinte y cuatro de octubre del dos mil dieciocho, siendo las nueve 
horas con diez minutos. Ante el señor, Dr. Napoleón German Ulloa Lara Juez 
encargado de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Cantón Guaranda, quien avoca conocimiento de la presente causa, e infrascrito 
secretario que certifica, Abg. Johnny Agualongo Arias.- f) Dr. Napoleón Ulloa 
Lara (sigue el ce rtifico  y no tificaciones). -

Guaranda, 24 de Octubres del 2018.

A ten tam ente ,

D R.NApOLEON ULLOA  
íu á -U J F M N A G

JUEZ 

UNIDAD JUDICIAL 

Ŵ,!!UAJ[/JER.Í̂ (ÑE2VAD0LESCENC(A.GÜARAMD/

GO  ARIAS  

UJFM NAG

/lAL
E2YAD0LÉSCEEÍA 

HgCRETARI>

RAZÓN.-Siento como tal y para fines de ley que dando cumplimiento a l a  ordenado por el señor 
Juez en la providencia que antecede, y una vez que se elaborado la comisipíf"érrés^a fecha hago la 
entrega, a la parte interesada, para constancia firma conjuntamente coiyél suscrito) secretan o que 
certifica.- Guaranda, veinticuatro de octubre del dos mil diectSch^

Nombre.Líii.:íá.'í...,.S.?.ĥ „̂ l'í.:. 

Firma....
/

ABGy GUALONGO
SECR^ NAG



n 5j.lObC:7lU:;ÌÓĈn iis:i SífíiVvü' ,

i m m c i A  p o l i t i c a  d e  l a  f a r r o o u i A  s a n ta  f e

Recibido hoy dia; m iérco les 24 de oc tub re  dèi 2U io , a las 15H2Ü.- Certifico.

ia uuzììii5n 
s e c r e ta r ia  AD-HOC

TENENuA POLITICA DELAPÁRKjOJlÁ SA^nAFE.-> Santa fe, 24 de octubre dei 2018 a ias 
15N20; recitü cúrnpíase y devuéívdse; Por no estar nombrado el secretario títuíar de 
este despacho me permito design5r a ia Señorita EHna Guzmán en caiidad de 
secretarla ad-hoc quiers jura desempeñar fiei y iegaímente e! cargo conferido en la 
diíigericia comisionada por ia Dr. Mapüieón ülloa Lara, JUEZ DE LA UMíDá D iUDiCÍAL DE 
LÁ FAMILIA ^^UjER, MÍÑE2 Y ÁDOLESCEMCIA DE GUÁRÁNDA. Actuado que sea 
devuélvase a ia oficina de su origen.

CERTIFICO.- Santa fe, 24 de üctubrtTcÍGi 2018, a ías 15H20.

Srftì. Eiina üUj¿tnán 
An-MO?

RP2ÜU
En ia provincia Bolívar, cantón Guaranda, Parroquia Santa Fe, ei 24 deoctLibre dei 201S 
a ias 15R35, se acudió ai domicilio fijado en ia demanda a la Señora Rosita Armida 
Saltos jara, para entregarle !a citación para rebaja de Pensión, recibió ía citación de 
n-)3nera satisfactoria. Por tai razón informo a usted señor JUEZ DE LA UNIDAD JUDlCiAL 

DE LA EAMiDA MUJER, ÍMlf^EZ Y ÁDDLESCENCSA DEL CANTON GÜARAMDA, que se ha 
dado cumpíimiento a io solicitado por su autoridad, para ios fines iegaies pertinentes.

secretaría AD'rtO

PKBCCfO N: m t i B L  P O h w l O  CHAVES Y ÜAKCÍA MOKENG (gSQ.) TSLEF-: 2-6S&iDí>
t e p Q l . £ 5 r i t 2. fg .b n Ir /g . fd ? g m S Íl-C 0f f l



EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS 
LEYES DE LA REPUBLICA, DR. NAPOLEON ULLOA LARA , JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUARANDA, COMISIONA AL SEÑOR TENIENTE POLITICO DE LA 
PARROQUIA DE SANTA FE , LA PRACTICA DE LA SIGUIENTE DILIGENCIA: DENTRO DEL JUICIO DE 
ALIMENTOS N“ 2009-1863 (INCIDENTE DE REBAJA DE PENSIÓN ALIMENTICIA ) QUE SIGUE DIEGO 
HENRY CHAGNA AVILA EN CONTRA ROSITA ARMIDA SALTOS JARA , hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA DE 
BOLIVAR: Guaranda, jueves 26 de julio del 2018, las 12h13, VISTOS: En mi calidad 
de Juez de ía Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón 
Guaranda y encargado del despacho dei Abogado Tomás Chávez Paredes, Juez 
Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 1002-DP02-2018- 
CJG, de fecha 23 de Julio del 2018, avoco conocimiento de la presente causa de 
ALIMENTOS N 2009-1863 (incidente de rebaja de pensión alimenticia) en legal y 
debida forma; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3̂32 numeral 3 
del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), el artículo 163 numeral 4 dei 
Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) y el artículo innumerado 8 de la 
Ley Reformatoria del Título V, del libro segundo del Código de la Niñez y 
Adolescencia, la demanda presentada por DIEGO HENRY CHAGNA AVILA en 
contra de ROSITA ARMIDA SALTOS JARA ; cumple los requisitos legalés 
generales y especiales que son aplicables al caso por lo que se admite a trámite 
del procedimiento SUMARIO, al amparo de lo consagrado en los artículos 44, 69 
numeral 1, 168, 169 y 175 de la Constitución de la República del Ecuador, 
innumerados 2 y 15 de la Ley Reformatoria al CONA, innumerados 5 y 9 de la Ley 
Reformatoria aí título V Libro 11 del CONA, y los artículos 53, 54 y 55 del COGEP; 
se ordena citar a la parte demandada ROSITA ARIVIIDA SALTOS JARA con la 
copia de la demanda y ei auto de calificación en el lugar designado en la 
demanda, esto es: en su domicilio ubicado en este cantón Guaranda, provincia 
Bolívar, calle Angel Polibio Chavez y García Moreno de la parroquia de Santa Fé 
frente al parque de la parroquia mencionada, en atención a la Resolución 2017- 
16 emitida por la Corte Nacional de Justicia, la misma que tiene vigencia desde 
el 27 de octubre del 2017, se dispone que para la citación al demandado , se 
enviará atenta COMISIÓN, al señor Teniente Político de ia parroquia Santa Fe , a 
quien se le enviará ei suficiente despacho en forma y se le concede el término de 
ocho días en razón de la distancia., previniéndole de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial y correo electrónico para efecto de notificaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del COGEP, y por cuanto el actor n ha 
proporcionado la dirección de correo electrónico de la parte demandada, se 
ordena que se le haga conocer por este medio el extracto de la demanda y del 
auto inicial. Se concede a la parte demandada el término de diez (10) días para 
que presente su contestación de conformidad con los artículos 151 y 333 
numeral 3 de! COGEP. La diligencia de audiencia única se señalará 
oportunamente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 333 numeral 4 del 
COGEP. PRUEBA ANUNCIADA POR LA PARTE ACTORA. De conformidad con la 
exigencia del artículo 169 inciso cuarto del Código Orgánico General de 
Procesos, sobre que: “En materia de familia, la prueba de los ingresos de la o el 
obligado por alimentos recaerá en la o el demandado...” . Y agréguese al 
proceso los medios de prueba presentados por el actor. Tómese en cuenta el 
casillero judiciaí y/o correo electrónico señalado para notificacionea posteriores.

i o tí TCCV.

Varcu



Los valores por concepto de pensión alimenticia, se seguirán cancelando 
conforme a lo establecido en la resolución que fija dicha pensión alimenticia 
hasta la resolución del presente incidente. Tómese en cuenta el casillero judicial 
y correo electrónico señalado de su defensor autorizado. Actúe en la presente 
causa el Abg. Johnny Agualongo, secretario del despacho. CITESE Y 
NOTIFÍQUESE.-. JUEZ f) DR.EDISON JACOME PAZMIÑO .* UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA DE BOLIVAR; En ia ciudad de Guaranda hoy 
miércoles veinte y cuatro de octubre del dos mil dieciocho, siendo las nueve 
horas con diez minutos. Ante el señor, Dr. Napoleón German Ulloa Lara Juez 
encargado de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Cantón Guaranda, quien avoca conocimiento de la presente causa, e infrascrito 
secretario que certifica, Abg. JoHnny Agualongo Arias.- f) Dr. Napoleón Ulloa 
Lara (sigue el certifico y notificaciones). -

Guaranda, 24 de Octubre/del 2018.

Atentamente,

JUEZ 
U N ID A D  J U D IC IA L  

líA, MUJER, NíÑEZr ADOLESCENCIA-GÜARANn/



ik-

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE GUARANDA

DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, en relación al juicio 09964-2009- 
1863 incidente de rebaja de pensión alim enticia que sigo en contra 
de ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, ante usted comparezco 
debidamente d igo:

í }

Sírvase encontrar adjunto al presénte escrito la razón de citación con la 
demanda a la Sra. ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, el día de hoy 24 de 
Octubre del 2018 a las 15:35, así como la respectiva com isión. 
Docum entos que adjunto en dos fojas originales.

Para los fines legales pertinentes.

Firmo debidamente autorizada.

12998



RoZo{\ ìfO J

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, miércoles veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, a las dieciseis horas y 
treinta y cinco minutos, presentado por CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, quien presenta:

ESCRITO ADJUNTANDO DOCUMENTOS,
En tres(3) fojas y se adjunta ios siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) RAZÓN DE CITACIÓN (ORIGINAL )

\lo0í£&I
SALAZAR C H tìZ A  WILSQfJ OSWALDO 

RESPONSABLE DE SORTEOS
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UNIDAD EDUCATIVA “ SANTA MARIANA DE JESUS” 
GUARANDA -  ECUADOR 

COLECTURIA

ESPECIE VALORADA 

$ 1.00

u.E.s.ivi.j n s e e

Guaranda, 29 de octubre de 2018

La Unidad Educativa Particular “Santa Mariana de Jesús” de la Ciudad de Guaranda, 

a petición de la parte interesada.

CERTIFICAN

A

Que el niño CHAGNA SALTOS DILAN RENATO, se encuentra legalmente 

matriculado y asistiendo normalmente a clases en eí Sexto Grado de Educación 

General Básica Media Paralelo "B”, en el año lectivo 2018-2019.

Es todo cuanto podemos certificar en honor a la verdad, facultando a la interesada 

hacer uso del presente documento en lo que a bien tuviere.

LIC. MARÍA JOSÉ 
SECRETA'

Dirección: 7  de  Mayo 709 y Azuay Teléf: (03)2550718>{03) 2550718 
Email; uesm j1898guaranda@ gm aiLco iT ì
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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

PROCESO DE NÓMINA

i ■
I

M i n i s t e r i o ,

Distrito M etropolitano de Quito, a  07 de Agosto del 2018
Oficio.- 2018-01620=NOM-DGP-’PN

Señor
LUIS ALFONSO GUALA 
ABOGADO

De m is consideraciones:

Con u n  afectuoso y  cordial saludo, en  a tención  a  su  oficio S /N , m ediante  el cual 
solicita u n a  copia certificada del rol de pago del seño r CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY, po rtad o r de cédu la  de c iu d ad an ía  1002692299, al respecto  me perm ito 
inform ar que p a ra  rem itir la  inform ación so lic itada  debe existir autorización del 
titu la r o m andato  de ley, p uesto  que e s ta  inform ación es de carác te r personal y 
confidencial.

Lo an tes  señalado  se b a sa  en el articulo  66 N um eral 19 de la  C onstitución de la 
R epública qiie dice: El derecho a  la  pro tección  de d a to s  de carác ter personal, 
que inchiye el acceso y  la  decisión sobre inform ación y  d a to s de este  carácter, 
así como' su  correspond ien te  protección. La recolección, archivo, procesam iento, 
d istribución  o d ifusión de estos da tos o inform ación req u e rirán  la autorización 
del titu la r  o el m an d ato  de la  Ley.

En tal v irtud  se sugiere que el pedido sea  encam inado  a  través de u n  Juzgado  o; 
a  su  vez, de la  U nidad  Ju d ic ia l de la  Fam ilia, M ujer, Niñez y  Adolescencia.

*
Particu lar que m e perm ito poner en su  conocim iento p a ra  los fines consigxiientes. 

A tentam ente.
DIOS, PáTRW Y/UBERTAD

Stalln  yínício Tupiz H errera  
Cabo Prim ero de Policía 
DIGITADOR DE NÓMINA DE LA D.G.P.

■ '>•

i í
■•v'2 i -o
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o'’ ■'

z M ontenegro  
'olici a  ■
MINA DE LA D.G.P.

SUBROGANTE
Revisado pcir; NCH 
Elaborado por; ST 
Ordinal: 99961

Dii" Av, Amazonas N35 - 115 y Corea Teli; 2447-070 
; : EXT 2501 '

CoÍTeo electrónico institucional www.deu-DOliiial.cob.ec
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Señores.

COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL.

En su despacho.-

LUIS ALFONSO GUALA, ecuatoriano, abogado en libre ejercicio con Matricula 
profesional 02-2009-13 Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 
comparezco ante Usted y expongo:

Amparado en la norma emanada de los Arts. 18, 66 Numeral 23 de la Constitución 
de la República del Ecuador, Art. 28 de la Ley de Modernización, Art. 119 de la Ley 
de Régimen Administrativo, Arts. 1, 9, 19 y 23 literal C de la Ley Orgánica de 
Trasferencia y Acceso a la Información Publica en todo lo refiere al Derecho de 
Petición, de la manera más comedida SOLICITO:

Se digne ordenar a quien corresponda se me confiera una certificación en el cual 
se de conocer el sueldo y más beneficios de ley que percibe el Señor CHAGNA 
ÁVILA DIEGO HENRY, portador de la cédula de ciudadanía número 1002692299, en 
su calidad de miembro activo de la institución.

Proveer de conformidad a lo solicitado por ser legal.

Atentamente.

ABG. Lm^ALFONSO GUALA 
Mat,,0á:|2<Í09-13 C.J.F.A





REPUBLICA DEL ECUADOR

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
DEL CANTÓN GUARANDA

c a u s a n o : 0 9 9 6 4 - 2 0 0 9 - 1 8 6 3

Materia: MENORES 

' ' Tipo proceso: CONTENCIOSO GENERAL /CIVIL 

Acción/Delito: ALIMENTOS

ACTOR:
SALTOS JARA ROSITA ARMÍDA,

Casillero No: 73,
LUIS ALFONSO GUALA AGUALONGO, ELÍAS ALFREDO AGUIRRE QUINTANILLA

DEMANDADO:
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY,

Casillero No:

DANIEL IVAN REGALADO MAYORGA, BONILLA REGALADO GISSELA FERNANDA

JUEZ: GUZMÁN ROCHINA LUIS GABRIEL 

Iniciado: 18/07/2009 .

SECRETARIO.: ROSILLO SOLANO JUAN CARLOS

Sentenciado:
Apelado:



LUIS ALFONSO GUALA
ABOGADO

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICL\L DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA DE 
BOLÍVAR

JUEZ: DRA. MARIA VELASCO DAVILA.

ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía N°. 0201641800, de estado civil so ltera, de 37 años de edad, de 
profesión estudiante, correo  electrónico titasaltos84@ hotm ail.coni, 
domiciliada en ias calles Ángel Polibio Chávez y Garcia M oreno, fren te  al 
parque de la parroquia Santa Fe, cantón Guaranda, provincia Bolívar, 
refiriéndome; al Procedim iento Sumario ( Juicio Incidente de Rebaja de 
Pensión Alimenticia) causa No, 09964-2009-1863, que sigue en mí contra 
DIEGO HENRY CHAGNA ÁVILA, ante usted  muy respetuosam ente  
com parezco y digo:

A efec to s de con testar la demanda acorde a lo determ inado en el Art. Art, 
151, Art. 333 Numeral 3, del Código Orgánico General de P ro ceso s  y 
encontrándom e dentro del término correspondiente com parezco y 
m anifiesto:

1. Queda anteriorm ente determ inada la designación del Juzgador.
2. Mis nom bres, apellidos y más generales de Ley se  encuentran  

consignadas.
3. En la p resen te  causa no es necesario  dar a conocer el R egistro Único 

de Contribuyentes,

4. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL ACTOR
P o r cuanto he  sido citada en legal y debida forma con la p resen te  acción 
p ropuesta  por el padre de mi hijo, debo m anifestar que no todo io contenido 
en la dem anda es realidad, ya que en la edad que se  encuentra mi hijo 
n eces ita  de cuidado a lo cual hoy pretende el actor desm ejorar una calidad 
de vida digna que de una u o tra  forma ayuda en el desarrollo y bienestar.

C onvención d e  i 884  en tre 10 d e  A gosto  y  García M oreno a  tado de Sana Sana
D om iciiio 032984749  -  O fícina 032552234  >  C elular 0986481433 - Guaranda E cuador



Por lo expuesto manifiesto a su señoría que no estoy de acuerdo con el 
deseo  de reducir la cantidad de la pensión alimenticia.

En cuanto a la prueba que ha sido aportada por el actor de la p resen te  
acción, no tengo nada que objetar a f respecto , pues la suscrita  me 
pronunciare en el momento procesal correspondiente de la audiencia única.

Además de aquello, señor (a) Juez para  que se  proceda a admitir a trám ite el 
incidente de rebaja de pensión alimenticia, pues debo indicar y poner en su  
conocim iento que el alim entante no se  encuentra al día en el pago de 
pensiones conform e podrá verificar en el sistem a Supa, así como en la 
liquidación constante en autos, hecho este  que viola flagrantem ente el 
principio de In terés Superior del Nifío contem plado en el Art. 44 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el Art. 11 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia

5. EXCEPCIONES
P or no reun irse  ninguno de los p resupuestos establecidos en el Art. 153 del 
Código Orgánico G eneral de P rocesos, no propongo ninguna excepción 
previa.

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO
Ei fundam ento de derecho que justifica mi contestación se  encuentra en io 
establecido en los A rts. 151, 152, 153, del Código Orgánico General de 
P rocesos.

ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA
Conforme lo determ ina el Art. 152 del COGEP, me perm ito efectuar el 
p re sen te  anuncio de prueba docum ental acorde a lo determ inado en el Art. 
193 y siguientes del Código Ibidem, diligencias que serán  Judicializadas en 
la correspondiente  Audiencia Única, pruebas m ediante la cual justificare mis 
aseveraciones. -

a) Anuncio como prueba a mi favor la partida de nacim iento de mi hijo 
Chagna Saltos Dilan Renato, titular del derecho de la causa principal, 
docum ento constante en el proceso.

LUIS ALFONSO GUALA
ABOGADO >

C onvención de 1884 en tre 10 de A g o sto  y  García Uñoreno a lado de Sana Sana
D om icilio 032984749 -  O fícina 032552234 -  C elular 0986481433 - Guaranda E cuador



b) Anuncio y, adjunto como prueba a mi favor el certificado otorgado por 
la Unidad Educativa “Santa M ariana De Je sú s” documento en el cual 
se determ ina que mi hijo de nom bres Chagna Saltos Dilan Renato, se  
encuentra matriculado y asistiendo a c lases  en la institución educativa 
en el p resen te  año lectivo.

c) Anuncio y adjunto como prueba a mi favor las tre s  facturas de pagos 
otorgados por la Unidad Educativa “Santa M ariana De Jesú s”, 
docum entos se  justifica el pago de pensiones y matricula,

d) Anuncio como prueba a mí favor las certificaciones de los ro les de 
pagos de los tre s  últimos m eses, emitidos por la Policía Nacional del 
Ecuador, D irección General de Personal, correspondiente al sefior 
CHAGNA ÁVILA DIEGO HENRY, en su calidad de miembro activo, 
con el cual justificare la capacidad económica del alimentante.

Señor Juez adjunto la negativa de acceso a la información emitida por la 
Policía Nacional del Ecuador.

P or lo expuesto solicito a su señoría se digne oficiar a la Policía Nacional 
del Ecuador del Ecuador, Dirección General de Personal, proceso  de 
nómina, con asiento en el distrito m etropolitano de Quito, a fin de que se  
confiera una certificación en el cual se  dé a conocer el sueldo y m ás 
beneficios legales de los tre s  últimos m eses que percibe el señor CHAGNA 
ÁVILA DIEGO HENRY, con cédula de ciudadanía N°. 1002692299.

7. PRETENSIÓN CLARA Y PJÍECISA QUE SE EXIGE
Por estas consideraciones, me doy por citado en la presente demanda.

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
1. Copia Cédula y Certificado de votación de la com parecieiite/^" ■
2. Certificado de m atrícula de mi hijo,
3. Facturas de pago.
4. Copia de la credencial del abogado.

N otificaciones que me corresponda las recibiré en  el Casillero Judicial 
Electrónico Nro. 0201652575 así como en el correo electrónico

IUIS ALFONSO GUALA
ABOGADO

C onvención de 1884 en tre  10 de A g o sto  y  García M oreno a lado de Sana Sana
D om icilio 032984749 -  O ficina 032552234  -  Celular 0986481433 - Guaranda E cuador



LUIS ALFONSO GUALA
ABOGADO

luiguialfonsinll@ gm ail.com  pertenecien te  al Abogado Luis Alfonso Guala, 
profesional del derecho a quien autorizo expresamxsnte para  que a mi 
nom bre y representación  suscriba  los escritos en defensa de mis legítimos 
derechos.

S írvase p roveer conforme solicitoí

Con copia

Firmo juntam ente con mi abogado defensor

ABG. LÜÏS ALFONSO GUALA 
M a/oÍ2009-13  C.J.FA

C onvención de i8 8 4 e n tre  10 d e  A gosto  y  García M oreno a iado de Sana Sana
D om icilio 032984749 -  O fícina 032552234- C elular 0986481433 - Guaranda E cuador

mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
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86971068-DFE

CPRTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

1. Recibido el día de hoy, lunes cinco de noviembre del dos mil dieciocho, a las once horas y cincuenta 
ocho minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta: ^

ESCRITO DE CONTESTACION A LA DEMANDA.
En doce (12) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) TRES FACTURAS (ORIGINAL )
3) CÉDULA Y CERTIFICADO DE VOTACION (COPIA SIMPLE )
4) CREDENCIAL DE ABOGADO (COPIA SIMPLE )
5) OFICÍO POLICIA (ORIGINAL )
6) CERTIFICADO DE ESTUDIOS (ORIGINAL )

w.
SALAZAR ÉHUIZA WILSON OSWALDO 

RESPONSABLE DB-SjQRTEOS



Dando curtipliiniento a la providencia del 24 de octubre del 2018, en la causa N- 
09964-2009-1863 que es actora SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra 
de CHAGNA AVILA DIEGO HENRY se ha registrado en el sistema SUPA 
código 0901-26389 el acuerdo de pago según Audiencia de fecha 24 de octubre 
del 2018 pagara de la siguiente manera :

De la deuda de $ 90408.32 el momento de la audiencia entrega un cheque 
certificado por el valor de $10000 y la diferencia de $80408.32 en 804 cuotas de 
$100 y una de $ 8.32

Guaranda, 06 de noviembre

Sea. ly^aiiaíBadillo 

PAGADORA DE LA UNIDAD D E i S m MILIA



87148016-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, miércoles siete de noviembre deí dos mil dieciocho, a las ocho horas y nueve 
minutos, presentado por MARlA BADILLO FUENMAYOR, quien presenta:

A
CONTESTACION DE OFICIOS,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

RESPONSABLE DE SORTEOS



ESTUDIO JURÍDICO ■ ' 
GISSELA F. BONILLA R.

A ÌìOCtA T/À

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
GUARANDA, PROVINCIA DE BOLIVAR

DIEGO HENRY CHAGNA AVILA dentro del juicio CONTENCIOSO GENERAL /  
CIVIL de Alimentos signado con el 09964-2009-1863  que sigue en mi contra 
ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, ante usted comedidamente comparezco y digo:

Señor Juez, dentro de la presente causa, SOLICITO SE DIGNE rem itir el proceso  
a la oficina de PAGADURÍA PARA DAR CUMPLIMIENTO a lo establecido en la 
Audiencia de forma de pago realizada el 24 de Octubre del 2018; es decir que se  
registre el abono de diez mil dólares de norteam erica realizado y se  suba al 
sistem a Supa el Acuerdo de pagos aceptado, Audiencia en la cual su autoridad
dispuso: ” ía diferencia de 80,408.32 dólares lo  p a g a ra  en cuotas de 1 0 0  dólares m ensuales m á s la p ensión  

a lim e n tic ia  h a s ta  cub rir con la to ta lid a d  de la de ud a  vencida, aclarando lo siguiente el demandado se 
compromete a efectuar abonos extras según las circunstancias y las posibilidades en la que el señor 
demandado este a su alcance. Se dispone que la señora pagadora de esta unidad judicial registre en el sistema 
Supa la Cantidad de los 10 mil dólares que fue entregado a la actora en cheque certificado del banco de 
pichincha en esta audiencia, de igual manera se dispone que ¡aseñora pagadora registre en el sistema supa el 
acuerdo acordado en esta audiencia."(resaltado me pertenece)

En fiel cumplimiento de lo dispuesto por su Autoridad y por el bien superior del 
menor solicitamos de manera urgente se realice es correspondiente registro y 
actualización del sistema Supa con los montos a pagar por acuerdo de pagos.

Por ser legal y pertinente, provea conforme solicito.

Firmo debidamente autorizada.

H tJ-- f j - M e í - 3 2 ‘/  
- p A .p .

Av. Amazonas y Ramírez Dávalos. Edificio Turism undial oficina 602. 
Telf; 0991713968/ 02 2904528. 
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87121383-DFE

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, martes seis de noviembre dei dos mil dieciocho, a ias dieciseis horas y un minutos, 
presentado por CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En un(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

rRITA
fesP O N S A B tí^ DE'Sq'r TEOS.



RAZÓN: Siento po rta l que con fecha _24 de OCTUBRE DEL 2018 , recibí la comisión del Señor 

Teniente Político de^ ,̂ia''’^ r o q u Ía  de Santa Fé con la dilgiencia de citación a la parte 

demandada RosítayÁrmida Saljos Jara CERTIFICO.- Guaranda, 7 de Noviembre del 2018

ELS



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA I 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves. 8 de noviembre del 2018, laíi 
lOhOV. VISTOS; El Dr. Edison Jácome Pazmiñ9, Juez de â ¡Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en estâ  ciudad dC; Guaranda Encargado de este 
despacho según Acción de Personal N°1599 i-DPp2-2018-CJG, que rige desde 5 de 
Noviembre del 2018 hasta el 16 de Noviembredel 2018, avoco conocimiento la presente 
,'ausa. En lo principal, agréguese al proceso la comisión con la diligencia de citación a la 
demandada en persona, los escritos y recaudos presentadosA pedido de la demandada la 
contestación dada a la demanda reúne los requisitos de ley por lo que se ordena agregarse al 
ti'ámite. Con la misma notifíquese a la parte contraria conforme manda el Art. 151 inciso 5 
del COGEP, para que actúe conforme a derecho.. Tómese en' cuenta el casillero judicial y/o 
correo electrónico. De su abogado defensor autorizado. Por secretaria confiera el oficio del 
modo como solicita, conforme consta del proceso, de conformidad con el artículo 333 del 
Código Orgánico General de Procesos (COGEP), se convoca a las partes a la audiencia 
única, que se desaixollará el día MIERCOLES 21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, A LAS 
NUEVE HORAS DIEZ MINUTOS, a la cual deberán comparecer ias partes personalmente, 
sin perjuicio de los casos determinados en el artículo 86 del COGEP, y bajo las prevenciones 
que se coligen del artículo 87 del Código. La audiencia única se desarrollará en dos fases, la 
primera de saneamiento, fijación de los puntos en debate y conciliación y la segunda, de 
prueba y alegatos, para la cual las partes deberán contar con todos los medios de prueba 
anunciados en su demanda y' contestación. Además agréguese, la razón de la Sra. pagadora de 
1a unidad Judicial haciendo conocer que se ha registrado en 'sistema SUPA el acuerdo de 
pago, lo solicitado por el demandado esta evacuado. Actúe en la presente causa el Abg. 
Johnny Agualongo, secretario del despacho. NOTIFÍQUESE^; '

DR. ON POMERIO
JUEZ

En Guaranda, jueves ocho de noviembre del dos mil diecioclio, a partir de las once horas y 
cuarenta y cuati'o minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en la jcasilla No. 9999 y con-eo electrónico 
danielmayor31@gmail.com, ab.gisselabonilla@hotmail.comj en el casillero electrónico No. 
1803708401 del Dr./Ab. DANIEL IVAÑ REÒALADO MAYORGA. SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en la casillaNq. 73 y correo electrónico luiguialfonsinll@gmail.com, en 
el casillero electrónico No. 0201óÍ2575 dèi Dr./Ab. LUIS ALFONSO GUALA 
AGUALONGO. Certifico:

AGUALON ÍHNNY ISRAEL 
CTARIO ^

JOHNNY.AGUALONGO

mailto:danielmayor31@gmail.com
mailto:luiguialfonsinll@gmail.com
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
‘ DIRECOÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
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REFERENDUM  
Y C O N S U LT A  
POPULAR 2018

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REHeRÉNOUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TR ÁyifE B iaáettC Q S -y^R ! VADOS
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REPUBLICA DEL ECUADOR YANEZ & VALIDO
ASESORIA JURIDICA

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA

ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, dentro del Juicio de Alimentos (Incidente 

de Rebaja de Pensión Alimenticia) N® 0996420091863 que en mi contra 

sigue Diego Henry Chagna Avila ante usted muy respetuosamente 

comparezco, y digo:

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial N° 137 

del Palacio de Justicia de este Distrito.

Agradeciendo los servicios de mi anterior defensor, designo como mi 

Abogado Defensor al Magister Juan Carlos Yánez Carrasco, profesional del 

derecho a quien faculto expresamente para que a mi nombre y 

representación suscriba todos y cada uno de ios escritos que fueren 

necesarios para el ejercicio eficaz de mi defensa en la presente causa.

Proveer de conformidad a lo solicitado por ser lega!.

Firmo juntamente con mí Defensor que suscribe.

f
U / M -o-

N

Mgtr. iu m  Carlos Yánez Carrasco 

ABOGADO 
Mat. 02-2006-26 F.A.B.



v ; FUNCION JUDICIAL____ 88184091-DFE

CORTE p r o v in c ia l  DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

R ecib ido el día de hoy, m artes ve in te  de noviem bre del dos mü d ieciocho, a las doce horas y once 

minutos, presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

ESCRITO SEÑALANDO CASILLERO JUDICIAL,

En tres(3) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (O R IG IN AL)

2) dos recaudos (COPIA SIMPLE )

YAZUMA HOLGER ALFREDO  
RESPONSABLE DE SORTEOS



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 2Í de noviembre del 2018, 
las 08h39. VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
■Adolescencia del cantón Guaranda y encargado dei despacho del Abogado Tomás Chávez 
Paredes, Juez Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 
1654-DP02-2018-CJG, que rige desde 19 de noviembre de 2018 hasta 30 de noviembre de 
2018, avoco conocimiento de la presente causa. En lo principal, agréguese al proceso el 
escrito presentado por Rosita Armida Saltos Jara, en atención' al mismo, téngase en cuenta el 
nuevo domicilio judicial señalado para sus notificaciones, así la designación de nuevo 
defensor. Hágase conocer al defensor anterior que ha sido sustituido en ia defensa. Siga 
actuando el Abogado Johnny Agualongo Arias, en calidad de secretai'io del despacho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ^

GUZÍ^KmrOCHINALUIS GABRIEL 
JUEZ

En Guaranda, miércoles veinte y uno de noviembre del dos mil dieciocho, a partir de ias ocho 
horas y cuai’enta y siete minutos, mediante boletasjjudiciales notifiqué el AUTO que antecede 
a: CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en la' casilla No. 9999 y correo electrónico 
danielmayor31@gmail.com, ab.gisselabonilia@HotmaiLcom, en el casillero electrónico No. 
1803708401 del Dr./Ab. DANIEL IVAN REQALADO MAYORGA. SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en la casilla No. 137 y correo'electrónico juancayanez@hotmail.es, en el 
casillero electrónico No. 0201432887 del Dr./Ab. JUAN (^ R I^ S  YANEZ CARRASCO. Se 
notifica por última vez a: LUIS ALFONSí^ GUALA AGtÍALONGO en la casilla No. 73 y en 
el correo electrónico luiguialfonsinll@gr ■ ^

AGUALON

JOHNNY.AGUALONGO

HNNY ISRAEL 
O

mailto:danielmayor31@gmail.com
mailto:juancayanez@hotmail.es
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.FUNCION JUDICIAL
Firmado por JOMNNY ISRAEL I f H  I « ■ ¡ 
AGUALONGO ARIAS * 1.
C = EC 1068424-AR 
L-GUARANDA

ACTA RESUMEN AUDÌENGIA ÚNICA '

1. Identificación de la dependencia jurisdiccional: -

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

JUEZ GUZMAN ROCHINA LUÍS GABRi^L s[

SECRETARIO AGUALONGO ARIAS JOHNNY ISRAEL NO

2. Identificación del proceso:

No. de proceso:

Materia:

Tipo de procedimiento:

Acción:

0996420091863

FAMiLIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA NO^COGEP ' 

CONTENCIOSO GENERAL í

ALIMENTOS

3. Desarroilo de la audiencia:

a. Tipo audiencia: AUDIENCIA ÚNICA

1. Lugar y fecha: GUARANDA . 21-11-2018

2. Hora programada inicio: 11/21/18 9:

Hora real inicio: 09:10

Fin:

Fin:

09:35

09:30

Hora inició.^ Hora fin real 'y¡00^:. Estadp;
21/11/2018 ’ 09:10 09:30 REALIZADA

b. Participantes en la audiencia:

; ; Siíjetb 
Procesal

Nombres y ápeliitlos Abogado ; ; : 1 Casillero i, 
]  judicial

Correo 7 
éléctroinjcb: ;

: " Àsìstión pór>/' 

iî '-'̂ oíiferchciá

ACTOR CHAGNA AVÍLA DÍEGO HENRY
\

SI NO

DEMANDADO SALTOS JARA ROSITA ARMIDA SI , NO

JUEZ GUZMAN ROCHINA LUIS GABRIEL SI NO

LIBRE EJER DANIEL IVAN REGALft.DO MAYORGA SI i NO

UBRE EJER JUAN CARLOS YANEZ CARRASCO SI NO

SECRETARIO AGUALONGO ARIAS JOHNNY ISRAEL

f'.

SI NO

4. Primera fase - Saneamiento del proceso, conciliación y puntos de debate

4.1 Eypepciones ¡ .

Excepciones previas presentadas Presentada f^esueíta

! ■
Impugnada Motivó de la resolución . . Impugnación ).

Caducidad. NO NO NO



Excepciones previae presentadas - v-'- ' Presentada . .-Resuelta ̂ t 'Im p u ta d a '~
■ -■ i' ■

Motivo de la resolución [- lmpugnacióh%

Existencia de convenio, compromiso arbitral o convenio de 
mediación.

' NO •' NO • NO i

Cosa juzgada, NO ' NO NO

Errorí;n la forma de proponer ía demanda, inadecuación 
deí procedimiento o indebida acumulación de 
pretensiones.

NO ; NO NO

Incapacidad de la parte actora o de su representante. NO ; NO NO

Incompetencia del Juez. NO : NO NO

Falta de íegitimización en la causa de !a parte actora. NO . NO
i

NO

Falta de Iegitimización en ia causa de ia parte demandada. NO ■ NO
■ > 1

NO

Litispendencla. ' \ NO ‘ no NO

Prescripción. NO NO NO

Transacción. NO NO NO

4.2 Validez del proceso {Resolución del juzgador)

Convalidado : NO í ’ 
í *

Nulidad : NO ; )

Saneado SI

Válido - Si :

4.3 Determinación del objeto de controversia

SE CONCEDE LA PALABRA AL ACTOR PARA QUE MANIFIESTE S! EXISTE VICIOS DE CONOCIMIENTO EN lA  PRESENTE CAUSA Y DiCE: 
POR CUANTO NO EXiSTE VICIOS DE CONOCIMIENTO EN LA PRESENTE CAUSA SOLICITO QUE SE DECLARE LA VALIDES DEL PROCESO. 
SE CONCEDE LA PALABRA A UK DEMANDADA PARA QUE MANIFIESTE SI EXISTE VICIOS DE CONOCIMIENTO EN LA PRESENTE CAUSA Y 
DICE: SEÑOR JUEZ NO EXISTE VICiOS DE CONOCIMIENTO EN LA PRESENTE CAUSA, EL SUSCRITO JUEZ DE ESTA UNIDAD JUDICIAL 
DECLARA LA VALIDES PROCESAL

Conciliación parcial
■ : ' ^

 ̂ NO

Conciliación total - SI

Derivación a mediación NO

Reconvención NQ

4.4 Decisión o resolución del juzgador ,
í, '}

EN ESTA AUDIENCIA VAMOS A CONOCER UN INCIDENTE DE REBAJA DE PENSIÓN ALIMéNTICIA EN LA QUE EL ACTOR MANIFIESTA 
QUE ESTÁ DE ACUERDO CON EL OBJETO DE LA CONTROVERSIA ESTO ES QUE SE MODIFIQUE LÁ PENSIÓN ALIMENTICIA POR 
CUANTO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTOR HAN VARIADO ES DECIR SOLICITA LA REBAJA DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, EL 
DEMANDADO MANIFIESTA QUE ESTÁ DE ACUERDO CON lA  DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE LA CONTROVERSIA

IMPUGNACION

Aclaración : NO

Ampliación , NO

Apelación ; NO

5, Segunda fase - Práctica de pruebas, alegatos y resolución

Prueba Actor Impugnación
actor

■ 5 '
Demandado

Impugnación
demandado De oficio

Impüigháción 
de ofició • .'.Obsen/ación ’

Declaración
anticipada.

NO NO . NO



Í ' ' í í ' f 30

PRUEBA
TESTIMONIAL

lmpa3nación-̂ ¿-̂ -,̂ l-:!ypugnactó̂ ^̂ ^
actor- - - T   ̂ demandado - -  de oficio : ^Observación

Declaración de parte.

Declaración de 
Testigos.
Juramento decisorio.

Juramento diferido.

Diligencias
preparatorias.
Documentos
privados.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

PRUEBA
DOCUMENTAL

Documentos públicos. NO NO NO

PRUEBA PERICIAL NO NO NO

informe Pericial. NO NO NO

INSPECCION JUDICIAL NO NO NO

6. Resolución o decisión de! Juez:

POR CUANTO LAS PARTES HAN LLEGADO A UN ACUERDO DE MUTUO LA UNiDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA RESUELVE: ACEPTAR LA DEMANDA DE 
INCIDENTE DE REBAJA DE PENSIÓN ALIMENTICIA PLANTEADO POR EL feEÑOR DIEGO HENRY CHAGNA ÁVILA 
EN CONTRA DE LA DEMANDADA SEÑORA ROSITA ARMIDA SALTOS JARA. POR CUANTO EL ACTOR HA 
JUSTIFICADO SUS INGRESOS CON EL ROL DE PAGOS Y.UBICÁNDOLE EN EL CUARTO NIVEL DE LA TABLA Y 
POR CUANTO HA JUSTIFICADO TENER OTRO DERECHOHABIENTE MÁS LA MISMA QUE SE HA TOMADO EN 
CUENTA PARA FIJAR LA NUEVA PENSIÓN ALIMENTICIAS SE MODIFICA LA PENSIÓN ALIMENTICIA EN LA 
CANTIDAD DE 310,87 DÓLARES MENSUALES POR CUANTO SE LE UBICA EN EL NIVEL CUATRO DE LA TABLA 
Y LA REMUNERACIÓN QUE PERCIBE EL ACTOR SE LE MULTIPLICA POR EL 42,21%, POR LO QUE EL HOY 
ACTOR SEÑOR DIEGO HENRY CHAGNA ÁVILA DEBERÁ PAGAR MENSUALMENTE LA CANTIDAD DE 310,87 
DÓLARES A FAVOR DE SU HIJO DILAN RENATO CHAGNA SALTOS A PARTIR DEL DÍA DE HOY MIÉRCOLES 21 
DE NOVIEMBRE DEL 2018, MÁS DOS PENSIONES ALIMENTICIAS ADICIONALES A PAGARSE EN LOS MESES DE 
SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE DE CADA AÑO DINERO QUE SERÁ DEPOSITADO EN EL CÓDIGO DEL SISTEMA 
SUPA. DE ESTE PARTICULAR HÁGASE CONOCE A LA SEÍ^ORA PAGADORA DE ESTA UNIDAD JUDICIAL PARA 
QUE MODIFIQUE LA PENSIÓN ALIMENTICIA SEÑALADA EN ESTA AUDfENCIA,.ADEMÁS SE DISPONE SE OFICIE 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DE LA COMANDANCIA GENERAL DÉ LÁ PÓLÍCIA NACIONAL DEL 
ECUADOR, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE QUITO PARA QUE DB^LOSíFíÓLÉS DÉ PAGO bEL SEÑOR CPTN. 
DIEGO HENRY CHAGNA ÁVILA. CON CEDULA DE CIUDADANÍA N“ 100269229-9 SE LE DESCUENTE  
MENSUALMENTE LA CANTIDAD DE 310,87 DÓLARES POR PAGO D ^ PENSIÓN ALIMENTICIAS DINERO QUE 
DEBERÁ SER DEPOSITADO EN EL CÓDIGO DEL SUPA. DÉ MÁNERA (MOTIVADA Y POR ESCRITO SE DICTARA 
ESTE AUTO EN EL TÉRMINO QUE ME CONFIERE LA LEY,'CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA.





UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, iiüércoles 21 de noviembre del 2018, 
las 131i07. VISTOS: El suscrito Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Guaranda y encargado del despacho del Abogado Tomás Chávez 
Paredes, Juez Fallecido de ésta misma Unidad, según Acción del Personal No. 
1654-DP02-2018-CJG, que rige desde 19 de noviembre de,2018 hasta 30 de noviembre de 
2018, avoco conocimiento de la presente causa. En el proceso,SUMARIO de INCIDENTE 
DE DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA iniciado por Diego Henry Chagna Ávila 
en contra de Rosita Ai'raida Saltos Jara, en atención al interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes consagrado en el Art. 44 de la Constitución de la República dei Ecuador, en 
concordancia con el Art. 11 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, una vez que se 
ha llevado a .cabo la AUDIENCIA ÚNICA dentro del presente expediente, agotado el 
procedimiento previsto en la Ley, anunciado qué fue el fallo de forma oral, para dictar la 
resolución de forma motivada y de forma escritaj conforme a los Arts. 93 y 95 del Código 
Orgánico General de Procesos, Ai*t. 130 numeral 4 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y Alt. 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la República, hace las siguientes 
consideraciones: PRIMERO.- LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: Comparece el 
señor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA, en calidad de actor, con la demanda DE 
DISMINUCION Y/O REBAJA DE PENSION DE ALIMENTOS en contra de la señora 
ROSITA ARMIDA SALTOS JARA, madre del beneficiario DILAN RENATO CHAGNA 
SALTOS. El actor en el Formulaijio Único del Consejo de la Judicatura amparado en los 
fundamentos de derecho de conformidad coní los Art. 44, 45, 69.1,5, 83.16 de la 
Constitución de la República del Écuador y los ártículos 27, 29, 30 y 31 Convención de los 
Derechos de los Niños y los Art. 20, 26, y los innumerados 2, 4, 5, 6, 15 y 16 de la Ley 
Reformatoria al Título V, libro Segundo ,del Código | Orgánico de la Niñez 
y Adolescencia en la parte pertinente expresa concordancia con el Art. 332 y 333 del 
Código General de Procesos, y en los fundamento^ de hecho hace constar: “Por haber variado 
las circunstancias y hechos que sirvieron de basé p^a fijar ̂ 'la'pensión alimenticia” y en la 
casilla otros motivos hace constar: "Por cuanto existen dos hijos mas aparte del alimentado 
conforme los documentos que anexo”. Con el Auto de sustanciación de fecha 26 de julio del 
2018 a las 12H13 ha sido calificado y admitida a trámite mediante procedimiento sumario. A 
fojas 293 del proceso consta la citación efectuada á la demandada, por lo que de fs. 301 y 302 
comparece a juicio contestando a la demanda y ánunciando prueba, sin que haya propuesto 
excepciones previas. Se procede a convocar a la Á'^diencia Única para el 21 de Noviembre 
del 2018, a las 09H10, en el día y hora de la Audiencia,, antes de instalar la Audiencia el 
suscrito Juez dispone se constate y certifique si nos encontramos en la fecha y día y hora 
señalado la llevar a efecto la presente mismo que desaiTollará en dos fases de conformidad 
con el numeral 4 del Art. 333 del Código Orgánico General de Procesos. Determinado con la 
comparecencia del actor el señor Diego Henr}' Chagna Ávila, junto con su defensora 
Abogada Gisela Bonilla Regalado; y, por otra part!e la"demandada Rosita Armida Saltos Jara, 
acompañada de su defensa técnica!;. Abogado Juan Carlos Yánez, con los cuales se declara 
instalada la Audiencia Única de conformidad con el Art 79 y 80 del COGEP. Iniciamos con la 
PRIMERA FASE.- El demandado al contestar su demanda, no ha propuesto excepciones 
detenninadas en el Art. 153 del COGEP. A continuación pasamos al SANEAMIENTO, para 
lo cual se concede la palabra a la parte actora, que se- pronuncie sobre los vicios de 
conocimiento, al no existir ninguno sobre la competencia, procedibilidad, sin que existan 
vicios que pueda afectar la validez del proceso, hecho que és ■ corroborado también con lo 
manifestado por el defensor de la demandada. P-or lo tanto no habiendo vicios de 
conocimiento que pueda afectar la validez del proceso de coñformidad con el Art. 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador y habiendo, aplicado el trámite del Procedimiento



Sumario contemplado en el Art. 333 del Código:Orgánico General de Procesos, se declara 
válido el presente proceso. Fijación de los PlJlNÍTO EN pEBATE: Según la demanda 
presentada por la parte actora, estos son los “Puntos ení (íebate: “El actor solicita la 
disminución de pensiones alimenticia que viené sufragand|) a favor de su hijo DILAN 
RENATO CHAGNA SALTOS, por tener otras ' cargas t familiares”. Las partes han 
manifestado que están de acuerdo con el único punto en debate. Continuamos con la fase de 
CONCILIATORIA. Tomando la palabra el actor del incidente, quien la pensión se fíje de 
acuerdo a los ingresos actuales del obligado y la tabla de pensiones alimenticias vigentes, 
tomando en cuenta que tiene en total tres cai-gas famiUares, propuesta con la cual se corre 
traslado a la parte demandada quien no presenta oposición. Realizado el cálculo 
correspondiente resulta la cantidad de $310,87 dólares, monto |con el cual están de acuerdo ias 
partes, que sería la pensión para el beneficiario de ésta causa. SEGUNDA.- A la demanda se 
le ha dado el trámite señalado conforme los artículos 332 y 333 del Código General de 
Procesos y en concordancia con el Art. 79 y 78 del mismo cuerpo legal, no habiendo vicios de 
procedimiento alguna que pueda afectar a la validez procesal y Art. 76 de la Constitución de 
la República, se declara la validez procesal de todo  ̂ lo actuado.-TERCERA.-LA 
RELACIÓN DE LOS HECHOS PROBADOS, RELEVANTES PARA LA 
RESOLUCIÓN.- De autos consta la capacidad, económica del obligado y actor de éste 
incidente Diego Hemy Chagna Avila, con el Rol de Pagos remitido por la Dirección General 
de Personal de la Policía Nacional del Ecuador, ;pomo también >lá existenóia de tres cargas 
familiares, es decir el alimentario Dilan Renato; Chagna Sigilos, mas las otras dos cai'gas 
familiares Diego Alejandro y Daniel Andfpe ^Chag|i4 ^Cabezas. CUARTA.- LA 
MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN.-Las obligacipnes alimenticia, corresponden al padre y 
madre, además tiene iguales responsabilidades, eri el cuidadó'y- crianza, desarrollo integral y 
protección de los derechos de sus hijos e hijas,Jque no soló es ayuda económica que los 
progenitores deben mutuamente, sino también ‘ el afecto, ’ solidaridad, socorro, respeto, 
consideraciones necesarias para que puedan los niños niñas y adolescentes realizar los 
derechos y atributos a sus condición de persona (Art. 69 de la Constitución de la 
República del Ecuador).- El Art. 26 del Código de la Niñez y Adolescencia, señala que los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una vida digna que les permita disfintar de las 
condiciones socioeconómicas necesarias para su' desarrollo integral. Este derecho incluye 
aquellas prestaciones que aseguren una alimentación nutritiva, equilibrada y suficiente, 
recreación juego, acceso a los servicios de salud, á educación de calidad, vestuario adecuado, 
vivienda segura, higiénica y dotada de los servicios básicos. El Art. Innumerado 2 de la Ley 
Reformatoria al Título V, Libro II del Códig(| Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
Publicada en el Registro Oficial N°;643 del ^8 de|ulid del 2009, contempla que: El derecho a 
alimentos es connatural a la relación parento-filial y está relacionado con el derecho a la vida, 
la supervivencia y una vida digna. Implica la garantía de proporcionar los recursos necesarios 
para la satisfacción de las necesidades básicas de los alimentarios que incluye: 1) 
Alimentación Nutritiva, equilibrada y suficiente; 2) Salud integral: Prevención, Atención 
Medica y provisión de medicinas; 3) Educación; 4) cuidado,'; 5) Vestuario adecuado; 6) 
Vivienda segura, higiénica y dotada de los servicios básico?; 7) transporte; 8) Cultura, 
recreación y deportes; 9) Rehabilitación y ayudas técnicas; si el derechohabiente tuviere 
alguna discapacidad temporal o definitiva.- En cuanto a las necesidades de los menores, son 
indiscutibles, pues para subsistir dignamente  ̂necesita satisfacer sus necesidades de 
alimentación, vestuario, educación, medicina, etc.:Razón por la cual es necesario, además del 
cariño de sus padres el aporte económico de esto$ aun viviendo bajo mismo techo.- El Art. 
Innumerado 5 del mismo cuerpo de ley establece’que los padres son los titulares principales 
de la obligación alimentaria aún en los casos dé limitación, suspensión o privación de 1a 
patria potestad. La Constitución de la República flasma en eí Art. 1 manifestando que ..el

\ )
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Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia,.. Ai1. 11 ibidem señala que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios, numeral 3: “Los derechos y 
garantías establecidas en la Constitución y en lós instrumentos internacionales de derechos 
humanos serán de directa e inmediata aplicación' por y ante cualquier servidora o servidor 
público, administrativo o judicial o"a petición de parte..”; los niños, ninas y adolescentes se 
encuentran dentro del grupo de atención prioritaria como lo determina el art. 35 Ibidem, Art. 
19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José),-que se refiere 
al derecho que tiene todo niño a las medidas de protección _ que su condición de menor 
requieren por paite de su familia, de la sociedad; y del '^Ekado. Según Ramiro Ávila 
Santamaría en su obra los derechos y sus garantías manifiestan que las personas y grupos de 
atención prioritaria, en la pág. 101 gozan de los mismos derechos que los demás, más ciertos 
derechos que tienen por su particular condición; así también la UNICEF en la Convención 
Sobre los Derechos del Niño manifiesta que “... Teniendo presente que, como se indica en la 
Declaración de los Derechos del Niño, "el niño,- por su falta de madurez física y mental, 
necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal...” La 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25. Numeral 1. Manifiesta 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida, adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios La Declaración Universal de los 
Derechos del Niño, en su principio 4 establece en su parte pertinente “(...) El niño tendrá 
derecho a disfrutar de ahmentación, vivienda, recreo y sei-vicios médicos adecuados (...)”. La 
Convención Sobre los Derechos del Niño en su artículo 3 nuineral 1, indica que en todas las 
medidas concernientes a los niños que tomen los tiibunales entre otras entidades, deberá tener 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.- La 
Constitución de la República en el artículo 44 y 4?, el Código de la Niñez y Adolescencia en 
su artículo 1 y 11 establecen esta prioridad en asuntos que se refieran a derechos de las niñas, 
niños o adolescentes; de igual forma el artículo ^4 del Código de la Niñez y Adolescencia 
establece el derecho de las niñas, niños y adolescentes .tienen,derecho a una vida digna que les 
permita disfrutar de las condiciones socioeconómicas necesarias para su desarrollo integral y 
con lo previsto con el Art. 27 numeral 2, de la. Convención de los Derechos del Niño y 
Adolescencia. QUINTA.-De conformidad con el Art., 16 del pódigo Orgánico de la Niñez y 
Adolescencia, en el que determina que las resolucionesí en materia de la niñez y adolescencia 
no tiene efecto de cosa Juzgada, por lo tanto que ílas partes püede presentai* incidente dentro 
de los proceso de alimentos, conforme expresa en el Art. 3 j 2 del COGEP, “La pretensión 
relacionada con la determinación de la prestación de alimentos y los asuntos previstos en la 
]ey de la materia y sus incidentes presentará bajo’ el procedimiento sumario”, en la presenta 
causa se ha tramitado bajo el procedimiento sumario igualmente se han procedido a evacuar 
las pruebas anunciadas debidamente.- De conformidad con el Art. 169 del Código General de 
Procesos la parte actora está en la obligación de’ probar hechos que afirmativamente se ha 
propuesto en la demanda. En la presente causa por la naturaleza del trámite, el demandado 
presenta el Rol de Pagos de fs. 219, en la que determina que el salario del obligado Diego 
Henry Chagna Ávila, es la cantidad de $2526,oo ihas el rancHo la cantidad de $90,15, que da 
la cantidad total de $2616,15, del\cual se procejde reducir el pago del aporte al ISSPOL, 
equivalente a $406,69, la que restada del monto toial, queda $2209,46, monto que por la edad 
y al número de hijos que posee el obhgado se ubica en el Nivel 4 de la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Mínimas y al porcentaje del 42,21%, y que realizado el cálculo matemático 
resulta $932,61 dividido para tres derechohabientes a cada urjo le con'esponde la cantidad de 
$310,87, cálculo con el cual las partes están de acuerdó. SEX^TO.- En aplicación del principio 
de inmediación, y verdad procesal determinado eñ el Art. 19 y ^6 del Código Orgánico de la 
Fimción Judicial, en concordancia con el Art. 44 y 82 de la (Jonstitución de la República de



Ecuador, 11 del Código de la Niñez y Adolescencia y numeral 11 del Art. 130 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, el suscrito Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar, RESUELVE: 
Bajo el principio de la voluntariedad de las partes, aceptar 1;̂  conciliación al que llegan las 
partes y aceptar la demanda de inciiiente de disminución de pensión de alimentos interpuesta 
por el actor DIEGO HENRY CHAGNA AVILA en contra de la demandada ROSITA 
ARMIDA SALTOS JARA, en consecuencia se fija como pensión alimenticia favor del menor 
DILAN RENATO CHAGNA SALTOS, en la cantidad de TI^SCIENTOS DIEZ DÓLARES 
CON OCHENTA Y SIETE DÓLARES CENTAVOS'.DE DQLARES ($310,87), mas las dos 
pensiones adicionales pagaderos en los meses de septiem\)re y diciembre de cada año. 
Conforme a lo previsto en los artículos innumerados 16 y 43 de la Ley Reformatoria al 
Código de la Niñez y la Adolescencia ei valor antes fijado se indexará automática y 
anualmente. La pensión que empieza a correr a partir de la presente fecha 21 de noviembre 
del 2018, fecha en que se llevó a efecto la audiencia única en'la que se anunció la resolución 
o fallo. Las pensiones serán pagadas por adelantado en los primeros cinco días de cada mes, 
mediante el Código SUPA aperturada a nombre: de la actora y que de ser necesario será 
actualizado con los datos constantes en ésta resolución. Remítase el proceso a la señora 
pagadora de la Unidad Judicial para que registre :ia nueva pensión fijada en ésta resolución. 
La pensión será depositada por él empleador del obligado Diego Henry Chagna Avila, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 100269229-9 que es la Policía Nacional del Ecuador, 
mediante retención judicial que efectuará mensualmente el Pagador o Jefe Fin^ciero de la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Écuador de la ciudad de Quitó y transferida
al CÓDIGO SUPA a nombre de la madre del beneficiario Ta señora Rosita Armida Saltosi'. , Í-: ; ' : ■ ■ '
Jara, debiendo oficiar el legal y debida forma para; ŝu estricto cuniplimientó. Siga actuando en
la presente causa el Abogado Johnny Agualongo Arias, en- 
CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. ' '

de secretario del despacho.

ICÍCHINA Luís GABRIEL 
JUEZ'

En Guaranda, miércoles veinte y uno de noviembre del dos mil dieciocho, a partir de las 
catorce horas y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la RESOLUCIÓN que 
antecede a: CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en la casill^ No. 9999 y correo electrónico 
danielmayor31@gmail.com, ab.gisselabonilla@llotmail.com' en el casillero electrónico No. 
1803708401 del Dr./Ab. DANIEL IVAN RE(jjAL^a-MAYORGA. SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en la casilla No. 137 y correo' elec^nico juancayanez@hotmail.es, en el 
casillero electrónico No. 0201432887 deJ Dr./Ab. JWAN CARLOS YANEZ CARRASCO. 
Certifico;

AGUALO

JOHNNY.AGUALONGO

H i^ Y  tóRAEL 
RIO

mailto:danielmayor31@gmail.com
mailto:juancayanez@hotmail.es


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

GUARANDA - BOLÍVAR
F

Guaranda, 21 de Noviembre del 2018 
0£  N" 550-UJFMNA-CG-2018

Señor:
PAGADOR O JEFE FINANCIERO DE LA COMANDANCIA GENERAL DE 
LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR DE LA CIUDAD DE QUITO
Presente.- • . ? ‘

En su despacho.

En ei Juicio Sumario No. 09964-2009-1863 que sigue CHAGNA AVILA DIEGO 
HENRY en contra deSALTOS JARA ROSETA ARMÍDA, hay lo siguiente:

........ “ UNIDAD JUDICIAL DE ÍAMILIA,: MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR.- Guaranda,
miércoles 21 de noviembre del 2018, las 13h07, VISTOS: El suscrito Juez de la 
Unidad Judicial de ia Familia, Mujer, Niñez, y Adolescencia con sede en el cantón 
Guaranda, provincia de Bolívai', RESUELVE: Bajo el principio de la voluntariedad 
de las partes, aceptar la conciliación al que llegan las partes y aceptar la demanda de 
incidente de disminución de pensión de alimentos interpuesta por el actor DIEGO 
HENRY CHAGNA AVILA en contra de la demandada ROSITA ARMIDA 
SALTOS JARA, en consecuencia se fija como pensión alimenticia favor del 
menor DILAN RENATO CHAGNA SALTOS, en la cantidad de 
TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES CON, OCHENLA Y SDETÉ DÓLARES 
CENTAVOS DE DÓLARES ($310,87), ̂  más las dos pensiones adicionales 
pagaderos en los meses de sejptiembre y diciembre de cada año. Conforme a lo 
previsto en los artículos irmumerados 16 y 43 de la Ley Reformatoria al Código de 
la Niñez y la Adolescencia el valor antes fijado se indexará automática y 
anualmente. La pensión que empieza a correr a partir de la presente fecha 21 de 
noviembre del 2018, fecha en que se llevó a¡ efecto la,..|u^iencia única en la que se 
anunció la resolución o fallo. Las pensiones serán pagadas por adelantado en los 
primeros cinco días de cada mes, mediante el; Código SÜPA aperturada a nombre de 
la actora y que de ser necesario será actualjzado con ^os datos constantes en ésta 
resolución. Remítase él proceso a la señora pagadora de 1̂  Unidad Judicial para que 
registre la nueva pensión fijada en ésta resolución. La pensión será depositada por el 
empleador del obligado Diego Henry Chagna Ávila, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 100269229-9 que es la Policía Nacional del Ecuador, mediante 
retención judicial que efectuará mensualmente el Pagador o Jefe Financiero de la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Ecuador de la ciudad de Quito

Dirección: Garcia Moreno y Sucre Telf: (03) 2999600 Ext. 30036



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNiDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

GUARANDA - BOLÍVAR

y transferida al CÓDIGO SUI^A a nombre cié la madre del beneficiario la señora 
Rosita Armida Saltos Jara, debiendo oficiar él legal y debida forma para su estricto 
cumplimiento. Siga actuando en la presente,^causa el Abogado Jolmny Agualongo 
Arias, en calidad de secretaiio del despacho! CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE. :Q.- 
LUIS GABRIEL GUZMÁN ROCHINA, ItUÉZ De Wa  UNIDAD JUDICIAL 
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ÁDOLESCÉNCIA DEL CANTON 
GUARANDA”.

Particular que llevo a su conocimiento para los fines de Ley y me suscribo con los 
debidos agi'adecimientos por la atención dada'a la p í é s ^

AB. JO )UAUONGO ARIAS 
RIO

r  - f. ^  '

RAZON.“ Siento como tal y para fines de ley (|ue en esta/etha procedo a entregar El 
OFICIO ordenado en Resolución, a la persor^ irtteresa4a [̂o] que al final suscribe 
conjuntamente con el infrascrito secretario que certifica.- *:

Guaranda^ 21 de Noviembre del 2018. / :

N om bre...Jk..Si,í.h»í.n.... 
c . c . . . . ü i m . h . h 3 3 . f f l ............

Firma

Ab. Jo Arias 
UJFMNAG

Dirección: Garcia Moreno y Sucre Telf: (03) 2999600^Ext. 30036



2 > n ^

D ando cum plim iento a la Resolución del 21 de noviem bre del 
2018 en la causa N.-09964-2009-1863 que es actor SALTOS 
JARA ROSITA ARMIDA en contra de CHAGNA AVILA 
DIEGO HENRY se ha registrado en el sistem a SUPA código 
09-01-26389 el incidente de rebaja , se fija en $ 310,87 a partir 
del 21 de noviem bre del 2018

G uaranda, 21 de noviembr§¿íí1

t e »

g. M aria Badillo
PAGADORA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA M.N.A
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NÍÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, miércoles veintiuno de noviembre del dos mil dieciocho, a las quince horas 
cuarenta y uno minutos, presentado por ING, MARIA BADILLO, quien presenta: ^

CONTESTACION A PROVIDENCIA,
En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

SALAZAR CHUIZA WILSON OSWALDO 
. RESPONSABLE D&^ORTEOS



7
9

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ V ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda; jueves 22 de noviembre del 2018, las
llh49. Agréguese al proceso la razón de la señora pagad(pra de la unidad, respecto del 
registro en el SUPA la pensión fijada en resolución de fecha 21 de noviembre del 2018. 
NOTIFÍQUESE.

:N-̂ ÓChS a  LUIS GABRIEL 
JUEZ

En Guaranda, jueves veinte y dos de noviembre del dos mil dieciocho, a partir de las doce 
horas y dieciocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en la casilla No. 9999 y correo electrónico 
danielmayor31@gmail.com, ab.gisselabonilIa@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 
1803708401 del Dr./Ab. DANIEL IVAN REGALADO MAYORGA. SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en la casilla No. 137 y correo electrónícD-j-umicayanez@hotmaíLes, en el 
casillero electrónico No. 0201432887 del Dr./Ab. JUAN C A ^O S YANEZ CARRASCO. 
Certifico:

AGUALONGe
:

HNNY ISkAE

JOHNNY.AGUALONGO

L

mailto:danielmayor31@gmail.com
mailto:ab.gisselabonilIa@hotmail.com
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. C'Ô STU'-X

Í m e w ^ i :  .SSliSiilÉífí

■■ .1- 7 ■ - v̂.‘r L - ',-; -/
iPíl<;ií̂ íjS§ií•' '>,' --'.,Í'j,¿í'''-\Q-r~- -.-. -,:'  ̂.\̂ --,-̂ 'f V.'-

JJ

CERTIFICADO, Oe VOTACiON
24-í̂ f̂ííO-2í>íi> ;?«#.
0003 - 046 OZ01641800r;THT!PCÂ> . íiSL-'. ̂  '.«

SALTOS JAR A ROSITA ARMIDAAP̂tUCM-y ?ÍC«-E733rs
BOLIVAR 

cuíiTOk; GUARANDA

ciscüí̂ gcRipctóf; 
PARacctiíAi SANTA FE
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rO N SO R C íO  Y rON SULTORIA TURiniCA nH  r.OS ABOGADOS 
DANNY MAURICIO AGIIÍRRF: QUINTANILLA Y ELIAS 

ALFREDO AGUIRRE OIIINTANILLA

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA

l u o

SALTOS JARA ROSITA ERMIDA, en ei juicio de alimentos signado con el 

número 0996420091863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 

HENRY; a usted muy respetuosamente; digo:

Se disponga a la señora Pagadora de su Unidad, informe si el obligado 

CHAGNA AVÍLA DIEGO HENRY con cédula de ciudanía N° 100269229-9, se 

encuentra al día en la consignación de los abonos parciales con cargo a la 

deuda que mantiene por concepto de pensiones alimenticias, conforme al 

Acuerdo de Pago celebrado en Audiencia de .Formá de Pago de fecha 24 de 

octubre 2018, a las 09h 10.

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en mi domicilio judicial 

señalado; y, en el casillero electrónico de mi nuevo Abogado patrocinador 

Elias Alfredo Aguirre Quintanilla. Profesional del Derecho a quien autorizo para 

que, suscriba todo escrito cuanto fuere necesario en defensa de mis derechos, 

conforme el artículo 66 del Código Orgánico General de Procesos.

Por ser legal mi pedido se provea según lo que solicito.

Firmo juntamente con mi Abogado Defensor.

E lia s  A i f r e d o  A g u i r r e  Q u in ta r i iH a  

ABOGADO
. Mat. 02-2018-90 F.A.B.

Clemente Ponce N45-119 y  Vlcente.Piedrahita, Edificio Fénix, 3er Piso, Oficina 307, 
teléfono 2902216, Celular 0994830692, Quito -  ECUADOR. Correo Electrónico 
dannyinuc(5)hQ tm ail.com
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NiÑEZ Y ADOLESCENCiA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de lioy , m artes diez de marzo del dos m il ve in te , a las trece horas y uno m inutos, 
presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

PROVEER ESCRITO.

En tres(3) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL )

=A
P o r t e o s



«a

RAZÓN: Siento í^ r -^ a l que la sentencia dictada en el presente proceso se encuentra 

ejecutoriada po/ m inisterio de la ley. GUARANDA, 11 DE MARZO DEL 2020. CERTIFICO.-

A
V-



UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, miércoles 11 de marzo del 2020, las 
15h43. VISTOS: El suscrito Dr. Napoleón Ulloa Lara, Juez de la Unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en esta ciudad de Guaranda Encargado según acción 
de personal N -163- DP02-2020-CJG, del despacho del Abogado Segundo Tomas Chaves, Ex 
Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda 
desde el 2 de Marzo del 2020 hasta el 14 de Marzo del 2020, avoco conocimiento la de la 
presente causa. En io principal agréguese al proceso el escrito que antecede, se dispone a la 
Sra. pagadora de la Unidad Judicial informe si el demandado ha dado cumplimiento a la 
oferta de pago, téngase en cuenta la autorización dada a s^uevo  defensor, no ha mencionado 
ni casillero judicial, ni correo electrónico. Actúe ei)/al presente causa el Abg. Johnny 
Agualongo, secretario del despacho. NOTIFIQUES!

ULLOA LARA ÍAPOLEON GERMAN 
JUEZ

En Guaranda, miércoles once de marz6 del dos mil veinte, a partir de las dieciseis horas y 
cuarenta y cinco minutos, mediante ^boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
CHAGNA AVÍLA DIEGO HENRY en la casilla No. 9999 y correo electrónico 
danielmayor31@gmail.com, ab.gisselabonilia@hotmail.CQni, en el casillero electrónico No. 
1803708401 del Dr./Ab. DANIEL IVAN REGAL^^^^MAYORGA. SALTOS JARA 
ROSITA ARMIDA en el correo electrónico jebo^üñiór@hótihail:óóm, en el casillero 
electrónico No. 0201802063 del Dr./AW S ff is -^ F R E D p ^  AGUIRRE QUINTANILLA. 
Certifico: ¡I J n  /,

AGUALON

JOHNNY.AGUALONGO

HNMY ISRAEL 
O

mailto:danielmayor31@gmail.com


Dando cumplimiento a la providencia del 11 de marzo del 2020 en la causa de 09964- 

2009-1863 que es actor SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra de CHAGNA 

AVILA DIEGO HENRY revisada la tarjeta código 0901—26389 se encuentra 

cancelado pensiones y acuerdos hasta el mes de febrero del 2020, adeudando a partir 

de marzo la suma de $ 79120.94

Guaranda, 16 de marzo del 2020/>'í̂ "̂

Ir^víána Badillo 

PAGADORA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA



FUNCIÓN JUDICIAL
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

124770209-DFE^*

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso; 09964-2009-1863 j

Recibido el día de hoy, lunes dieciseis de marzo del dos mil veinte, a ias quince horas y catorce minutos, 

presentado por ING.MARIA BADILLO, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,
En uno(1 ) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (O R IG IN AL)

YAZUM ^:5V\Zü M ^  ALFREDO
 ̂RESPONSABLE DE SORTEOS

Razó Sient^porjíai qu^en esta fecha procedo enviar la presente causa al 
archi' ictiv(/a,Q| Cpniplájo Judiciaí de Guaranda, en 324 fojas útiles certifico.' 

- 's?odel 2020

alongo Arias



GUARANDA. Marzo 10, 2020
BANCO
GUAYAQUIL

I -

No. Certificado: 2099-108-0370406 
Válido hasta: 2020/Afar¡(/09

Señor(a)(es).
A  QUIEN INTERESE
Ciudad

De mis consideraciones:

Ref: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA 
CéduIa/Ruc. : 0201641800

De acuerdo a su solicitud certificamos que es Cliente de nuestra institución Bancaria y mantiene los siguientes 
productos financieros:

Producto
CUENTA DE AHORROS

Número
0017319676

Emitido
Sep 09 2005

Estado
Activa

Sdo. Promedio/Cupos
3 CiFRA{S) BAJAS

%

Esta información no implica ninguna responsabilidad, obligación ni garantía de parte nuestra. 

Si este documento mostrara indicios de alteración, carece de validez.

Sin otro particular por ei momento, nos suscribimos de usted(es).

Atentamente,

MANUEL CARVAJAL Z. 
OPERACIONES-SERVICIOS BAN GARIOS 
BANCO GUAYAQUIL S.A.

Para Validar autenticidad de documento debe ingresar a la página Web: 
https://www,bancoguayaquiI.com /Yodlgital

1 de 1

https://www,bancoguayaquiI.com/Yodlgital


rnN.SORCTO Y rONSULTORTA lURIDICA DE LOS ABOGADOS 
DANNY MAURICIO AGTITRRR OIJTNTANILI.A Y ELIAS 

AT.FRRDO AGUIRRE OIIINTANILLA

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA

SALTOS JARA ROSITA ERMIDA, en el juicio de alimentos signado con el 

número 09964-2009-1863, que sigo en contra de CHAGNA AVILA DIEGO 

HENRY; a usted muy respetuosamente; digo:

Se disponga a ia señora Pagadora de su Unidad, se ingrese al sistema SUPA 

la Cuenta de Ahorros 0017319676 deí Banco de Guayaquil, de propiedad de 

ía Suscrita compareciente Saltos Jara Rosita Ermida, a fin de que se deposite 

únicamente en esta cuenta, los valores correspondientes tanto a ía pensión 

alimenticia como a la liquidación de pensiones alimenticias adeudadas a mi 

hijo DILAN RENATO CHAGNA SALTOS, para lo cual adjunto certificado 

original bancario emitido por ía entidad bancaria antes mencionada.

Notificaciones que me correspondan, ías recibiré en mi correo electrónico 

titasaltos84@hotmaíí.com y las continuaré recibiendo en ei domicilio judiciaí 

electrónico de mi Abogado patrocinador Elias Alfredo Aguirre Quintanilla,

Por ser íegai mi pedido se provea según lo que solicito. 

Firmo juntamente con mi Abogado Defensor.

E lla s  A l f r e d o  A g u i r r e  Q u i n t a n i l l a  

ABOGADO
Mat. 02-2018-90 F.A.B.

Clemente Ponce N45-119 y Vicente Piedrahita, Edificio Fénix, 3er Piso, Oficina 307, 
teléfono 29022Í6, Celular 0994835692, Quito -  ECUADOR. Correo Electrónico 
dannymiic@hoLmail.com

mailto:dannymiic@hoLmail.com
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNÍDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, martes dieciseis de junio del dos mil veinte, a las doce horas y dieciseis minutos, 
presentado por SALTOS JARA ROSITA ARMIDA, quien presenta:

ESCRITO ADJUNTANDO DOCUMENTOS,
En dos(2) fojas y se adjunta ios siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) UN ANEXO (COPIA SIMPLE )

!  U m c u
SALAZAR CHl/IIZA WILSON OSWALDÓ 

RESPONSABLE-OE SÓf^TE^

i _
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CONSORCIO Y C nN S in .T O R IA  TURIDICA DR T.OS ABOGADOS 
DANNY MATfRTCTO AGUIRRE OIIINTANTLT.A Y ELIAS 

ALFREDO AGUIRRE QUINTANILLA

»)

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUARANDA

ELÍAS ALFREDO AGUIRRE QUINTANILLA, Abogado en libre 
ejercicio profesional, portador de la cédula de ciudadanía N° 020180206-3 
y Matrícula Número 02-2018-90 del Foro de Abogados del Consejo de la 
Judicatura, dentro del juicio número 09964-2009-1863, que se sigue en 
contra de Chagna Avila Diego Henry; ante usted muy respetuosamente, 
comparezco y digo:

Se me concedan copias fotostáticas debidamente certificadas de todo el 
proceso, a costa del peticionario.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo 

electrónico Jebo jiLnior(cb,hotmail com correspondiente a mi abogado 

defensor.

Por ser legal mi<pedido se proveerá según lo solicito.

Elias Alfredo Aguirre Quintanilla 

ABOGADO
Mat. 02-2018-90 dei C,J.

Clemente Ponce N45-119 y Vicenta Piedrahita, Edificio Fénix, 3er Piso, Oficina 307, 
teléfono 2902216, Celular 0994835692, Quito -  ECUADOR. Correo Electrónico 
dannvmuc@hotmnil.com

mailto:dannvmuc@hotmnil.com
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR 
SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NíÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA

Juez(a): CHAVES PAREDES SEGUNDO TOMAS

No. Proceso: 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy, miércoles veinticuatro de junio del dos mil veinte, a las doce horas y cincuenta y 
cuatro minutos, presentado por ELIASA ALFREDO AGUIRRE QUINTANILLA, quien presenta;

SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS,
En tres(3) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2) CÉDULA Y CREDENCIAL DE ABOGADO (COPIA SIMPLE )

SALAZAR C/lÜIZA WILSON OSWALDO" 
RESraÓNSABLE DE SORTEOS



o < ^ 0

980CFS20-CC5F-4B06-892E-1B2B992C69Za

SORTEOS COMPLEJO JUDICIAL DE GUARANDA

Ponente: GUZMÁN ROCHINA LUIS GABRIEL

Secretario; ROSILLO SOL^NO JUAN CARLOS 
No. : 09964-2009-1863

Recibido el día de hoy jueves veinte y tres de julio del dos mil veinte a las dieciocho horas y 
trece minutos, el proceso seguido por: SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en contra de 
CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, CHAGNA AVILA DIEGO HENRY, CHAGNA AVILA 
DIEGO HENRY. Por SORTEO su conocimiento correspondió a la UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUARANDA y al número: 
09964-2009-1863(1).

GUARANDA, jueves 23 de julio de

BARRAGAN C O LIN ^M AG ALV ALEXANDRA 
RESPONSABLE DE SORTEOS

%
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128925756-DFE

RAZON correspondiente al Juicio No. 0996420091863(13135099)

RAZON DE RECEPCION.

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
BOLIVAR.- RAZON.- Siento por tal que recibo y pongo en conocimiento del señor Juez, la 
acción que por reasignación ha recaído en esta judicatura, mismo que consta de un proceso 
signado con el numero Nro.- 09964-2009-1863, constante en doscientos trescientos 
veinticuatro fojas útiles (324 Fs, CUATRO CUERPO), y la razón de reasignación 
constante en una foja útil. Certifico.- El Secretario. Guaranda, tres de Agosto del dos mil 
veinte. Lo que siento como diligencia para fines de ley.

JUAN CARLOS
ROSILLO
SOLANO

Firmado dlgitalmente por 
JUAN CARLOS ROSILLO 
SOLANO
Fecha; 2020.08.03 16;34:21 
-05'00'

Ab. Juan Carlos Rosillo Solano 
SECRETARIO
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129581282-DFE

RAZON correspondiente al Juicio No. 0996420091863(13135099)

CERTIFICO: Que ías copias certificadas, compulsas y copias-simples que anteceden son 
idénticas a las que reposan en la Causa de Alimentos No.- 09964-2009-1863, en la que es 
actora la Sra. ROSITA ARMIDA SALTOS JARA en contra del Sr. DIEGO HENRY 
CHAGNA AVILA , mismas que van en TRESCIENTOS TREINTA Y DOS FOJAS ÚTILES, 
a las cuales me remito en caso de ser necesario.- Certifico.- El Secretario.- Guaranda, trece de 
Agosto del 2020.
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN GUARANDA DE BOLIVAR. Guaranda, jueves 6 de agosto del 2020, las 
12h53. VISTOS: El suscrito Juez de la Unidad de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Guaranda, por la nota de reasignación que antecede y por 
haberme puesto en ésta fecha el proceso en mi despacho, avoco conocimiento de la 
presente causa y dispongo: Agregar al proceso eí escrito presentado por Rosita 
Armida Saltos Jara, en atención al mismo, se dispone remitir el proceso a la señora 
pagadora de la unidad judiciaí, a fin de que registre en el SUPA la cuenta bancaria 
que adjunta al escrito que se provee. A la peticionaria notifíquese en el domicilio que 
señala en el mencionado escrito. Con relación al pedido formulado por el Abogado 
Elias Alfredo Aguirre Quintanilla, por ser legal, concédase por secretaría, ias copias 
certificadas que solicita, a costa del referido profesional, a quien por ésta única vez 
se notificará en el correo electrónico que ha señalado. Actúe en la presente causa el 
Abogado Juan Carlos Rosillo, en calidad de secretaj;¿cudekíespacho. NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE.

LUIS GABRIEL
JUEZ

En Guaranda, jueves seis de agosto del dos mil veinte, a partir de las quince horas y 
siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
SALTOS JARA ROSITA ARMIDA en la casilla No. 73 y correo electrónico 
iuiguialfonsin11@gmaiLcom, en ei casillero electrónico No. 0201652575 del Dr./Ab. 
LUÍS ALFONSO GUALA AGUALONGO; en el correo electrónico 
jeboJunior@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0201802063 del Dr./Ab. 
ELÍAS ALFREDO ^AGUIRRE QUINTANILLA; en el correo electrónico 
titasaltos84@hotmaii.com. CHAGNA AVILA DIEGO HENRY en e! correo electrónico 
diegochagna80@yahoo.es; en ei correo electrónico danielmayor31@gmail.com, en 
el casillero electrónico No. 1803708401 de! Dr./Ab. DANIEL IVAN REGALADO 
MAYORGA: en eí correo electrónico ab.gisselabonilla@hotmail.com, en el casillero 
electrónico No. 1714669999 del Dr./Ab. BONILLA REGALADO GISSELA 
FERNANDA. Certifico:
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RAZON correspondiente al Juicio No. 0996420091863(13135099)

RAZON DE RECEPCION.

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
BOLIVAR." RAZON.- Siento por tal que recibo y pongo en conocimiento del sefior Juez, la 
acción que por reasignación ha recaído en esta judicatura, mismo que consta de un proceso 
signado con el numero Nro.- 09964-2009-1863, constante en doscientos trescientos 
veinticuatro fojas útiles (324 Fs. CUATRO CUERPO), y la razón de reasignación 
constante en una foja útil. Certifico.- El Secretario. Guaranda, tres de Agosto del dos mil 
veinte. Lo que siento como diligencia para fines de ley.

JUAN CARLOS
ROSILLO
SOLANO

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS ROSiLLO 
SOLANO
Fecha: 2020.08.03 16:34:21 
-OS'OO'

Ab. Juan Carlos Rosillo Solano 
SECRETARIO


